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INESTABILIDAD TRIBUTARIA
D,c na la Gran Minería del Cobre, que se financio entera-

nare con 4ii ales venidos de los EE. UU., hay una buena parte de la
Iedio _in Min ro que, para dar vuelo a sus programas de expansión, acep
to o soliciin la concurrencia de recursos venidos del exterior.

Paro citar sólo un caso, podemos referirnos a la minería del hierro.
,'i son muchos los años que han pasado desde que la industria minera
dei hierro estaba circunscrita en Chile sólo a las faenas de la Bethlehem
Chile iron Mines. Actualmente la mediana minería que explota este me-
tal (s tina realidod tan auspiciosa que, según la "Estimación del movi-
o ipiiío fc:tivo de divisas durante el año 1960" que publica el Banco
(~orilal de Ch ile "los exportaciones de rnirieral de hierro se han estirado
(,ni millones ce tonclaias, aproximadamente, y los retornos en US$ 36,1
milones, cen lo cual este mineral pasaría a constituir la segunda fuente
rl en ia a de divisas del país'.

Pero pora llegar a este logro, esta minería ha debido hacer fuer.
1 's di<embolsos, sea en la preparación y mecanización (le faenas, sea en
lo n-trCIccIn de muelles mecánicos y campamentos para sus emplea.
rd's y obr aros.

¡-os copitales que se han invertido con este motivo sobrepasan, en
muchos cosos, las posibilidades que pudieran encontrarse totalmente en
tire nosotros, y, es natural, aun para las compañías netamente chilenas,
qo contribuyan a este esfuerzo de industrialización, inversionistas del
exterior, como ocurre en otros países.

El escollo más formal que se atraviesa frente a este intento de
mevqr auge económico de la nación, lo constituye la inestabilidad tribu-
tarir, Porque los negocios presentados hoy, pueden tener tajantes varia-
cu-mes rarana, si los impuestos, son aunentados sin justicia ni medida.
Existe, or desgracia en lo mente de algunos parlamentarios la idea de
que, para financiar teda clase de proyectos, sólo se precisa la aprobación
do impuestos crtraordinorios a la minería. No hace mucho el Ejecutiva se
vio cr la necesidad de vetar un proyecto ya aprobado en que se gravaba a
la rniíeria del hierro corn diez pesos por tonelada exportado por los puertos
(le C oimbo, a fin cle servir un empréstito municipal. Fácil es convenir en

icno se pudc hacer cálculo alguno de costos y, consecuencialmente de
Sblcs ufiidades, si el productor no está seguro de que, por lo menos du-

rant un tiempo prudencial, las tasas tributarias no serán alzadas por este
t'uiv o el de más allá. Y, cquién será el capitalista extranjero que se

tr'vo o colocar sus bienes en un país en que los sorpresivos y nuevos im
t s : -, parecen asechar al minero a la vuelta de cada esquina

No es una política recomendable para los chilenos que habitamos
un terreno lleno (e grandes posibilidades mineras, pero que no contamos

n copitoles srficicntes para empresas de grande envergadura, aquello
ci il-itive,tor al capital foráneo mediante una danza interminable de au-

inol tributor , Tcmpoco se beneficio la economía nacional si le res-
tíníros prsibilinodes a uno fuente de trabajo y de riqueza que, arrincona.
da nr i falto de estímulo y ayuda, merma sus rendimientos, restringe
la ccuipación y cambia un horizonte de prometedoras proyecciones por uno
de obscuros y vacilantes perspectivas.
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MINERALES Y MONOPOLIO - FORMULA DE LA
FUERZA SOVIETICA

Por Ale tcodre Gak;m'ar
Es pee fls/a eapiE'aropco )ric l,

U.. Barean a Mine,.

I ': U liiciln de la seucírlda ;us- tlentele (111 es ' ¿0 [luseri,1 O llsl 51l5 re-
" li d 1 Unieon SovÍitica he a1VallZI- (cirs siluípleuletllev pe<l"producir lilns ar-
< r sicnwn , el dii (e rolh econili- tiíilos de consndor, para el pueblo so-
1 q p, a luy se enenel re firmemente vietico: o, junto con oli.as naciolunes iolinns-

Sl.bler, r omilo el so~lido pod, ilidcils- tas en e' l lidthiro no muY lejano. comlpetirán

1 sI ca c~slír tai es dspus (le Esta- ellos con Iootos,s para ean.el4lír las ilen-
: Ul , e l iol)i'olll(tido cOll o ts inlundiales de inlb,rias plrúcs minerales.

I: dt i des ladao de la Cortinea te ii de idnantener tll allo n ivel de colsurno
di ca,Icreas 5 ll sObrepeS>er(s Vn )O- lim.sivo? Porque si lodos los pueblos de lodas

dS ( Í Nínelí tpais podri ale'a s na]iUS es IaatCiias (que compreiden
í,a<t riaIaiu ci asapirar a una ternera larlte (le la pobllacin1 del man-

;V~ eF ÍFs 1i el naldictar inldUstrI.u d(l doci decídieran que necesitan un nivul de vi-

e, !!rn (ik bit rs un n :b:seciliiento d dla equivalente .il lnuestro. o es pribable
Lea 5C15 ri11s iS (le mierales basi- que duren mchlío los rescursos mineiales co-

r. le ]moI . un] MTC.SO fácil a tales lnoidos del indo.
,Ad n ss,< eso requiere compelencia ¿,Qué sabemos de la capaci(1 d de Rusi,

mi ll r su fiorz,t de ilano de obra para producir u obtener los ingredienites le-
Li,í ,s 1 cías alta e(a le iíver'sión cesarios: materias primas mincraies, alto iii-

G spt si. vel tecnológico, nalei de obr,i, especializada,
Pr q isis l crauímas de estas aspi- y capitales de inversión, para nuiantener lina

esi nr svi 'ieti.es? La vara con quce el Alan- econom a industrial que se expanda rápida-
1 .1,di , ,de el biles1lr de cin país es el mente (l' ('l decnio o los dos decenios fut u-
e til vide <le los habitantes de ese país. ros, o liastA el fin de este siglo? Caái es la

E ds aus sn'.er que lasla los oobiernos co- polítila rusa sobre sus industrias minerales?
>5. se vean oblilLados a illejorar, aun- Laí Unióní Soviética no public0 un informe de

1; e :su .ridu'lmente, el invel de vida de luna Comisión de Política cle Matei-iales di-
sí eseul,,. La población d' la URSS es un rida al Presicrente; en sus cuerpos lei i,a-

2() i)()r ii , 1o Var itLríe l a de Estados Uni¡ tivos no celebrie reuniones piblicas sobre pro-

l' r iciu uií(11t. si algunía vez clsli- blentas de minerales: no tierie senadores que
5 5 arr(t íss Iivel de vida igict al iies- depensdaní de un grupo reducido, dentro de

, d{iirs l ist loji),a tienen que llegar 1 n área geográfica linitada de la Unión, pa-
s 1 i{dssis'íací steiíral iísdusírisl mayor. ra defender una u otra politica: sobre line-

('ssi 5ll]1)55r1).1 el inivel cíe via ce lass masas en rales. Los Soviets ni siquier publiían un Li-
URSS i ha se~,uido el ritnuo de la ex- bre Artual sobre Minerales para dar cuc)tar
S le suí produclividad indcjstrial y si- detallada cle sus realizaciones pasadas y

adocl rs Ir . (]í respecto del de los Esta- presentes. No obstanute, si exatiltíamsos la
1):. U Iid 1 s que nos es,ncu][. s con- evidencia abrumadora de su actividad en

* :i s .Sso quew inerta realizar lí URSS gran escala en los caktripos de la geologia. la
5. íi¡ indist'ial expandida: ¿Produ- explatacia minera y la lealurÍ,; las es-

S síd]Ii( sedesítcs de slaterias primaiqs clas esfacísfiess Piíblisic( ts sobre prodtlc-
s:, lan'í.ti(prclle ])ltos lía- rial de írnillera,les y conlerl'a exteriílo y sus

( III 1 5 lnosot rl oIsí()s e] lO ícrcaro COlapc'Ol]isa0 a plazo breve, ltuediallo y lar-
Si Í s elin ilieto para excsllirlloýs ds, 'i.e uicca1ile r uííi . (ueconomia inidustrial

5 S lie t( ]n l;( 51 .1O < s arae lpí]earlos í c]dilec- reziente, Ie ern os qíe eco luir que la polí-
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.¡taro í ni -ir p :.íe ira C OCI<'1MIE NTO MAXIMO DE LA RIQUEZA
¡:'ii íp <'i oiili'iii o í'Á1INERAL

1í,iiu'ii' ííííl,ri i' Iíl ol í:íí ~~í1 1. iri llegaríí a tui cooi-

21 Aui\i n"l b.i~ mum' n. vun'(1iuir pis- 11 i, l los rec ursos mincicts

V'1u> y' U. URI'1Aii ~LSS. de a'erda ion uní

Td Plnl a i1n dei 1- pu'ií 10 11)1 l blilí

bun l s'íeala, G¡í li UL>i1119 o 11.IIli>, 
1  ejercito dehomíbres

laíl 1ei 11 iza (iin l~ dei sundos lcs 1tipos; de' qui-
por) el ililí d11 (jiu, o1n i i oí,1 1''íí seriní-adiestraído,
le.,; (1ite piiiin c.i oper cL í ío1ío i ul i 111lu pre supue'slo 't1\A
]¡(y dlel ( n1 dei: l 1,1 atO ¡ ii 1. í'íí , 1 por, ejido,11íí aíproximadanjíuente, itl
núa 1 !>rW, i>r'íío''1 ' 199 )io Nacioili (P1DN del país, y
paír ' ' r , Ip 'í m prgair. l-:1 yi ai ii ii 'pLoración gi eo-quimica y ge'o-

¡11,15~~a :íijli.eL (11 u i 991 I1,.e'.~~i r i zanja; isodiuacjes 'oni tes-

u.í'íííí le i ííío'dííl' lbí lii 1 iliil (1' Ii~l9i 'í ti l o bs dtemá.s aspectos cde la1

i, úce los 111íl,t 1 I l'li ci i'oiil í e1I puíblicaindo c'ientos de
i'onibíi ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~l lua rei l i íi 19ii iioi 1)'1i1o.'ii1igionadl de ia-

cilííio en líí iii, diei ii Ai 1 i '111 c 1 9 *l p . 'iíii la URSS. lo.,
deMíiais a rum niwciiiíí iíI i-,~iiini i; i'iii i ií I~í ii(1 del e'sfuerz¡o sovi('-
por)1 luedilii de pr4,i '10111 rjiv ,iii ii! 1111 1 :i i iiiici ii; sobre sus r'ec'ursos in¡-
talrlídos po jír T Ii 1 cli Ae= a quíir (oii i'1 ii,i )'iio' ' Oes~tie de Estaidos
i'ervas lao lAiy ile Pr"uili uícsbb i L ' UUi bi ro, valloradoli en inuchFa inayor'

su~ numb oWMiwj11 15 pdnuiiddl 1 W mii:I ¡tWl í';í fi 'l>1roniieras oricentfles de lac
los ''lí 0 niinia~lbs es awunpl ¡ii n i(T'o' Uniií ~e li su 1. a I=Taíb~ble quíe u,= íiíver-
nmiuníi in iandónsii y mimu,i li id1 hb"inr mun1 .ii :iili' 1 cii deíli'eln gilígc

líííaíí 'r c~*Ja¡a' Ls u1C I l¡, ííí b ii'(ii íí, ii 'u resclicl emolía-

líblí c'íríi lii 1¡¡ci.lii J'í'ísí iiítieíis íiíúMeliuales, qjue operaín

H ai'í c e n o G ,'r ii u nc i :i l , í b se ci c prodcuc toi deterinin ao , c oor cd i-

eltuir.íí, cii su propiuo trabajo e'n campos
Ui~diis 'iiiili' ii 1 iiii lc~1 jíl' 'elicííiioos I>í¡ íjernplo(, el Cornitée Peri,í

alcanzar, preemínem1ui~ y1 nen 'npa =Punrd'uííental sobre llíeral e
nos en1'iitramoi s, e'míi frí ui aí vez I'ITr" uc'li ¡ois pubíli' indoli una reseña en 20 yo-
mor,i) í'111(orm1~ic 10'599li I i t 

1
ii.iqeccípren0de1 mlaás dle 10.000 pá-

usos. Es om sí eýllcíio idrc'siiiíle 115 0 )i ib¡c' S la ri cg-í inét)dosz

cipi, lb w,í Dií 'l ií n'í lalíí 'ice, n el deí'uí1 íísci huierr'o "aí la Uiónui Soíé'i(Ia
luíí'ríí~E pall~ Cií11'0 kill reUiad CIC CStP 11' n íííi'i

í:iíx' ~ ~ ~ ~ a :l o '1,íí .ii 'í :íí 'ilí does dc' la naturíialo'za, la Uiíñón Sovii'

5' ~ ~ ~ N viíí ci>i ti núd ti a li lSa dveu la'~ra ahlor' qu tc'1cdos los depósitoz;
dWad,ico II'I'sas 'a li niTiruc'iriil eW ca exp=11ble s dc' c'Mc-i suilatanie'a núner'íat. ín-

ll!I 1ilí en uiídiu, p)ihitý,' El resiltíUidco di' elusoi deí ilnan 111', i,Iclsriales. s'on es5icili"

VOS iiitu dii 'id ti- .'í'í'ií'í ci i- -ws-i'~i ii'íl' l Rí pet de riluíchos dc'

iliO (ii' 1 ' los p iíi'ii í n í' ¡ii de c'milelt l icl~ 1s decejlo buescí 1ííla

ner i', u míi¡ulc'iuír pu' mi wi'ic i' elrim-l llay conseno, ^maíerl eii r'ecncier' las
do y, mcamo nwesiri propia libertad. venítaijas de' saber lo cqce una nac'ión posee
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-c miieria de rucor. os mínerales. Pero cuan- indastrial consumidor de metales, y un iner-
ron id ra el pro,rama de minerales del cadr par. oro(luctos e rminados. Vence is-

Sí te ( le d '1 q iftisto las razones, es- fis otbt,Liclos e tia tarl. formidable uni
le ifi{a de itr i é 1' li, ruso-, ieren s3'ber cut parle del pas varla y poe pablida.
2115 ';0 Fe Sil le(urrsos

1 E i-leo d t 'fectl ar un desarrollo pía- DEFENDENCIA DE FUENTES EXTERIGRES
.i :do d, 1m r Ftur,os minerales enm áreas

atr. >ada" del p)ais.
AunLquoe l Unióa LIin Soviliea pía rle esíar

d n bíic rr (le bauInncntrahes, de hmu Po-
r y (ldo logrier la a'tatrquía ei varios irtícltts,
tiaL('. o po r su titbi''aciít deser suorable, o por I itt-

suficiencia d los recursos, La UI?SS s, ie
EL DESEO DE UN DESARROLLO suplí uíeniudo la prerdueion nacional cotí

PLANIFICADO (tíitrtaci)nu, de diversos innerales, tanl ini
fiortea de nital cOIro de coIcen'rados. Me-

Apríxinííadalíneut tres cuartos de la po- al Y cotcentrí{ados de cobre': concentrtados
bla t novtuia responsable de ia parti-- de 'sitau, atlimomio nw ltl y mírctíu'io:

i , t ( i%a tvente en la produeción indurs- tunsl teto¡ molibdeno y plonozinc: bauxiHa,
tría del país, vive en las partes tclnW')eas de baina esato fPiior, anur, talit, mia y
tRusia, ttcluidos lís Urales. No obstarite, un gi a.1io de calidad ustn ti i agnesita y
i)orc it aprect:tble di los recursos lai.ieralea piezo-etc rzo se it iporfanl aftialiente de
de la incin. de:ubiertos por los c;mlsgoa, ttro, ptise' e'tt nía y d,l Mído Libre.
sí tiitcuatra e'n regiones asiáaieas de escasa Coi. a'i ll t' It acl itd de las 1tacioraes del
ttbla tun. Pítr emeitplo. en el campo ie s oti, AáidO ibie t nutia los paíse is votunistas y

c anjb;tbls, mts del 90 por ciento de los de 1t reciente ex''ri-ntcia ei Alemanla
ters.os total . de carbón, (.,it los que es:trt Orietal, Polontia y I i, la Pilión S',ovii'-
inTldos mas de os tercios del carbón co- tica parece mal dixptusfa A delwidrr dem-

uilieable, y 60 por ciento del gas natural se siado de fuirítes ee abasteci-
hallan al Este de los Urales y el Mar Caspio, nQertio arta saiisf.i'cer sus defiiencias en
y también 80 por ciento del potencial de minerales y metales. Por estas razones, la
fuerza hidroeléctrica. Las reservas de mine- Unión Sovii'tia ep1á itvirstendo fuerteme t e
rales no ferrosos predominan en la URSS en el desarrollo de una gran industria I-I
AsIatica: prácticamente todas las reservas eional de núnerales y met,ales.
d mínterales de estaño, la mayor parte de
las de plomo zinc y oro, y más de la tiitad META DE AUTARQUIA MAXIMA
de las de cobre y mercurio está,, ubicadas
allí De tks príncipaes minerales no metAi-. Por las itleuisacione qtipe no: llegan, pa-
ces, tlustriale., la m,ayor parte cle las reser- rece que la U,' t tít Eoviética ,.1i constrifido

íd' itena, >rafito y espato flúor, y los da.-- una gran iusria dei t 'nrale, y que est.a
psito, d diarnantes recientemente descu- industría s fnda en recursos mínerales
burnos est n en regiones orientales del país. abundantes. Desdi 1939, el factor hula no

Dbuíu a la rápida ldisininución de reser- en las ~odvmitrias ,icvilleas dc ri, ral's y
as ile iUminerales de alta ley, a las condicio- meles prirmiari,s la crecido dtos veces y
ío ues:tteiadraidas de explotación en URSS mcelia akaz."títuo la cifia abrumadora dle 3

t itílínta!, el t ransportc inadecuado des- millones de persorias, aproxifiraciamente,
tie las rígiones orientales el centro ile gra- mntiitras q'e un enpleo similar en Estados

Sdadil i la industria sovitia. incluso su Uni~ís bajó de 2,M mlWiies asi 1,8 millones de
i rístia i' mincrales, e' va trasidandía personas dur-tde imiisnio periíodo. )e ser

r.iutulmente hacia ei Este. De hecho ran una naciln que hece tres deceniks neesita-
1. i't di la plauífi'acíi al'tal para el fi- ba coio itiintos traídos (le fuera y ayuda
1tur s basa n lcesariao.eítl ei 1o:, recurs os financiera para desarrltr sus industria: de
ti latí's di 1oviet. Es mtuy posible, fambíni, minerales básicos, la Unión Sovitlica se ha
qeC exisílt1i ras razones mucho más pro- convertido, merced a fuertes inversiones de
1 tda para el deseo del Soviet de poblar e capital y enualct, y a pesar (le una guerra
lilstrealiz,r las rgiones limitrofes con devistadara, en el segundo -'ran productor y
Chí C'íale'sqluierd que sianlIo. moavls, eínstíníítor 1 r ie productos rinerales y met,á-

planes (ti' expa itu d,, ' las indtustri. ¿l' licos, d, sa¡'s de Estados Unidos en el mnun-
iteralís íe, eses ri'ion's tienen que in- do. A bas' die uios 40 productos principales

cur l esarrollo de los medios de transpor- de niiaer les y itales iuados para deter-
te, uní aa usteimiento constante de mano de minar it vali'or de la producción de minera-
obra espicializada, un esbozo de coinllco les lyn 1sados Unidos en 1958 se puede es-
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a, a que en 195s la URSS produjo aproxi- mundo es dueña de una porción mayorita-

i a',te] 18 el ! por ciento de los minerales ría de estos recursos. La Unión Soviética

. tle' del inando o cerca de dos tercios pret,nde tener cinco veces más carbón que
-:1pr d, Estados Unidos. Estados Unidos, o 53 por ciento de las reser-

1I'a ,idia suficiene de que inuelias vas mundiales. Pero si excluimos yacimien-

>l 1 mul rius prinas minerales soviéticas tos de carbón con sobrecargas de más de

wu -eriores a ! producidas o consumidas 4.000 pies, y recursos inaccesibles y altamen-

, í i Uidos. La falta de minerales de te especulativos, las reservas del Soviet se

ta !y ~ d istribucion geo~ráfica a veces reducen a un taiafo comparable a las de

~,ble, obli, a utilizar minierales de Estados Unidos. En informaciones recientes

u' erior u a supilementar la producción que emanan de Rusia, se admite que las re-
í, ..íl e í a jotuciones. Aproximada- servas de carbón eomercialmente explotable

e :1. por ei l o, en valor, de las im- sol hoy día de un trillón de toneladas mé-

rl oíe í o le de la URSS lo forman tricas, aproximadamente, o poco imas de la

1,11> ay t1les, mitad de lo que posee Estados Unidos. Los

PJ'r r;oes n u hemos mencionado) o rusos pretenden que más del 20 por ciento

.:íiplr iieficieiiciia de la dadminisración re su carbón, cuando está debidaniente mez-
v a ni (l)e obr'a. uchas de las enpresas ciado, se presta para producir coque. Pero

: e 1 a monipo (le los iiinerales y los infornan que las reservas de carbón de co-

Pe oíIau1r leu,ici idus coio fracasos ouificación direct.i son 60 billones de tone-

ea 'iuioI mio el escrutinio rígido de lo3 ladas niétricas, y que solo una tercera parte

ilo iurtea iiie ri(anos. Pero, cuando e1 (le esto puede se explotada ecoinónicamente

bi(rn ii tto(llalitirio, las operaciones que no en la actualid(d. Las reservas comprobadas

lda il ,tilildes recibeii subsidios ýsacr:fi- de petróleo y gas natural, aunque menores

e í do ci frecnencia el creciniento míIáxiio que las de varios países del Medio Oriente
e>* lai í eilolníhd contribuyen con aportes y Estados Unidos, son también significati-

i.c:ií iales al a,bIctcnlinient,o interno y Y_is, y iruchos geólogos creen que el poten-
h ita tienen excedentes que Van a los mier- cial soviético de petróleo es mayor que el

ns ímtermicional.s de minerales. En 1958, nuestro. La Unión Soviética tiene los recur-
1 miiiraruls y los nietales constiluyeron sos de turba y el potencial de fuerza hidro-
ias le ii tercio, en valor, de las exporta- eléctrica más grande del mundo, y asimismo

tiotes tales del país En el mercado com- reservas importantísimas de esquistos bitu-

(tdír ' y hostil a la copetencia comunis- rlinosos.
cdel Mundo Libre, la URSS. tiene ciertas Con todos estos recursos de combustibles

\í ííías u'videntes, porrue las organizaedo- minerales, la URSS sigue abocada a proble-
d olercio soviéticas son un .monopo- mas desconcertantes, aunque no invencibles,

líi del coieriio de la URSS el misirio mo- e utilización eficielte, por la distribución
(lo>it que hace operar a la industria dc e utlzcó eiine,prL ísiuco

de estis recursos respecto de la población y
O ii!(i ,, ea l 1 pís. Coma la URSS carece de los centros consumidores; de los patro-

-Hitad y, lo qoe es más probable, del nes de uso por consumidores, y de transporte.
di iii .resari de dcer ajnses rápidos en Estos problemas son con frecuencia locales.

: ptruie de prol c ión en ara stisfe er Como nación, la URSS está bien abastecida
1'> r unda muindi . r d tiempos d exceso (le todos los tipos de recursos de combusti-
e abpstei in>'to lí demostrado su capaci- bles para satisfacer todas las necesidades

Por elección o por necesidad, la Unión previsibles de fu'rza pari su economía.

'>ithi íparece ser hoy día la nación nias A base de sus vastos recursos de combus-

0 ¡1,rqull ínerales y ietales entre las tibles, la URSS construyó una gran indus-

i 1iples potelncias industriales del mun- tría de cunibustibles y fuerza, que satisface

;r> .iemos entonces brevemnente, con todas las necesidades del país y abastece
vi;t, ,i futuro, los recursos y abasteciniern- también el mercado de exportación. En 1958

1, rvitiCiios en 1) combustibles minerales, el país produjo alrededor de 700 millones de

2 iet ales ferrosos y ferroaleaciones. 3) me- toneladas métricas de todas las formas de

rii o ferrosos y 4) minerales no ietáli- energía primaria en términos de Equivalen-

e IíI,diialt's estructurales, te Standard de Carbón (SCE), que incluían
carbón, lignito, turba, petróleo, gas natural,

COMBUSTIBLES MINERALES esquistos bituminosos, fuerza hidroeléctrica,
nvadera combustible, y productos de desecho

Li URSS, en virtud de su tamaño y ubi- de la industria. Esto se aproxima al 50 por
í i> im el Hemisferio Norte, donde se en- ciento de la producción de energía de Estados

(ir rItí la mayor parte de las reservas co- Uniclos, de fuentes similares, durante el mis-
locida, de combustibles ininerales en el mo año. No obstante, como la URSS es un
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exportador neto y lom Estados Untidos un 1laos o del Soviet reipelo i Iri
iímirtador ni-et -denrombustible, el ci~n-m iu pri'í 'i ? '

mro real de eneiia iený la URSS en 1958 1 iii 1 1vj t5A o t r' ia
se estima 'omio un 46 po' Wirlott dd con i cii IWi ,'ii.bt \ d
ino de Estado3 Unidos. t, i nju í -1i1 b,0 b

Esta üItííia Mi es aíltaunenite sig'i'ifi n- iii, i i i I a j

tiva, En una ~NcI Wi inidusiltíal miodur ui e1 t'eítt W 5 '; e(1, At
consumíío de (u reíurD lieja el nivel (le , la aíi u u . íj btc i'J
duccion indiu,st1 JI Síiíii el desý r eli a ' rJI \J,tíI; ii d
híistorñeo de la.sM id nia, jirodiudetat ' Iv ~S to '

(nMM91a en unl pii. u ti~aiits oUbt'iwri un 'O ií il'm- ~i ' í i

dIro bastaii- - ~ )ttt d,t sui eriien to> i- ííaí la 'í1,5 >í 5 > n

dustrial, A, ',i~ uI i -, n liduiiit cict a ion Po al i lí1SñO 1 ''t ii I
rrTción pari li) p,i1rnt''Ocneí~í js de ni po it 'L t 'j I (l'( 1>:pae il5

sumid res, lit 1f11(ei,:¡ul c(!e Iili/ijti i el ('u- blí
ma y 1 l1 uen'ata eta u ii', 'l't.i,us. niI)' i 11 l iy ' tl S
cierto punito ,(1 ivel dlds itl ind id4 Ve t i 1d y, piilil Iik].p
de la URSS i,iiaw~t do canil iti ieu tw i i t- GI o t iijaíj i', ,tlti e
cionies inídu ^ Psal det intcit ,mucia. (.' us 1' dl í í 'ia'ity Iirjjtdb t
rado c'on EItMdo Uida-' el niivel det u,t~ t l: 1 ~iiut, aíiiee e111¡
'onisumno tu (- c i i,ía en lit Unu'ui i3tov' i u, lí'a'''i iiii'au i t , í tb

fue de 35 por chri t a 1955' 401 p,itt'tlíO i í il 'i'~í ii' i i1 tí ~ l
en IM57,vy 46 pao tu Wnt duiuW,eÑt t 1 t 'P~~ t' íiml i
recesoí de 1951. 11,wt'iiiilt aiuu proyt'iii 1' (it nt tLdt. 1 J j'tlii ilo

cia el futuro, ttIiis tt p'í i',a i-it t1 t j 1í sOe i í e i.lij u,i
plan de Siete Añtm úP Ye -Pívi 1 y el w-tit i írti i l ioiílí iit ,

dio de pírevisitones po ia i Jtat- Uijo i pt r, i' 1 u. t ; tín oIt i, c i t. 1 tos pl',i

en 1%)5 el ecoumro »t unil P.1 un P UPT"; 1leiít.
será aproximadartienta un 51 por tietlo el L a URSS piroyet'ia líw'tdorir eu3 101 u. 1
total de Estadts Unidas) ,i'itr est afiot. mrilbtones de tnci alas el( acero. y la! níe Iii- ý1

El carbón es lat pim-ipal fueníte dle tettim ra 1970t'72 e- 1101 iúlcinca do, ttíin,da.s Pl,
oia pirinudra en la UIMS di56 por cenio t dtiq uiíla La niudawis hwwduud'ane ti fort a y el
totalD. En 19581 el peItnAelo y el gas níatural Pria't suul T~ aqulinui 1. M'b ~l de T-,> 'moní-
juntos represcuít arn el 27 puor cienío (l r,~ ii. 1,nl,T: 1s ý tíoS UIds e((i,,,,,no en lj )ii,vci
abastecirniento todtl du enerl-lJa. En 1965, ru de las iia,'itiiie del Inii 1 Liír ni, .-
de acuer:~ con el plia el rnil del carbótn en ca de derarr ía Std -~nírn íl'ti'
el cuadro de aKiluiniuento de energía si PA, cllill ííiloí ait iie 1í'i
redwciá aí 42 por' tít~ el pMTot y el "a, necesidadedt delae>nií 'roeia
natural juntos se el(-vita a 44 ptor cíen't. la eononía íel íiííuii ou' >

MOETALES FERROSOS Y FERRO- te su indtd ira dIti' =I-' ui cxai l

ALEACIONES 1 autl -tvi 1~ [it ýt'l í ' 1on o injtdu-

La Unión Sovicena~ íe M segudaí )lt ce lítd í ir lis intit iúpíd''

Yor industrcia nDetalriba ietrnrtta muindia. l l atoro dí ctiíd íIdose a wiluiído de( la

y solo la aventa: t Esados U disNo ob'S- PtC0ía,ittMW ,ai . u' ob el ivt en (!lat'

tante, es el unici país entre las.ý prinícip, >' l?usi une ni cinr e''it

naciones idsrae,que dispuw, ic ge'raní- nu:

des recursos de( atltai ley de ltisý princípales La -ídií'aííiea i ie Sosi l,e rt

ingredientes mineraules para fabricar acero;,o tieullin t i' ' ,tilE aí
mineral de hierro, carbón coquificable. nui U i, iit laeíausíi ílísv t at
neral de manganíeso, y crouilt. En 19I58, laí dcría Mídri: n', ya en ií .

producción por el Soviet dp esulas malicriu 're ri, r¡ ti príbi íííýý ý

primas superó ti la de stdsUnados. La, 1) la 1~t a u( lini W .w u í r
producción nacional stii ic Olsf o1tía 5i1íl-i del 't0 p,v'e tn ii ti> a ' nec
las necesidades del pais y deJó un aTuindu-í 1 u,rilic oque (oí í1 j 'jí j j et
te excedente parai expor'tacioón, Duranleý t', Lo mnisnuí, sicc i, í'tí ti :'''t -iil

añlo la URSS prodlujo 819 millones di' tonel í tít los Urt lt- Wt P.i<it ei'O l

Hlones de tonelads de unmal de awringalt- iU'í i';titt1>iiiv) q~' dei 0" uiti ar
das de mineral de hierro coercüi"al, 5,1 u"5- y hay' que1 b> í''i 1 'ís'a tlt lí'

su, 'alrededor de BO0OMO0 toneladas dec troni- tíe' tu titshya.Eít l eii,i
ta y 51 inillones ile tmwb«ads dle coque. a t ravés del pas ignTdc - carei íe d í, '
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2. Dobuilo a que' grian parte del mirri METALES NO FERROSOS
arroii de by' =Ienia para emfbarquel En las úimas a ños la URSS ha primíei-

i' asa ha coutribuíido cois"tan'teein te can i Pudo a imnii'dar írstarno,. alaumLio, zinc y
L 1d (le' Lila (('[nOilde hicTr Tus Lí'iia-i sus exnjLilaam tri'51iadicion'a-

ti1,L- Y-eicau tun' dei111' l grupo deil pilino. Sin
La j iS.jilid,ítiii~' a l, nacio- Uru j 1 apo de tismla no fetrrols
lati 1~íiii ptsi",iíita' ilaU . ii '1 e l nulau itas déíbil en la1 eadrina

"~iils > Xiítiíte LM as dle aita ley' i b"tíenilitLc'mirales d¡el Sovitet.

i)ýjt r agrn pofudiad apac eciain~iente -1 lLos metjJtes

'•tipoL uni nr v ''ti r:ií del de¡ sovijcti

ii, ~ ~ ~ tl (it lo(jiott,aoe ds,qe teri'noi la síeundía gu¡erra tamm-
:~an íeí í (L u lo " l niuLobi d tao dial, am''(liínstii 'n i en la lista, de

jili,iL ,'e pu-deiií sopoar ta'hora n'ii del SOVL La blaí de nwí''"m'siadotlí
t i:II' dIi L''iiii' jino:tadracini' irn 'tot' nú , aha liy y elri rdo, de la ptr-i .

ley (íaIi lo, Kríil Rog,t En iresp,í'( il)e la1 teoír, ten e atipío de' la It'e-
'alingia iio son''~5í Mlotas)stiljl ptrini-

jISM nr7 íi ia l L2 a 1:s esitia 1) 1 ípl s para la daltarqutia eii eStC egualpo (11'
1LLti í íu.Rsa lite al 1 : nleet a1s

1y 1L1lt',i'~1,~ i1ye 1970, d~e LJ Inávor' píarte dei la mi sesoviéica1, eii

Uc, 1'tííircla at dtesmemai'mentoi de la (1os si sal isf''are cutn impojrt iontiís dei otr ils
u-,ii aun e i liis reílalt tentu, tílexul en Isuises dlbloqueíí Ubiu-Sovi"pa Cinta su~

='L'.1 bie n si aWk!iía 'a ciertos remirí- rínistrva alíitiníiio, ie retuirí, bisit.uo y, por
Iiija, 1íl'sdir abite ta. Se títeceslta- muípuesto. elanaus A turarií de las =poiadoií-

1 II IX f~ii r~'L) e' inverdonSities de va:- ries soviel icas aprehdúetlís de esniño, Rusia
íiustíílii, t '(,re recienítes, Para e's bísjicaato,t uii impnítorfasu ímin de este

ír,íí a- níteil pili: ,e baja ley, at' rtilo. 1 e Siniiang, ChLina, l1(-ain lonela-

Dt. íí~ a ts anWiía;Ce italioS, que 3 . s irelai itvanenite pequeñoíís deetenrao'
'Ii ii u~ií' rse Lear.ll,'eeí l de' plomo' y ziinc, ajk'eoauí'ue nlí eue.s_

ti,.iii il ab i' uis reastia del T)breroí lían de coniveirnei,
í'í' tL)d raajreni mín t, lots costo de LLI ofseísjs esuiciales s'ovié'licas flunes-

a~~~ l,leílía ta núm.ertL han avanzado Uran a laí URSS euino un cii ~xradori nilW de'
ríl is,íajiídez queí ti productreivídadí de la znlit y plorrio. No obsI.nte, ti co'terri'ido es-

oba.tirnaddo (le z¿iín nn nit inportadoí, riinera-
su ~nít e hmuía.les y conenitritado supera a sus expíortadio-

sLii par ne par la u.saíz d<' manofl di' ne,s dtt ad(, ir 1 ) e la ii-na busc, ti comier-
ta qkt' . i a, u'íí it oorrinirtes c irecil'n e vio de plomlo (-ei esíitaí' e'qiljib r.oao. La

te.de lís returaí, cík ininpli'L para r'eemtpla- fuente pt'inípal de' 'Ine mí' eWo es Ptoorna,
za: i-truin tajarítiatado u fneficiente y t am- y de concenítao d' sine Corc ía de'l Norte

buí; ' A acier frue a la dlepereciadón' y ButWía, Di' Curía iW Nuxrte lUga' ~ pinnpa
a es iiiildíieto inltuítríitl sOéúco i't utctaiei d ltíaia y Chlla, c'tnace't,nu

t 15 íattt iii. os. Li tmayo,r esunsa n iiit' UR'SS y amti-
c~,I ti tla 'URSS ená~ bieíín - bien itt tl 1 Uqujíe en ranjidol, r's di t'o4c't.

jLt iia í us íi!,rr istras problentas St íin- Aunquje Bu! '-t ~i -r¡ní, 1 uó a exjplotar' tonei<-
u~ ~ ~ ~~hc grtandeiiría.j~tí p'íitís prugr~íe- ¡aje's Ire'íbi .; this:r: tlý. di c'obre' en las

1 u' sl.,illrls se r,Sííi inií'trout'ciud útírno8s abanu, tali,~í i'mmwnmrisí el déHi,
½'eti0inLot'drn para explotaión)1 de e'st' arU iii. o , UCSS. juinn con algu-

5 í a ii i ltía ce preípairiaeión del ear- iras ide las T-ai o ;ís u ítít's mmniirs í'mn-
PL 13 íti idtliii-al progriístas: ta tpre pri naushy,t rabí', pat' uin ailioi aprolxi-

ir~ íii .i~O~LQ5iO dejil nuiincral di' Iun 1nadú,,d si tijjít ' tepi i alreídr'dor deí
1 1tíi utisiil: alto: una iLaríta'ed rslí ísd ,ía,i ndaS' Prevíienen' del Rd'-

1' t a tite , í a N, di' piso abieríu úa d1 it UaLa.
i~L ijí'rLii 1 iii !ii t de eficeia~ couipa El c'iaír di: tluI, a't js liianois es5 i'it,
1 1 , 'di stííeiai al dei Er adum, UnLk ti in,no -iTl TIiquei: nu, htay vacsezis de
Li~ ~ ~~i i auísliu oít tlinoís tít roi'llos y VuT í'is, pír )1i'uiri Inaa uso -51 abasbeci-

tLiiti s art eni l~íi'e,ín ia haní nTe'nto a , dí ptr ijimai tde e'jTWad para
y an iítímlaí d siril> t ieadte ajlumiioii ta' ivi'bl.Líts í'recin~ssnit

1 u'lí tt'i ii i a ñ ferr's e plaE iroa- luales debaí:.: it sau reiativanmí'i 'eaa
li (iitiPí t ii'Si,'t Añas iin vkwu' pro- yí dc, maua í'íiAbe Dt'sde que, ter'íinoí lai si'-

it í lt1uit'íd d' tasituaci5J Mí "ina,í i'r niunudiaíl la URSS ha e;tadot
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importndo bauxita de lltunria y más le- materíales fisionables, la Unión Soviética no

cienteielnte,l de Grecia, ninto con I)( (uen'.ñ aguardó a que se dsarrollara la indíls1ria
cantidades de aluilla de Ihngria y China, nacioinal de uranio y se aseguró un riast ed-
En 1958 la URSS »!xortó 450.l0 tonhelm, 11 iCíte) amplio y constante de 1minerales y
de bauxita de Greei~ En totaa, la Union So- c'onceiltrados fisionables xplotando los re-
viética nuporta sulfieienle me t trim a- e'lr-so s 1 atelites en Europa y Asia.
ra equilibrar sus cxmo,aíiolíes de aluminio
rnet;ilico. Apa:rent en e us e sfuerzos ('on- MINERALE S NO METAITÍCOS Y MATERIA-
tinuos por descubrir baíxii de alta ley no LES DE CONSTRUCCION
han tellido éxito. plorlue el pais prsgú(,
co1 'suls planes para exlituHr la producción I,r Unión Soviéeica produce una gran
de aluminio de miííer(l (e neí'felilta variedad de íniierales lío nietálicos, No b,

La URSS es un ptrodutor mundial ina- tante, la posictí de recursos de mineral

yoritario de miíetales pireiosos. Coilno 1ni la no motalli.s v rnt tuceho entre la sutficiei

produceión li el coisinIo e inetales precio- cia y la abundancia, respecto de asbesto. iti-
sos se relaciona eoií la alividad íidustial cillas píara porcelana y reír ietarios. t'rali1.
normal del paíls, es difivil ornarse un cua- yeso, ls1ato, sales de polasio y de mgneso.
dro verdadero de la eapaeidad soviética pa- y unva aP~aretl í escasez de bón'x, anire na-
ra producir estos t inetales, Pero los infiomes tivo. -^ fhd(w y grafito y asbesto de
indican la existenícia de grindes reservas y Calídud ,slruteqihí.
los reisír>.; de exp0rlaciol señlanl llliti pro- El oci i,,iik,ilto (ruí5 s ipilieatii'o en
dlueión apreciable. De acuerdo eon len0uíes los oItilltí ios os ha sido el deeubrhmiíl; u

ilustradas, el valor del oro, plalno y plata de depósiltos de (diamatles apíarentílleeie
exporltados subio de $ 251000.000 en 1957. Io.s e ran uns, el tt rira fdta e ihabWLda de Ya-
metales preciosos obitein la linayor parte kutia, Siberia. De icu'erdo cln el i.obierlíí
de la miíoleda dura del Sovít1 y se usan paI" soviclíio, las reservas dce diti)aintes indus -

aljustan Iis b,laiías ie lilLO 'ril. son adecu.¡das par asaiiceer las nie-
Tmm nO etlora parlirs, ha idutriqas de cirsiTuae, dri lpar: eni el 00.,ulro vUTPl amui-

1( ales r'aros del Soviet se desarrllron eOl (111a el de.sarrollo ¡)propiacio de lii, dlllsi ti

el advenidielíi ce lais eras elitica, ie (le dií olialltes exigir 1111 esfuerzo iítíuy !ra1:le
liripnulsión i chorro y atómica. AtíquP es por las eidteimiis eiiráIieos iU esf a vorrable
casett la ninacita y la bastlaesita plra el La Union S,vii , 'ie abundane rsuníinist ra deijielalesSdeitirras r.ere1ablidíícini ae
sturtínistro de metaks de tieriras iarts,he t'ursos de inateriales refractarios:
Unimn Sovieliea posee abunldanites 1(epivsit ld tí iii's i.crnitaitu,i caliidad piarai'li

e peníatíta y es casi ti u Orqlea el su abas- tarios y arcilla redactaria. La posicil de1
eeimieuilo de los metilea raros que se pre- pais en cuanto a materiales fundeites no es

sen]tan eni eOilbintieiun con niierales stílta- taln enividiible, Muchas de las reservas de es-
rados de ictales basicos nio ferrosos. pa,lo IIor del Soviet, il íhlyi do niateriales

La penii.sli de Kola cii el noroeste de aealm'tiis subniarir lles, se íiencntrai t,ni
la URSS se conivertirá prmbtell rie nt l le regiones reiolas ie ls tcentro iosldust rials o
fuiente priticipal del pais respecto cíe coltm- ztnio el elinia es adverso al desarrollo ide-
bio, taltalio, zircóin y inelales de tierras ra- c'u"ído de los depositos. En vista del rá«tpido
ras, Se es co stllsíruyello íii esa area (u((ai creeinilulo de la produc..ciÌn de aceco brio

ciWdad nueva. Zapolyarnoye. tparpientieml- y aluminio eir'el en la URSS, Lis lTíia

te para establcer uíi nulievo celiiro de ex- exilentes tío pluedel satisfacer las lecesicí-

ploración le los vastos reursos (le eolum- des interilas y el país iniporta nu-,is de 100.009
bio. tantalio, zirem y tierras raras de li pe- toneladas reetricas de fspo Ilúor al altw. dk
nisula, sus sabdliles, prineipalente de Chiía,

Praetíatixnte tod la iílfoiavi0ní cte qtue Li Unimn Soviética tieme grandes ineelr-
se disprit sobre los icursmu s de la Uitón So- sos de fertilizantes minerales. Los depisilTU
vitica ii eumito a ilatt~riales fisionables. es cle apatita de la peninsula de Kcila y los ce-
antieor a la Era AlUniea y, en clnseen,lei- póstos ce potasa en los faldes oc ' í ilei
cia, alatee inexacta. Los inífoimes ante- de los Urales del Nortu son, sin dud., íe los

riores a la Segulda Guerra Mundial indican ayorÚs c'íí el tnidilio.

iiina auoseneia virtual de cíepósitos de uraniio Aunque el paíis tiene grandes recirsos de

de alta ley itipo Africano). Tambi1n esea- arcillas, yese) y cítis inateriales cíe c0íuistrUC-
casean en el piuís las iat'erias prinias de to- eióni, no seii taro qiie ciertas regiones loca-
rio de alta ley. cloo lo inica la escasez de t stília deslesistls de estos inateni

monacias y bastnaesita. Aunque la explora- les N' sfi'ran pr elei'to de ks cisios prohi
ción posterior a la segonida guerra puede bitivoís de tíapii oi'r estos articulos a ir iZO
haber revelado nauchos recursos nuevos de distallias,



SOCIEDAD NACIONAL i>E MINERIA 3637

PLNE DE. 1i LARGO ALC ANCE SOBR1E capital pa.ra ubican, inv'estig~ar y des~arrálar
cBMRCíIO EXT1ERIOR sn u ur,sos linílerales. Venuos una liacioín

mats det tíí' añoi, íd Unióní Souít1 ¡ck bict iotadi~ de,jiínerales, ptar:I laí eial ti, ati-

t' c'un Pían idel Siete Añlos Y~ vul tarq5at máxinualltCt Imnse ser l mwbsesin, y

i lnnal de' Qutince' Añous, pla el qw, hA umd ha njwnbt fltí ls parad eyTrl''it pre-
i norincot'u (Il pais. Li p'lt ít sill tce'tlttoillica oI poí (lit'i' liííticas

.,l íí'. c tas planes t.s cine la UTESS 1 tu . 1 ol, o tra parle la URS r'e túr () por
cuitu11 imel de pe=mutn.s pma pri=cntir mTíe-ttí'íandir su evonouímía tn un i7 por rlsuqiin( aarddrd 0pi,u aprxittalni poi' pmtn-1 víentod Inuesítira pi.1anhícn ' niTL a pbase

¡a pittlíttittíol de acToii britto dct llegari 'III, va ít' ¿Dódesíi~ (uattiít c i ie-es,Vla fuena

t' 11 tolltidast 1l( ýtti.ts'(lt" 196i OVútca en it ateia d e míilierales?
HOL t a í. iniles det.~ aitonelds 'i Mi ri presentí'e deít i í''t ii' tee-

Iteíu tI de PDní die Site Anos let Um lnie's de la UIRSS, ista not podtrá euy-t

tle' ilos1 t cntrat .idtos c'tu las naci(11it' it- en ltt:, ni t ts itinidatle's a inetnots quei

deotroí(le la estniiitura del1 Cty' tprecjabtetente 11,11 tmil ttco
u ii tií de Ayad Ecrlin íi i ft u ta 1 ;s1:t1 pitbt diítí.ii' u', n.iit ~ ii

_W eli' t tr S ovu icas i ep lat te írápíia cí e po r flaía 1111 nii tt1 s ce'lííí tiel d li lit. I

enli. i'ailúrajíes y le'íos ía, ý1 uenrs UR~SS siquir ecsíllattíot 2 1 2 veces la cani

1 di t'iiibitba tít' ),íí seiu d liiiuc.has tidadc di, genut, para1 realizar,i la tarca1. crte'-

-aít dostt soíbí:tííl'se tn inúas conumn teiis aí li elvetc'ia thd en la

y, ~~i ba 4 n a s e ai prle n díí e litb tu Plnerto la in e tíen
(J- brc !,raiio t dls ííí tíre - a relativa de la inídustr'ia soviética dle i-
ii La/ rnyo paitrt tiít e tsdl dcvi ' a t n e u beienleríaíí e nt, ailitd e -

poquue deít me ci buripít ui eaa n'Eítl lad rei-

i~~~~~~~~~~~~~lV '"i.t, .tUSSlnat bai'íiííí u e íc t'ciem,í granus dii iitdestdel

i itURSS paraael ababecinvim - us d e,ri.ítit..íí equip y i a i i llev,; ia'udo'' la fa

ulloeconmico Po eýeiir)o,1rl l baja produc'tíidad dít la URSS.
tiS tíMa ili ''titciih'i cer dempinllmas Existe, nou obstitin la pmWHWald.d de cqw

deí 1mdi ítía í'uinciral teic rn co 11 atliíe'cnlluod'í'nso

'>1 tilee- í i'ipii,.Esito fue mas tde lo capitlets y ton ptí' si 1t'i'it'i't it' in
it u ui íí>priíluyjt'ion ese año. Di' n hta ruis tuin el Unm t v'enlt T \''i''i ¾ slt til

T_SSUn n ldrr nni jadba, pan' compíisar Si in'i icái inevXi-

1 110 coulílie t de ite exisia titd sut' disowiió ai in ecrcpLls

ý(véúaorvlde,, ueconoinía a luía qstl iii' uie nos-'

Ií.l li t tt inelrtralf's pan, c'5: 1 1' 1, í'ío- otroi's, y a apres'u'rar.i 1,eniiili coitt
nme'íiate la ¡;iaíií tu iia, Noí exisle u'ni

us n 'u i eremi (adus tu Miani uli 1 are.i' Not~ inunolíoi, cíe la idw íott etii1 ítl p ~ esoi'it T-
1 ' edisípuls quíT l . Vii '. i,tdt' iíc 0 n ] )g¡lc o,i i E'staudos Uils y o t' is ttro.ta

loís sit 'lites '_e 11ii ora l e sl'cí. el ti n ea t x ltr ~ n w lcade.t ¡o quet 1T b ii l olqi' re'uiií' llega, (es ¿ ¡l, ue l)' !s1 Ptiuid t'llta la~ií u -
.ící'ía recdOs, t oiií btie'i,a l)1a,a laI

ética fi Su'iít. iiiítt's sanias de divi's~' ex- Choer' 1 onsierd.
1 i'~1'u ilu nei'adísdel Mundolt Li- ldens,íittíííí' ~ iiial~'í n'jul

iií'V'íí xtr¡ií'c!* l 1ii rriuontpojlít) del la econiit ia sov'ié'lica puedeit conti'' i tl

é'xito, st s q ue c tt la 1fueíza PlQ Sovie't noí ri'-
CONCLUSIONES .sideí ení eli hcliot (le hiabe'r delt'tierjoi' it 1

U t~il l,s iIlt)necs el ~dep.siptsí l c' et'añoíi dei baja lí'y il Sl:tprVí,
e noneselcudr sviti te i dei ascifi- ntivo eni mil acd i Nsirro tb,

Y cot i pued ce arec'ttari'ois en il fIut K-r- -Ku" Ni M Wnípwo en el lht'hoa di' pro-
foucna w'i fuíerza humíay P1-dl-txua Riíscí'e A ie,e ddctr-
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riniín opae i(, del Sovíet de domiii r ineha.' realizacione t íateriales sorprenden-
1 1,o' uir'obtt mu (" 1i u ííííicdl t( ti , iFa el MUndo oceidental, chocante~s.
lJi'Otitt , Ityx mí '' , /í o'ZII ít) ", ( 1 Ptít ti ltoS Ititer titiiuit (oFl).suelo pensadio(
í'1 elt (<'tío 'il I' ) ¾ it' C ,i(ii( ii (.loi, t{e- el p-ecto Patado en libertad es dem,í io-
d'le l ee ')! ll ii: i d{ 1] e, U o,: O} (o i]lto. O t' e! l re ' (, c imllnista lo pue-
los bto( t e ho 'l it o' í ¡1 Iw 0 de 001 Vi1 1 tllla sociedad donde el ansia
lloiíll ilid l 1d di H . ' ( ' o I li i ~1 ad i dividual tiene que ser funda-
queI(? sO}t':i 1:-; í'ol-IIlq'F ít::':, l it lo r' - í bií 1toe Ierte, No obstante seríamo,

ios ''a h i i tlan 10 '000 1 iíí] o'.di(t III :.l ,bií,í 'i r cOlOociéraniflos que ell su fuerza
('iti/ 1111 1l e iv l (1 i t í i ii1 mat tierial ereciCI1'- la URSS tiene lo nocesa-
aii plí''a('iíííi e, ,, ' lí' íl i :e rio ¡Oira sr'5ai aldar su deseo de detentar po-
tro 1a vC iona o. ol (lol, (e('F en lo Osunlos mundiales.
íaludi~t udo 'i paiFlílit I( 'iiolii. d1'. MINING ENGINEEItING, Junio, 1960),
eslMiaojos. I,, e (:le z jo 'I So)vi(í 1 n t',(()oto

lil \0 i e,' et(e: 1eO Fu i l jo l 111 , P; uI'0' ti l()! (ti
(lnt "s ('II iíi0 i ii ', 'mr)il:iijí iír:ií ti íí(' RICO> I)EPOSITO I)E COBRE QUE
afna d'o d ilitií 1 « ilel,í u I.' ot(o APARECiO Y... DESAPARECIO)
elos c de llicar 1 l(t' i iduí "oI(e o 1 mi oit

pulso 0 (51 Odo., lo i 1 odio, Si veitts l'(i ERA EL AÑO 1830
lizando trabajo)» ,> Un cura boliviano de apellido lligur-
los c'iiííi ii' d lit m il t, ' t i íiíiii,. 0l)i rales, por razones que no fueron de to-
ca y (Io rIY; Xi )ii t lyi (It ra), dos colocidas, dejo su sagrado mliniste-
sitos (t rí I ti(I tu''.' 1 ¡II .,F : t l'' It í .',í rio. laca un penoso viaje con sus nio-
rde lts mírile, 1 o Rafael Aracena. En Paposo desean-
ItOtienlo ti le 1111111 -: 1 íI, teí saron algunos días de tan forzada conio

Se í's a pro;rí' (ý(; ) tl C 11 O ( tí penosa marcha. Cuando reanudaron
e'xil]ottt'iiuini m 1('! ('Fi('( í i ]li:i t Usu caminata, una densa neblina no de-

; ii'tiií lii'. <Ii ti 010i b i)imi, (It blíui¡ití's ty d jaba ver las patas de las bestias. Tanto
e'O'ííí'í t íi't i oitt1 (t e ii !J lliguerales como Aracena eran grandcs

rfil'Se t! ~ , 1 t'(: SiC t Li('i í i t ( ii it,: - conocedores del camino. Pero ahora na-
Ci'Oíí .Í:ío':í'i' ií' di' ( t'tí pulí' iiif ] i ídto', tt da p>odian hacer.
dranlít,os. M('joro t eíoí|ili i0 itiiy ('0 littttt Como a las 11 <le la mañana del ter-
de il)Oiili' ex ilot,i'ii 1 liiiv('1itaiii ver dia se despejó la atmósfera y lo'.
(le lliili'rtb, e'i; í' ji viajeros se encontraron al pie de un

Li e ,i'i~~il '(|. el trb 6 Fí ,e t Fi cerro alto y poblado de cacliyuyos. Pa-
vo l ií' t e (tiii 1 ti í ooi ltd wi o.; í'j) :,[ co rato habían estado allí cuando des-

F, " dt t OilI,;Íti it,í iii ct ' IIii t Lo es' i, cubrieron unios enormnes rodados (le ni-
¡toc d' Hit í í'tí jo mvi' ' ' 'o l ! t,' la i' ti ' nerales de ebre, cuya subida cantidad

(i bi' 1'li,io Iít 1 rítíoí eti lt i'i:', la calculó liguerales en tres cargamen-
(tíad í í:''ti ,tt. ' ' i 1 í 'u liiii í t' itidCO}í t S

bííOitii iii' ( í(? iííií 1 í : ( í',- 'ill St' t e qut Aunque rendidos los caminantes con-
los ruO'. lt th tíl /I (í Il ' i'(l'tu i /it - tinuaron su recorrido hasta que llega-
.Jo tOl iit('l()t ib' c;o:n hoFIiii: iii' Ideiii sIl] ron a Chañaral, residencia del famoso
(ialitú 1 ulwo de alí 'ili. it ' oi minero don José Manuel Zuleta, íntimo
taIl,tíloi,t v' e 1 iio-f"1 iiit't ' it' jiFí':iiOí arriF amigo de Higuerales; quién le conto lo-
ba y íorritilte 

, 
(i(í oxi' iiií'i' idi t tíllí i- (los los detalles del portentoso hallaz-

ge1m. go, su ubicación, ctc.
Debieto il " : ,iii it le violvi¡"t"'t d t Zuleta personalmente, acompanado

y aí lj prpn 'itit tritil i u tos lííbrí' mt' de expertos en esas tierras fue muchas
ciencia s tvi-''iltí. u t tft F nto tu/eli ' o'i veces a precisar el sitio en que Iligue-
?reoííetoií tu u isitiu''. í ti it ir, 11 y í ííi rales decía haber encontrado tan rico
ralizact iííi n o ' i( ioit'í ío' ';ii' cobre. Pero jamás fue encontrado
que si'e b 'Ft 111t t tl tI1otío e.i tI itS< Nadie podría asegurar que en algu-
indust 1 rtsi i UI? ;S Lt ri- nos anos mas alguien con más suerte
qleza tí' lo i',lto 1 i'ioitllO- dé con este depósito de cobre que para
polio t't)ti;ii i esios roo~~'id11 11o r. l- demostrar lo que valía hace 130 años
t1,ado. 1 t1ltllif i ii :iitiítl l It oitclo' tiraba al caminos rodados con leYes su-
tacíin i' ldas dl; ý; ( rptis o 'aciol 'l ti leriír a 30'<.
lo iro ie 1d ' tibjivol tíil 'ís'íli tqomibl'-'
baJo lU aittoíaí soietie'a lan alcanzdo
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ESTIMACION DEL MOVIMIENTO EFECTIVO DE DIVISAS
DURANTE 1960

La proyecciOn del inovimiento efectivo i, loíieid:;- miii-as, (1 dotci íí,díí ioideri
divisas duraite 1960, indica ingresos en cuen- do (i , (11i it \í{i dólai FOB. la libra y
la corInt, ]provenientes de exportaciones e los iigeie; de d 1vlcas p)i-cl t', olapto elt
,vis,blcs, por USS 3163,6 millones, y sgress S3 18 illoei, Po p'i t, las exporla-
pol coIceptos de imíportacionfes c ilViible , ciones de ni rro u líai est i,ail -,í 5 millo-

Sir U.Ss 382,0 millonies, con lo eual el probi- ws dl ¡ olaile p 1 ix}adaat'. e los e -

h deficit por estas operaciones alcanzaría torio- ii USS i t,1 i .,o1) lo cual este
a USs 18.4 millones. Por otro lado, la cuenta mineral pasa aÍ a coíítir la ,ecilda tleii-
oc capital señala que los posibles ingresos t- de entrada de diisas, del pMiS.
pi> i uversnes en el j)aÍ ile 11~arían a US$ 60,11

iIlIOt5. m-nienltras que loS egresos por seaa-
vi los d leudas de Chile al exterior aseen- prto tluoes libio , os rítO iit (i las ex-

r1i a US$ 69,9 millones (1 , es decil'. l) ort;tíilbý t, pvíduct 1. llo aerícolas o-

U!SS 9.9 imillones de deficit. De este inocio. lis mo ioii, al-s- nís-epírlí 1900 ll dís-

probíbles saldos desfavoratens en la euent,, ís on v1 l:pcc o a os obtenidos en 1959.

tOrrieie y en la cluenita d capital suniai No eb,í tite los oes asn1-0 ponceplo dc ex-
U101 28,3 aillonlesurt íil: e 1 0 talcoll,s 1111 ad los al-

1317iln~aads en el alíO recito pacido USS 334,6
Ela provección se ha efectuado sin ei)er miliones coi-a USS 31196 1 iihW6 's.

tís onsideración los posibles efec1os cte la le-

ve te cal istrofe 1n el Sur, los que no pu - r s u i linis ie di, lo i i -
(-en Ser cuantificados por no existir hasta c sos el los ru blo i visiblt niv

momento una estimación sobre el monto de laíciíente i:il para los (lus años:
l; daños y el volumen e( recursos a empi«,,r« USS 29.0 milloms en 1960 y US$ 23,4 millo-

n las tareas de la reconstrucción, y inentos
dc( su incidencia sobre la Balanza de Pagos. Los apors dc captíales pilvados supera-

Los ingresos corrientes serían superiorf , ra, lipera,nialí ]ob iní-evo- de t95 1)0o es-
ii 7< a los del íiltmo año. Los ubros qie le ciincúpl o, pese ia liquidaciones; de

Segistran los prinvipales incremnentos son Li ,  címbios (te li1s i í nl]lt' l]p !s[s del cobre
exportaciones de productos mineros, eí1 (es- paL llievas itúr,ii > viiiuir1an a Ini-

pecial el cobre de la Gran Minería y el hierro o t la miíd i eiltí scta iiíÉus que1
de la iner,í1 s pequeñas y mediana. La pro- cijnpi1ir-do -u obul'i 11, íuíí It afluencia
duCcióll de cobre se ha estimado en 512 mil de eopital-. piciv liquid;i onforinw al

esta it1o de 1vii iiiiev p.) ivíada ¡DFL, N.os
437 y 2,58), y a la liey de cajoblios Decreto del
Ministerio de Iacieída NI' 6973. ttEl año 1959

tít Nota: Se incluyen anortizaciones e - est,c item oy de los lactores hri -

tereses, por no haber sido posib i tnes tn do ílasie viet pas lranste -

separa estos últiios del totl el d iGnes inter cisaltí it! pais El ritmo sc
de los deago, di la cuenta de capi cn qut'ioes nii -riíx ipl (rimeros ice-

lal. Se excluye la anrización d s le se añoai quicha
los compromisos del Bancio Cen- aCifras. globale's co sg a [ prolblberrienfo, s(
1.-al 'on el F. M. I., Exiibank ci- a s'í
bancos privados, por considerarse e
rubros de financiamsiento, ascen- Los igrís corien-ii-lt-'s la aa el presente año
dentes a US$ 49,0 millones. superarán en 24,; a los de 1059, como coni-



.secuenc(ia die inícrementos, ta,o1 en las ini El aunriunto de los pagos de comorcio ¡i-
pon cioCe011ifo en1 lo> s dle cirio vi,ýibl, corrspon>ide a un inerintol de cadi)

Iisile (tloa de ]í>S rubros que ciiiiipun I. ¡ te Capítu-
lo) vale decir, liuvo dei lo>scíi esle nici-

Ehl calculo dle los si,-n' lia cfectunado Cl~iería conio ffir, iacirl privadai; y de
bOji ases queí mtiom, la con (l(, Goberric)

las Coidicionies coinoiras (iil;;5

lcntes y lanall1 o talito cd, la política 1, i d~ la cuenta de capital tamo-

imonetaria coinoí de L) ií;ai poi, piarti C!( bí(q au,o i el rehilción al año pasauio
las aífl i ai i i l e ac liíala ýiiriclaitit comno (Ol((ittdel ín-
sep ii(l11wnio lo:iílo;,ii F amd rj iad as caberiuras difeidas de ¡ni-

qu;e sec uniiplani (-t- 1 odca s, la demim- p)ortaríowi
dla Por i¡11(lío >1 1a í puc,eil cicuadriar i Ei míiy v,,l,Noumen d ce palnos poi, imiporta-
dentro de las prvisan i formulaídas ~ tlo .iii, asíý coillo el iniaor egreo

Las íípnaílí-(Larianlir a '1 ~cpllspara e ibrir los compromisos de,
sos por U s$ 330í mijlmes vale dcir, US;- deual col el 1 eríor. frente a la insufi-
iaíilloneís liás qm, en e1 ao> a pa-sado. lo' u1lía (le lOS -ig,s. stiniados;, haraní noe

(¡Ue(, rsaííeii piiipallileile a lau; rioa la utilización ffic recursosadcole
Illay~ori omipras de bir!ies de cpi;talmííilcri al fin dei ejericico, ulla lis-

iiiicai neta mi,n las re servas monetarlaís ¡l,u

Elí volumien dle kv impjortacione se lteri,l,clonales, de aproxainadaiernte, Uq5$ '21

calcaladlo de manerai ntdat mia,nalzti- illns
do> la tenidení; íiici a porm las otnu o iii't iilma>, prov endrían de, !l

ras eni los tríiliestres tlíuiro y cuiart,o úde 19,59 (illsait e los créditos dei ExinibaiiI,:
y íií los ineses de vileruo, lebreíro *y na le tl (U,SS 2'5 inillones) y de Alernania (US$ 12 mi¡-
prescilu e añlo. Se' llaiínaead (~l ,l! í loi 1 los sobreg'iros enl coirrespolnsales de
míeníte e >í íill v , s'í 1 í- ;!lícs 1s en ,a ) , íaii (US$ 15,6 miíllone s) y mde la re-
atenlcióní a que, pimu tii e;lnno, aý ,; 1 itOilwi d' par le dI( los comiproinisos cotí
me;didas,míojíca putr (oie no (, (i*tt,n, el 1,omio Montcario lInterníacíonal ; VsS '24 6
dl últimio úeciio,, 'ý( cil1iíís;oiei low; l ic. vabI decíri. uni nionto totail de
úlimios 11 d>ie lIlaSl y lue co, a1 qie dca US$s 77,2 míilloneso.

coíídicíoí :1. limíí íííílt eí;,lo eni ptuno vía,(! Pero, por- oír,;t palie. cil Banio C,entr al tiu-
durante este alío. le( pila el plresente ano oíbligacionmes por con-

EL D.I <I EN Q ELASI>JILINTR 1)1UEDAN

PROUCI J1<ULS. 1ib1t) IN2D! SRUS
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¡ p' > .mcol Izacioínes con el Eximbank ial, con lo cual el mionto neto de recursos adi-

, ilocs), los bancos privados dl eion,¡le s igiros 11o10s am1ortizaciones) que

; tU U SS I0,4 millones y F. M. 1. pueden ser destinados a financiar el dicíit
de la balanza de patos, durante 1960, ase>

t u 1.mci ccci par USS 4) millones en to- dería a US$ 28,3 millmes,

BALANZA )E PAGOS

(En niillon<c de dolitres)

Estimación del Movimiento Efectivo de Divisas clin*ante 1960.

A.- I N G R E S O S B. E G R E 0 S

Delalle 1959 1960 Detalle 1959 1960

1 Comervio Exterior Visible - 310,6 334,6 1 Comercio Exterior Visible . 275,8 330,0

1 Gran Minería....... 187,5 208,1 1 dItportasiones ce Bie-
nes de Consumo ..... 189,8 215,6

A. ('obre 2-Inportaciones de Bie-

a) costo de Produc- nes de Capital ...... 71,9 105.0

cin ........... 0 1,0 3 Importaciones de Chi-

Tributaciín 85.5 85,0 loe. Aysen y M'agalla-

1W Salitr . ......... 20,7 21,5 nes ........ . .. 14,1 10.0

C Itierro 0,7 1.6 II Comercio Exterior Invisible 36.1 52,0

1 .- Servicio de Mecn,aderas 8.3 10,0
Minerías Pequeña y 2-Transacciones dí o
Mediara 54,2 64,5 bierno............ 23,8 30,0

A Cobre ........ 25,9 28,4 3--Transacciones Privadas 4,0 12,11

B Ilierro. .......... 26,1 34.1 111 Movimiento de Cjpitales 63,4 69,9
C Otros- .. .. . . 2.2 2,0 1. .-Sector Público . ... 36,3

3 -ProductosAgropecuarios 36,6 32,0 A. Caja de Amortiza-
4 Prodctos Industriales. 32,3 30,0 ción.......... 14,5

B. CORFO ........ 5
C. Coberturas Diferi-

11 Comercio Exterior Invisible. 28,4 29,0 das . 15,4
D. Otros.......... 0,9

.. Seívcdio íe Mercaderías 2,7 4,0
2 Transacciones te Go- 2 -Sec t or Privado 33,6

bierno ............ 21,0 15,0 A. CAP ........... 6,2
3 ~Transacciones Privadas 4,7 11,0 B. Papeles y Cartones. 1,9

C. Otras Empresas ... 2,5
l1 , Movimientos Autónomos te D Coberturas Diferi-

Capitales ............. 57,7 60,0 das ..... 18,0
E. Egresos por Deere-

I.iqicíon.es d can- ti N° 6.973 5.0
bios................57.7 60,0 - --
A. Gran Minería del TOTAL EGRESOS . 375,3 451,9

Cobre .............. 23,9 10,) - ---
B Decretos N,os 437 y TOTAl, INGRESOS 396,7 423.6

258....... 4,7 200 TOTAL EGRESOS . 375,3 451,)
C Decreto N9 6,973. ~ 29,1 30,0

-- Superavit (,) Défi-
TOTAL INGRESOS. 396,7 423,6 cit .-- ........ 1 21,4 - 28,3

Excluye los comprormisos del Banco Cen-
tral, en el rubro Movirniento de Capítales,
por considerarlos en el capítulo de Finan-
ciarniento.
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Detalle 1959 19(30

i Banco Central .- 46,1 28,.2
1, - Reserjvasý de Oro> - 1,4te

3 ~Correspolisal-sd (' oniplíís.eíí¡a 18,1 15,6
4.Fonido Mon,1itJi, l ieiia 0,0 6:

Gnros o Refí11n 1 ¡,,t to Y) 0,7 24.6
Mení'íos: Anot/eoií>.. .- 07 31,1

5 Exmbak; ,7 17
Ciií~8.9 25,0
ivens ííoi /aiíi5 .5,2 7,5

6-aíeo Pirivo do- 1i UU, 21,7i í 4

Menos: Amiortizacionies .. ... . .. 3, 10,4
7. Crüdit o Alem ania .. . .. . . .. 12o

Giroís .- . . . .. 12,0
Meunos: Aíiirtiz,'e ioiie> ... 0,0
O ecurio 0e viitro .. 3,0 l
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UN ENSAYO POSITIVO CON

AGUAS DE RELAVES

(De la revista "El Teniente").

Un potrerillo, sembrado con cebada fo- Quien ha realizado las experiencias de
rrajera y regado con aguas mezcladas de regar las siembras con aguas mezcladas
relaves y de riego, tuvo un rendimiento con relaves y establecer comparaciones essaperior en un 20 por ciento al de otro el señor Juan Sigifredo Mathiesen Rosted,

potreríllo sembrado con el mismo cereal y ingeniero agrónomo dc la Universidad de
regado con aguas del Cachapoal sin mez- Chile, egresado en 1938, que actualmente
cia alg una, está a cargo de la hacienda.

ste e.s uno de los resultados obtenidos El señor Mathiesen es un distinguido
en una serie de experímentos que se es- profesional, que obtuvo el título de Master
tán realizando en la hacienda Laguna de Of Sciences con mención en Economía
Cauquenes, adquirida hace años por Bra- Agrícola y Educación en la Universidad
den Copper Company, para instalar en de Wisconsin, Estados Unidos. Ha traba-
ella el tranque que recibe los relaves del jado para el Ministerio de Agricultura y
Molino de Sewell a través de una canoa la Comisión Especial para América Lati-
de más de 60 kiómetros de largo. na (CEPAL), y ha sido profesor auxiliar

en la Escuela de Agronomía de la Univer-Laguna de Cauquenes tiene una cabi- sidad de Chile. Participó en el Congreso
da d, 17.000 hectáreas, de las cuales sólo sobre "Uso de la Tierra" en Brasil, en
450 son regadas, siendo lo demás, cerros, 1952, y fue durante tres años presidente
montañas y cordillera. Para llegar desde del Colegio de Agrónomos de Chile, Orga-
las orillas del Cachapoal hasta los macizos nismo máximo de esa profesión. En dos
:' cdínos, dentro de la hacienda, hay tres oportunidades ha sido agraciado con be-
días de viaje a caballo, cas: una vez por el Departamento de Es-

La propiedad tiene aptitudes ganade- tados Unidos, y la otra, por la Organiza-
ras, y de sus tierras regadas, cerca de 150 ción para la alimentación y la agricultu-
hectáreas están ocupadas por bosques de ra de las Naciones Unidas (FAO).
pilos y eucaliptus. El terreno de riego Al hacerse cargo de la hacienda Lagu-
restante consta de suelos arcillosos y are- na de Cauquenes en de 1958, In-
nOsos sometidos actualmente a la rotación n ier a thies.en mayo dt a9i8,e ado
de cultivo.s propios de la zona. En los geniero Mathiesen sce sintió acicateado
suelos arenosos, las siembras son: alial- por el interés científic o de estudiar el gra-
ta. chacra, cereal, chacra y alfalfa con un do de tolerancia en el campo de los diver-

sos cultivos zonales a las sales de cobre y(El orden que se sigue en los arci- - Cacha-
.losos es el siguiente: trébol, chacra,fierro que pudica contenere] ríoelacra y trébol con un cereal, poal al mezclarse con aguas de relaves

del tranque de la laguna.

* * La mayoría de los informes existentes
negaba la toxicidad de las sales de co-
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bre en el suelo en la proporción que exis- La siembra de cebada forrajera se
ten en las aguas de los relaves, pero como efectuó entre los días 20 y 26 de julio, con
había un informe contradictorio, bien va- una densidad de 150 kilos por hectárea.
lía la pena realizar nuevas experiencias. La germinación se produjo en condicio-

nes normales.
Las tierras no se abonaron, pero rec-

bieron una aplicación de herbicida "Her-batox'" a la dosis normal.
Para llevar a cabo el plan experimen- btx*al oi oml

Parallear cao elpia exeríen- Como la primavera se presentó lluvio-
tal, se empezó por tomar un potrero com- sa yhubo cierta escasez de agua a c2Mien -

pleto y dividirlo en tres potrerillos, don- s de hb cera eez e ag a mide se realizarla el ensayo, que comprende izos de la temporada, el primer riego se dio
unase rotaióní cultrl t e lam nae entre el 14 y 18 de octubre; el segundo,una rotación cultural tipo de la zona

agrícola, de cinco años, con especies anua- entre el 3 y el 8 de noviembre, y el ter"-
les y trébol. ro y último, entre el 3 y el 6 de diciembre.

Los potrerillos recibieron las siguien- Los resultados de la cosecha fueron
tes denominaciones: bastante interesantes. En el sector regado

Potreríllo 3-A, de 11 hectáreas, más o con aguas mezcladas se obtuvieron 13.635
menos; 3-B, de 6 hectáreas, y 3-C, de más quintales métricos, y en el otro sector,
de 10 hectáreas, regado con aguas del Cachapoal 5.298.

El Potrerillo 3-A se dividió en dos sec- Dividida la cosecha del primer sector
tores, que medidos cuidadosamente por por las 7.267 hectáreas de cabida, dio una
agrimen.ores dieron la siguiente cabida: proporción de 18,7 quintales métricos por
el primero 7.627 hectáreas, y el segundo, hectáreas. En el segundo, efectuada la
3.458 hectáreas. operación de dividir la cosecha por el

En ambos sectores se sembró cebada área, dió 1.5,5 quintaI_ métricos por hec-
forrajera, después de haber trabaja(1o el tárea.
suelo con el cultivador múltiple de punta Estos resultados probaron, fehaciente-
y de haber rastreado con rastra pesada mente, que el sector regado con aguas mez-
"off set". cladas con agua de relave había tenido

Junto con la preparación del terreno, un rendimiento superior en un 20 por
se construyó un sistema especial de rega- ciento al del sector regado exclusivamen-
dio, con vertederos apropiados y canoas te con agua del Cachapoal.
con sus compuertas, que permitieran re- Paralelamente al experimento descrí-
gar al primer sector con aguas mezcladas to, el ingeniero agrónomo señor Mathie-
con aguas de relaves, y el segundo, con sen realizó ensayos análogos con habas
aguas del Cachapoal sin mezclas de nin- en maceteros, los que también indicaron
guna especie. que se daban mejores aquellas que ha-

Las aguas mezcladas contienen apro- bian sido regadas con aguas mezcladas
ximadamente, 20 litros de agua de los re- con agua de relave.
laves y 80 litros de agua proveniente del En el año agrícola 1959-1960 han con-
río. tinuado los experimentos, siguiendo la ro-

Esto da una proporción de uno a cua- tacíón cultural tipo de la zona.
tro; muchísimo más alta que la que re- En la actualidad, los potrerillos, dívi-
sultaria si se vaciaran continuamente las didos cada. uno en dos sectores, están
aguas de relaves al caudal normal del río sembrados en la siuierte forma:
Cachapoal. Se quiso hacer los experimen-
tos en condiciones muy severas, para que Potreríllo 3-A maravilla.
los afectos de toxicidad de las sales de co-
bre y fierro fueran más visibles si es que Potrerillo 3-B trigo.
realmente los había. Con esta alta con-
centracíón, se quiso exagerar las condicio- Potrerillo 3-C cebada.
nes adversas -si es que lo son -, para
hacer más evidente y acelerado el proceso. Por razones topográficas y para a-nDl-

darse al sistema de regadío es irregular
el tamaño de los sectores de cada potre-

* rillo.
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Desaparece la que fue una silueta tan
familiar para todos los mineros, don
Carlos Lanas, hombre de férrea contex-
tura, ha caido como el viejo roble de
nuestras selvas, sólo vencido por los
años. Pero hubo algo en él que nunca
fue característica de ancianidad: la
siempre fresca y permanente jovialidad
<le su espíritu.

Si los contornos materiales de la crea-
tura humana ceden al golpeteo incesan-
te de los años -dice André Guide-, eso
no importa, ni significa derrota del
hombre cuando su espíritu es capaz de
vibrar ante una iniciativa que importa
batallar avanzando. Como si fuera un
acontecimiento señero en lo que habría
(le ser su existencia, el señor Lanas na-
ció en la minera ciudad (le Illapel.

Después de haberse titulado de inge-
niero. prestó sus servicios en los Ferro-
carriles del Estado. Sus relevantes con-
diciones le llevaron a ocupar una banca

en el Senado (le la República, donde re-
preesntó a la provincia de Coquimbo.
Formó parte de la Comisión Redactora
de¡ Código de Mincría y comenzó a ac-
tuar en puestos directivos de la Socie-
dad Nacional de Minería en 1912. Figu-
raba desde hace ya tiempo, como miem-
bro honorario de la institución. Más de

S diez empresas organizó para explotar elDON CARLOS LANA petróleo del oriente de Bolivia. Fue Di-
rector General de Enseñanza Minera y

El desaparecimiento de don Carlos formó en los cuadros directivos del Con-
Lanas ocurrido el 23 de mayo último; sejo Superior de los Ferrocarriles del
fue hondamente lamentado en todos los Estado y de la Caja de Crédito Minero.
centros mineros del país. Lo mejor de Durante la administración pasada, su
su laboriosa existencia lo dedicó a la asesoría técnica le fue solicitada por el
minería. Los años no fueron capaces de Gobierno. Pero toda esta actividad no
disminuir sus energías y la nitidez de es sino el resumen de algunas de las fae-
su inteligencia, siempre lozana, fue siem- nas más vigorosas que cumplió durante
pre motivo de no disimulada admira- su fértil existencia
ción. A sus funerales asistió una crecida Hasta muy poco antes que su cuerpo
conerrencia, entre la cual se contaban se inelinara desplomado ya por la caí-
altos dirigentes de la industria extrae- da final, su consejo era requerido, cuan-
tiva nacional, ingenieros y consejeros do había alguna duda que su rica ex-
de la Sociedad Nacional de Minería. periencia permitía esclarecer nítida-

Momentos antes de darse sepultación mente.
a los restos del señor Lanas, don Fer- Ancho y prolongado fue el quehacer
nando Benítez, pronunció el siguiente de este ilustre varón que ahora tenemos
discurso a nombre de la institución en este recinto después de haber cumpli-
máxima de la industria extractiva na- do una labor honrosa, meritoria y ejem-
cional: piar.

"En nombre de la Sociedad Nacional Quiera nuestra buena suerte que las
de Minería he de decir algunas palabras generaciones de hoy y de mañana reco-
para dar el adiós en este instante a Jan las enaltecedoras enseñanzas que
una de las figuras más destacadas de la aparecen en todos los capítulos de la
industria extractiva nacional. vida <le don Carlos Lanas".
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La Rústica Explotación de una Mina en 1872
No dejará de ser curioso para enten- ruedan sobre rieles tendidos en toda la

didos y profanos recordar o conocer la extensión de la galería y que son tira-
relación que se hizo acerca de cómo se dos desde el exterior por máquinas a
efectuaba la explotación de los mine- vapor o malacastes movidos por caba-
rales en Copiapó, en la segunda mitad llos. En las minas en beneficio se acos-
del siglo XIX. "Una vez descubierto el tumbra circar ese beneficio, es decir,
venero metálico, llamado veta, si es an- extraer sólo la piedra, dejando el metal
cho, y guia si es angosto, se forma so- en la veta pegado a la caja o paredes
bre él una excavación llamada pique del pique. Después de aislado el metal
chiflón, que continúa en toda la exten- puro se quiebra por medio de las tiras
sión de la veta hasta dar con un al- de que ya se ha hablado, y se extrae
cance o depósito de metales. De este por los apires o los carros,
punto se hace partir en direcciones dís- Una vez las piedras en la superficie
tintas varias galerías llamadas fronto- se aglomeran en los patios llamados
nes, que algunas veces corren unas so- canchas donde las canchamineras efec-
bre otras y a distancias proporciona- túan el apartado. Este consiste en se-
das, según la firmeza (leí cerro, parar los buenos regulares o desechos

Generalmente, cuando desaparece el Los primeros se llaman pinta, los se-
beneficio acostumbran extraer de abajo gundos despinte y los terceros reehan-
hacia arriba el metal que ha quedado ques. Estos últimos se dejan a un lado
visto, operación que se llama rajar y hasta que la mina está en broceo y po-
que se tolera sin tener en cuenta las fa- der entonces hacer de ellos un nuevo
tales consecuencias que puede originar apartado, arrojando al desmonte los
puesto que de aquí provienen los atec- que se creen sin ley. El desmonte forma
rros o derrumbes que inhabilitan la mi- en las minas situadas en los cerros, pi-
na para todo trabajo posterior, a menos las inmensas rodadas cerro abajo; si la
que no se disponga de fuertes capitales. mna se encuentra en un plan, se for-

Además, del pique ya mencionado, se man con las pilas inútiles grandes pi-
efectúan otros más llamados piques las repartidas en los sitios en que me-
tornos, verticales o inclinados, en casi nos estorben.
todos las minas se hace labor horizontal Después de apartados las pintas y
llamada socavón comuncado con to- despintes se hacen chancar o romper
das las galerias interiores y por la cual separadamente en pequeños pedazos, ya
se efectúa el servicio de los trabajos, Sa- sea con una máquina especial movida
ca metales, etc. Los socavones tienen, por la de vapor o a martillo por los mis-
generalmente tina altura de <los y me- mos cauchamineros. Cuodo se conclu-
dio metros por dos y medio a tres de ye esta operación está ya el metal listo
ancho, para ser enviado para su beneficio a las

En el interior de las labores se en- máquinas de amalgamación, a su venta
cuentran los barreteros, que trabajan en copela o en crudo.
con un barreno y un combo de 12 libras lAis metales se dividen en cálidos y
en abrir taladros que se llenan con pól- fríos. Los primeros son aquellos que se
vora y hacen estallar con el objeto de benefician por la vía húmeda y sin di-
derribar piedras y metales, operación ficultad los fríos son los que necesitan
que se llama quebrar. Estos son sacados de ciertas preparaciones químicas para
a la superficie de la mina por los api- ser beneficiados por la vía húmeda. El
res, en capachos que se colocan sobre beneficio consiste en hacerlos moler por
las espaldas y que contienen, regular- medio del trapiche Esta máquina se
mente, de uno y medio a dos quintales compone de una gran taza de madera
españoles, llena de agua, con una piedra de moler

En las minas de importancia los api- en su fondo, y en cuyo centro gira otra
res sólo acarrean su carga llamada piedra montada sobre un eje perpn-
saca desde la labor hasta los carros que (PASA AL FRENTE)
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REORDENACION DE PREDICCIONES SIOBRE

LOS PROXIMOS CINCO AÑOS

Por S. G. Lasky

Se altribuy a Abraham Lincoln el haber que el consurno y el abastecimen,o de algán
diehe que si se quiere proyectar un camino artículo sería tal o cual en 1975. En realidad
a un destino cualquiera, hay que saber de "1975' se refiere al decenio 1970-1980, y se
dedr se parte. En este caso tenemos que de- espera que las proyecciones indiquen sólo, "la
1inu nuestro punto de partida de dos ma- forma plausible de las cosas en dicho dece-
l,e as nio" y "den, solaniente grosso miodo, una

1, Cuál elo la base teórica de las pre- medida de la magnitud general involucra-

umelaley? 1da". La Comisión eligió 1975 como la fecha
de terminación, en vez de algún otro punto

2 ii Qu predijo la Comisión, de manera en el tiempo, porque no era' "tan remoto co-
qluc pedanmos ver como se han cuniplido has- mo para ser dominado por desarrollos tec-
a horý as pediciones, COniO tna base nolOgicos o de otro caráeler, que en la ac-

para considerar comO tengan que modificar- tualidad son absolutamente imprevisibles".

La suposición básica del informe Paley es
Lo que Creía la Comisión Paley: Con fre- que Estados Unirlos crecerá, de acuerdo con

cuenda -de hecho, casi siempre- se cita la medida de los artículos y servicios produ-
mal el informe Paley, como si hubiera dicho oídos, a la misma escala inedia que ha cre-

cido en el siglo pasado, de 3 por ciento al
año, aproximadamente. Esto equivale a du-
plicar cada 25 años.

(DEL FRENTE) Por esa suposición, y por la filosofía ge-
dicular, Las piedras reducidas a polvoy neral que el autor de este artículo ha cita-
formando con el agua una pasta liqui- do, la Comisión llego a la conclusion de que
da, son conducidas, entonces a unos en 1975, la demanda de metales y mineralei
pozos le madera, donde se asienta el en conjunto será 90 por ciento mas alta que
metal y se extrae el agua. Si los meta- en 1950. Es decir, la demanda de minerale9
les son de plata se anade a la pasta aumentará en 90 por ciento, mientras que el
sal azogue u otro magistral y se depo- Producto Bruto Nacional crecerá 100 por
sita en tinas o> barriles giratorios que le ciento. Eso proviene de que('rcian que la fa-
imprimen un movimiento de rotación bricación incrementaría año a año su valo"
diur,nte 12, 18 y 24 horas hasta que la y que año tras año el Producto Bruto Nacio-
Plata esté perfectamente ligada al azo- nal tendería a reflejar una proporción cre-
gue. Después de varias operaciones su- ciente de servicios.
0esiVas conducentes a lavar, estrujar y
secar la pasta se coloca ésta es moldes L
de fierro en hornos especiales, y se le ('ion. Reconoció que habrá amplias divergen-
aplica un fuego lento para despojaría cías de opnioní sobre ella. En lo que insistió
de todo el azogue. En este estado la fue que, cualquiera que sea la cifra de por-
Plata se llama pifia y necesita aún una centaje, "puede esperarse que la demanda de
última operación que consiste en fun- todos los artículosý crezca substancialmente".
dirla en otra clase de hornos, con lo También creyó que la dificultad para sa-
que se convierte en barras. tisfacer la demanda incrementada será ca-

da vez mayor, y presentó la sorprendente
pregunta: "¿Poseen los Estados Unidos do
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Norte América los medios materiales para en una proyección en línea recta de 1950 a
mantener su civilización?". Agregó que hay 1975. Considerando el credo de la Comisión
"una fuete posibilidad de estagnación o des- tal como se ha resumido más atrás, y en es-
censo en nuestro nivel de vida", no en el pecial el hecho de que sólo por accidente un
sentido de que despertaremos una mañana año intermedio específico cae en una línea
para descubrir que hemos bombeado el últi- proyectada, no es un mal resultado. Si con-
mo barril de petróleo o arrancado la última sideramos que hasta un margen de error de
tonelada de mineral de plomo, sino que el 20 por ciento sería razonable, el resultado de
costo para obtener el material que necesita- la Comisión es bueno para cuatro o cinco
mos haya subido en forma desastrosa, productos más, que incluyen el plomo y el

"En resumen", concluyó la Comisión, "la zinc. Sólo dos proyecciones erraron: el con-
esencia del problema de los materiales sn sumo de cobalto en 1957 fue 50 por cientoesencia de problec, elo mab teoryiles ca más bajo que lo que nos hacia esperar la
los costos", es decir, el trabajo y el capital estimación Paley, mientras que el consume
requeridos para transformar una unidad de de aluminio fue un 100 por ciento más alto
material en una forma til. Pero, la Comisión misma confiaba menos en

Lo que Predijo la Comisión y el Resultado su cifra de aluminio que en las otras.

hasta la Fecha: Veamos ahora lo que predijo Y ahora, con respecto a costo:
la Comisión y como se han cumplido sus pre-
dlcciones en los últimos siete años. La Comisión concluyó que "la presión con-

Primero, respecto de la demanda, tra los recursos limitados está inflando los
costos reales", por lo menos en ciertos ítem

SI nos atenemos a las generalizaciones, Por ejemplo, creyó que el alza final en el
el acierto Paley parece bueno hasta ahora, precio del plomo y el bismuto podría ser re-
Los escépticos dirán que, si bien la respuesta lativamente fuerte; también esperaba alzas
fue atinada, lo fue por un motivo equivoca- finales para el cromo, níquel, tungsteno y
do, en especial considerando el hecho de que azufre, pero no necesariamente para el cobre
la Comisión subestimó el crecimiento de la
población. Otros replicarán que hay incluidos
demasiados imponderables para que nadie ¿Cómo se han conducido los siete años
pueda juzgar si una fórmula económica es últimos respecto de esta conclusión? El te-
correcta o incorrecta; que la prueba real es rreno es traicionero. Los economistas prole-
la de la historia. sionales difieren sobre cómo medir los costos

en el sentido actual. Los índices de que se
Siete años no es un tramo muy largo de dispone no son concluyentes y a veces son

historia para guiarse por él, pero es lo que discrepantes. El valor de los metales y mi-
tenemos. De acuerdo con esta prueba de "his- nerales producidos en Estados Unidos (ex-
toria" el acierto Paley sobre generalidades es, cepto los combustibles) se ha elevado má.
como se ha dicho, bueno. El Producto Bruto rápidamente que el Producto Bruto Nacional
Nacional ha seguido la tendencia de 3 po" Algunos índices de precios han subido. Com-
ciento con bastante fidelidad en los siete parado con el promedio de 1947-1949 y co-
años pasados, y las cifras reales y proyecta- rrigiendo por inflación, el aumento a fines
das de 1957, en una proyeccion de línea rec- de 1956 fue de 40 por ciento para el grupo
ta de 1950 a 1975, son casi idénticas. Juzgan- de metales no ferrosos, posiblenente alrede-
do por los 24 item minerales más importan- dor de 55 por ciento para todos los inetales,
tes de que el autor del artículo está infor- y también 55 por ciento para el mineral de
mado, el consumo de Estados Unidos tanm- hierro. En cambio, el índice Oe los materia-
bién ha seguido de cerca la línea de tenden- les minerales en conjunto no manifiesta ten-
cia Paley para 1950-1975, es decir, ha au- dencia alguna determinada.
mentado a una escala aproximada de 90 por
ciento, a la misma velocidad que el Produc- ¿Hacia dónde vamos desde aquí? Ya que
to Bruto Nacional. El aumento proyectado hemos determinado donde nos encontramos.
en porcentaje coincide casi con la cifra real tenemos alguna posibilidad de juzgar hacia
estimada. Lo que es bastante interesante, pa donde podemos dirigirnos.
rece que la producción nacional de todas las
materias pifTnas minerales ha aumentado a La tarea de este comentarista es conside-
la misma escala que el consumo. rar los cinco años proximos. Pero cinco años

es un lapso ambiguo. No es corto ni largo
De los 17 ítem para los que la Comisión Está suficientemente alejado en el futuro pa-

hizo proyecciones de demanda, el consumo ra que se presenten acontecimientos ecOnó-
real de 1957 de nueve de ellos cayo dentro de micos inesperados que destruyan una pre-
un 10 por ciento de la cifra de la Comisión dicciós de plazo breve. No está suficien-
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temente alejado en el futuro par a que de materias primas debe crecer a escala más
las influencias de plazo breve se equilibren lenta, y cualquiera que sea la escala de de-
hasta formar una tendencia. Una deflación manda de materias primas, no debe haber
o una inflación podrían marcar todo el pe- dificultad para satisfacerla. Debe recalcarse
riodo, o podríamos encontrarnos en medio aquí que el autor está hablando de abaste-
de uno u otro extremo del período, cimiento de minerales en conjunto. De vez en

También podrían aparecer y desvanecer- cuando habrá escasez de ítem individuales,
se factores políticos en ese período. Ya se ha y algunos de los actuales excesos pueden tor-

terminado con la acumulación de reservas narse en deficiencias durante el período que
trm iad E estamos considerando, pero las escaseces son

to sobre la capacidad de planta y precios en siempre temporales, y sólo duran hasta que el
el undo sigue fuerte. Tenemos en su lugarprecio del ercado

el programa de trueque, que sin duda tiene genera el esfuerzo, íe parte de los mineros,
efecto en el abastecimiento y los precios para buscar y encontrar mas.
mundiales. Tenemos también el arrastre de No existe una escasez absoluta de mate-
los programas de precios base del Gobierni, riales, salvo considerada en términos de un
y la legislación destinada a ayudar a diver- área geográfica limitada. Suponiendo que
sos segmentos de la industria. El año pasado existe disponibilidad mundial, la escasez eshubo conversaciones interrncionales en Lon- eit ipnblddmnil aecszehubosynen rsaciongsointernacionales e on- cuestión de precio o costo. Como lo expresó
drolaras aash asoean ea dRobert Koenig de Cerro de Paseo ante el Con-
trolar las alzas y bajas enrlos os e sejo de la National Industrial Conference enminerales. Todas estas operaciones son re- Diciembre de 1952: 'Contando con un moer-

sultado de decisiones y filosofías de los go-
biernos, y en Estados Unidos tales filosofías cado libre, no habría problema en mantener
(stán sujetas a cambio con cada elección de el abastecimiento de materias primas en lí-
Congresales, nea con la demanda, al nivel de precios ne-

cesario para provocar la producción".
As, pues, al presentar su idea de cómo

puedan cumplirse las predicciones Paley en Los depósitos de minerales no son más
los próximos cinco años, el autor de este ar- que clases especiales de piedras, en que la
tículo no tratará de predecir donde se en- Naturaleza ha concentrado el material desea-
contrarán entonces los niveles de demanda, do, en cantidad suficiente para explotarlo y
abastecimiento y costos, sino que se limitará tratarlo, transportando y vendiendo el pro-
a sugerir la tendencia que pueda estarse de- dueto resultante, con utilidades. Hay una
lineando en el quinquenio 1960-65. cantidad infinita de "piedras" por explotar...

si estamos dispuestos a pagar el costo. De
Se supone, por supuesto, que no habrá en manera que el problema sigue siendo tal co-

el período una guerra mundial que disloque mo lo vió la Comisión: obtener un abaste-
la tendencia que se esté formando, aunque pa- cimiento adecuado sin inflar indebidamente
ra el período más largo las conclusiones del los precios.
autor son las mismas, con o sin guerra.

El autor tampoco prevé dificultades. SiCon o sin guerra, es seguro que la deman- e presenta una escasez, y la sociedad de eseda seguirá aumentando substancialmente. El tiempo decide que el esfuerzo para encon-
crecimiento de la población, más un 7 a 10 trar y producir más -medido en dollars o
por ciento constante de abastecimiento de centavos por tonelada o libra del materia!-
materias primas para la defensa, lo garan- es excesivo, o eludirá el determinado mate-
tizan. No hay síntomas de disminucion en el rial o se volverá a un sustituto. Un sustitutoapetito nacional. no es inferior, necesariamente. Se puede usar

Los economistas concuerdan en general en un material en vez de otro, porque realiza un
que el Producto Bruto Nacional continuará servicio igual a menor costo, un servicio me-
creciendo aproximadamente en un 3 por cien- jor a igual costo, o porque es más fácil y se-
t0 compuesto. León Keyserling, Presidente del guro procurárselo.
Consejo de Asesores Económicos del Presi-
dente Trumann, piensa que la escala de cre- No es el material el que se desea, sino el
cimiento puede llegar a 5 ó 6 por ciento, pe- servicio que presta. No cometamos el error de
ro en opinión no es compartida en ese pun- suponer que siempre estaremos usanco los
to de vista, mismos materiales o las mismas combinacio-

nes de materiales. Nos basta inirar unos po-
Cualquiera que sea la escala de crecimien- cos años atrás, o considerar solamente la

to del Producto Bruto Nacional, el consumo tecnología de alta temperatura o de energía
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atómica que se está desarrollando en la ac- tos finales, para que los costos permanezcan
tualidad, para darno4 cuenta de que una le aceptables dentro del abastecimiento de ma-
las características de nues ra economía Si terias primas de ese tiempo.
glo XX, es que los patron1s de uso cambían,
constantenene. Con o 511 ~u,lrra, las ten- Resumiendo, entonces, y hablando en ge-
dencias de largo plazo seiolígicas, politicas, neral, es razonable continuar con las p -
ecnlogicas y económicas actúan continua- yecciones Paley de demanda, aunque ha a

lent e para canbiarh)s, que hacer ajustes para artí'ulos individu les
segin lo dieten los acontecúmientos. No ob--

Además, en e1 caso de guerr'a, el prere- tante el comentarista no se alarma sobre io:>
so tecíiolioeeo se? acl(ra y a veces imprime costos, o sobre una estagnación en nuestí o
tambiin un -abio de direción. fodificán- nivel de vida, como se alarmó la Comisikn
dose an ~Ns los patrmes de uso. Paley.

Halsta podi'íiínlos ver íííí cambio notorio aHasa pdrinis vr u i aN noori a (MINING ENGINEEIRING, Marzo 1960).
principios o lOjes del quiquenio 1960 -65,
que es el j~eriod que diseuinios. ¿Quíién (s-
tá disptesto a p)dc 1r poíífíadoíamente cuál
ser ál 'anadow en e 1 cW untqo de la alta t-ií
peratura: el lme -í i nO, Ml&ibdenro, oumlhio,
la ceráí,nik: o loh, Jpí fico) o n ,qu dir,,c- Siempre la Minería
cíán 0 (=Mt) se iTATlí-rá la halaza entr'
el ahsluino y el coble, y enire el alninio y

el zile? 1a siduaciou del Erario Nacional en

Per amaa4i,W i,1' Ojw % prvé dUmVtaí- 1834 se presentaba coní risueñas pers-

des 1',4' par1Í ', ll 0 v l] abastecnllli. dio pectivas.

salisla loi¡o, u zi a 1111 al! 1li r ii Copiapó venia si edo el rejcelipcu!o
la Cui!sió Paley, rcli ' i'0 0 (I) lile se plo dú la riqui za lel fecundo nieral de
due'ir .4 1(a ¡r1 l' 0 i' a 1z ien los preí os. Chaareillo, unio de los nías I)ir'l (o o)

Hay l (ll'ilit'í liil/idÍia elite de J)1*0- por su riqueza de toda Sud Améíica.
d ii''t)ý 5lialtol1tetýI'do', coIiíi)licadi 'in luní

l olili ito 1x[)losivo ti''e j1 c, n nwW u Est auge maravilloso atraia a las

o1' lll or4 el d'sa1í1111 0 'lííi'ae el ). eV Ipresaios y a los v(ajeeo , a gente d1

a lbs al'ti' 1 .0444 1' iI autllmbll) "- toda ilase y condicion, desde las retio-

sutltalítí' iii I. '45144 10 hielo qle ser ,rn5- lles mas apartadas.

dle, llíe's ilíilí l(ití. d !1{'(lí ilt1o, .í i!1 i'iuto e La minería copiapina sola había he-
a e ept, e d,d/si' 1111 l, idad ee e clo alíuielir los ingresos fiscales en

tienípií ii lh el: dl'ínsídi dt'asiad) Tn 150 mil pesos, mientras el presupues1,o
de. de gastos de 1834 era de $ 1.922.960.

Culalquíiíer ,i'~ t444 de cí0sí ca afríel Esta situación en extremo holgada
tado 111 una ti'ilíga Oí'jil'a ile prn-ueDnlc hacia decir al Ministro (le llaci'nda
cion, por la Iiiiitu1141, 4 p44 011 lue dií d05í Maínuel Rent^fo en un mensaje:
seflo de11 prií(ll1tii f1nl,I an4) (' e 411' l' a1ílY1(''ltto -o¿íty un1 alelaia lara lí eoítíi- '4 ,Quién osará inegar esta verdad
1uai' iolíii (' il u st 'Iii 1 1441í 441411 ( ic , evidente si xlieiiii la vista sobre el

cuadro 'onsolador de la RepublicaT'

N 04 ríís lo ii, 11414i1s ití liliais y los Y luego agregaba: "Ricas y aban~
beoiogo5  a let s v l('llÍS ieT1,0 AJsVtui-' da~s minas briildan con la dona-

4 l ción sponttaln de los tesoros que

visible puede ser soportada por ucho seno

cen'iiio sisl 011 1 a í'ítt de'sas[:l roso I 14)5 lPor aquellos años la agricultura y
íosí s reales. 1 lay lu iiehotiIeípio y opírti4ni- inulchas industrias ementaron su pros-

dad de im,cas, c:Pconrar y desarrollar 1no)- peridad a la soribra del aporte que la
vos mateiial's, a nudida que las minas se inínería hacia al Fisco, y que, corno he-

agotq, a níedida que los iten que aWora se los dicho, daba para todo, sin necesí-
isa 4 torn'n i,'i,siostros, o i iiedida dad de recurrir a los deinás.

líe s' 4xijat serv í s q l í lua te'í1ias lri-
mas conveneinales íío puedn realizar, y mu-
cho tiemíni para el nuevo diseño de produc-
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Producción de Cobre para 1960
George I1. Cleaver

Es probable que el consumo y la produe- de que la economía está operando, o pronto
cien de cobre en 1960 sean apreciablemente lo estará, a una escala muy alta, y no se pro-
mas altos que en 1959 y alcancen niveles ducirian a menos que las condiciones que
mvxímos, aquí hemos sugerido (alta escala de activi-

lsto ir acompañado, indudablemente, de dad económica) se presenten.
aitas u,tas para las firmas explotador, s y La política de precio y mercado de las fir-
f uldidor(s de cobre. Pero la elevada produc- mas cupri,ras cambió muy poco en 1959 y no
c ,,: d cobre puede reducir los precios en el es probable que en 1960 se produzcan medí-
ci do semestre del año, y los productores íiceiones de importancia. Se pusieron en

dc costos alíos pueden experimentar una evidencia nuevas niedidias para la iutegración
f (e c caida en sus ingresos netos, de la producción y la manufactura, pero no

Les manufactureros en Estados Unidos y fueron suficientes para influir en los precios,
el ios puntos tendrán un buen año. Aunque Pueden haber contribuido a aumentar un po-
be importaciones de productos de cobre y co la cantidad de cobre que se vende en ea-
lot, ni por Elados Unidos contínuarán en lidad de producto senú-fabricado. El rnovi-
ca ¡1idad apreciable, no es probable que au- miento de los refinadores hacia la explota-
mlll(n _i tanto cumno las importaciones de alu- ción puede ser ms significativo.
aiiio y tros productos. Gran parle del cobre fundido en Eslados

Lis victorias y las derrotas en la batalla Unidos, por cuenta ajena, se vendió a pre-
ni errimpida con materiales competidores ('Os bajos. Otra parte fue venclida de acuer-

piducell cambios en el consumo y la pro- do con contratos que cubrian mnuchos meses
dueci11 del cobre, pero de año en año !os y que es!ceiflcabal el precio nacional del
cameles on d(eíermiiados prinipalmente por E&MJI que generalmente es el promedio
el uvinlienio de las condiciones económicas, mensual, por la cantidad que se toma en el
l: opuniul del autor (le este artículo, de que determinado mes. Las ventas en el extranje-
19'6O trá un ben año para el (ubre se be-, a ro se efectuaron al precio que se obtuviera
e1 la caspe raua de qíí lu econoinía opere a en el mercado en cuestión.
líe e e-cela considera blemente más alta que Los comerciantes de Eslados Unidos hicíe-
li 1959. Debido) en parte a la huelga del ace- ron fuertes ventas en el período dce huelgas

re, lla cantidad fuerte de artículos duros de a fines di, 1959. La mayor parte del cobre fue
eiíannuidores y productores se ha retrasado, vendido a precios bajos
I,as riít as de onsuiioidres y comerciantes Casi todo el cobre primario que se vende

í 1 959, y las expectativas para 1960, lian bJ- en Europa sigue cotizándose de acuerdo con
do) buenas y lcríniten posibles aumentos ení el London Metal Exeha Lge. las conferencias
lo• ceípras Los iiíventa nos de muchos pro- celebradas en Europa ent re los productores
ducte. tendrán ue recinstituirse y en mu- y los fabricantes sobre un cambio en la base
ches erus las existeiícias no son excesiva- de precios, fracasaron, En casi todos los con-
Imlte altas. Los gastos del gobierno no ma- tratos se estipula que síe debe usar el precio
nifiesían sintomas de disminuir y deberían al contado del LME. Muchos contratos tam-
dar uí imptil o a la economía, aunque al 1n bién establecen que si el LME instituye una
lís prcdiceioi's de exceso de rentas fiscales cotización por barras para alambres, se apli-
sobre gastos, indican cierta cautela a rste cará esa en vez de la cotización de cobre
rckcto Las esperailzas dr' que la Reserva standard. En algunos casos, si el vendedor
Federa auine'te las tasas de interós y frene avisa antes dte las 11 A. M., puede conseguir
Oaí la expansin se basan en la idea de que que su cubre se cotice al precio del día an-
'ita expansión económica será excesiva y al- terior ; "comprar sobre seguro"). Al parecer,
tamente iiflacioniísta: estos aumentos en la la mayor parte del cobre chileno se vendo
t ía de interés dependen del punto de vista en virtud de contratos que contienen una
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cláusula prohibitoria sobre reventa, salvo prador o el vendedor no quedan satisfechos
consentimiento expreso del vendedor. Los con la base de precios, pueden cancelar los
contratos también tienen cláusulas "exclui- contratos, previo aviso con algunos meses de
doras". En ellas se establece que si el com- anticipación.

ESTADISTICAS DEL COBRE (a)

(Miles de toneladas cortas)

1960
Estados Unidos previsión 1959 1958

Producción ..........................
Minas ................ ........... 1,000 802 1.008
Secundario (b) .. ... ... ... ... ... ... 475 447 411
Refinado ........ ........ ... ....... 1.600 1.222 1.447

Importaciones (c)
Mineral, etc....................... 125 88 93
Blister ....... ... .. ... .... ......... 325 275 268
Refinado ........... ............. 140 208 128

Importaciones netas (mineral, blister, refi-
nado) (e) .... ... ... .. .... ... ... ... 350 382 94

Importaciones netas, desechos (g) 55 - 29 -- 35
Importaciones n e tas (semimanufactura-

do) (c) ............................. 80 63 51
Exportaciones, refinado (e) ............... 230 160 385
Existencias, refinado, vendedores ....... 110 65 81
Entregado a manufactureros ............... 1.475 1.312 1.179
Entregado por manufactureros (d) ...... 1.425 1.400 1.165
Existencias de manufactureros (fi n de

año) (d) .......................... 445 395 447
Consumo aparente (e) ....................... 1.360 1.176 1.157
Consumo real (f) ....... ............... 1.540 1.445 1.251

Mundo
Producción de minas .................. 2.950 2.960 2.713
Producción refinada........ .......... 3.100 2.927 2 811
Refinado entregado a manufactureros 3.050 2.973 2.918
Existencias, refinado, productores 343 293 263
Precios, por lb., en centavos.

E&MJ. U.S. f.o.b. ................. 31.000 31.182 25.764
E&MJ, extranjero, f.o.b ............... 28.000 28.892 24.123
E&MJ, extranjero, c.i. f............. ... 28.945 29.837

<a) A menos que se indíque de otro modo, se (e) Del U.S. Bureau of Mines. Nuevo cobre
basa en los datos del Instituto del Co- refinado, retirado del abastecimiento to-
bre. 400,000 toneladas estimadas (le co- tal del año, por cuenta de consumídores
bre del Mundo Libre Itodo fuera de EE. del país.
UU.), no han sido informadas al 1. del C.
También se excluye 500.000 toneladas es- (f) Del Bureau of Mines; informes de maes-
timadas producidas fuera del Mundo Li- tranzas y fabricantes.
bre.

(b) De desechos viejos, con aleación, sin (g) American Bureau of Metal Statistics ba-
aleación y de otros tipos, basado en da- sado en datos del US. Census Bureao.
tos del Bureau of Mines. Mostrado como negativo; la cifra mide el

(e) American Bureau of Metal Statistics. Ba- monto en que las exportaciones supera-
sado en datos del U. S. Censos Bureau. ron a las importaciones.

(d) Basado en datos de la Coppec Associa-
tion. Las existencias incluyen metal rfí- (h) Las previsiones para 1960 son del autor.
nado, metal en proceso, metal en produc- En algunos casos se estimó el último o
tos y en inventarios. los dos últimos meses de 1959.
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EMBARQUES DE PLANTAS DE COBRE Y LATON EN ESTADOS UNIDOS

(Millones de Ibas, peso bruto-

CO BRE

Láminas Alambres Barras Cañerías Total

1956 ............... ........... 223 9 88 418 737
1957 ....................... 190 6 67 381 644
1958 .......................... 146 5 51 416 618
1959 ........................ 183 7 63 488 742

LATON Y OTRAS ALEACIONES

1956....................... 526 88 489 158 1.261
1957 ......... ............. 471 78 391 142 2.132
1958 ......................... 401 73 329 117 920
1959 ......................... 512 97 433 122 1.163

Datos del American Bureau of Metal Statistics. Excluida la producción de plantas
de alambres y cables.

EMBARQUES DE LINGOTES DE LATON Y BRONCES DE ESTADOS UNIDOS

(Toneladas cortas, peso bruto)

1957 ................................ 261.400 1954 277.100
1958 ................................. 227.607 1955 314.100
1959 ................................ 274.562 1956 288.500

* Alrededor de 75-80% es cobre.

Datos del American Bureau of Metal Sta- Unión Mine-Mill a mediados de Marzo. En
tisties basados en estadísticas del Defence Marzo estalló una huelga en las propiedades
Council, Brass and Bronce Industry. de Anaconda, en Butte. La fundición deAna-

Las cláusulas ~excluidoras" reflejan indu- conda en Potrerillos, Chile tuvo una huelga
dablemente el descontento con el LME como de 15 días en Julio.
base para fijar precio al cobre. El año pasa- Estas huelgas eran simples precursoras de
do se trató aquí en detalle de este desconten- cosas más grandes. A fines de Agosto, alrede-
to, y las conclusiones siguen en vigor. Si se dor del 75% de las empresas explotadoras,
presentara una oportunidad, la mayoría de fun,didoras y refinadoras de cobre en Estados
los productores dejarían a un lado, sin vaci- Unidos se detuvieron por huelgas. La refine-
lar, al LME. ría Laurel Hill de Phelps Dodge en Long Is-

land, N. Y., tuvo la huelga de los United
Las huelgas en las compañías productoras Stee1workers el 19 de Agosto. (Seguía parali-

y refinadoras de cobre fueron, quizás, el pro- zada a fines de Enero de 1960 (se informa
blenla más importante de la industria del que están haciendo grandes trabajos de repa-
cobre en 1959. Probablemente, la primera ración en la chimenea). La refinería de El
huelga fue la de Cerro de Paseo en Febrero; Paso, de la misma compañía, paró el 20 de
se arregló a principios de Marzo. La Sección Agosto, por huelga de Mine-Mill; seguía pa-
Ray Mines de Kennecott, en Arizona, tuvo la ralizada en Enero de 1960. También fueron
de los United Stee1workers. La fundición y afectadas por huelgas las actividades de ex-
refinería de Asarco en Tacoma tuvo la de la plotación, planta de beneficios y fundición
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de la compañía en Morenci, Bisbee y Dou- cott y Mine-Mill llegaron a un entendimien-
glas en Arizona y Los Angeles. La única pro- to a fines de Diciembre, pero a consecuencia
piedad que no se plegó fue la de Ajo. Su re- de ciertas discrepancias con varios gremios,
finería de Laurel Hill elaboraba alrededor de su fuente más grande de cobre en Estados
14.000 tpm. y la de El Paso, aproximnadamnen- Unidos, la mina Bingham, seguía paralizada
te 22.000 tpin. La producción de einias de la cuando estu se escribia. Debido al fracaso en
firma se redujo en 17.000 tpm., aproximada- obtener materiules, su fundición de UTAH
mente, paralizó a mdiados de Enero. (Su nueva re-

Mine-Mill declaró huelga en la secciót fineria ún Maryland comenzó a despachar

Western Mifing de Kennecott el 10 de Agos- barras de alambre convertidas de catodos

to; los USW se plegaron el mismo día. La re- para alguijas plantas manufactureras, en Oc-

fineria Garfield de Ketinecott estaba pro- tubre probablemente).
duciendo alrededor de 17.000 toneladas men- Las compaiías integradas de cobre mos-
suales y su refinería a fuego, de Chino, alre- traron una de las buenas razones para ser
dedor de 6.500 tpin. Su produccioí de minas integradas. Sus secciones elaboradoras, con
era de 33.000 tpm, aproximadamente. En uia sola exe'pción, se vieron libres de hue ! -
Chile estuvo en huelga casi todo Octubre. gas y continuaron operando (no sirven sim-

Las propiedades de Moítani y Toocle, de plcliente para asegurar salidas al metal bru-
Anaconda, tuvieron huelga l 19 de Agosto, tol. Los consuiidores de productos de laton
principalhente por Mine Mill. Se perdio al- y plani' s de alambre siguieron obtenieído
rededor de 7.000 tpo. La refinería de la com (t,ispachios. Algunos prodctores compraren
pañiía ei Raritan, N. J», lo tuvo huelga. Re- cobre en buenas cantidad,.s a diversos vet-
finaba principalmente cobre de Chile. deduces. La ruayor parte del cobre primario

En las propiedades de Asarco hubo huelga comprado fue importado y una buena pro-

por Mine-Mill el 20 de Agosto. Sus tres cefi- porciíel de éste provirio de firmas comercia-

herías pararon, en Baltimore, PrIl ti Amboy les. Pero las plantas de latón "cautivas" como

y Taeoma. Lo mismo sus fundieioíies en Hay- otras, operan norrmalniente con muchos dese-

den, El Paso y Taeoia. chos, y la proporción puede haber aunenta -
Mitic-Mill del11 de Agosto do durante la huelga. Es probable que la ma-
ne dca huelga el, Cpp,t* dortipay Aeo yu1r parte del cobre comprado estuviera en

en las minas de Magila ('opper Comtnpiy en almr• uefeaua
San Manuel y Siui p(ii,)r, Aizn .forma de balra de alambre y que fuera usa-

(1( en las plantas cautivas de alambre.

Una C'ompaiía importilte acepto transac- Aunque la mayoría de las compañías cu-
cón-Cw io(-iii io:in 1, rep, A rCan preras sori demasiado complejas para poder

etn.- ClinO c anos antxapores, Asierea hacer predicciones exactas del monto con
Metal Climax acepto transaccíen sin huelga qu luaoprioscurnat's,s

en su refiuería de Carú( erct N. J, Mint-Mill que alguis operaciones cubren a otras, se
obtuvo un aiiinit,ili salario de 7 c. por h- podrá deducir algo de los datos del óltimo
rauo el 19o de Juli1, yros 7 e. vil¡ h11- trimestre de Phelps Dodge. Es posible que sera el lO~ de Julio de 195 9, y otros 7 e. li.íi (lo iga "Phelps Du)dge sc transformo en ma-

después. Las utilidades ruargiiiales, calculu-

das en 7,6 e.. tanibién sc las llevaron los tra- nufacturero indcpendiente en el cuarto tri-
baadres uit Ca tn ueo pla arn lds pre- mestre". En el segundo trimestre gano $138
bajadores en Carteret. Un lluevo pla de pre por acción después de la deducción por ago-
visión icluyó la dísposicn de que reupera tarniviito: en el i're, $ 0.49. En contrast c

con Kennecott, que est u inios integrada,
con que hab ýiaíuitríbil>o al tondo,1 erue- ganó dinero en el cuarto. Como la compañía
V Osstcnia de pensíoís no re(ibie c-ínt ribu- tuvo huelga en la mitad del tercer trimnestre,
clones dIc sus ínieilubros. l'xceptuaíido estacinesta, su i l dhesa no se piede suponer que la diferencia sea
caracte'risfi'a, el arre'glo de AM'. sin huelga una lida cxa(f a del efecto de la huelga. Es
como en el pasado, no fue muy difereite de posible que haya otra z roiles nlis imipor-
los arreglos a qu' se llego en inuthas iie las tantis para lri. En <e' enarte trimestre Phelps
huelgas, Ddg puede haber tenido que comprar todo

Estas huelgas del cobre haiin sido proba- su cobre en el m'r'ado, mieítras que puede
blemente las ils largas que 1 i'nidi , in- hber 1crdo suficiete existencia para no
dustria. Algunas no sc habían arregado ve sc obligada a esto en l tercero. En el ter-
cuando se es,ribió esté artwiclo, a fies d' cero pued hab'r tenido mucho cobre en sus
Enero de 1960. Kenuecott liYzo un coíveno plantas elaboradoras, y un fuerte inventarlo
con USW a fines de Noviembre; el prcico fue de productos de cobre listos para la venta.
22,3 e. por hora, Asarco se arregló 'on Miu Las ventas de éstos en el tercer trimestre
Mill en todas sus propiedades, en Dicieínbrc pueden haberle producido un alto margen de
por 22,4 e., aproximadamente, por hora. San utilidad: su ausencia o reducción en el cuar-
Manuel también llegó a un arreglo. Kerine- to habría tenido el efecto contrario.
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CAPACIDAD DE LAS MINAS DE COBRE
(En miles de toneladas cortas, escala anual)

Cambio de
Compañía o mina Capacidad Capacidad

ESTADOS UNIDOS

1959... . . . .. . .. . 1.195
1960 Kennecott: Ray ................... 10 1.217

Duval: Esperanza ... .... .... ....... 6
Ore Knob. ............... .. 1

1961 Kennecott: Ray .. .. ... ... ... ... 10 1.227
1962 Inspiration: Christnas .............. 10 1.237
1963 Inspiration: Christmas .... .......... 8 1.245

Asareo: Mission .................... 45 1.290

FUERA DE ESTADOS UNIDOS

1959 .. .. ... . ... .. .. ... . .. . ... 2 .479
1960 Canadá: Opemiska ............ 11

Copper Rand........... 8
Chisel Lake ........... 6
N. Coldstrean ... ... ... 6
Otras.................. 4

Rhodesia: Baneroft ....... ...... 34
Mangula .............. 4

Congo Belga: Katanga ............. 20
Chile: El Salvador ........... 60

Mantos Blancos 7
Perú: S. Perú Copper 140
Híaiti: Halliwell .............. .. 8
Australia: Mt. Isa .................. 4
Filipinas: Atlas ................... 3
Irlanda: Irish Copper ....... 6

321 2.800
1961 Canadá: Copper Rand ......... 2

Atlantie Coast ... ... ... 4
Agotamientos ........... . -13

Rhodesia: Messina ................ 3
Congo Belga: Katanga, ............ 35
Chile: Mantos Blancos ........ 11
Haiti: Halliwel .... ... .. .... 4
Yugoslavia: Majdenpek ........... 12

58 2.858
1962 Rhodesia: Mufulira ............... 58

Uganda: Kilenibe ............. ... 9
Chile: Penarroya .............. 14

El Salvador ........... ..... 20
Perú: S. Perú Copper ......... .. 20
Yugoslavia: Majdenpek ........... 13
Chipre: Cyprus Mines.......... 7

61 2.919
1963 Rhodesia: Chibuluma ........ ... 3

Chile: Río Blanco ........... 24
Chipre: Cyprus Mines ......... 3

30 2.949
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TOTALES MUNDIALES manufactureros de Estados Unidos. Las im-
portaciones de productos de cobre y latón su-
bieron de unas 67.104 toneladas cortas de co-

1959 3.679 bre contenido, en 1958, a cerca de 79.000 en
1959 (el último mes estimadoi. La tabla que

1960 4.017 se acompaña indica que las importaciones
1961 4.085 netas de cobre en productos semifabricados,

incluso alambre y cable, llegaron a alrededor
1962 4.156 del 4<í, del consumo total de cobre en Esta-

dos Unidos en 1958. En 1959, fue alrededor de
1963 4.239 4,331 . Los datos se basan en informes de im-

portaciones y exportaciones publicados por
el American Bureau of Metal Statistics; los

Kennecott usa, probablemente, alrededor de dt l A uern t ad d a s ; cira
un trcí desu rodccin; erdó 1 e,pordatos del ABMS fueron tomados de las cifrw:

un tercio de su producción; perdió 12 c, por del US. Census Bureau. Las exportaciones (no

acción en el cuarto trimestre. En el segundo lis importaciones) de alambre figuran en pe-

ganó $ 2.27 y en el primero $ 2.03. Phelps las irt aciones de an enmpe-
Dodge ganó 18 c. en el cuarto, so bruto- las informaciones de las compañía

E gabn dalambreras indican que alrededor de la mi-
El gobierno de Estados Unidos entqblo

tad de esto es probablemente cobre, y que el
pleito para impedir que Kennecott adquiriera componente alambre de la cifra de exporta-Okonite, una fabrica de cables y alambres. ción fue reducido en esta cantidad.

Una gran preupación sobre importacio- Los datos confirman el punto de vista de
nes de productos fabricados de cobre y latón que las importaciones netas de productos se-
se hizo sentir, vigorosamente, de parte de los mifabricados han aumentado.

Importaciones Exportaciones Importaciones Consumo % Consumo

1950... ..O..... 16 29 -13 1.424 - .9

1951.. .......... 14 18 -4 1.417 -. 3

1952.. .......... 24 21 3 1.418 .2

1953.. .......... 19 19 0 1.494 0

1954.. .......... 22 13 9 1.255 .7

1955.. .......... 36 19 17 1.502 1.1

1956.. .......... 46 23 23 1.521 1.5

1957.. .......... 48 25 23 1.352 1.7

1958.. .......... 67 16 51 1.251 4.1

1959.. .......... 79 17 62 1445 4.3

Los datos son en míles de toneladas cor- Unidos. Casi todo el eomercio internacional,
tas. El consumo es el consumo total de cobre, como los otros, se basa en una diferencia de
calculado "por el US. Bureau of Mines. El precios. Si los precios fueran iguales y se es-
"% consumo" son las importaciones netas de perara que permanecieran iguales para pro-
productos semifabricados, como un porcenta- ductos que los compradores consideran de
Je del total del consumo de Estados Unidos. idéntica calidad, no habría comercio. En la
Cuando aparece el signo negativo, las expor- mayoría de los casos, incluso, el de los pro-
taciones superan a las importaciones. Las ductos metálicos, la mano de obra y los pre-
Importaciones y las exportaciones son de pro- cios de los materiales son más bajos fuera de
ductos semifabricados, según su contenido de Estados Unidos, y los costos capitales (tasa
cobre. de intercs) y posiblemente los costos de in-

El aumento refleja el precio más alto co- geniería y técnicos "reales" son más bajos
brado por los manufactureros de Estados en Estados Unidos. No es posible medir los
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costos relativos de todos estos ítein (excep- Los fundidores a maquila subieron sus

o quizás por los precios relativos de los pro- precios. A principios de Febrero cobraban 30

duc1os . Tampoco puede la Comisión de Ta- e. por lb. entregada. En Marzo 16, las fundí-

if.ís determinar tarifas que igualen los cos- ciones a maquila cobraban 34 e. por lb. de

La igualación de costos por medio de ta- cobre vendida en Estados Unidos.

r ua linioaria el comercio en los ítem fabri-

cao.. por las dos regiones que comercian;,esto La alta producción sostenida y algunas
puede hacerse estableciendo tarifas muy altas; dudas sobre futuras huelgas en Estados Uni-

.importaría que "igualaran" o no. Si esta Po- dos aflojaron los precios en Abril. Las cotí-
líuic sí adoptara para todos los productos, po- zaciones del London Metal Exehange bajaron
q t, habían acordado con los vendedores en a fines de Marzo. La entrega inmediata ha-

íbennte se eliminaría el 75'c del comercio bía llegado a un máxino de £ 257 1/2 (32
nundi;l las exportaciones de mercadería por 3/8 e. por lb.) en Marzo 17. El 9 de Abril,
Fst:ids Unidos en 1958 se avaluaron en cuando principiaron a bajar los precios de
S16.277.000.000, y sus importaciones de mer- los fundidores a inaquila en Estados Unidos.

.erias e avaluaron en $ 12.946.000.000>. fue de £ 244 1/2 (30 1/2 e.). Dos días después
E.tas proposiciones no se toman en serio, las fundiciones de Estados Unidos vendían 9
Prqtw todos saben que los países usarían 32 c.
ti,cursos para manufacturar productos que

u din obtener mucho mas barato mediante Inventarios de cobre del Gobierno de Es-
o Lascio La rentas nacionales caerian en

l: inavOra (le los, países. Pero algunos ana- Lados Unidos- A mediados de Abril se in-

~ pien~n que si se sumaran todas las lormó que podría hacerse entregas a la in-

pr ei I para países individuales, se le- dustria si se pres,ortaba una escasez La Ofi-

11 di. mi-tmo resultado. cina de Civilian Defense Mobilization estaba
considerando la liberación de cobre de la,
existencias bajo la Defense Production Act

lmtados Unidos fue nuevamente un expor- Se rumoreaba que se dispondría de una,
tador neto de cobre por un período. No duro. 128.000 toneladas. Esta informacion contribu-
1 tados Unidos, el Reino Unido y los países yó a bajar los precios dentro y fuera de Es-
industriales de Europa son normalmente im- tados Unidos. Los congresales del Oeste ma-

puriadores netos de cobre. Con el impuesto nifestaron muy pronto su opinióri y fue claro
de internación de 1,7 e. por lb. en Estados que no se liberaría cobre hasta que no ter-

Unidos, el cobre saldrá corrientemente más minaran las huelgas, y que aún entonces era

cdro lara el consumidor que en países donde dudoso; que sólo se vendería una pequeña

no xiste derecho de importación. Pero por un parte, y que la venta sería diseminada.

tlnielo no sucedió así. El Gobierno del Reino Unido liberO cobre

Los precios del cobre subían a saltos a para la industria desde Noviembre de 1958
principios de 1959. La demanda aumentó a Liberó 10.000 toneladas en los tres meses co-
raíz del receso de Estados Unidos, y las exis- rridos entre Noviembre de 1958 y Enero de
tencias en poder de refinadores cayeron 1959. El 31 de Diciembre de 1958 declaró que

abruptamente a fines de 1958. Algunas firmas tenía otras 30.000 toneladas, que se vende-

que habían disminuido la producción comen- aían en forma gradual desde Febrero hasta

zron a pensar que no habían suspendido la Noviembre de 1959. Y lo vendió; un poco me-
medida a tiempo. El precio de productor en nos de la mitad volvió a los abastecedores

Estados Unidos fue subido en 1 e. a 30 c. por primitivos. El Gobierno del Reino Unido ya
Phelps Dodge el 2 de Febrero. Los otros dos no tiene cobre. Como muchas minas, fundi-

grandes productores lo siguieron el 3. Lon- ciones y refinerías han vuelto a producir, y
dres había pagado el 31 de Enero £ 241 3/4 al mercado de Estados Unidos van cantida-

430,2 e.) para entrega inmediata, des crecientes de cobre refinado, hay pocos

Algunos productores de Estados Unidos re- motivos para suponer que el cobre del Go-

currieron a cuotas de distribución. Muchos biernio de Estados Unidos sea entregado a la

manufactureros se quejaron de que no podían industria.
conseguir ni siquiera las cantidades mínimas

que híbian acordado con los vendedores en Los precios en Estados Unidos parecieron
Estados Unidos. Una parte de esta demanda afirmarse un poco cuando se vio claramente
de metal reflejaba a principios del año el que el Gobierno no sacaría a luz su metal.

Punto de vista fuerte, de que las industrias Las fundiciones subieron 1/2 e. y cobraban
productoras de cobre en Estados Unidos ten- 32 1/2 e. alrededor del 21 de Abril, pero esto
drian huelgas apenas se terminaran las con- duró poco más de una semana. Muchos prin-

tratos con los organismos del trabajo, cipiaron a preguntarse: ¿Qué sucederá si no
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hay huelgas? Todos sabían lo que sucedería: taba fresco; las reducciones fueron muy len-
habría exceso de cobre y los precios caerían, tas entonces. O por lo menos muchos consi-
rápidamente, Habia llegado el juego de las deraban que la flexibilidad de la producción
adivinanzas. Adivinando bien se podía ganar era mejor que la flexibilidad de precios, y pa-
mucho; haciéndolo mal se podía perder mu- ra impedir que los precios volvieran a bajar
cho. Algunos pudieron cercar sus operacio- mucho, la redu&'ión de producción no debía
nes, o por lo menos cercarlas en parte, esperar. Simultáneamente con su baja de

Comenzando en Diciembre de 1958, la pro- precio, Phelps Dodge manifestó que reducía

ducción de cobre refinado del Mundo Libre, su producción en 7/, respecto de la escaja

medida por las cifras del Copper Instítute, del primer semestre de 1959. Las compañías
tuvo una escala anual ap)roxiniada de 3,400.00 del Rhodesian Selection Trust declararon al-

toneladas cortas. Las reservas de cobre re- rededor del 16 de Julío que bajarían un 10"ý

finado subieron de 262544 toneladas a fines La disposición de los productores de dis-

de Diciembre, a 350.772 toneladas a fines de minuir la producción afirmó el mercado y
Mayo de 1959. Esto sucedió en un tiempo en Londres se recuperó un tanto. Es probable
que algunos fabricantes estaban acuniuland, que los tenedores débiles de contratos a la
todo lo que podían en prevision de que laý, cotización del LME, se vieran forzados a eli-
huelgas del cobre subieran mucho los pre- minarse.
cíos. Las reservas de Estados Unidos perma- Tres semanas después estalló la primera
necieron constantes en 80(000 ton'ladas, gran huelga: la refinería Laurel Hill de
aproximadamete. Una cantidad variable de Phelps Dodge paralizó el 19 de Agosto. Pero
esto era metal en bodegas dcl Commodíty en esa fecha las reservas de fabricantes era,
Exchange. Una pequera cantidad ubicada en altas, y las de productores, especialmente
las refinerías era de propiedad de comercian- fuera de Estados Unidos, aumentaban. Otri5
tes. La cifra del stock refinado mundial )co- liuelgas se iniciaron en Agosto. Los precios
bre en poder de vendedores) alcanzó un ma- de Londres se afirmaron un poco, pero mu-
ximo de 390.168 toneladas a fines de Julio. chos decían que las huelgas tenían que du-

El cobre de entrega inmleiata cayo en rar dos meses para que hubiera escasez, y
Londres a £ 230 1/4 el 5 de Mayo. A fines quizás más. Las fundiciones vendían a fine,s
del mes subió unas £ 10, pero esto no duro. de Julio a 29 1/2 c.; llegaron a 30 c. a fines
El temor de que no hubiera huelgas bajó la de la primera semana de Agosto. Londres só-
cotización LME a £ 217 1/2 el 26 de Junio. lo subió £ 10 en Agosto 31 respecto de Agos-
Los fundiídores a maquila en Estados Unidos to 4, primer dha de negocios del mes. Los co-
ocbraban 32 e. a principios de Junio, pero a merciantes de Estados Unidos llegaron a
mediados del mes estaban al precio de pro- 33 c. Dos fundiciones a maquila en Estados
ductor de 31 1/2 e y en los últimos días, a Unidos se retiraron del mercado, pero Ame-
30 e. Los productores permanecieron a 31 rican Metal Clímax anunció un precio de
1/2 e. Los comerciantes estuvieron algo má? 33 e.
bajo que las fndiciones a maquil, Katanga El 9 de Septiembre White Pine subio a
cayó de 30,2 e. a 27,45 e. Mochos factores 31 1/2 e., contra entrega. Anaconda dijo en-
hacían pensar que los gremios del cobre e tonces que sus entregas de cobre extranjero
Estados Unidos no llamarían a sus miembro, las haría a 31 1/2 e. en Estados Unidos, ini-
sino que, mas bien, continuaríian trabajando cluido el derecho de importación de 1.7 c. El
hasta que se arreglara la huelga del acero, y resto de su cobre tanibién subio a 31 1/2 e.
entonces aceptarían mas o menos las i~nis- Las firmas de latón elevaron los precios.
mas ganancias. La cotizaci(n de Londres si- Phelps Dodge manifestó que ya no era ven-
guío bajando y toco fondo a £ 209 1/4 C26 dedor de cobre. L,a manufacturera subsidia-
1/8 e.) el 10 de Julio. ría de Kennecott continuó con el precio ba-

se de 30 e, en productos, por un mes más. En
Los productores de Estados [nidos redu- Septiembre aflojaron un tanto los precios de

cen su precio en 1 1/2 c.- Kenncott anun- L ondres.
ció el 13 de Julio que su precio ia partir dleí 14
de Julio sería 30 e. por lb. en regada Phelps Pareció más probable que la escasez se
Dodge sigu0 el mismo día, y Anaconda el 15 presentara en Octubre.-- El 2 se declaró en
Katanga bajo a 26. 3c. Los fundidores a ma- huelga la propiedad Braden de Kennecott en
quila hicieron oferta a 29 e. u! 13. Los co- Chile. El precio salto inmediatameínte en
merciantcs los precediíeron a ese precio. Londres alrededor de £ 6. Se elevo cerea de

£ 30 para cobre de entrega inmediata n Oc-

Se anuncio reducciones de producción.- tubre, y para entrega próxima alrededor de
El recuerdo de 1957 y principios de 1958 e.s- £ 15, o casi 2 e. Los datos del Copper nstitu-



SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA 3659

e n :e;tiral qtue la producción de minas en mnenos propensos al pálieo ante la inmiiinen-
)ifpt ,br, el, Estacios Unidos, cayó a 19.503 c¡a de escasez que hace tres años. No es pro-

ociad, y perManeció a este nivel hasta bable que el Gobierno de Estados Unuidos,
fl de ao) pero casi nadie pensó que las en un futuro cercano, venda sos excesos de
i lela> dorarian taolto. La producenl de ineltales inportantes. Cederá a la foerte pr'-

efílíído bato a 44.648. aproximada- si¡n de que no venda.
a ao ti io de lo norinal~, y tambien tENGINEERING ANI) MINING JOURNAI,

p+,rínlcio iis o nie.nos a este 'ivel todo Febrero, 1960).

irrumpe a Estados 1'nidos cobre refinado.
i Se ptieobr, lbegaron 40.284 toneladas,

o Otiibi, cayó la iínporta('6n, pero en No- EMPRESARIOS )E MINAS DET SIG(L(>
a mYl)Ii >u iloporte 43 713 1 oneladas. Oranimpotó ,.73 toela Gi XIX ERAN INCOR[REGIBLI'S

1rt , t e'su' cobre fue traido por comiercian-
te. Co (O los fabricantes pudieron mante- PENDENCIEROS
o r op íílmnls en inarcha. Es probable que

o lfh D 111 lre as iniportac'iones ascendieran Durante el desarrollo de las d istitita"
3- 04900 1toi('líd,>. A priiicipios de Octubre actividades de los Congresos Mineros

Ni llijecol cotizaba 30 . ; otros productores que, periódicamente, organiza la Socie-
c i,;adíe Uindos 31 1/2 u., y tina parte del dad Nacional de Minería o alguna di

ir+ (1( f: didtre,s a inaqaila se vendía a las más importantes asociaciones mi-
3. Algo de cobre iniporado, de producto- neras que le reconocen afiliación, es fá-

í' vendía a 34,7 e~ con inpuesto de in- eil advertir la extrema cordialidad qu<
ti u ti( iluído. L,os comerciantes princi- siempre demuestran entre si los rine-
pi io t Ol íbí a 34 1/2 u. pero terminaron ros, sean ellos de la Pequeña, Mediaíi

:', di 39 e en Estados Unidos. o Gran Mineria.

,nnecott subió el precio a 33 e. lb., en- Parece que tan alentadora circuns-
títadia rm I)iDcienbre 1.1 otros siguieron en taneia sólo fuera producto de estow

1 tado5 Unfdios. El anuncio de Kennecott lle- tiempos que estamos viviendo. En el si-
di) -dío ' de la príiíera iínterrupción de las glo pasado menudiaban las rencillas,

o indes huíIgas, llalia celebrado un arreglo los pleitos y las hondas diferencias.
on lo> United Steelworkers de acuerdo con Un cronista de la época escriía al

il í ííal los tiabajadores ganarían 22,3 e, por respecto9 "No es menos obstáculo al
1, ra. Esto no era muy diferente al arreglo progreso moral y material de las em-
o - Aiíícbaií Metal y otros que se produci- presas (le minas, el que resulta de las ri-

:ni Pi re no significaba que el cobre iba a validades de divergencias de miras y de
a :1unt ar El arre,glo de Asareo, producido un descontentos que la soledad y el tedio

-o di>pu(el, dejo libre algo de metal, del desierto hacen estallar en el cora-

zón de los hombres, agriándolo con su
('osas que se debe recordar son las que penalidades" Y a este propósito un ha-
) r~sentan los acontecimientos del cobre bitante del desierto escribe el siguiente

1 m191. Los productores parecen estar rnlá instructivo párrafo: "En Flarenco casi
1 1 Oilto/s; reducir la producción; algunos, nunca permanecieron cordiales las re-
o +babhuleilte la mayoría, prefieren con mu laciones de Julio y los Jenequel. En Cha-
b o lí llí-xibilidad de producción a la flexi- ñaral, Zuleta y otros empresarios se

bilida~d d precio; esto requiere un buen mantuvieron constantemente en perju-
1, ,COíl. La inano de obra puede declararse diciales desacuerdos. En Pan de Azúcar
III hoíga por un periodo onás largo de le los señores Schoelberg y Water no fue-

ic iluOchs creían posible, y está dispuesta ron los mejores amigos. En Talta! los
hiace:i o. Las reservas, de manufactureros y señores Mandiola y Moreno continua-
¡111ría, P3uedena ser inayores de lo que pa- mente se desconocían. En Paposo, algu-

¡ La producción máxima de minas (to- nos especuladores padecieron descoio-
1 1 el xi, 0r, fuera de Estados Unidos pa- cidas vairms amarguisimos". Y, ¡a que

1 Diíiimbíu de 1959, y el máximo en Esta- seguir!
ds UPido5 iara Mayo de 1959), puede sig- Lo cierto es que en aquellos tieml)os
iifi'ar tío íx'e-o considerable: las refinerías a nadie se le podría haber ocurrido or-

eten míínipularlo ila nueva refineria de ganizar la cadena (le la solidaridad.
Ki 001 cott en Maryland uí'oImenízó a operar en
el otoño de 1951). Los compradores están
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LEGISLACION QUE INTERESA A LOS MINEROS
EIMPRESA NACIONAL I)E MINERIA

DFL. 153 QUE LA CREA, MEDIANTE LA 2) Propender al perfeceíolnamiento de
FUSION IE LA CAJA lE CREI)ITO Y FI)- métodos industriales y tecnicos, relaciona-
MENTO MINERO Y LA EMPRESA NACIONAL, dos directa o indirectamente con activid-

D)E FTNIIíONE S des mineris;

3) Prestar ayuda técnica a la mineria
DECRETO CON FUERZA DE LEY N.o 153. nacional. Se considerará minería nacional a

las emp)re, is qur e5téi radicadas en el país.
TITULO I en que participe con unu cuota Io inferior

al 75' dl interés social chilenos o extrjn-
Nomobre, naturaleza, objeto, domicilio y jeras con r( sidiocia de mis de cinco años

duración, eni Chile y que el 75'; por lo menos de los
sueIiIos que pa .í leí í actualmnite correspon-

ARTIGULO 1.o. Fusi(óiase la Caja de da a emple,idos y obreros de níaeionalidad
Crédito y Fomiento Minero cuya ley or ,ani- e1hileIla. Solo a las emijresas de la anineria
ea está establecida en el DFL. No 212, de nacionial se podra otorgar préstamos;
21 de Julio de 1953, a la Empresa Nacional 41 Fomentar la producciOn. concenit ra-
de Fuinlleiiies, Empresa Aul,nojna y Co- clónl, industrialización, fundición y refino de
mner,,íal del Estado, creada por el -articulo 21 toda clase de productos Imineros, en la for-
de la Ley N,o 11.828, de 3 de Mayo de 1955, mi que determine el Directorio, sea por m-
y cuyos e ítiii os fueron aprobados por De- dio de ayuda técnica, por concesión (le pi-'s-
creto Supreno N,o 100, de 14 de Julio de tamos en dinero o en cualesquiera otras for-
1955, dcl Ministerio de Minería. ilas;

SíítllS yese el nombre de Empresa Na- 5) Contruir o facilitar la construcción de
cional de Fundiciones por el de "EMPRESA las vías de comunicación necesarias al des-
NACIONAL DE MINERIA", la que !oriliiiu.,i- arrollo y fomento de la mineria, sea por si
r siendo una Empresa del Estado, con per- inisma, o con participación de otros orgta-
sonalidad juridica propia y que se reqira por nismos del Estado o de particulares;
las disposiciones de i, presente ley por l s 6) Difundir los conocimientos técnicas
R-,glami(to, que fficte el Directorio. Su ci- relacionados con el desarrollo de la minería
ración será inidefinida y su domicilio la e'iu- nacional;
dad we t.atiago. 7) Instalar y operar laboratorios quimi-

Las relaciunes (e la Empresa con el Go- cos, metalúrgicos o de cualquiera otra natu-
bierno se ejerceráí por intermedio del Mi- raleza.
nisterio de Mineria. 8> Construir y operar establecimientos de

beneficio, fundición y refino de minerales:
ARTI(ULO 2.o.- La Empresa tendrá por 9) Instalar y reparar elementos mecani-

objeto fomentar la explotación y beneficio cos destinados a la extracción, beneficio.
de toda clase de minerales existelntes en el fundición y refino de minerales, sean pro-
país, producirlos, concentrarlos, fundirlos, pios o de terceros;
refinarlos e industrializarlos, comerciar con 10) Adquirir a cualquier título propieda-
ellos o con articuilos o mercaderías destina- des mineras de culquiera naturaleza que
dlos a la iiiduistria minera, como igualmen- seac comprarlas, venderlas, arrendarlas y
te, re:ilízar y desarrollar actividades relacio- celebrar toda clase de actos y contratos res-
nadas con la mineria y prestar servicios en i)eto de ellas;
favor de dicha industria. lli Comprar, vender y celebrar toda es-

p(,cie de actos y contratos sobre minerales
ARTICULO 3.o. Las funciones de la y produwtos mineros:

Empresa sera n, entre otras, las si,ui,,tesZ 12) Producir toda clase de substancias
1> Realizar estudios para desarrotllr, ex- mineras, sean éstas metalicas o no:

plotar, beneficiar y refinar minerales; 13 Constituir sociedades de cualquiera
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:raí¡a' relacionadas dire¡ta o indirecta- tradas provnientes del impuesto estableei-
oíte cn la i^nieria, modificarlas, prorro- do en la Ley N.o 6.155;

di olverlaS. liqUidarlas y suscribir y d1) Con los fondos que anualmenz debe
i r derechos y acriones sobre las mis- consultar la Ley General de Presupuesto pu-

ra ciar cumplimiento al articun 24 de la Ley
ít tu 1u. ejecutar locios los actos N.o 9,68.1), y

bF rtocos los contralos tendientes a eý Con' las entradas que -,e le asi<,nen en
uuplir con el objeto de la Empresa. la Ley General de Presupuesto o en 01:'as le-

yes esperales.

TITUL II. 1ARTíCcILO 6.o.- La Empresa coif,e-o-

nará sus presupuestos dividídos en PreSU-
puesto Corriente y Preulípuesto de deapil ul

Aií UICULO 4.o. El patirimrnnio de la E- Las entradas propias de la Empresa se
incluirán como ingresos del Presuipuesto (O-

p,. : a form ado por: rríen te.

a p El tatrinio aetual de la Empresa
N í iu í u de F'i:lidieionrie .

b E1 luca riulonio ae'tual de la Caja de ARTICULO 7.o. - Los Gastos del l'e.

(vídilto on 1n lito Minero; puesto Corriente se dividiran en Gasto., de
' 1o.5 recursuis ordícrios y exlraordina- Operacióin y Gastos (le Ti ,ferencia,

sleyes han otorgalo a an Por Gastos de Operacino se e(ítederan
ri m tít u div er:as, l atodos aquellos que se desli n a pauos dIe

1': ;1.flICS; iO(les-;renuneraciones y a la adquisicioi de los
d ua lilidades qlo obleníga en el des- bienes (le consunio y servicios no personales

Srrullo ile soi actividades índust,riales y eo- que la Em,presa leces l t pira el níornial
11:' ialesU yI emi)imienlo (le sus fuionles,

t tii e il, por los bienes que adquie- Por Gai e Transferoncia se entende-
ra a cualquier t,it,lo, inclso donaaiones, rán los egresos que signifiquen pagos a per-

,sonas naturales o juridi'as, sil] presíicióARTICULO 5.o. La Empresa se finan- soa naturaes o
1'o¿n lo sigtiles reIur.sos: rcíprocii a n bienes o servicios.

SConio continuadora de he,,-ho y dte (l- Por Gastos de Ci..pital se

r'lho i' la Empresa Nacional de Fundicio- aquellos egresos , íe coníribuyen a la eapí-
1.' ou los reeursos que e blee el Art. 30 talización de la Empresa y pag os por amor-

lrestee e t. 30 tización de deudas.
di Ley 1.0N.o 11.828. los que sólo podrá ir-

Srl ir ín sus planíes de funcionamiento, am-
íulniuin y desarrollo. ARTICULO 8.o. En la fecha que deter-

mine el DFL. N.o 47, de 27 de Noviembre de
A ui tu . coíco cont iiadora cíe la Em- 1959, el Gerente General enviará, por inter-

p:'i .: N eioauíle Fundeiiones, podrá 'o- medio del Ministerio de Minería, al Presi-
1 0 ir los elpréstitos internos o externos a cente (le la República, los Presupuestos Co-
ie se relíere el artk-ulo 147 (le la 13.305 rriente y de Capital ce la Empresa para el

1 1lis i ocs términos y condiciones que es- ai no siguíente.
l:ii 'e dicha disposición y para el exclusi- El Presidente de la Repúblia aproba 'ari

3t ob <e1 ide prcler a la construcción de dichos Presupuestos antes del 1Lo de Enero
i Fl'cíicdci un lde Las Ventanas, la Refineía. del cñu en que deban regir.

h'l.ííít.í Acido Sulfúrico y Establecimien- Si ci Presidente de la Rlepública lío apro-
1, Sc í:indaríos. si i peruicio de poder asig- bare los Presupuestos preselitados antes del

br bjeto otros de sus recur.ss (e Enero del año en que deban regir, 1)

Empresa podrá girar mientris no se apruc-
b Con los recursos que la Ley General ce be el nuevo Presupuesto, níensualhente,

Pr1 s3il,c "i d9be destinar anualmente en hasta un duodécimo del presupuesto del alo
1 i:'l aidlt al artículo 170 (te la Ley N,o anterior.
1 :í05ien 1ii parte atingente a la C ajia de Las cantidades giradas en conformidad

omeent y otnelto Minero. al inciso precedente, se iniptl m)iriii a lis
La Cnisi*ni ce Cambios Iternacioncales, Iten respectivos del nuevo Presupuesto,
qoií qie ' rsl)otíca, leberai efectuar un

e 1 ul í '.mat iu o cli nionto de ls venti ; ARTICUIO 9.o. -- La LEnipresa deberá
di'sa qjtuce sí' efectuíardeii <?'lada año con efectuar sus vastos eíí confoívidad a los

el cbj eo cíe o sltar e1 el Iteai respectivo Presupuestos aprobados.
1 suma ccle crrespondera a la Empres';i: El Gerente General mediante resolución

SCllO c' ntinuadorc legal de la Caja fundada, podrá autoriz.ar traspasos entre
d Crédito y Fomento Minero, con las en- Item de un núsmo Presupuesto.
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Cualesquiera otras midiIicaíies y, en Los Dir,t tores de libre ele':ción del Pre-

especial, traspasos desde el Presupuesto Co- sidente de la República. podran ser removi-
rriente al de c's 1)ital o Vieversa, deberán ser dos por ést e cuando pierdan su confianza.
aprobados por el Presidente de la Repúbliea

ARTICULO 13. Los Directores que en.

ARTICULO 10. Todas las lnourmas c,n- Iun- i ri(n dete(rminin ada tuvieren inte-

tenidas en es e 1 1creto cu Fuerza d, Lo res dire(ti ) o idireceo, a n onibre propio o

se aplicaran sin perjuirio de lo dispuest.c emo r presenlante de ra persona natural
por la Ley Orgániica de Presupuesto, en lu u juridica. u lo tuviere algún pariente suyo

que diga relacíón con la Empresa del Estado en línea recta, sea por consanguinidad o

afinidad, sin límitacíón de grado, o sus co-

TITULO III laterales hasta el cuarto grado de consali-
gtinid.íd y segundo de afinidad, deberán co-

Orqa07 tzci<íhí y Adminíislra i muníicarlo al Directorio en la sesión respec-
1iva. abstenerse de toda deliberación sobre

ARTICULO 11. La En-,pres será admi- dicha operación y no concurrir a los acuer-
nistrada por uín Directorio compuesto de dos correspondientes, los quíe se tomarán con
DOCE miembros, integradí en la siguiente preseinúencia del Director o Directores inha-
forna: bilil idus.

ai Por el Ministro de Mineria, que lo pre- Se entenderán inhabilitados en los térini-
sidírá por derecho propio y será Sl br(u ito Io,,s del inciso anterior, los Directores qi
por el Subsecretarlio: faueren accionistas, tuvieren interés o se des-

b) Por el Gerente General; (nipeñaran como asesores o empleados de
e) Por TRES D)irectores de libre elección tla personla Juridica a la cual afecta la de-

liberación o el acuerdo respectivo, salvo que
del Presidente de la República; se trate de accionlistas de una sociedad anií-

d) Por UN Director designaado por la Cor- inira o (le socios de corporaeiones o luíida-
poración de Fomeríto de la Produeción; ciones regidas por el Título XXXIII del i-

e) Por UN Director designado por la So- bro 1 del Código Civil.
ciedad Nacional de Minería: La inhabilidad a que se refieren los inci-

f) Por UN Director designado por el Ins- sos anteriores no afectará a los Directores
tituto de Ingeíieros de Minaís, y que representen a la Empresa ante la perso-

g) P<or CUATRO Directores designados en n7 ( juridiea a que se refiere la resolucin o
conformídad a la Ley N.o 8.707 delíberación del Directorio, ni al Subsecre-

Los Directores, salvo los designados en tario de Minería, en su caso, en razón de

las letras a), b) y gb durarán tres afños en presidir o formar parte de Consejos o Direc-
sus funciones y pudran ser reelegidos. torios por derecho propio.

En caso de fallecimiento. renuncia o ina- El Director que infrinja lo dispuesto en
sistencia no justificada (le un Director por este artículo cesará de inmediato y de píe-
más de cuatro sesiones consecutivas o de no derecho en sus funciones.
seis en total dentro de un semestre calenda-
rio, se le elegirá reemplazante por quien lo ARTICULO 14. A las sesiones de Direc-
hay.1 designado y por el resto del período torio deberá asistir el Fiscíl o el Abogado
que faltare al reemplazado, salvo que se Ira- que lo reemplace. Adenís, cuando el Geren-
te de algún Direct,)r designado en confor- te General o el Directorio lo estimen nece-
midad a la Ley N,o 8,707. sario, podrán asistir otros funcionarios (e la

Como uúnica renunuier tei por su desei- Empresa.
peño, los Directorís~ ozadr le la que es-
tablece el articulo 11 de la Ley N.o 13.211. ARTICULO 15~. El quórum de sesiones

En casí de inasistencia del Subsecreta- del Directorio será de seis miembros y los
r¡o de Minería, las sesiones del Directorio se- acuerdos se tomnarán por mayoría absolutl
ran presididas por el Gerente General y en de los Directores presentes no inhabilitados
ausencia de este, por el Director quí desig- En caso de empate, resolverá el Presidente.
nen los denías asistentes a la sesión respec-
tiva, ARTICULO 16.-- El Directorio sesionará,

por lo nienos, dos veces al alo en alguna de
ARTICULO 12. Los Directores a que se las capitales de provincias mineras del nor-

refieren las letras e) y fi del artielo an- te del país y tratará en dichas sesiones to-
tenor, podrán ser removidos antes de la ex- das las solicitudes y problemas relacionados
piración de sus mandatos por ls Institucio- con la Empresa, que planteen los mineros
nes que hayan propuesto su designación, de la zona respectiva.
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ARTICULO 17.- Corresponderá al Direc- remuneraciones y gratific..iciones del mismo,
torro administrar la Empresa con amplias conforme a las normas del DFL. N.o 68, de
tacoltades y podrá celebrar todos los actos, 21 de Enero de 1960. También a propuesta
( ftratos y opei.aciones que se requieran pa- del Gerente General. podrá contratar a tee-

a marcha de las actividades de ésta. A nicos nacioniles o extranjeros para trabajos
fecto. y sin que importe limitación, especificos y temporales, sin la limitaion

ade ;as Tic ls facultades ordinarias de ad- que establece el artículo 1o del DFL. N.o (38
nnistracin, el Directorio podrá: ya referido, con la atorizacinn del Presiden-

a Comprar y adquirír a cualquier título te de la Republica por Decreto Supremo.
toda clase de bienes raíces y muebles, enaje- la) Contratir y desahuciar a propu,sta
narlos, eravarlos, c.irlos o tomarlos en arren- del Gerente General a los enipleados de la
lamiento, concesión u otra forma de goce: Empresa;
1irn.:ir e integrar toda clase de sociedades, i) Pronunciarse sobre los Presupuestos y
aodifidarlasí disolverlas y liquidarlas; abrir Balances de la Ei, presa: examinar sus cuen~

centas corrientes bancarias y comerciales, tas y acordar los suplementos que sean ne-
dí ci edito o de depósito y cerrarlas, contra- cesarios:
t ir e ella préstamos, sobregiros, pagarés j Delegar parte de sus facultades para
avances contra aceptación, préstamos con le- objetos determinados en una o más Comi-
trs o en ctualquier otra forma, con toda c1a- siones, en el Gerente General o en otros fun-
sc i de garantiis o sin ellas; operar en wa- cionarios;
rrais: descontar créditos; girar, aceptar, A indicación del Subsecrelt rio (le Mine-
re epta r, endosar, ivalar, prorrogar y pro- ría, el Directorio podra delegar la totalidad

ir letras de cambio, cheques u otros do-
omercantiles o de ctialquiera ntura de sus facultades, para determinadas m:tv-y percible o qe s calqudera l- rias, en un Comité de Directores que estaráhiza: cobrar y percibir lo que se adeude a l.a itgaopre ee eea,qel

otorgar caieainsy, en gn- integrado por el Gerei, Gerieral, que loiUpresa tod eanelaciones y n ge presidirá y por Cuatro Directores, dos de los
rid. eIebrar todos los actos y contratos que cuales deberán ser de los elegidos libremen-
se requieran p ra los negocios de la Empresa, te por el Presidente de la República;

La tacultad de celebrar actos y contra- k) Conferir nandatos para uno o mas
tos pobre cuentas corrientes bancarias se en-
tentera limitida en la forma que establece asuntos determinados a funcionarios o a per-

i articulo 45 del presente Decreto con Fuer- sonas extrañas a la Empresa;
za de Ley: Di Pronunciarse sobre toda solicitud de

bi lýijar día y hora de sesiones ordinarias; préstamo que se presente a la Empresa, otor-
e Fijar las tasas de interés, amortiza- gar cancelaciones y finiquitos respecto a los

uioynes comisiones que deben regir para las préstamos que haya acordado y de las obli-
operaciones que efectúe la Empresa, emitir gaciones de que haya sido acreedora la Em-
bonos o debentures o títulos de inversión presa;
dcsti,ados a la minería, fijando las condi- 11) Acordar, en conformidad a las disposi-
e:inc y formalidades de dichas emisiones ciones del presente Decreto con Fuerza (le

i~lo asimismo, las normas aplicables. Ley y de los Reglamentos, las demás opera-
La eumision de bonos o debentures o títu- ciones que la Empresa está autorizada pa-

los de inversión destinados a la mineria, só- ra realizar;
lo p0drán ser azordaidos por el Directorio re) Establecer Almacenes Gener.ales de
comí autorización previa del Ministerio de lla- Depósito en conforimidad a las leyes respee-

,ienda y dentro de los márgenes que atori- tivas. Para los Almacenes Generales de De-
ce la tey; pósito que se establecen en virtud de la pre-

d Dictar y modificar los reglamentos in- sente ley. no regirá la prohibición conterm-
ternos de la Empresa y cumplir y liacer cura- plada en el artículo 22 de la Ley N.o 3,896,
plír la ley y dichos reglamentos; cuyo texto definitivo se fijo por Decreto Su-

e 5Establecer oficinas y agencias, labora- premo N.o 38, de 4 de Marzo de 1932; y entorios u otras reparticiones, dentro o fuera caso de que adeluiera especies depositadas
del pais y suprimirlas cuando lo estime con- que correspondan a vales de prenda endosa-
velliente: dos, se sujetará a lo dispuesto en los artícu-

Acordar a propuesta del Gerente Gene- los 9 y 25 de la misma ley. La Empresa po-
ral la creación, reorganización y supresión drá depositar en sus Almacenes Generales,
d p Dpartamentos, cecciones, Oficinas y de- sus propios bienes y se sujetará respecto de
m ,s rep,rtition(es en que está organizada la ellos a las normas generales y a las señala-
Intit ución: das en esta letra;

A propuesta del Gerente General, fi- n) Constituir y aceptar prendas sobre va-Jar y modificar las plantas del personal, las lores mobiliarios, en conformidad a la Ley
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N.o 4.827, de 27 de Febrero de 1928, cuyas dis- g) Proponer al Directorio las medidas q e
posiciones le serán aplicabl es tiendan a desarrol! ir 1es tuegocts vi pr

ñ Efectuar toda clase de operaciones re- ciones de lia En-,;presa y a iin.orar el reime

lativas eSi ,ies ferroviias. Lus dispo- d' las oficinas ,ii las divers s rauas de It
sieites de la Ley General de Ferrocarrilp's misma:
etlyo texto defntíivo fue aprobado por De- hi Intormílar al Direetortí, cuido éste lo
ereto Suprerno N.o 1.15', del Ministerio de - oli 'ie, acerta del Estado de Sititeion (
Fon.e ito. de 13 de Julio de 1931, tío se alpH- los fltdos y de las op)ír,teitcits (le la Iiis-
catai a las cotnresiotnes a qni s' refiírísl los titotcíóno;
trtículos 26 y 27 ~le dicha le, iliando «l1 PrIu- t Enspon'r 1a formaión ie

sideite de la Fepíblica eni regie dichas cotn- comparadas del movitlientlo tlietiso ti di las
('e'siiitii's la (tres 1 depí tsi t a1 opcraciOnús de la Eumpresat y lis oti i 'r- ,S

o) Reclir de sus detidore~, ,n depóiio a pra las coisultas del Directort. , qoc l-i -

la vista o eti cietita cortiente, el total o Iar- ran t ptestas enj conociní'ik i(> de la Ditce('it
te de los prést irnos que les hayant sido con- Gteral de E'tadistt"a
cedidlos. La Empresa abotnará sobre estos de-
tósitos los istiioS litelrtses estableridos en Confeccionar la tabla de 1,ie

los doceitíntííOS rtnseot;í. iiieííít, una íonú- ordinarias y de las extraurdinarias:

sión qlle ío p-drá exce(er d 1 2'/ 'l , I kt Citar al Dirrelorio a sísion,s xlr or

p) Cada seis lnieses el Direc1t,rio p¡ree l- ditnarias ciltdo estlmue cOntveniete,. o a pc-

lara al Mitiísi'rio de Milieria imt es ido die dido de sete )iirectores;

lis opi'racioies de la Empresa y aiiiíli~titú 1) Rupíresentar extrajilieial y Judicial-
e-l llalance ti l inisíia. Este itltitno i' 1)1- iente .i la Itnstilucíó con ii s aculta (ies es-
bli' irá ei el Díarío Oficial. tablecidas en el iniso 1.o del artí'nlo 7o

qi Contratar y dsaulti'iar, a prolu' del C(ú!"ioo de Procediúíntio Civil. 1,s la-
del Ministro de Mitiería, al Gúrente General cullades a qlm, s reffi m el incitst seo íido
de la Enpre~sa, y de dicho artítilo, solo podra eetarls el

ri Etí geníeral, acírdir la realización de Gere'te General col iutorización expres1
fido acto, contrato, pacto o cinveciinI qut e del Directrio;
tien (a a cuniplir con los objetivos (le la Ei- 111 Stscribir todos los documentos públi-

presa cos y privados que deb otortar la Fmpresa,
salvo enando por' ley, !por los reglamentos o

Pdrrafo 2.o. Del Gerente General por acuerdo del Eirettorio, se designare ex-
presarnente a otra person.i para hacerlo, y

ARTICULO 18. El Gerente General t en- ni) Presidir las sesiones del Directorio en
drá la representición legal de la Empresa y ausencia del Subsecretario de Minería.
el caracter y facultades generales de Jefe Ad-
ministrativo de ella. ARTICULO 19.- En caso de impedinen-

Tendra, adetiás, las siguientes facultades to del Gerente General para el ejercicio d'
y deberes específicos: sus ftiicioiiíes o de ausenci' de la ciudad de

a) Ejecutar los acuerdos que adopte el Santi ago, sí' entender,'m delegadas todas sus
Directorio; facultadcs, y atribuciones en la persona quoc

bi Dirigir y ordenar los diferentes serví- designe c' Directorio, a propuesta del Subse-

elos de la Einpresa, pudiendo delegar en esta eret.irlo de Mincría, designación, que debcri

materia, etn otros fucionarios, dichas facul- reca'r te''sariameite ci algtinos le los l)i
t ades ; rectores de libre e'leccion del Presidente de

des t l s la República.
ci C:íiítelar los bie'li's y foidos de la 'i- La delegacin originadia por aUSiecia mu-

p)resa; lni'ntántea del Gerente Generl no iímpedirit
d) Proponer al Directorio con arreglh a que éste puda ejercer sus fun'iones ei otro

las letras gi y hi del artícnlo anterior, la for- lugares fuera de la ciudad (le Salltiago. El
niación y niodificación de las plantas, la iipedinieto o la ausencia no sera íc'-
contralacitn, desahucio y retnuineraciones rio acredit trlos.
del personal:

e) Sonieter a conociiento del Directorio Porrafo 3.o_- Del Fim,al
o de las Conisiones, en su caso, las solicitt-
des que se lityan propuesto a la Empresa y ARTICULO 20. El Fiscal stara a c.r t

que sean de la emipetencia de estos; de la Fis'alia y tendra los deberes 1 tal-

f) Couferir los poderes que estire núce- tades que deteriniei los Regltilent,s di 1
saríos y delegar los que le otorgue el Diree- Institución, los que le delegue el Gorente Ge-
torio con autorización de éste; neral y los que le acuerde el Directorio.
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En particular. son funciones del Fiscal: El Gerente General y el Directorio ciúda-

Asistir a las sesiones de Directorio, a rán especialmente de que las contabilidades
Smnisiones y Comités del Directorio con de los Departamentos reflejen fielmente el

dere-lo a voz: resultado financiero de las inversiones cmi-

b lloro ir 1l Directorio, a las Comisio- prometidis en la produccion, beneficio y co-

ne y Csmuités del Directorio y al Gerente inerciaiizacion de productos mineros, coíio

G& .eral sobre los asuntos de orden legal que asiisino, el noilto de los recursos inverH-

>s >o:Vietai a su co nsideración; dos en fines de exclusivo fonnlito.
e Di ti der a li Institución ante todos

, iTribunales de la República, persíialmen- Porroo 5... Del S«eretrio Gcncrol

tú o por inedio de los Abogados de la CYis-
ita. El Directorio, en casos calificados, po- ARTICULO 25. - El Secretario General

dr. cometer la defensa de cuestiones parti- sera Ministro de Fe de la Empresa y Secre-

iiu tres a Abogados extraños a ella; tario del Directorio, debiendo por tanto, asis-

d! Representar al Directorio, las Comisio- tir a las sesiones de dicho organismo y a las

u Coanités los acuerdos que se tomen y Comisiones y Comlités autorizando ún tal ca-

que contravengan disposiciones legales vi- rácter las actas respectivas Le corresponde-
y rá otorgar los certificados que se soliciten a

1 Emiitir tdos los informes de carácter la Empresa y que ést. t debe expedir por la

Srí itico que le seao solicitados eu relacán Ley, acuerdo del Directorio ii orden del Ge-

cípl la lelves vigentes y con los negocios de rente Ocicral.
l,í Eípresa, lpudiendo p.tra este último efee- El Secretario General tendrií las obliga-
ti 0n,1r conoeimienio de todos ellos, ciones y dberes qu let erinien los Regl-

F caso de ausencia o impedimentos, el nentos y los que acuerde el Directorio.

Fiscal será reeníplazado en carácter de su- En caso de ausencia, el Serret-ario Gene-

'leíte, por el Abogado que el mismo designe. ral será reempiazado en el ciracer de su-
plente, con todas sus atribuciones, por el
funcionario que designe el Directorio en ca-

Párrafo 4.o.- De los Departaientos da caso.

ARTICULO 21.- Sin perjuicio de otros ARTICULO 26. Los funcionarios a que
Depan tamentos que acuerde crear el Direc- se refiere el presente titulo o cualquier otro
t 1o u proposición de su Presidente, la Ei- que pudieran concurrir a las sesiones del Di-
presa actuará, princípalnYente, a través de rectorio y que no tengan la calidad (le Di-
un Departamelito de Operaciones y de un rectores, no percibirán mayor remuneración
Dipartanento de Fomento, cada uno de los por este concepto.
Snalc estará a cargo de un Gerente.

TITULO IV
ARTICULO 22,- El Departamento de

Opíraciones tendrá a su cargo la compra, Disposiciones Gen',rales
benelicio, fundición, refino y comercializa-
bt díe toda clase de productos mineros, ARTICULO 27. La Enípres s quedara

sia ¿Ji mlicos o no ietálicos. bajo la supervigilancia exclusiva de la Su-

perintendencia de Baticos, la que tenidrá a
AIICULO 23. El Dep-irtamento de Fo- su respecto las facultades generales que le

lunt tendrá a su cargo la asistencia térni.- otorga el Titulo IV de la Ley General de
c y 1rediticia y, en general, el cumplimien- Bancos en cuanto le sean compatibles.
to de las finalidades de fomento de la mi-
nería que ia ley encomienda a la Empresa. ARTICULO 28. No le afectaráiín a la Em-

Cualido ei cumplimiento de sus finalida- presa ningun,. de las normas ni los pre-i',p-
(1, die fmeinito la Empresa deba comprar, tos limitativos ni prohibitivos contenidos en
oenei.ci~, fuiidir o refinar productos iiinc- las leyes de carácter general que afectan o
ros que no se:ií convenientes desde el pulí- afectaren a las instituciones semifiscales.
lo dte vista cícercial, el Departamento de Tampoco le será aplicable el Decreto 235.683
lonl,to )pondrá .t clisposición del Departa- y sus modificaciones, la Ley 7.200 ni las de-
miiti de O¡íeraciones las sumas necesarias mnás citadas especificameiinte en el Art. 106
para este objeto. de la Ley Nx 10.343 ni en la Ley N9 11.764.

ARTICULO 24. - Los Departamentos de ARTICULO 29. Como continuadora (ie
Fo'.nto y de Operaciones llevaran conta- la CaJa de Crédito y Fomento Minero, la Em-
bilidades separadas de sus respectivas acti- presa gozará de las siguientes exenciones

tributarias:
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a) Del pago de toda clase de impuestos La isin de estos bonos o dehentures
a las entradas que la Emrpres.u reciba por a que se refiere el Art 147 de la Ley N.o
concepto de iitieT:reses, cisiims y de cual- 13305, seráa acordaida por el Directorio, preya
quier otra nat uraleza; autori/ación del Ministerio de lIa(-iend e fi-

bi Del pago de los íipllestos conterill- jando 1" consdiciones y formalidades dv- la

dos en la Ley de Timiibres, Est.ampíllas y Pa- ui"wn. comlo Lsinismo, las iOIIIIas aplica-

pel, Sellado. respecto de los libros de cinía- bh::. a lla

bilidad, certificados y demás docntos re- b El inciso final il Art. 32 de la ,ey
laiüvos a las w,i risiOiiS que se lnactitloii N.o 11.828 y, eIn coísecl.lencia., el Prel
poe El )e' , iI excepción de cheque, de I Repúiblica pudra cene"ter la l'arum ia
letras de ru.ibio libranzas, órdilles le 0 )pa'o del Estado a los eiír'' liís o crédimo qi-
Y trasnasos de fondos, lo, que 0n o11- contrabe en el exu erior inp Epresa Nacioilýi.
tribución en cniforníidad a lI Ley, y de Miriira basta por 1i sama de 40.00o)0)o

e) Del pago de los inmpuestois a las com- de dolar-a ni(oed í d( los Estados Unidos (i

praventas o trisferenicias de prodluctos mi- Nnteaunii¡ea;
níeros que efec'aíe. c) El artaculo 12 de la Ley N.o 9.618 nio-

dificado por el articalo 165 de la Ley No
ARTICUL,O 3(. Comío continuadora de 13.305, el que también le será aplicable en

la Empresa Ncional de Fu ndiciones se 1)pli- lo que corre.sponda, y
arán a la Empresa lis siguíiertes disposi- d) Las noIInuís sobr'e dexlaracion de uUtí-

ciOles: lidad públi'a y proee"uniinto de extropiaidl

a) El artaulo 147 di! la Ley N.o 13305 y' que sítabltanen los Arts. 3. 9. 10 y 11 de l
poi lo t miot, autorizase a la Emlresa Nlici- Ley No 9618, en todo lo que se refiíre al
nal ile Miiirria para coitlatar Ia préstitos cunpliWiento de los fines y obijetivos seña-
initerr;os o 'xl etíos brm ediate E erasin de lailíís el loes A'ts. 2.o y 3.o del presente De-
bonios o deíitl'e nii iiaorieda t:i a'io ,:l o ereto con 1 uerza de Ley.
extran ra, h:,sta píor la suma d' 40.1)1)0}0(10

tde e en ione'da ile k M Tiúdis ARTICULO 31. Los ermpl'ados y obr'-
de Niil'tecllíndrií'a, o sl eituiv,leííte enl ínlOie-da NaM, ~al, o illadís e'uísivam en it ros de la Empresa tendrán Ia calidad de cm-
construici elain de Las Venta pleados y obreros particulares, respectiva-
cnstlrriineí laFundi de aslr m'nte, y se regirán integraniente por el Có -

IMP la Re'f-te'ría, Planta de Acido Suliico digo del Trabajo y sus leyes complenen-
y Estableciiiienítos Set'rits,da tartas

El servicio di estos empréstitos se efec-
tuará en la t1rma e estblM)I'e el Regla- Los empleados y obreros dle la Empresa

ínento con las entradas proipi.s de la Era-  Nacional de Minería estarán afectos en to-

presa y que ésta perciba de acuerdo con el das sus partes al régimen de previsión d

Art. 3.i de la Ley N.o 11.828. los impleados y obreros particulares

Los títulos en moneda nacional o extrani-
jera que se emitn en virtud de la autori- ARTCUILO 32, Las minas i'onstit,uídas

zación concedida por este artículo y su Re- en hipoteca para respoader a los prestatiní
glamento, gozarán de la garantía del Esta- y demás operaciontes que efectáte la Empresa,

do en ui'nformidad ct lo señalido en el nm lo estarn sujetas a,í la iníbirgabilidad
ciso finual del Art, 32 dc la Ley No 11.82B y, establecida e' íl C odigot de Minería. En ícun-

ade ms,. i' las mismas franquiias, irorro- 5di'ii.s(it, úitas yiiit 'is t toMis ss ediicíos,

gativas, exenucines tributíaras y de caII- instalacionies, fltilis. herrainicntas etc., se-

crie otra naturaleza que tengan los bonos ran eínbarg.ibles y podrán ser sacadas a re-
fiscales. inate públio 1poí las obligaciones en favor di

Dichos titulos podráín ser totrtados total o la Eipresa.

parcialmente por eifpresas privadas, nacio-
nales o extranjeras, sin necesidad de ajus- ARTICULO 33. La hipoleca const ituia
tarse a las ort.as legales que puedan Iiiii- en favor de la Empresa le da derecho t-ira
tar su .. ídquísiciót o teneícia. o bien ser co- pagarse con preferencia a todo otro acrte-
locados en las entidadesT organismos o ser- dor que no sean los etpleados y obreros por
vicios estat al's, istituciííííes 1 iscales o se- sueldos y salarios. Estt prefer'nci primará
íifi'les 'on admíristraiu autónoma, or- sobres cualquiera otra dst)siiíon estdb)?-

gaiiSnosn otiónooítOs o e'mprcsas auitilntomas cida en otras lyes y dicrebs ¿oi fuerza de
y i'omercials ildel Estado, y íío regira i para ley.
'ste ef'cto las disposicioines prohibi ivas i

limitativas de las leyes orgánicas respe- ARTICULO 34. - Los derechos y pri'ee-
tivas, rencias establecidas ei. el presente Decreto
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con Fuer71 de Ley en favor de la Empresa, a) Por estudio de los informes y estados
o relación a la hipoteca sobre propiedad Cíe inversión periódicos que debera exhibir el

iníra, pueden ser ejercitados también por deudor o de sus balances en el caso de que
(o> cesionarios de ellos a quienes transfiera lleve contabilidad;

su urédito. b Por visilas de inspeccion que reali/,i.n
por medio (íe sus técnicos:

ARTICULO 35.- Los deudores estarán e Por el nombramiento de interventores
blíidos a entregar a la Empresa las pa- con las atribuciones que para cada caso olor-

tites~ de las minas hipotecadas dentro del gare el Directorio, y

lilao tu que deben ser pagadas. Si el deudor d Si con uv)tivo del cjereicio de los mc-
in lo hiciere. la Elmpresa podrá efectuar el dios indic idos llegare a establecerse que los
ago con cargo a los interesados, trabajos se llevaníi a térniníos Qpoe pueda pe-

ligrar el fiel cuníplint iento de las obligaco-

ARTICULO 36.- La hipoteca sobre perte- nes contraidas por i í1eudor a lavor de li

jencias mineras en favor de la Empresa po- Empresa, esta podrá exigir del deuídor la

dr constituirse con carácter de general y, adopción de meuielas deneríinadas ííoc eli

por consiguiente. no solo caucionará las obli- caso de no ser aceptadas por el, daran de-re

gaciones existentes entre las partes al tien- Cho a la Empresa para dminldar inuledia-
po de su constitución, sino que todas las tirente el pa~o total de la oblil,,tción cou--

p de so viineso de quíerdas las trida, como si ella esttuviera de plazo ven-íbligacioines sobrevinientes de cualquiera na- edo

turalea, mientras no se haya cancelado la cido.

respectiva inscripción. ARTICULO 40, Los gastos de -ualquiera

clase que oriene el cutiniieiíto del ar-
ARTICULO 37.- Las disposiciones vigen- tículo anterior, serán de cuenta del deudor.

tes sobre cobro de créditos del Banco del Es- en los casos en que así lo determine el Di-
Ido de Chile. establecidas en el Art. 94 del rectorio.
DFI N.o 126, de 21 de Julio de 1953, se apli-
'aran a los contratos que se celebren en con- ARTICULO 41. Los deudores que cons-
formidad al presente Decreto con Fuerz-t de tituyeren prenda de cualquiera naturaleza
1,~. cualouiera que sea la garantía consti- en favor de la Enpresa. qtitediírán sffietos a
tinuta en favor de la Empresa, sin perjuicio las responsabilidades penales que señaleti lo
di ti facultad de la Empresa de emplear los artículos pertinentes de la ley sobre contra-
oro edimicutos one establecen el Código de to de prenda agreiria.
Proedimiento Civil u otras leyes sociales.

Para los efectos del remate se fijará co- ARTICULO 42. Ta Empresa podrá co-
mo míinimo para la primera subasta, el v,- brar en las diversas operaciones hasta un
1or ie lo adeudado a la Empresa de acuerdo interés igual al érmiiino medio del iileres
con la liquidición que ésta practique, la cual bancairio del semestr e anterior, detrmnnauto
deberá ser autorizada por el Gerente Gene- por la Superintendencia de Bancos en con-
ral o quien lo reen,place, foiwnidad al Art. Lo de la Ley N.o 4.694. El

i o se presentaren postores a la prime- interés penal será cii todo raso síimericir vi
ra stibasta, se sacarán los bienes a remate un 2V, al interés fijado por el Directorio

con el ininimo rebajado a los dos tercios del para l.a respectiva operación y podIta ser con-

valor (le la deuda: si tampoco hubiere pos- donado o rebajado pi, euierds itel Direrltt
tores por dicho mínimo, los bienes se saca - río en casos calificados
ráll por tercera vez a remate, sin einimo. En la primera sesión de cadí sendestre

el Directorio de ti Institucion arordanir ,
interés que devengarán las nuevas olperacio-ARTICULO 38-- Las personas naturales nes que se realicen, pero tn casos partiiil:t-

o Juridicas que hubieren contraído tun prés- res calificados, podrá variarse diclio interés
tamo, conservarán su responsabilidad perso- con la limit-,ición establecida en el inciso an-
nal hasta su total extinción, no obstante terior y siempre que ioncurran al actierdo,
qloe hubieren transferido sus derechos a la a lo menos, los íos; tercios de los Diretres
propiedad hipotecada presentes.

ARTICULO 39~ La Empresa ejercera el ARTICULO 43,- El deudor ii, la Eii)tresa
dtlreho de vigilancia e intervención sobre la que descare pagar o hacer anurtizaeiiní-
xplotación minera e industrial de la pro- extraordinarias a su préstarno an,t(ti dl pla-

piedad o establecimientos dados en garantía zo estipulado en el contrato. f)odrá hacerlo
y sobre su contabilidad, derecho que podrá y, en tal caso, se le descontarán proporcio-
ejercer por los siguientes medios: nalmente los intereses.
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ARTICULO 44. -- Autorízase a la Enipresa la s registros espectiles del país a nombr
para vender en publi subasta cobre y to- de las instituciones fusionadta: , se entende-
da c1as de ptroductos mieros, inetili, e, y S'äi vlhTenes sin nocesidad de ivievas ins-
no netiTe:e ya s'a por menta ¡rpia e ade- eriipeioteís, subinscrifieiones o aeeta elnei
Ii. y eximesele de toas las !Tspsicios favp^ ,r de la Empresa. la que podra reclaiar
'onltenidas el DFL, N.o 263, de 24 de Jlulio y hacer valer todi)s los derechos que de ehle-
de 1953 crtrarete.

El Presid'i de lI República reglamen- Los Conservadorres de Bíenes Raj«es y le%;
tarh fltia en qílle la Institueiún debera deriás lnciontiaios en''ar,.tdts de los Re-
electíar las opeí'raciotes íeleridas icuaido gistros a que se refiere el ínciso anite'ior.
actue por ciienta de tereros ptdientdo e,- pracliear, las nueva s iserijlcones, sbil-
tabl t', r'i tarifs y ciii'siojies. criplen y y deniás anolai,"'s que proc -

En las sibastas que vfeee la Empresa den a inimbre de la Empiesa Nitrinival de
en cenm rmiíxad a este artículo, no se reqte- Mineria, a simple requerirniente del Gereet,
rir,t la intervención de Martillero Público y Gencrtal de ella.
artHir.a ~'emot subastador el e nicionario5 To~ W Palne sUones o negíiochoe iídetilaie- les rjtes'' eslienes t ritDieeetioreo.
de la E tqudíe el DiriectíriO. stuveren peedienies al entrar en vi'-etíviia

e Dste Di t' ítn Fuerza de Ley y ení que fte
ARTICUOIO 45. La sdiisii)ies del e n parte o 1 uvieren) interés cualesquiera ile

DFI. N.o 1, de 9 de Mayo de 1959, publicado las íistitu,innes fusionadas, continuarán ein
en el Diarío Olieal. de 13 de Junlo del mis- la Empresa Naelonal de Mieiíit.
it0 J110, nio regiití para la Ea Uresa Nerío-

eai] tít Mii iria respiti (le los lodlus qtue Todos ls maliatos o deltwr-iones clil-
tuviere te iiltiíOdis e'xtralliírs o en oro y, feridois por C:alesquiea d ls eítidades ii-
en cinsecuen'ia rispecto de dichos valures sicidas. qu,'dar;i eigetis y habilitaran a
podírL eclúbra letratls tu' ctle'uías banca- los i't'sptet'ctivos )nittrios celejtados pa-
rias en i"Uitci"ues InrtiWíares de credito va segulir attlad enl i,r rpsentación de la

Eipresa Naeioníal d' Minería, en los mismos
ARTICUL,O 46 ls diposicibtes con tériinos ej- que le hacian respecto de dichas

teidas en el DFL. N.o 139, de 26 de Febrero inst ituciones,
de 19C0, publ='do en el Diario(>Oitl de 2
de Marzo tít 1960. no s' aplit'tI'iic ara eig ARTIC'UL) SEGUNDO TRANSITORIO.
na de sus partes, a la Empresa NaciiitI t' Is itul' di''tores e ''presetacin de

n i tía 't Caja ú e t'rédito Fuilento Minero ante

la Enpresa Nacional de Fundiciones, se en-
ARTICULOS TRANSITORIOS tenderán designados Direcces de libre

'lec'ión del Presilct de la Reptblica en
ARTW(ULO PRIMERO TRANSITORIO. ti nueto Directri) de la Empresa Nicional

La Ei'resa Naci'nal de F'tíiiies, queí a de Min'ria, inientras el Presidente (le l Re-
pair de l.a ¡ha de ;Pi',en'itRel pr"Mt' e lúblIr a no tfectie nueva designaei0n o no
Decruto co Fezlia tíe t,y S dertorui' ran. i expirc el tériino de íres afíts contados des-
'EMPRESA NACIONAL DE MINERIA', sera ti, la lecia del present Decreto con Fuerza
la conitinuadora hgal de la Caja de Credit de Ley.
y Fonrt;ieo Miner, se hara (c g'ío de su ac-
tivo vo si'íy eit suceder inin'terírnipida- Los actuales Dii 'tores tí la EnMpres.x

mente. eni tolos sus 'líiis y 1cblí'íiolnes. Nacional títe Funídiiottes se enlteiliiran de-

Por l tt, d des e lIt liti t vife,l e el 5iiíí ea(toít Dir'itores d ia Etp'esa Naci t

pre'se'nte' Dt, i,i , ' i,)n '', ii, I,y.pa de Milieria, mientras eat se il let e nt eva

'an de plio dt rehti al loiain exclusivo,,e designlite1 pti 'ríien cqui e'speita ti oiio ex-

la Ellprisa, lude', ,t s bie', raices y míeu- pire (l térnitio de tres años contdos desde

bles pe~i'ieií'etes a It Caí: ti Creditm la vigel lia del prescete Decreto coli Fterz

oíente lileri ti n íl do todos sus vale- t-e Ley en Us easrs de las letras e , di y T
dil Art,- 11

,es ea,b íií is. 'r'ditts lerúcios acciones

gar'ttítas y privík-,iis t' l'-alquier natura- Mientras íse designe al Gerente Gencí-
l ,za. ral de la Empresa. en conformidad al prv-

Las ilscrit'iíles tdt tllniiií, lnldas, sentr Decreti ('lln Fuerza, de Ley, el car0
hiputecis, uiructos. pithibilioe's de gra- te tal st'í desiniñado por el actual Vi-
vas y enajiar,s'rviiuibr's activas y' 'presítiente Ejecutivo de a Ca Ja de Cr'ti-
ciIesqui'ra ilseripeiones, subinserip'ionus y to y Fomntio Minero. con lis 'alidtde.
autnions que estuvieirn registradas en atribuiones y deberes que uttablete el ar-
los COrrservadores de Bienes Raíces o en ticulo 18»
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Mientras el Directorio de la Empresa no ría en la parte que afecte a 1a Empresa Na-

ctrato al Fiscal, las funciones de tal se- cional de Minería y cuya aplicación sea i0-

r in desempenadas por el actual 1 iscal de la compatible con lo dispuesto en el preseíí,
a de Crédito y Fomrento Minero. Decreto con Fuerza de Ley.

Tómese razón, comuíquese y publíquiíese.
Mientraz el Directorio de la Empresa o -- (Fdo.) -- ALESSANDRI. R. Vergara 11.

íítratc a su personal, los actuales emplea- Lo que transcribo a Ud. para su conocí-
s instituciones fusionadas conserva- miento- Dios guarde a Ud- Viviani Seh-

ra i s calidad de tales, sin perjuicio de las wartz Pradel.
,trbiciones que el presente Decreto con
Fucrza de Ley otorga al Directorio sobre es-
l, materia. OTORGA FRANQUICIAS A LAS EMPRE-

ASAS PRODUCTORAS DE CARBON QUE SEARTICULO TRANSITORIO ... El pcrso- ACOJAN Al. PRESENTE DECRETO CON
il que esté prest,ando servicios en li Caja A CESENTE DEY

Crdito y Fomento Minero a la fecha de FUERZA DE LEY
íntrar en vigencia el presente Decreto con Núm. 255.- Saitiago. 30 de Marzo de
Fuerza de Ley y que contine en la Empre- 1960, - Vistas las facultades que me conlie-

a Nacional de Minería, seguirá afecto al re la ley N.o 13,305, de fecha 6 de Abril de
ré'imen de los enIpleados públicos para los 1959, vengo en dictar el siguiente
fectos de las jubilaciones y montepíos y pa-

r los demaás de carácter previsional, apli- Decreto on njra de ley:
ca,doseles también el artículo 58 de la Ley
No 7.295, sin perjuicio de su nueva calidad Artículo l.o. El Presidente de la Repío-
de empleados particulares. Lo mismo se apii- blica otorgara las franquicias a que se rea
craí al Vicepresidente Ejecutivo de la Ca- fiere este decreto con fuerza de ley a las
la de Credito y Fomento Minero, que pasa empresas productoras de carbon iiineral que

desempenarse como Gerente General en tengan en ejecuion o ejecuten eni el futuro
virt d de lo dispuesto en el artículo anterior. p,l oes de mecanízación, desarrollo y moder-

iiización de la explotación carbonífera, con-
ARTICULO CUARTO TRANSITORIO.- forme a proyectos aprobados por l Corpo-

Las reerencias hechas en las leyes, regla- racion de Fomento de la Producción.
yíntos y decretos del Presidente de la Re- Artículo 2.o.-- Las empresas carboniferas.

publica, a la Empresa Nacional de Fundicio- durante el plazo de cinco años. untados
ne y a la Caja de Crédito y Fomento Mi- desde la fecha en que se acojani .t las fran-
,cro. se entenderán hechas a la Empresa quicias otorgadas por úl presente decreto
Nacional de Mineria y las referencias hechas con fuerza de ley, eatarí liberadas ile ira-
al Vicepreidente Ejecutivo de la Caja de puesto a la renta de cuarta c./e'-aria por
'rédíto y Fomení o Minero y al Gerente G- aquella parte de sus rentas líquidas qi ,uo
miral de la Empresa Nacional de Fundicio- distribuyan como dividendos y que d1 , 'iiei

c.e eideran hechas al Gerente Gene- a la prospección, extraceion prep ir,ioa
rac de la Empresa Nacional de Minería. industrialización y distribucin de tos carbo-

líes, (le acuerdo a )royectos aprbadís el it
ARTICULO QUINTO TRANSITORIO.- forma indicada en el articulo anterior. Lo

Autorizase al Vicepresidente Ejecutivo de la fondos que se colistituyan cíi 'tas coi esa.
Corporacion de Fomento de la Producción t)odraii ser capit.lizados cii cualquier l,o-
ííar. que en representación de dicha Insti- inento y distribuidos eti acciones liberadas,
lióin transfiera a la Empresa Nacional de sin pago de impuestos.

Minería, a titulo gratuito, todas las acciones Si por liquidacioin de la iuipre:,a o por
Y drcclios que la referida Corporación po- cualquier otra causa, se diese a todo o part,

-:i en la Sociedad Abastecedora de la Mi- de estos foidos, en ci.tlquier épo(-a, un des-
líen Ltda., quedando facultado para ejecU- tino distinto a los señala(dos en l i iciso a-
lar todos los actos y celebrar todos los con- terior, la eupresa ln iar, ci la lech e
tratos destinados al efecto. que se les otoroue el ilulevo deli 'o, el i1-

puesto a la renta de cuart-i cateoria o el
que rija en su reeiplazo, que orre;pit íd-

ARTICULO SEXTO TRANSITORIO.- Se pagar en la iella techa.
de rugan en todas sus partes el [1JL, N.o 212. -;i en cualquier época y por en qi,iera
d 21 (le Julio de 1953, y los Estatutos de la causa. el total o parte du eslos ioidos fije-
Empresa Nacional de Fundiciones, aprobado ren devueltos a losaeciolistas de las enm-
Por Decreto Supremo N.o 100, de 14 (le Julio presas, estas devoluciones serán considera-
de 1955. del Ministerio de Minería, como asi- das como reparto de dividendos para todos
iímí toda disposición legal o reglamenta- los efectos tributarios.
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Articulo lo. Para los efectos deí artícu- dos los de la renta los sustitutivos de él, e--
lo 34 de la Ley de Impuesto a la Renta, las rritoriales y aquellos destinados a fiies pre-
empresas eámrbiferas pdrán amortzA visionales o la Corporación de la Vivienda,
anulalmetiiý sus yaciaientos de carbón para el] confW'r11idad a las disposiciones del ur-
comipensar el aiotamiento de sus substan - sente 1lecieo con 1uelza de ley
cias iininerales a ina sula por tonelada ex- Poi ~nat, prinia" se enteder íoda
traída equivalente al avalúo fiscal por tone- substancia, elemento o inaterií neeesardos
lada del caipo nínero, que rida a la fecha puira obteer un proiltelo siempre que esU,
del resietivo balance para los electos del incorporado o etiemido total o parcialmsen-
paa,,o de uortribuciones de bienes raices. te en el producto fínal. Se entenderán por

Arloeul 4. Los idng"ess que perciban y partes de un productr los materiales o
las smas que ^ uels ei ,arpresas earboni- elerientos que se incorporen al producto siu
feras poi eoni lI)to d(i litrsii t i noviliza- estar eonttenidos únl él o los que los compic-
cirs desesiba y desearg de su produejión menten o sean acesarios para su fbrica-
de carbón estarin xeitls (1 impuesto de cía, eonsrvaeián presnmtaeión análisis o
cítra de iegocioís sobre el valor de ls fle- eiivase. exeluyendo las maquinari,as, sus ac-
tes y de nias prestae =iíes realizadas para los cesorios. ivienitolis o repuestos Siní ein-
fines íidikados. bargo, se consider-irán eono partes aquellos

Arti! l 5no libérse a las empresas ear- uiUe, de reca ui destinados exclusivanicI-
boniferas die los dereos le iaIleiiieioii, i. le a la exloi)oil. relovaciin y manteición
macelia e, inovilización, ley N.o 3.152, y sus de iía industrií o a la fabricacion o extrae-
inodifieioiles c iIipuestos ld-viloreí es- e i,,!o de un producto y clu- se consitin aii 0
tablecidos por el dcreto de HacaeiCa Núi. desgasu n uii su obtenciii.
2.772, de 18 ile Agsl í ile 1943, y sus inodi- Las disl>osieíoiies de es e texto legal no se
fieacionles, c(owo tanial de los derechos de aplicars o a las meridiríls iipo1tadas (111C
estaidística y eolsllires e1 ilpuestos adicio- sí dleviielvn, por cu.lqulier c,aisa o inotivii,
nales de iíporiiii. en la ti-ernaÑón d. a su pais de oigen y a las especies que eli-
maquiínarías mainaS, ajiaraos, equipos, y treí al país iu) í le alde adniisiíol
en las deTuil,das i su nni tención y slviio tiporal si 1to se env,outatiren voamprendi-
sicinpre ,ae clís sc ds tiia en f(urnia e~- los en algunía otra noarai, de ele decrt
clu.siva y peraiiiente a la explotacion y be~ con fuerza de ley,
nleficio del carlón.

Ariculo .o.. liberase de hos acluales de- Articulo 2. Crresponde al exportadoi
rechoa especiificos de intern iión a los qm del prade o al terier) que htbiere lit ga-
tnadoess de carbóín y aliuenitadores auto- do o soport ado lOs tríbutos, en caso de exis-
ll1ti 11s ii 1odos stlS tipos, tir iesíón dre sus derechos por parte del ex-

Tuines ruzón, corniquese y publiquese~ portacdor, ínvocar los beneficios tributarios
J. ALESSANDRI R. Roberto Vertara H. que confire este decreto cii tuerza de ley.

Esta ceósil sólo podrá acreditítrse ante las
ailoríiades des si me diante instrímeí~o

paiblico o privido fírniado alnte no)taho, loAPRUEBA EXENCIONES TRIBUTARIAS luie es ataran exeltos de los inipuestos de la
A LOS PRODUCTOS QUE SE EXPORTEN Ley de Tinaibres. Estarnilpillas y Papel Sellado.

Nun. 25.. Saniago, 30 de Marzo de 196 . Articulo 3lo.- No serán aplicables las dis-
.. VisLus las Iacultades que nite cumicre la posiiones ie esW texto liTal a las siguietles
ley No 13305. de lecha (le Abril de 1)59), industrias:
venmgo en dicar el siacli ii A ll)re , its productoras de cobia,

de li -raii aíiniería. entendiénldose por tale
DecTeto cOni j,Miiu de lc'/ las Wy ha de ince el articulo L1o de la ley Nft tn

11.828, pliblicada eni el ~Diario Oficial- de 5
TITULO 1 ile Mayo de 1955:

Delos Ii'fiiioý y saís 2.o) A la industrúi salitrera, que se ri'w
por la ley N.o 12.033, publiclda ien el "Diario

Abtículo n o. Luís productos que se expo~- Oficial- de 20 de Agosto (e 1956. y

ten, la energía clt rici y los coibustles o) A la industrias explotadoras de mi¡-
ctiapleados en la pWodu run v en el 1rip - ntrales de hierro que tío retornan al pais
porte de los n"iss has . pwerto de etbir- vl tWil cde sus expor"ioes
que, colo asniisine. las terias priilis y Artutlo 4o. C Gorresponde exclusivanieri-
partes que se enililteni en la elaitiorariín dii l a la Diherván Gn(eral (le Iipuestos In-
ellios, sean ésls naeionales. naeimnalioans= s o 1ermos y a la Superiitendencia de Aduanas.
iniportadas, estarán exenlos de los Tribuos según el caso, la aplicación y fiscaliziión
que inciden en sus costos y precios, exclui- de este decreto con fuerza de ley.
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A utlo 5o. Los productos que en virtud iguaDneite de los nsnios impuestos que re-

Si>s lenciones establecidts por este tex- caígan sobMre los Mieltes al exterior:

Ii ~i,o hu1biereni pagado los inipuestos el El iritpl.esto de cifra de licuocios que re-
:1T(,>poOtlielo. 11o podráin venderse en el caiga sobre la re inunueraciól1 por servicios
r r do iaCrulo. (aildo la exportación no prestaTm en la seltrción. harneo, análisis,

po~r r'azones de fuerza transfÍ'oriación., elboración. teiríiinación.
unas csi lustifleadas a jilcio de ;a Di- acondicionanietio o envase del producto de

U-neo] (']ra.l di, Impu:testos In]ternlos o (le exp]ortaiión.

o hl)eriieAideneti, de Aduanas, según el
>o, el 0'' 1o de los intues os que procedani De esta nisna exelnion goza rao las su-

teucl va sin reca o de nhigutina especie, ias. regalíbs, premíos o rovalt1s q e se pa-

Los prulcloS enviados a mercados extr- guln lor el uso de paletes o ssem is es-

u re> y que retorlien al país por causles pecíolos para la cooleceióTn, nmnMaMt ua-

í. inene o 1ustificadas ante la Direrciorn eion o Inanipulacioo de un articulo o pro-

(ini-r l de luipuestos IluUernios o la Super- dueto, o plm los rutiieriles que se extraigtn

n lidruia de Adua nas. segun corresporida, en virtu de c~itratos de explotaciTu, eon-

dlí Volo vederse ,i el mercado nacional, cesio o arrendarniel)to die iinas o do pro-

rio pa i í sill uírec rarin de ntingunia especió ceses de cO'etcradn0)1 y siemlprir que ls

i~odo irtpuesto y derehos que se (le- )roductos o liineles se destil1en exclusiva-

.uit tít )a ir en su oportunidad, o, en su itente a la e'xpo'tación.

so reintorandlo (n u rcas fiscales las su- d) El inipuesto í 5 cusmipraventas, per-
r.a> itoilas tilon el Fiseo aM exportador o su inutas u otras convericiones, cuanldo se

í ioniii lor eoi ph di devoluciones pno transfiera al exterior o al eyportador el do-
l orlas o defínitivas. mnio de un producto.

e) El itipuesto a Lis comnipraveotas sobre

TITULO II los envases de cu lquier clase y sus etquta;

de presentidtn. que enipleen los productos
Exuenícl a favior de los productos qut' se de exportación.

exporton f) Iripuestos de Tirubrús, Estaipillhs y

Papel Sellado del DFL N.o 371, que graven
Articilo 6o. La exención que se conc'- los escritos, solicitudes, certificados y docu-

d qTu el artículo 1.1o a favor de los prodM'os intentos, eli general, que sean necesarios para
<uie se xporton, comprende los siguientes llevar a eabo la exportacián.

1 eso Los docuntentos y certificados exentos de

1 plueístts especiales de producciín: impiuTos sólo tendrán valor legal para es-

1 Cj, Eón iartíulo 13. N.o 9 de la ley tos efetos, lo que deberá constar en el res-
N o 7600. pectivo documento.

2' laL os dio la ley No 11.741 y sus mo- gó Impuestos de Titbres, Estaipillas y Pa-
dilícaione, posteriores, pel Sellado del refriído DFL. No 371, que

Diso, cilindros y pliezas musicales: de- afecten a los pagarés y dmaás docuinenlo.s
'oto de llaciendai No 340(1, de 22 de Octu- que deban extenderse en los casos de admi-

bre de 1943. sion temporal y a los docuientos que se

0 , >fíír;. cerillas y encendedores del de- ernitan cot iotivo do' actos o contratos que
!k to N.o 1,393, de 12 de Junio de 1933. recal(gan sobre el producto de ex)ortacibit,

51 Barajas decreto N.o 1.802. de 9 de Ju- eoiprendiéndose en la exención el dou-
lId de 1943, itento que dé cuent.aí del acto o contrato
6i BebidUs analcohlicas del decreto Núit. misrio y los que se en~litan en cumpliten-

1.607, de 8 (o Octubre de 1942. to de las obligaciones que de ellos ertanan.
- tEn esta exención se coriprende las letras
1 Aloholes y bebidas alaohólitas de la de cartbio, libranzas, créditos sinbles, rota-

ly N.o 11.2136, y SUS riíodilfiCIcioiies, titos docun(1l arios o confirnados u órde-

8' AMuar ay N.o 9.976i. y nes de pi o girados en el exlranjero y pa-
9 A la fabriTacii aritaduria y trans- gaderos en Chile o girados en el pais para

1 rnion de veíulus liotorizados que es- ser pagados en el extranjero.
1Obleci' el aticulo 11ta de la ley 12.084 y sus h) Imipuesto de Tirctbres. Estartpillas y

.cionps Papel Sellado qle recaigant sobre los con-
-Lo- 1ributlos que recaígan sobre la re- tratos de contpraventa , de explotación,
-iurai0u por seírvicio prestados mi el arrendamiento o concesión de pertenencias

tranisport del producto, sea este ahreo, ta- nineras que se subscriban con el objeto ex-
ríttmo, lacustre, terrestre o ferrovario, como elusivo de producir artículos de exportación,
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i) Los tríbutos (le Timbres, Estampillas y los combustibles y aceites lubricantes em-

Papel SellAdo del citado DFL. N.o 371, res- pleados en la producción o en el transporte

pecto d l as COnírtos en quíe conste la ven- hasta el puerto de embarque de artículos

1 o 1 ruad ,erelca de especies de produc- que se exporten, como, asimismo, sobre los

cion hechas , al exuFior, siempre que combustibles y aceites lubricantes emplea-

l t l!la et tíuarse en Aduana. a boí- dos por el propio productor en generar ener-

lo ( i i ~ exlranjero Vin elécirica destinada a su producción de

i t llt o (j.iw r lí igit sobre los artículos de exportación, y comprenderá:

(tn> ral;os que Se ei'lbrelí respeeto de los 0> Gas y energía eléctrica:
Proudu It. ltto ,qo si, exli)ori( o se va- Impuesto sobre el valor de las facturas o
Y:aí a n Lo;>t,ír tune los de deítsit u:, pren- recibo' que estableció el artículo 104 de la
das y- ,ro; mitras estén aliiena- ley N o 11,704. modificado por el artículo 63
d. iii tito t- í mhol'tiue t en1 almacenes i de la ley N,o 12.434; impuesto a las sumas

rlaF i(:la:ll í cxci nlui:ltii ocllos que se obtenidas por suministros efectuados a los
UaO1"311 pul ' í O; . tJtoIcsol e- o l'uilnlia(to- consunidor-s, del artículo 4.0 de la ley Núm.

'ti ita''a¿las 1111 t'ívicitts ltt dipawi rclación 12.120. con la modificación introducida a es-
-tt)í/ dií( It pro(hlttí' 'pro (Pi>' 11 alte,ran la te precepto por el articulo 118 del DFL. N.o 4,
-tu1r,lf t d tello ni ,i vtlur intrinteco, publicado en el ~Diario Oficial' del 31 de

'I111o Or' jic t) í it.ls coi itnO -s. Agosto de 1959;
k¡ li,t,a' o de (ifl t de titíocios del ar-

it-tt 7í, ) i di el tt N.() 2.'72, de 18 (e Agos-
>1 d0 19 3, tt ít-ti't sobre lis re-rmuner- LI; siguciets: de la letra a) del artículo

iontes tI ttt> por- i't,víí'os portuarios, fis- 5.o de la ley N,o 12.120; artículo 2.0 de la
'alte,; (t P1tttllírí de 1i111acíaje; de 1an- ley N.o 8,733; artículo 2.o de la ley No 9.397:

t! i'j, nilltajtet y ltp-ítttt d' naves. articulo 8.o de la ley N.o 9.859, modificada
De islí- lest ltt itoítt' tí ttaiíaln e'ent'1s por la ley N.o 11.797; artículo 3.0 de la ley

:as tiriltaI q,t it> 'ííLart-udtrí's pqruetiilo'es N,o ).962; articulo 2.o de li ley N.o 11.054,
t>fi-íali' t dl íoladri, (le adiunio cobien mídificada p,)r las leyes N.o; 11.204 y 11.857:
por ltrt ti bor do til prodiu('t qm, s expítrlt leyes Nos 10.2-2 y 11.916: ley N,o 11.661; in-

It Decliios tít- i'1w'u; statblecidt. e so 1 o del artí'ulo 1o (te la ley N.o 12.07
la ley N o 3S152 y s i iu icaiu:e y otros impuestos especiales que gravan es-

tn)) El tliblto señalado eii el articulo 48 te producto;
'el DFL. N>c 212 de 21 de Jillio (le 1953. e) Kerosene:

n I)ere h)s eiipttelstos de exportación Impuesto de la letra b> del articulo 5.
ctontipladoí -- t el Arancel Aduanero o eni de la ley N.o 12.120;
Otras le e u cls, ya se'tí generales o di Peiríleo diesel:

Sfii 't''. t tirifas pr p Impuesto de la letr t¡ del artículo 5.0 de

f,í D'cís. 1:m I contie pl1yas, t're- la le¡ N.o 12.120: impuesto de la ley N.oje, ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 151 elS inipest delel?,llletie,[la,tre

os e play. ftutatts d' n a í ti rren s f s.l itpuesto dl articulo 1.o le la ley

ea e', - ora's a 01 o;o tíuietos maíii o1 1 N.o 12.017 y otros tributos especiales qu,

po it rit t i mo no st' presten servrios gravan este producto;

ctí toS i' , t' opi-íon por el Eslado u o- e) PeIróleo combustible:
SaOsíino.'sí eal ales. Impuesto de la letra di del artículo 5.o (le
o) Ito> qtuet : t dir'i'i' t¿í s, de- la ley N.o 12120:

v'igtteu nL ít e, ~'ti(l'; tbli,I toí'io para el re- f) Aceites lubricantes:
lorno de( las ú divia y 1 .u liquidacíón, ypi Otr iwpu- ttis y 1 j-cliosyidacio. 1y Inpuesto de la letri et del artículo 5.o de

i (1 Orts iíllitUe-'l o. lert'íhíos y tisas 11>1 la ley N,o 12.12(1:

mía; -eímíttdts tít letras aríneriores, Íe-

1a!nti' e.1it''idtos o que - establezcun, g) Carbóín (artículo 13, N.o 9, ley número
s'it~ ' i,l -S-,,' 'iiprendidos en 1,t rogla 7.600)i
'u' erl l Pi 1 o>t'iíc 10t ht Derechos (te ínternacimn establecidos

en el Arancel Aduanero;
TITULO III i, In- 'puests .d. scmbarq e e,íntomaia .

-

f.t'i'iii OIt tít itto it e Oh 1> ii ods en 1 ley N.o 3.852 y sus modficaciones:
7ac 1r lhtzslibh s ¿ a ti Ctlea-- j Impuesto s id-valor.m a que se ref "re

dot(t'5 l O totu ', dítí 'tiit', 'di, d,, 1l decreto ile Haciendt N.o 2.752, de 1943, y

ttpit ~ot' d Sus nutifi aciones;

k' Impítísto de cifra de ncoocios del or-
Artiuio 7.,l. Lt ixe iO: a quíe se rete- tículo 7o del de'cretou N.o 2.772 que recaigt

re el articil 1. st' cx ~de a los impuistos sobre lis r' 'ínuíieracioni'es o tarifas por ser-
que recaen sobre la enc!tga eltctríca, el gas, vicios: portuarios, fiscales o particulares, de
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ar ena; e,0. muellaje. lanchaje y atencioE TITULO V

El iw)Oieto señalado en el artiulo 48 Exenció en furor de ls materas pnimus

d crüto, con fu,urza de ley N.o 212. de 21 o partes Pipotadas que entrení en la pro-

dio de 1953: ducción de articulos qu e sc exporten

hT Deehus eonsuáares; Ariloíh1 9.11- 1a exencion que beneficia
o Presieonse pi agadas por el importa- a las materias primas o partes, importadas,

on ( i bustibles pie concepto de corm- que entreí en la producción de articuhl is qw
de divisa- a los Banzos. personas o ei- se exporli, eOlnplde los siuínienes trí-

dde> a u'oriza as, para cubrir opeaií-iones autos:
i imo~rtaei0, de eonf(emidad cOl el nr- Al Derechos de ínternalión eontemplado.

~i 27 del deereto de tiaeimnda N.o 6.973. en el Arancel Aduanero;
lebíilid el 28 de Novienábre de 1956 y sus B3 Derechos de desembarque estabi,cidli

lones. y en la lea No 3852 y sus ii , eiol.es
D ,reclios, iipuestos o tarifas por ppa- C, In.,puesto ad-valoren a qie se ref1ire

o de nmelles, ialeconen, playas, te- el decreto N.o 2.772, de 143, de llaceimída, y
ii íd; de playa, fondos de mar o terrenos sus mod,ficacion s;

i .[es obras ui otros elemirentos n.írítlmlo> 1)ubias cuanos eetens maris Di Impti,sto de cifra de negoios di1 ar-
rMuar u, cuanldo no) se prestenl servicios ieín 7.o del deireao N.o 2.772, que re. ai'at
eo? sto. de operacilál par el Estado u or- sobre las renuulereiínes o to rilas por ser-

a n 1115 esíatalen, vicios: portuarios tiscales o uparticrlu re de

A los collbllsltibles líquidos se les podr,a alhacenaje, de lancliaje, 1nuellaje y aten-
1:plua r las reph s contenidas en las resolu- eion de na ves:

)es, Nos 1.92t), de 31 de Octubre de 1951, E) Dereehos eonsularus;
19 de F ero de 1%8 y en e oü Prestacoimes pag, adas por el importa -

iíi circular N.o 31. (le 11 de Abril de i957,
i s) de 1 Superintendenc l de Adumas. bolarión de in rOdutos p i e expíírlaeiu ela1

Wtlilas se podrán edctuar las compensa- IwaBA de P rcs e exvoaci loor

ilies de iápuesos y dereehos a que se re- cnepto e compras di diisas a los 3in

Iiii la; resolieíones citadAs. entre distn- co permnas o entididvs autorívadas pa
W d cobusíbls IOdo Lís rso- cubrir operacánes ca iplorluión, de con-

1): tipos de combustibles líquidos. Las reso- rb riPi i n í 111r e11.(ecl

nuioie y circulares anteriores se aplicaran lormidad con el artiículo 27.o del decreto i¡c
d c i,o (111(1 a 1 resolución N.o 325. de Hacienda No 6 973, de o de Septlembre de
11 ie e ro de 1959 de la SupetnIendera- 1956. y sus modilicaciones, y
es. dl Aduanasp G) Derechos, impuestos o tarifas por p,a-

je o uso de muelles, malecones, playas, te-
rrenos de playa, fondos de mar o terrenos

TITULO IV fiscales, obras u otros elementos marítimos o
portuarios. cuando no se presten servicios
con costos de operacion por el Estado u . r-

1 ie,,ii in mí foror de lMs iwtM'Uras pinlas o ganismos estatales.
1(1 tu >eilucionlelís y nacionalizadas que

ualn en la p od c ni de artíctlos de Artiíulo 10. Para que una inat,ería pri-
exrportrción ina o parte imporlada goc e r los benvficios

5 indicados en el articulo antprior. el Minis-
terio competente -a pietici6n del iineresa-

ArT cilo 8.n. La exención que establece do y previo informe del Deparíallent, (de
T Y e in favor de las materias primas y Industrias del Miiiísterio de -eiomií de-P ir', nacionales y nalionalizadas que en - berá enTir un certiliedo mi iile N"Olí«e que

treí enl la elaboración de artículos de ew no existen en el país industrias o aet d.e
aeíól (ioncomprende unicanunite el impues- que produzcan materias pri)s o a rl es' '

to a las eoí pravent .s u otras cO nVe rciones p m n s eca tidad s u/fieleta ~ in, r a ,
qtile sirve 11 t lní. ransferir el dominio eelulsrptd h rmii íuplazar a las que s necesitanl vl-blí'nes eorp)oí iles mueble. respectí de 1s mente para algunos de los efectos s0lado.s

Steiias !prlinas y partes component es en el iíeiso 2 o del .urlí5u) 1o de este de-
,ido -uerel , ad qu irid as p or el p rod u e t?r re o o n herza d e b , q ue c u mp b n a es-

díl art icuilo rde exportación u en sus sueesi- (rt(01ifea lle.li U]'Iinisi,'
í; et is de producción, aun cuando ei- pecificaciones técnicas que .se requieran, ye a deproducción, nao e cuyo precio no sea superior al que reshlt a-11 1por (liversos empresaríos. ria para la mecadería im naporaa,c in 'i,

Queain coíprendidas dentro de esta dis- con todos los inipuestos y derechos pagados.
posí!ióoií las materias primas o partes m- Será neeesario, adenás, que la Dirección
Cloalízadas, General de Impuestos Intrios certifique
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que las, maqunan u e instalacíones a cuyo Párrafo 2.o
srrvicío se destinaran los elementos o re-
puestos que se intiren, fUguren en el In- De las exenciones qur operan de pleno
ve11taio rispertivo del producto corespon- derecho
diente al año bunediatamente anterior al
de la importación,l. 1.s materias o partes así
internadas, deberán ser contabilizadas sepa- Artículo 13.. Operará de pleno derecho,
radarnente por el productor, y sin iecesilad de presentación o trámite

alguno, la exención de los siguientes irtpues-
T'IT ULO VI tos:

1.o) Impuestos de Timbres, Estampillas y
Atplíeocí (le l(, e ;:?nciones Papel Sellado. DFL. No 371, que graven los

contratos. escritos, solicitudes, facturas, cer-
Artceul 11e La uplicaei de las exen- tificadas y documentos en general, que sean

1í0110 (le 1 iíil)i/stos a que se reífere el pre- necesarios para llevar a cabo la exporta-
'ente Certo co1 fUerzu, (e ley puede ha- ción estos documentos y certificados debe-

Írse ral cumplir con el requisito señalado por el
a) Mediante la liberación anticipada de iciso 2.o letri. f) del articulo 6.0;

fl!,1íO 1 (le todos los tribulos que afecten
a 1111 tproducto (le exporlauiól 2o) De los misnios impuestos a que se re-

b) Operardo la exonc'ón de pleno dere- llere el DFL. N.o 371, que afecten a los pa-
?ho: garés y demás documentos que deban ex-
c Miichite el proedimiento establecihdo tenderse en los casos de admisión temporal

en el inciso final del arlículo 7.o, tratitivin- y a los documentos que se emitan con moti
e de lo corbuistibles líquíidos: vn de actos o contratos que recaigan sobre

d) Olitennilo la exelíón especial que el producto de exportacitin, comprendiéndo-
Favooreíe fniraílntenitp' a las emptresa s o su3; se en la exencióln el documento que dé cuen-
eleille~ (o divi ,iiííe, dedicadas exclusiva- ta del acto o contrato noismno y los que se

a lenti' a la pirodurecón (lte artícu1); de ex- ilnitan en (1mplirmiento de las obligaciones
irt acloh : que de ellos emanan. En esta exención se
v, Ua(enn(o operar ti exención que [','- comprencen las letras de cambio, libranzas,

,oreel' a las nmiterias primas o partes ima- creditos simples, rotativos, documentarios o
pertas, que entren ci la elaboración de confirmados u órdenes de pago, girados en
arLcltos de exicrlión ,y el país para ser pagados en el extranjero.

f) Meldiante la devolucin de los tributos 3.o De los Tributos de Timbres, Estam-
pagados por los contribuyentes, pillas y Papel Sellado del citado I7V L. N.o 371,

resl-.2cto de los contratos en que conste 1a
Pírrafíi 1,0 venta o transferencia de especies de produc-

ción iíacional hechas al exterior, siempre
cif ea T ío ( 1irida di u twius q¡ que la entrega deba efectu.irse en Adtianý,i
o Ji /i u e 1111(1 <JJiO e o ua bordo o en país extranjero.

Artinulo 12. La lircción General do 4.o) Del cte Compraventas. permutas 11
Impue 4os lnterlo; o la Superiitíidi' otras eoveítiones que sirvan para transfe-
de Altanasm siiu ca.so. a1 lticíió del hv- rir el domiuio (le bienes corpoi ile muebles.,
ri'.;adii, 'i clln íixííí exeiatas altcipadanien respecto de las especies que se transfieren al
a" í ietnrl' l1iidas de1 ;il(l todo.s u exterior. La efectividad de la export-ición de-
al'tilín (lr los iíli)ll'l,tos a que se refiere b.ra acreditarse mediante los siguientes i-

l l !.ínTte ,e 1 o fuer/a de !úY, cuan- cunientos: copia de la factura de serut ,
Jio su aclile flehaeienteí 1ente que se trata informe de embarque de la CoaiisinO de
fi, prodííir artículos de exortacion. o de Cambios Internacionales, o del D'parta eíí
w nder Mer'tos al exeurior Cuando la to del Cobre, en su caso.
í'xelcion rípenia s(fr u] 1 ributo a las oil-
iravi'ltas di bi''s - corporales muíerbles. lW 5.o) Del imMuoest dc cifra cle negocios del
Direccion Gi (1'ur:l de Inipuestos litirnos articulo 7.o del decreto N.o 2.772, de 18 d(1

níOar coapi de 'i res,Mluión pertinene a Agosto de 1943, que rec.aigan sobre las re-

la Superintendenu ria di' Auanas p,ar. que muneraciones o tarifas por servicios: por-

dsa, al emiir el certilicado a qu' s' reíie' tuarios fiscales o particulares, de almacena-
re el arnld 'l1, coutsidere a los exportiado- je, lanchai muellaje y atencitn de a ves.
ies di' ílírc,derias , igidis al i irtglen de De este mimqno imváuesto estarn exe í s
st ' articuh comotpriídíictores de ls mis- las tarifas que los embarcadores partiícula-

mas y. en nigún cao, corno terceros due- res o fiscales o desputchadores de aduana co-
ños de ellas pir CiU,r!~, adeutirido de un bren por poner a bordo el producto que sí
productor o fabricante. exporta.



SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA 3675

pp rechos de exportación estableeidos fuerza de le se lharán 'eetiv a pidiendo el
tieí Al'ílí.f1 Aduanlero o en otras leyes es- exportador o Sl ceio rluiJo, la dcvoluci~i (e
i.ate ya\u sean gencirales o particulares dichos rubtíios all 1.1 DiretMói eurTal

p,i IeUS de ent arque establecidos en de Inipuestos l.nlcíunlo- o lU S,periíítendefl-

No 3 )2 sus nodificaciones. cia de Aduanas, s ii el caso, deetlo deI

erecho, n esa tplazo de 120 W us coM ados d, ú e la fecha e
fl.o I)erirhos,sempreatoreodt empressspoi~ ~ ~ i In :5 d uelles, inalecones, Playas. que s realizó IUl ex o{ni n

e playa, fondos de mar o terrenos Sin cb lrgo, si se tratac di ees

Sras ii otros elenentos marítimos sus seccin.es o divisions ddicadas excluÍ-
io cualndo se presten servicios Vulelnte a la plnoduTáiuii de aMiculos de ex-

da portAión, acogidi, a benefícios del u{ 1 ¢oh): dooi)rleóllporel stao u tículo 1t.u, la exeucion de t ribuflos iue fa-
r o ra lsiiio est:utales, siem pre que ticulsM a,rles piinad tr pars u e

ir le de la exportaci(n de productos, vorece a los nuu uperh rmas o panras, oe,
rara dle p1eno dw"Mco eln la fwrma ×lexy"i

) De los imipuestos y derechos que St da en el articulo 11ctrior,
_,ii ~ ( o trrn ites obligatirios para el

u lío tie las divisas y su liquidación.
Párrafo 5.0

Pá-rafo 3.o
Deeoi inó de loa Muilítos pu0a«dos 7or lot

De -b1 e;¿¿Ini que Mvw oem' a las emru~seo¿rb<ins

0 :s eclues o díisíoí deds dicdtías uxclu-
, 1t t 0la producción de articulos tie Articuo 16,~ Los inipuesto, conlitribucio-
ip' í-,o í u (ouyo dntiubo jnal sea la nes, graviinenes o derechos cuya exeiuil

exporlación no opera en lis 1 pra Itrevistas por los ar-

1 tculos 7.o inciso inaL 12.Ás 14.D y lo. de-Aí 1 . las empresas o sus seclo- bern ser par, oo por el respectivo contri-
o di-,siones dedicadas exclusivatiente a tuycnte no obstante la exención que Luieda

prdu ío d rii tu de de exportación o twvoreeerío, la que se liará efectiva devol-
iií dtstilio final sea la exportación, estarán viendo el Fisco eí fornaa provi.soria lo que
exi nas (de pleno derecho de los tributos a se hubiere pagado pr estos conceptos, de

i st' rí uieren los artículos 60, 7.0, 8.o y 9.o acuerdo con lo dispuesto en los articulos si-
ie prt iite decreto con fuerza de ley, pre- guientes, sin peíjuicio de La devolinsión de-
it solítíud e inscripció1n en Un registro nu- finubva a que se refiere el artículo 23.0 de
íerado que llevará la Dirección Generil de este cuerpo legal.

Trp aus Internos. Si se tratare de seio- Articulo 17. La dev)Iucin dispuesta en
Sdivisiones de una empresa, se exigirá el articíulo anterior se hani en el nmomento

Que ll1t,n contabilidad separada y que reu- de salir las mercaderíbs del píaís, 1ara lo,
- ~Modiciones niateriales de independen- cual el Administrador de Ariuana torrespon-

vi, rt spe't1 de la empresa total. Si la exen- diente, sobre la base del informe de (rihar-
Ti arsa sobre los impuestos que grava que a que se refiere el artículta 21.o, emit-

al ns 'nergía eletrica: se exigirán medí- rá a la orden del exptrl m dr o su eesina i
u r exclusivos para las labores de pro- un certificado que eontendrá lo si' ieiítes

La Dircción General de Impuestos Inter- requisitos:
~ m ra a la Suípeíintendienía de Adua- a) Indivídiualisaión del exportador y su
': ~opias (le la resolución que recaiga en la domicilio;

tiit ud a que se refiere el inciso anterior. b Cantidad, calidad y ieso ;e la u ercí-
de ría expl d11( ;i

Párrafo 4.0 Puerti dí enbarque y lujar de des-
tino;

De lii 1 exeío<tes i'atándose de las ?nale- di N. tíraleza precisa tle la nercadería
i '91 pimas o parte,s importadas, que entr un exportada;
¿ ¡ti el-uoración de rteulos de exportacdón ti Especiieai6n de si el txportador e,'

el produ(ctor o fricianl' e las mereTe-
'tíulo E 15. pirJuício tíe la aplica- rías que a Yp,tl (I1 .iro tíO rn"e tí'

ca dil régi,neíí de admisión temporal, los ellas poi ti .díuli : íííí prhdib -ributo o tderet'hts que afe'Utn a las mate- tor o 1'ibrirante o ,i iid una
ra í>írinas o partes importidas que entren tación mnxA qur ti,:ni'renu e 1 t tí ec -

la tl,boraciui de artículos que se expor- derias de propia prod ucci oo , li=
t. deberán ser pagados por los respectivas adquirid s de terctrus Si e( txp1ítador >os-
utríbuy entes: las exenciones que estable- tiene s rerero duelo del todo o parte t

^U los articulos 8.o y 9.o de este decreto con las mer'art rías que se exportan deberá
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acoinpañar una deelaraeió jmadaí en tal ai de ambas paridisa fin de aplicar co-
sentido, extendida por triplicado y autoriza- i i'te e,n lI porn,taíe' a que se ier
da -iir tnl nolurio; it artí tlo anterior. se inti' ír

fi Valor 0PIOB. de las teicaderías o pro- ,i el xpurtador o las personas de quie,
duetos iidieaeioii pries de la catítid íd cbtí is vraderíaa exportadas se enecí,
qu( c ba deviivi re al exportador por con- t no aeogidas a las noralls de ¡
epti de tribultos que abletaron a las oer- au aíTs 7.o imiso filnal. 12Ia 14o 6 Ti d e

eadorí=as que s' ex¡orbinu, sunt que resutbta- eoír,rmidad a una declaración jurida qu(,
rá de aplic'ar los porventajes a que se refipre se i,xitk a: 1 iWXwWoi'adw'. Si nlo si pri (,

el sertíulo 20.o sobre dicho valor FOB. dichn :d,'amaeiilt se presiinirá de derecho
El certiUieado a que' se reliere estk ad 'u- cpw han t anis) is beinficíi a qle se t-

lo se exteder5 por cuadrulplícado, quedsrado fifr' islas lisppo:siciones.
el orilhtl enl podi del interesado, unia cío- Li [i,Itvet'iii (te la itorieda extranjera a

pia en poder del Administradir de Adurina ma t nu ioteíon ste hara al tipo de ca"eio
corresp)otídiette y remitiéndse las dos co- e(;nud'2tt'il igete en los bancos romer_i-
pias restaintes, una a la Tesorería Irtn- Ips al moirtit del vinblltarqul.
tal einrstu'íisdiente al doímicilio del eXpir- Los dilotates t ibearqte ioicltn.draií
tador y 1 otIra a la ContraTlota General le alernma, ie esart uriet, iiieneiii expresa
la teúbíita ti ed et el iroductor de las es-

Artieulo 1t. El Admtilistradm- de Adtr/tin: peies que se eylpartan t el tercero dtueño
enviará al í'erviedo de Impuestos Intiernos de ellas por habrlas adquirido de un pro-
para su ftsealízain posteáritr copía del rer- dttotr o 1faibrictrt.
tificado a quie se rfiere el artículo anteit r  Articulo 21 El juag'o í los certifisdi>
y twtu de los ejerrplares de deeataeióiiin- a que se refiere el itículo 17.o de este textí
rnida a que se refiere la letra ei del miaro sItra. se hart efentivo lonietdo el MinTis

p eiept, río te llacierida a disposiaiói le ía Testire-
Articulo 19. E exportador o su eesiína- ría Getral de la Rtlpúbli'a los fondo¡ ti-

rio podrin exi'ir la eaneelación initedilia fici1,t11es para esl t objeto.
de diheh eertifiedo por la Tesorería Pro- la Tesorti Províincial orrespontieite
vilcial corrúspondiente a su donicílisí o e al den n i deli tíel exportatoir eetu ia díeho
subsidio, únldosarlo exclusivartiente en pago a uo iítediatarriente contr'i entre'a 'de lo
de impuestos interios o dreclos de Aclua- ettíados alítes mrlcionados, sii necesi-
na, excluyendose los in;puestos y derechos tAd ile preset1ación o tramtite ilguin.

itimcipales. Este Aertiídttto planin i tibiei'i Artículo 23.. Sin perjukio de la devli-
ser enmdosad en íago de intenes pentes cien provisoria a que se refiere el Parnar
o saneiones titi a fcti al exportador o si '5o0rdel Titito atítioi los exportadors i

cesionario por ni:¡a' ei el pago de hnl)ti st sus cesionarios podr¿ía soliitar a la Diir'-
o infracioies a lis leyes tríbuti rias. ciótn General dei Ipuestos Internos o a ti

Artítu 20. Lis pom'ent'ies que se 'li- a ruperíntendsmnía de Aduanas, sgít nl cal
carán sobre el valeur FOB, de las merade- dentro del tlazo de 120 dis etontadts túude
rías que se exporteu se rán los qu' lij' el el prinw'r día del mes Ai ui nte a aquTl et

Presidýiite tít' la Repúblici previo inforine que se cfe'tuo la expt'taciót, .' l íiati6t
di, la D ire ti( ''General de Inipuestts It- lifinliva de los iMpstís 'f'etinai ut
fi tuS o tí' I.a Superintei ci a de Atlua- pagdos al eTtu'ar la exprtaícioni La r~

nt1as, ('L tl ;0. soúueti que íl riispe'to se de otid't imrá
la devolución1 (le los sildos der ¡i-pu!) o q,: ml ' :t

TITIULO VII puedan restal' d comparar los tributs

eiectivarrtente pagdlos y lo devuelto provi-
L)oshqoncs generales iNíamenti de ti 'ido cu i las normas dadas

Artíuto 21.. PaIa la asl¡Aiariót de los en el .srtíctlo 17.o ti te' decreto t on fuer-

poreentajes a qe si reiere el artíiulo 20.o za de ley: si dl elttdio de los attecetettes
del preu'ete decreto cin fuerzat de ley en resultaren saldos dei ilttnllesns a favor del

los infuírs e embarque que emba l lo Fisco. dieí dirtarse r'csíí¡eoluí ordeliando

imiisióit de Cairbios Internta'ionales o el De- los nt' -' rit el caso ron tu s inti reses t-

partraiento del Cobre, en su caso, 'bt'á i'al's ''síe'tivoí.
inidítuarse, adeiás, en todo caso y ei ito- Artlíulo 21 El President t' l& Repa
neda imrítinal el viler PUB. de lts mtt'rca- biic' N'triar' ils Ic- ríettes a que s' refi-
derias qle se exportan. re el at'itítilo 20.o ( t'ste 'uerpo legal, i

Si una detirrirsinacda epttoírtaión eoniprel- oficio o a p~tlein ít' pait irteresadai t't

de me'maderías de pw0pua prWu'it dl y t:tt- talqtira d' tis siJi, tu ines evetos:
bWn espt'is adquiris de terceros deber a) Enc así ti c'rearseltvts itpuestos.
s'taltrse separadanienWt en el iitrte t' itribucionts. grtväíetes o de'teeos q't
eibarque, el valor FOB. en inieda nacio- graven al p,ducto tic ,'xptortaciói o a la
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Sa ut ri a, coaíbiible>. materias pri- las normias administratiw a que e-din
í)-e cOiiipt)ilt tites naipleados en Su más convciiielies para la corrPeta y expedi-

la aplicación de esle decreto col fuerza de

1i primen, re bajan o eleavn. a- ley,

: iot> triua o. travaiildies. dereclios Artíeio 28. Derogase el decret) Núm.
a ltovieroi- r ei consideración pa- 10.815, de 25 de Agosto de 1958. y el decre-

ríiííarlk, to de Ilaclnda N.o 7.050 de 3 de Junio de

al ue. pret dimaienltos o métodos de 1959.

, a l( dos por productores o indit- rO11108 tio rí os
11 íiííit .í11qiii no (e dveguen i't.ieiwcual-

it lo> Ì]l)ie-lox. tralV,a[nies o de-
a tuviron en vista para fij r Articulo lo. En 1.is solicitudes lresienta-

it e,tí ílí'ií-ít u qae iniente l ii das a la1 Dirección Geníera de Impuestos In-
(ti('ers 1 ternos en virttud de las disptsiciones del de-

creto N.o 10.115, de 25 de Agosto de 1958,
rai}: lS tu ' pr.ída l:os lilleros tl que no lubieren sido resaelí:is a la fecha en

1 itj 1 te 1or(,)W l lej el verdadero que entre vigencia el presente dereto cíon
I a[ d xoi l or 1 lis varacilles de Iuerza de ley, se aplicarán los porcentajes

c( o, aiíí). rlal'-.h ei el eliícado ilnter- del aritculo 20.o (le este nisito decreto, de-
oílni biendo dictarse, sii ilás trarnite, lt corres-
1 ,, (at;, wt 5qu los porcentajes del ar- pondiente resoluición.

itl 21 .ti ciT posplidani al verdadero Lo dicho en el incíso aiiteritirh se enten-
tt1~~ cí. ip a~>0ts pagados. derá sin perjuicio de que la Dirección Ge-

; lU(> il.,,'. -enl ies resultarites de neral d Iinpuests Ilterios se proulireie
a la-~las i antiedichas variaiones se también. en la mism a r,stución, acerca de

Sa ií L siportaciolles que se real¡- los inipluestos que operaban de pleno dere-
it t[ pubittí Ici del respectivo de- ch) de acuierdo con las norrits del decreto

Diario Oitial' o ddesde la pre- reglamentario N.o 10.815 y que, sin embargo,
itíííí dii, la correspondiente solicilud, fueron pagados por los respectívos contri-

liit , íicliicaciones se hubieren he- buyentes.
ti tt 1(10 ii(le p!arte interesada. Artículo 2.o. Para los efectos del artícu-

Art ícaItt 2. El Presideante de la Repú- lo 14.u de este decreto mo fuerza de ley los
tía podía- así.,i ilo, de oficio o a petición contribuyentes qle a la fecha de publica-

h lrí uit i rc'eada, anpliir, dividir y sub- cin del presente decreto estuvieren gozan-
liii'<11 It,. rno1  io especies de mercaderías do de todos o algunos de los beneficios a que

m 1 u io(, ea la lista a que se refiere el se refería el atmiculo 13.o del decret N.o
ti tilo) 20.o e 1itiar los respectivos por- 10.815, deberán presentar a la Dirección Ge-

ci': t< dí, devhiia, cutarido así lo requie- n,eral de Impuestos Internos una slicitud
1 iii la> í e«sidadí, Cii coneio de expor- dentro del plazo de sesenta días contados

1 Ii'desde la fecha Cíe publicación de este cuerpo
pr Oí ett a, se aplictarán a las ey- legal. Mientras la citada Dirección General

it iii t,1íi' se eeIt'i' diesde la pubti- no dic:te nueva resoluciun. dielhas empresas
i' i t] r)ttJYo decreto,Cl el "Diario o Seccioles conltiniuar-an gas !Ido de los be-

Oficial- ti i:t¡i la piresenta'ción le la co- neficios obeniMts bajo el iMprio de las di-
,i t'iitliii]C tt;liitd si se ubieíre proce- posiciones del decrei N.o 10.815.

ii t )it' tí'ii d,l ilt'x,iCltto Artíiulo 3.o_ Los exíportadores que por
(YUail) 110 i eleí'rt'uentre xpresmene mialquiie, causa no solícilan lo beneficits

t
tt.'it t i lii c tletu t'n la lista si que a que teiían derecho por operactiles efec-
iOi í tii o, - t' í~ 20 leC' It' asimilará al tuadas con p~serioridtd a 1li dictación de
til 3. C(Ot- pi]rl clezc o a su similar con- la ley N.o 12.861, de acuerdo col) lo dispuesto

1i{l tI t il. jii exclusivo del Servi- por el articulo 1to transitorio del decreo
S tidan, l si ~riuiCít. e'nl su CasL N.o 10815, en relaciíón con el artículo 2o)

O{ diuto ten el i,ciso 1.o le este ar- del mismo, podrán hacerlti dentro del plazo
i'de 60 días. contados dtsde Li f"'ha Cíe pu-

blicación del presente decreto coni'ít fuerza d
t 6. Iu -tin1actores a, las doi)te ley en el "Diario Ofictií. Eslas solicitudes(i€ )' ,( 1(, d (' c[o co n1 fu e,rza re r solv e á n p o)r l a D irecció nl G enera l de

cit ioms Inlpue'stos Internos de acterdo con lo dis-
tíííít, eriínaíes rqi' señíltií las i u tii'puesto eli el artículo 1.o transitorio e estd '

i)et tím uIt':
decreto c(tí fuerza de ley.

i it-alí 27, 1ia ire'ci(ul General de Artículo 4,o- Los porceritajes de devo-
lIi Ii 1t Ial ertsy la Superintendencia lución -a que se refiere el artículo 20.o son

d Aduaas seguún el caso, podrán dictai: los siguientes:
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MINERALES Y PRODUCTOS INDUSTRIA- UNIDAD DEVOLUCION
LES DE LA MINERIA Productor T(- ,re(ro'

Azufre Tonutada 4,528
Carbón rnivieral .... .0.945
Minerales de cobre .. . .. . .. .. 1,124
Minerales dtu pilní .. 6,492
Minerale di nariganíeso 0,775

Planchuelas o planchones de cobre o latón 0,015
Varillas o a o broe i de cobre 0... 0,065
Alambre y cable. de cobre destuidos, ba 0,109
Tubos d, cobr0..................'0,419
Planchas d( cobre .W.5... 0,533

PRU2DUCTOS EN CUYA ELABORACION SE Petróleo Petróleo
EMPLEA PETROLEO lacíonal importado

1 lla han (i acero Tonella 1,595 0.965
Palanquilla de teero . 1,593 (,943
Llantón rde acero .1.424 0,788
Larras le acero . .. 1 496 0,926
Barras en rollo de acero 1,368 0,843
Planchas de acera nAiao en calieít . " 1,064 0,693
F ,lastros de alcro laniata tuo licai . ,en 1,283 0,825
Palastros de acero d,,crapados.........." 1,077 0,697
Pl ieh.s de acero decapadas .. 1 028 0,670
Plancihas de acero zineadtas 1.......... . 1,023 0,667
Planclas de a(ero sin guillolis ' 1,537 1.022
PI.tnchas dr acero go illotinaidas 1,697 1.121
Plauchas de acero en rollos .. 1,474 0,961
Papel ................ ." 2,036 1,048
Hierro 2,00................. 2.00 3,578

TOinese raz0i, coniuníquese y )tiblíqnese. J. ALESSANDRI R.- Roberto Vergara M

LIBERA DE TODOS LOS DERECHOS, Corresponder, al Departamento de Indus-
IMPUESTOS Y DEMAS GRAVAMENES A trias del Minislerio ele Economía el calificar
LA INTERNACION DE EQUIPOS, MA- en cad-i caso si se fabrican o no en Chile los
QUINAS Y MAQUINARIAS QUE SEÑALA equipos, máquinas y maquinarias nuevas

que se pretendni importar con las libera-
ciones señaladas en el inciso anterior.

Núm. 257. Santiago, 30 de Marzo de
1960.-- Vlst l tas facult-ides rlile mie confie- Arlículo 2.o. I,as empresas nacionales
re la ley No 13,305, de 6 de Abril (te 1959, que se acaian a las franquícias que otorga
dicto el si~lliente el pr~seule decreto con fuerza de ley y qu.

dierei a su produ'cíón, o a partes de ella,
Decreto coii fuerza de l'y: por exialquier causa o motivo, un destino

distinto al expresado en el artículo 1.o, de-
berán pagar todos los derechos, impuestos y

Artículo Lo~~ Libwií'í, de todos los dere- mas gravamenes que graven, a esa feclia,
chos, impI'sto. y dumos urav:nieltes q10 se, la in er'ación (le los bienes que se hubieren
perciben por intermedio de las Aduanas, a ' io'io :k las franaueinis rsí ablezides cr di-
la interna'ión de equipos, m.íquiías y ma- chi artiuilo. sin perjuicio de lo dispuesto eu
quinarias nuevas siempre qia ollas lio se fii- el articulo 197. letra e) de la Ordenanza it
briq(ji', i, el país res> nadas a elresas Adimians.

acionales .. que sc rediquen exelisivíítr'n-
te a la prodeci'n te articults de export- Art,íeulo 3,o.--- Los bienes que hubieren 1o-
ción o cuyo restio final sea la expo1,i acion zado dte las frainqui.zias a que se refiere el
siempre que di,('ios bienes se des>:nei a ser .1rtículo 1 o y qu, sí' enajenan. deberán p'-
usados en forna perrlanente en 1, respee- gar previamene todos los derechos, inpules-
tiva empresa. tos y demas gravaanes que graven la in-
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t rnacion en el momento de su enajenación. e Practicar. para todos los efectos tri-
No obstante, si el adquirente goza o pue- btar'os. la tasa"ción de la propiedad rine-

ozar de exención de los derechos ini- ra y de los est ablecimientos metalúrgicos de
-eítos y demás gravámenes que se percl- las diferentes empresas ~, iiulares. fisca-

bao p,r intermíedio de las Aduanas, no se les. semifiscales y aol )n,mas. Esta norma no
1pli'ar. lo dis;puesto en el inciso anterior, sera aplicable a las empresas regdas por la

wbie'do dictirse el decreto supremo ea- ley No 11.828.
rreMpondíente que así lo establezca, En re'ición con lo establecido en el in-

L,as pt~sonas o entidades que interven- ciso precedente, al Director. sos represen-
n k m actos o contratos resp'ctivos, se- tantes o agentes y denáas funcionarios, les

o solidariamente responsables de los de- sera aplica,ble lo dispuesto en el articulo 92

~ob inl.puestos y demás gravamenes se- de la ey N.o 8.419:

, f f) Informar al Ministro( de Minería, a fin
de determinar el precio de et o de li

CREA EL SERVICIO DE MINAS DEL concesión de terrenos salitrales del Estado,
que el Fisco resuelva enajenai o entregarESTADO para su explotacion, e intervenir, como re-
presentante del mismo Fisco, en todos los

Nulo. 152. Elantiago, 27 de 1:ebrero (o tramites y actos correspondilaeis a tiles
1 Vistas las facutdes que me confíe- operaciones, hasta sil forinalización defini-

rei loí í arí' los 262 y siguienites de l ley tiva, todo eni confornmilad a las; leyes vi-
la I3. dIM k f'ba 6 de Abril de 1959. dicto gentes;
inSiíuWll'te ~ llacer el inventario de todas 1.1ls reser-

vas de minerales metálbcos y no metlicos,
Dereto coí fuerzai de ley N.o 262, de combustibles y fertilizantes que existan

en el país, y, en general, de todas las sus-
TITULO I lancias fósiles ap liraubles a la industria, a

la mibirria y al arte (le la construcción, e in
No, bre, lu01traleza 4] objeto dicar normas para el incremento, desarro-

lo y mejor utilización die estis reservas:Artpo'lo In . Obu{e el Servicío de Niinas
d d dependiente del Ministerio de h Efectuar, previo conveuio especial:

Miieri. il que estará constítuído por la fu- 1.0.- Estaldios e investíga'iunes que so-
1, ,oo la Superintendencia del Cobre y S.- bre clíalquier w,''it í(ria die ',ar,el( r 'dol' geo,

lire y el Departamento de Minas y Com- ninero o metlrlúi ii,o, solií'iteni al Servicio
bi liblt , las entidades istatales;

Ariculo 2.o.- El Servicio de Minas del 2a.-.Dar a dichas entidades estatales el
Es' acio constituirá un servicio puÁblico que asesoramiento técnico que re':tuieran en los

r c riro ,or las disposiciones del presente In1ismos asuntos, y
itcríto c~i fuerza de ley y será una repar- 3.o... Prestar iguales serviios a los par-

aeion tenuca que ten drá por objeto: liculares cuando convenga al interés nacio-
a Confeccionar la cara geológici de nal, i1 juiio del Ministro de Mini,ría:

Ci i'oíilar todos los antecudentes lteo- D Velar por que se cunaplan los regla-
tO:ios i-ponibles, te1dientes a la neor mentes de poli-ía y seguridad minera y ob-
cír itaciíi (e la industria extractiva y de tene, de acuerdo 'oi las iormas legals vi-

iirís bci'idades buadas en los recursos mi- gentes, la apli'cicaí (le i,us sancionies respec-
Litles: tvas a sus infra'tores. Proponer iiedid 's

bO Esudiar t(do0 lo relacionado con la que tiendaí. a mejorar las rondiciones de
cí-lrn. l]cia. gíli -is, y lo-ialización de ya'í- sguriad en las faenas nai-eras, de acuer-
,icilto mi derales y con los f ltret geoó- -~ au con los avaices (le li téecnica;

,5 que eondicionin el depósito, e~curri- j) Cofci iar la estadistica in ir,e'a del
:ilii~ l> y conservación de las aguas subte- país. de acmTrdo con las normas stablectidas
rr' Os. por el Servicio Nacional (le Estaofíslica, en

c' fectuar el levantamiento del plano conformidad al DFI. N.o 325, publicado en
-'!sttrl iinero y confeccionar el rol de ui- el 'Diario Oficial' con fecla 5 de Agosto (1e

Sde(hl uaís: 'ejecutar las iensuris de las 1953:
it> iiLilas y concesíioies rníneras y prac- k¡ Desempe'íar todas las funliones que

sc 1 r l rvisitn tücniea die su ubicación; el decreto d' taíiid N.o 1.725, de 12 de
d ~ el catreo y 1 1 cubi'ación dr Jaunio de 1934, iioíilí:adu por la ley nilero

dus lí, t'errenos salitrales pertenecientes 12.033, asiígni a la Superintendenceia del Co-
1 Estad>o y. previo convenia espeial, los dq' bre Y Salíir y, el (special, aquellas que1 se

t rreío. particulores, por cuenta de ter- relacionan con 1> Corporación de Ventas de
ceros; iSalitre y Yodo;
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1 SupTrvjüar la é!s 11bución en el país E ervicio, asi corno el de(,semnpeino de-,ei
de em"H bol es IqUido> ini perjuieio de la; pleados y obreros;
facui, ie- -!,w' corre'panden al Ailinisterio ei Adijuirir inadunioV r5 íl Áhtl I

de iotuen nio pa1r8la rospíecTáií y '-1 udi., n (u
rri IS evi'laL pr'oduión,o abasteei- )Sei ii parai el dsrolyelabíiI-ý

nlento, distribuiónoí y consurno del carbóní tu de lo objeio ol~ ii -el'Vil
inírteral f ti l)rar con1 las íuíats'1, l

ni Fiscealizar el 1, ¡ ejinienito y distrvi- eon patena nveni', >ne:li pr
bucíin (le los ex)oi o liestínados a jis la e('ludó die los estud UOu. o-:es ni l

act ividadelis íiii,ras, y o tr.ibajos que, dent0ro dle si- íbíl í-
f1) Dl)varíu, eon la aonrobacb)no del Mi- crieonaleenden o Soíliciten al S(eiíu u

niSterio di, Mineria, lo- eii,o e invesdiao- Lbwer Lis norrmas a utaí se sonw,tei u1 -"

cioies di' caraveter tevi o i enbficío que trabaos, fijando en (ad isí % o0 pr T(

por mi! profia centaliT rab"ei-"n cuniplimoieni- y condiciones que estiie 'on,, íienl D
to dlp su oíbjetclitand ( e0(11llos si' consideren 9) Delegar sii uno u i i Di n moíeur a del
de iDteré- genera'l. Ser=ieo partí, de sus fiu J-l ,de r I-~1

crtoo) ».í Para el i':ireíro de sos cisnns, a fin de Loe'r n'oAs cp edli Li . 1
funesirmes el Servieio de Minas dlíl Estado,i) eín y dlespailíin (le los aminos que le e--1-

con la apratriciórt (1lel ministerio dle Minería, cerrmal.
pod(rai u 1^=le PH linas repinonalec, dentro Arúcuo 6.o. El Diriectlí d(jer i vl
del ter'rilorimo i I1ýi Ro,púobíle va. Asimrismno. ner' info[iao,d( al Minisi,,i rlo e -,TiArrí-,
cíalianol Lis , H,r oluineias lo acorasijen. el todos0 los auniltos quei su o10 ' q pl

Servicioí esta laeull,ldoi r trasladar o ve- Seriio.
rar dichas oflenue,. Artienílo 7., -. El l)(seím AíOI 111

bacióni del Mínistro de Minería,pil 'í

TrTULO( 11 tratar a h"ase heníiurior ali p"-ern
ilico (11ue ruquiera ps - x1 lLaboires Irilíí -U

1)-1 Do-ielor o 1 p:Irá1 aíu cíí esí'tiís eni fliíí. 1
lud obriaTCO 111 (le, en pe!í.

Articialo 4n. El Seírviío esará aí largo idnoynuptte
de oun Direct,nr de'sínadii Por el P're'sidoníte TTl
de la Re'públic'a Y que t endr, laUL 11i1d l
jefe de t wini' oDIsposhqione ee a ls0

En lo raa ild slíu ii,0 iisbWHdxd
(eí I)rj'iapri sis'ilCO s 51 fuionesiii, Artíiculo Hm.o Fíja la Planií de fun~'1-

es c:,,sern itjerciídas t OFil fuion arlo dn níalos del Se(rvílo de Moinlas del Estai v1
i(vorqni innamedíiatanienkl infleriuor. siempre me remunerimí eienciepíule s
qn(le el inIiporirinití o n o exceida d(e 311 i as Si ArtícuLoh 9.n. Fa piqsui íu' se í i1
la aisenceia o iníiáilidad fuerain superk níauduoen lo>s i ;snlio enl IinP 0

le- 1 lapSO. L Wj +,<ilaS l1iionesíu seran vi(11- queii fija c] au'uvii rt o, i 1 1.1 por 1.( li '
inánl1s jeor' qienO d;!Pie el Pmj&ntuue d' la plosioníes del WT,íoun Orra~le de hi 1 o
F(pLublia. cioinaríos do, la AdCivil uv> ~ o11

Art iculo 5o. DlIireior serail J e tio

Superiour dí'l Ser' i0in teiustá lis atruíu- Ardleudi IW1 Para ser' dchr'igndu) enu
nieo y deíberes' svCiLA- en el presente ile- cargoís queí sAv inídhean en li Plat Di íin >i
cret,o eortm loen'a d líe k, vn las (iás Weyes va, Prenili'soí l y' ole, se'ráa et 1

vigen~1 t es. l~ver)Ci tEskli de Ingpenieroi di MATú- 1:
Ix cmr"p~iodm r espeiinlleráe:li'li rúr ii'il. lInieriiío Qoliii>, 1 'el O

a i La suo a l'u, llíia y' direeioón die1 Sir. Conaerrial, Ternieo de ail-oíí: uníaci d
icio v! lo, ti : t, lillv Técica reeooiitta liii el N Cdo. 1 i

bW (~ 1i linííurí el presuípuesto anu.al del estar iníscrit o en, el Colegio ,niílí aln

Servkqoií y rt n Wí ilo al AliíistPrio de ie- eti
ri:Artieculo 11. lo, Ingenioer" Civ i

ni u: ~Minias tendráni chIe,í'i a niTu,0.ii
c) liaíf-euour unla Incivoínia aíí,al de die la renta a lw, ,í reTn el iu il

las- ae(I ía >ý sa.~irollad is por el Si,i - lb) una aAstró síueio E d usdla a p"re:u i i

te'rio i, uníi( ,b antersdl31d al t4~í1,z 'le ,i l ejercíici ú-. m3iai( lnimií d
c-ada auño: cucón dei aints el( rioio C11>8 ti C eonlín

d)I hilci' is rut truaaentos- iferovus y ex- to de sus debía íes l'ol ii. re i benci: 1
pedir 1,irlee !lbtu es" píara coordi- algtarse' c'í ri wn, <-eníel , ý disí ,i
nar, físeaina r y arnuupidar las tareas del Wino individual y niotiíua Upauíit n liie



SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA 3681

:parios favorecidos y su cuantía será dictado por el Presidente de la República el
emiíad-la y distribuida por decreto su- Reglamento correspondiente.

y' n, previo informe fundado del Direc- Artículo 1'. El Servicio ejercerá todas
;io.rrreglo a las disposiciones que fije las funciones y facultades que el Código de

E. Rglameito. Minería y dernás leyes y reglamentos vigún-
t' imdad oie se íes tine anualmente tes confieren al Servicio de Minas del Es-

oso)o de l' as íinaaciones A que se refiere tldo.
articulo. tiw podr- exceder del 20', de

>un.a ionsultada para el pago de remu- Disposiioes transloris
r.'¿i(otdes ti la Planta Perinite del

M tu lelo t setá determinada por el Ministro Artículo primero transitorio.- El Servicio
.Mmría por decreto supremo. de Minas del Estado será el continuador le-

asinavión establecida por este ar- gal de la Superintendeircia del Cobre y Sa-
i il no tendrá el ueter de sueldo para litre y del Depart amento de Minas y Com-

ie. et O>previsionales ni ningún otro. bustibles sueediéndolos, iniíiterrumpida-
Artículo 12. Ei m nayor gasto que repre- ni'nite, en todos sus derechos y oblig 'tt'o-a tie pesetíte er,,t o con fuerz7 de ley, oes. Por lo tanto,, desde la fecha (le vigencii-

¡Utíent' a la stnaa de F. 612.134, se inpu- del presente decreto con fuerza de ley, set'- al tei 0601 13 del Presupuesto vi- destinarán al S.ervicio todos bMs bimaes, de
a;{ tet cualquitra naturaleza qe les estén a(dscri-

,Aitítilo 13. Los empleos del Servio tos. quedaido aquel responsable de las obli-
ui inpoAltitibhs con toda otra funciií, gaciones que afectaren a las indicadas re-

i .eTiie' a o no. proveniente de prestacii partitiones.
le er it'tos o de otros cimpleos proporcioia- Artículo se gundo transitorio. Todos los

ti tir itesias naturales o juríditas te ríardatos o delegaciones conferidos por la
í. re':t privado. Superintendnetí iel Cobr¿ y Salitre y por

Sit embargo, en tasos calificados, el Mi- el Departarnento de Mitas y Conibustibles,
Ir de Mineria podIrá. por resolución funo- quedarán vigentes y habilítaraán a los res-

óita autortier a determinados eniplemUm y peptivos niandatarios o delegados para se-brí rs para desenlpeñar tales empleos o gir actittndo en representación del Serv-star le indicados servicios. cío, en los mismos términos en que lo ha-
Art culo 14. Cotrrespondm' ejiercer al cían respecto de dichus repartíriones.
",T del Servicio, a partir de la fecha Articuilo tercero transitori.- Para el1 i ce publique e prescia te deereto con resto del año 1960. el Servicio dispondrá de

t e leY, las lunciones que el Superin- todos los fondos oue a la fecha de la pu-
idtett' el Intencidnte del Cobre y Salitre lk]iacaión de este decret' con tuertc de !ey,'1, Jee dl Dp,itanent deMi- existan en los ítcra cor re spolidi¡entes a la1 e Dtretor Jefe tdel 1)epSrta íneítt de MfI -

t; y Comusíible-;íesempeñc}gn en ruz(n S(i'erint.ndenicia del Cobre y Salitre y alDepartamnito de Min is y Combustibles den-ni otros servidoS semifísealts tro del presupuesto de este año del Minis-e ídíTniótrcion autónorna, empresas .1 terio de Mineriía.
iii is dii Etdo:. orgíisto' reparticio- Artículo cuarto transitorio. El Presi-

tO lentiaPes fiscarales semiliseaes, pce' dente de l.t República efec'tuará el encasi-
E ireel r arí ,Iscr lla.,nieito, sin sujeciótn a las re,'las genera-

tlt ' pati'l,rc'. El Dir'ct;r del S'er- les sobre provEón de cargos.V icí' t .er ad-htiore't, c! t'atg dei tít)~it- tb''poiind gsNo obst,ante los cargos que nto stan pro-i{t'tr títulr' íe li Cor'pírai'El tít' Vie!Di veidos con el personial en actual servicio. se-e lire' ' Y'to dl Ci',. El taro íe i- llenadas dándose cumpliiniento a lo
'1 i{r Pllte tít ' dle .íqutl ett ílir) Corptta- prescrito en el i i'tículo 11,o del decreto con
(:íi tt eí't,r' t'.1. tni e st adc- srveii. te J f luerza de ley N.o 256. de 1953.

Stt 1 iii nrl o i ti ticado Servicio e Artículo quinto transitorio.- Los funcio-
' 'í rtnarios que fueren nombrados en alguno de1 que l los cargos 'ontemplados en la Planta dc1

Artt' ieo 15. J., rl ft'reu'iac tpo' la'n Servicio, que hubicre pertenecido a algu-
Itt t les it .ariet.os y decretos a la Su- río de los organismos fusionados, y que hi-rí ceni'i'i t1 (oTe y Satr' al S bierenl gottido en su antiguto caro íe rernu-al I'tg'ri,Te. al Departa- i wracion s sispe'iores a las fijadas en la

iiit i cli Mii t ( 'inb y tibles i al Dirc- nueva Planta, percibirán la dWfermcia por

Miii d ti1stad o al Dn 'tor. en sut ('as(t. Articulo sexto transitorio. El personal
Ar'tuiti'o 1d l í ervii ' e M ,cinas del actuanente en servicio, de los orianismos

E .St ad 'ria las en.ura; ite itt p1'- que se fusiíonan, en virtud del pr' d tite te-ttciasit y' eo e,imes nmiie':>ar uni vez creto con fuerza de ley, continuarán ecr-
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ciendo sus funciones actuat', con lis remu- Dos representantes de las Empresas Pro-
neracione. de q e p0z¿ la la 1 eia que dutoras de cobre afectas a la presente ley,
ntrí eí vií,,or el eousiílaíniot o a que s( designadas de comon acuerdo por Óstos:
efiere el aitailo 41.o t ir i torí del pr lo- Ui representlte de los obreros y otro

te der o con luí rf a de lev. di lo emplados (le las misn-vas Empresas,
Artículo píimo 1 r oi r. Mientras que ten Cfi utí ínimo de dos años de ser-

exista ti hii t itío dle Ilive<t i''acios G u>- vícij designados por la Confederación de
1ógicas, cuíoír-:ci( n de dhuretlo privado en- 'Trabatador s del Cobre;
ya lti lioldii d uridica l fue ;oníe"ida Un representante designado por el Con-
por de1rile Ni .453, del Minist,rio (e J¡os- s:,jo de 1 Sociedad Nacional de Minería, y
ticia, (le 2i (l .uvi mi)nc di 1957, 1 Svrví- Un representante designado por el Con-
cio di Miías dii E-tadí, podrá valerse de ¿l, sujo Directivo de la Sociedad de Fomento
fItedilnte l ti (-iveiis del caso l,a enín- Fabril.
plir sus 1id'o.El Minístro de Minería podrá designar un

suplente. Igualmente podrán designar su-
To-- ae J. n cO3N I Rl U.Se y ubiqree. p]entes los represent,antes de las Empresa,;

J. AI,F'" ANDRI E. E. Vertara ti. Proíduetiras y la Confederición de Trabaja-

DEPARTAMENTO DEL COBRE dores del Cobre,
El P,,sidente de la República designar.

al Vicepresidente Ejecutivo, el cual teidr.
Dan- qu 'isiliy u la parte del DFL. las Irrogativas ue e ( ~blece el inciso fi-N.o 268 1rtcul ustituye 4do 8.o de la ley N.o 12.033 ore-

11.828 oir ii vas l111e istírieiee 1e se eli,- .díra :is sesi o(es del Coait 0 Drectivo m ii

denl Dii-)Cetrtal (Je ,,bilie, i aiusencia del Ministro y Subsecretario y s-del B':I lco Ci'itra ni 1 Ci' hile:
ri^ t repres nlait legal y iefe administra-

NdiiIi'. 268. 31 dia 31 le marzo (- livo del Di partaníento, encargado de dar
196() VisLis is 1wr me con- ncuniplinlient.o a los acuerdos y resoluciones
fiere la ley N.o 13ý305. i It cli 6 dc Abril que se adopten.
de 1959, vengo en dictar el siuie nte

Decr-lo con /Jcr,.a de ley N. de la D._ omitimos la publicación del

resto del articulado, en atención a que se re-
Artici¡lo 1.o. Sustitú ' vese el artlíulo 14 liere exclusivamente al rodaje administratí-

díe t 1 y I1828 por ll sivuiente yo interno del Departamento,

Art culo 14. ( rease, cii personalidad
jur'idic': y etn dmieiilit ci la ciudad de van-
t 1 go, 0 i I rtoieii¶íi del tobre, bajo la
l' pendeiziia del flaSui' ntei le ( clifl OTROS D. F. L. QUE AFECTAN A LA

tos con las isils iilíiile( t stMINERIA
tJche respeetii dc Li ílc,, ii:, itidades s je-
1(s U 1u vigiíiu,,a. Su patr niii e'staráí Durante la vigencia de las facultades cx-

lormdíi iiir 1 Hl qui se le ituí' 11 traordinarias se dictaron diversos decretoýý

p,or la p'etí'li y po lvih, bieneís de ti:la con, fuerza de ley de interés para tir mi-
c íní' (:i1ii í, 1 ,1i t l u(isarrolilO, , a C o- noria.
Se' 'iiiilli dl elli ii :t de sis 1ilies". A conlinuacioí harelemos uli breve res1i-

Art:'uo 2uo Mie,,it a l articulo 17 Inenl de los decretos ii referencia
nc la It 1t l 1-:r t 

zíluiit DFL N.o 97, de' 24 de Marzo de 1960
Arlicult 17. 1- 1 i ía mimento del Co- DFL. N.o 240, de 31 de Marzo del mismo ano.

Lre se-tir;díiniistit' por !Hn1 Comité coni- dLi a la Sociedad Nacioiiíl de Minería un re-
puesto lor los Oiuientes personas: piesentante ci el Consejo de la Caja de A'-

PI liaist r ti Miincria, que ti íesid'ra; eideintes del Trabajo.
Ett S e(L lii ' ~ i) i it-' x ía,' qt 'l1 I pje-

sidira iiieu aítíia del Mil'z mo. DFL. N.o 7, de fecha 11 dte S'lti embre dúi

1't V'íeí'píí. id 'u' Lj iit} o ide' I)etaít- 1959, da a la Sociedad Nacional de Mii eri.

ocote íti' ('chbre ini rTepmsenlite en el Cons(jo del Ser,,¡u
cil, :ar Social,

' mí' ll'pr a Íl rííauíí ; ( it'l 1 re ít'id ít de la
11 etí( blíi'a - DFL. N.o 9, de feiía 20 de A,,osto tI 1959

T'mí 5 ríl)resí ití:t)ts dsitn dos por el ita a la So:ied id Nacional de Minería el de-
Dire' tí1íi, d l?:nio Co:'1t al i Chile dc receleo a presentar termas para el Conse ¡o del
ls cuale. a I no iis uno, iaebr ser Direc- Servicio Nacional de Salud, eu conjunto Coi1
tor (le (]¡lla Institución; otras entidades de la producción (la terna
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fe preszentací oiotti,a et P1úr1 e11 v1101 i1 1 e ~ DFL,. Ni o(l(,e d Abril de 1960), mo-
e v i o design ao .1 111iifýl rep1esimitlit'e (11i110 (],l (i1 iiioí le 1< 1 Jev llanadla
1, lo neria . F,tiv, ',h tr Ž1ei1~ 1ibuta.ríaso a los

L) 1 Nu l~), de fecha 26 de lMir/o dle 1960, Y)0 dn

eo loSoíedid N,ei-ll (de lSliiieníoi' derú-' í'o de de Abr i d P f,60..>
a pie(1111 Ii1100 .i(111 conjunt í11 mi u P.e lO le s :e- un nie v,< os '

1~~~~~~ )n qou .i ií n ;0e 1 0 u e o r l ] .u lo í iw (,k(,oíi.

¡ ~ ~ ~ ~ d ( .eO de¶r'ík 2'íeisif)ni d( Ei d)", o21 ie 4 dle Abri dI<e 1960, ofoir-
[lii 111 neuesííitínte <e luí l ioení 11(1,11-oilii,

D i- N.o 247. de, 4 de Aibríl de 1961) 0, 1 1 ej1 1 1i e 1)0,1
duií íLey del Hloíí(ío Control de ('i, i, ío ld o u1er íe li'o <i

DL N.o 2,51. dle 4 de 'Abri c1le IM)O> 1io ilou
Ohio' Ley1 dul Baoneíco l .t< de Cli!ú )) ¼ 6c' Ibi 1  Iíí .

L1' T.No 1.53, de 5 ulo Abril de1, )1) cr,a ~ i í 1< i 1011.1' 110

.ííde l E meua Níííoíld l de dl' 1mincr1,1io r 1ile 1u r,1lo

1 proeííoííl .íla :iS <eliloýd Nac1nuu, 'S N .'iíií c' ii Ií

IL. N.u 2,58. de 4 (11 Aun),í de 11)11 no0 ld íiiii o Ol(1 í de 1b,i wouí-

11 xríjeros eni el pasj d lí 'ii' o) u . N íu.,I Í u uí 1ííío e
W.íi'dríln de laóidíeí' n Y l 1 u

-eeo l lot cuil t.1 1 r 'ulí . Su
-'íla aionaííl de, ¡aíeí~ . a 111vi-r ii'

í' d> 'líltíts eíui ii'p. ísin voto 1tI> No 21 i'60. di o 1)]'0

uilbe,í'ííís oí u,íi m'd Iínlíuíe 1nir', n ií' li)otocl' ) u ií' o del
1l'~,u1,0 dl o C nee eoí ieliv la i so C hao te-1'ití i Lí)í 01101)

lo>W' looý TWn ei n>a00d.l oe ~ .. oo10ii uí ib e
d ti) Noeioíí;íl de Míí.i río'....1. <, lu .5u.....ii 11
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Reseña sobre Chancado y Molienda
C. L. SOLLENBERGER

Allis - Chalmers Mf g. Co.

Las tendencias en el campo del chanca- do con éxito en plantas portátiles monta-
do y la molienda se dirigen al gran tama- das en niedas con llantas de goma. El
ño y a la automatización. El gran tara- control Hydroset permite un ajuste suma-
ño en el diseño del equipo es aparente- mente rapido de la fijación. Se encuentra
mente un desarrollo natural del gran ta- en la etapa de desarrollo un sistema para
maño de las plantas de tratamiento de el ajuste y control automático de la fija-
minerales diseñadas y construidas en los c'iól de la chancadora. Muchas chancado-
últimos aflos, ras que y,, están en uso están siendo con-

vertidas a sistemas de ajuste hidráulicos.
(ras compañias, como la Nordberg, están

DESARROLLOS EN 1-L, EQUIíPO cemenzando a ofrecer sistemas similare.s.
Durante el año se ha anunciado varias

Como ejemplo, las chancadoras de líneas de chancadoras de tipo de rodillos
mandíbulas son rnás grandes. La chanca- gemelos y de impacto. Algunas tienen
dora de mandibulas más grande del mun- ajustes hidráulicos que permiten hacer
do está operando en una cantera de pie- cambios más rápidos de fijación para sa-
dra en Francia. Tiene una abertura efec- lisfacer l's cambios en las especificacio-
tiva de 8 pies 3 pulgadas x 5 pies 3 pulga- nes. Se dice que en el rollhammer se ha
das y se le puede alimentar con bloques combinado una chancadora de rodillos y
de piedra de 10 toneladas y con palas has- un molino de martillo. Se informa que el
ta de 6 yardas cúbicas de capacidad. SU principio de chancado combinado reduce
producción es de 600 a 800 1.ph, con una el consumo general de fuerza, aunque el
fijación de 12 pulgadas para la piedra co- roCillo y el martillo son accionados inde-
mo sale de la cantera. Fabricada por DL'a- pendientemente a distintas velocidades. Lo
gon S. A. de Francia, es de lioo standard fabrica O'Brien Industrial Equipment Co.,
Blake de doble palanca acodillada, y se adapta para chancar hasta a 6 ma-

La chancadora giratoria está penetran- llas en circuito cerrado. En la chancado-
do en varios campos nuevos. Por sil gran ra de golpe Joy-Hazemag (de origen ale-

capacidad se está usando un modelo de mán occidental) el rotor lanza la alimen-
42 x 65 pulgadas, como chancadora pri- lación contra planchos de choque suspen-
maria en una aplicación reciente en la ii- didas dentro de la chancadora. El ajuste
dustria del ceiento. Otro mercado nuevo Ce las olanchas de choque y de la veloci-
para la chanícadora giratoria puede ser 1a d;d del rotor. Dosible durante la opera-
produceión de arena de aglomeración de ción, controla el tamaño del producto.
1/8 de pulgada a 100 mallas, para agio- El problema de desgaste por abrasión
meración auto-fluyente, cuando se ag,rega en las chancadoras de golne, ha sido ataca-
caliza fina al lecho de aglomeración Las do en la chancadora D-Centecrator. L"
chancadoras han mejorado. Las caracte- construye Simplicity Engineering CO., Y
rísicas que anles sólo presentaba los cio- tiene una jaula rotatoria y una coraza
delos mas grandes, se eilcuelitlron tior exterior que coge una parte de la materia
en unidades de menor tamaño, tales cimio prima y la transforma en una torta dt-
el Hydrocone 736 de Allis-Chlmrrs. Est a ra. El golpe se produce contra este reves-
chancadora ha sido bien aceptada por los timiento y no contra el acero mismo. Otra
productores de agregados, y se la ha usa- forma de atacar el problema de los abra-
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a' ~> l u~ iecesí ii c1íd ~í ¡ dO l.o piwqiD, u5pui,r importan cia cuani-
~~~~~~~~~~d ý '' ' ~ n tdíc't o1 razoeí ¡' diánietro del molino

1i1 3 íle cí í a l, 1 lii'A y TI ti ,l tro de las bolas son) mayor'es que
(ti~~~~~ ~~~ 80'iíc ed' 1 eíp i~í 1 ' 1. Eslte facto1 r impido que el inolhno

u~~~~~~ su-' Par qíe ieli.í)1 ta tu í'on la bwrca due se esperaba- UnIO
9 i '~i3 .íiiio e ii.de diíii nw11. opera con 12 po01 ciento

1~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~~c fueri ii>d '~'11~ ~ 1'11>d ítiza queí la predichla. Una so-
ex~~~~~~~~ o,tnn not íe ' lie osible puede ser aumient,ar las ve-

liii~~~~~~~~ nwd aMicií. 'r i i uitds dei o oiperaióno, pero esta posibili-
' 0 Ubi Ga o l : au o>d i d nío liýi ,>ido investíigada t odavia. La

1 I íi 1 ~aeapí du 5 p ci l tinmireiia a tamañoís de miolino más gran-
1 ~ ~ ~ ~ ~ ~ o e' tiI11n l iii ci ~iíí' atuí ii n iistria ini-

í. lí~e'a. Dos; íia=i Usd bolas de re"bebhe, de
1 1 1 cli1 í' r3>íí nt w 13 x1 1  pe , en i:ii.ix Mí-)Iybc'',iii-1 si-

u ~ ~ ~ ~ o ,¡i'(,n '' ie do lo,> e,;yr' d;oí' de va-
di iiiti1115 9'ír '~ li'12 íd'ii ls rios año s, die oper'a t- i. Los sig.uenl de, cer'-

l~~~~íci ~ ~ ~ l es In11 'íí iia u''c íls doís níiolincu de boMas de 12 1/2
11 ol lu' í ~ i tiCíi. Tie>iLi x 14 pics en Diivall SulpItur and Potash

i' . tí 'e
1

ii, o iti m '' o i d011l ' t endo'ncia uíb,ýervad, es lapoo

iI':tu>~ííít Li 1 9 vi o ti( i ,,i'rnte dTa los forros de doble
111 díí et''Ia'del'íiací'í.IXTUí onida i) lE- qoT~o de bolas. Se Iha en-

ía tiííílii'tc i vec rrlc eI do> coo'trcu 'mí íbói que los mnolinos deo bo-
1 lníí ~.pi ílie u ii i íeí'1 idb- las> e íse=' pueden ser operados Yorinjo-

1 cl1 í ti' í'tí í í í it it amin t e a, veloc'id,ad&s t 'ríet a o
o u ''í ii' í í1 1 oL í iii'a re quo e11 i 77 pw' cieníto de Li velcidad.

/ 'aí ííloporSil nílit IT ula críiiica, quev se coinsiderabaí corno la velo-
cli ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ (1 11'ii u'd ciii1d Píi)Iii i l ica para1(11 los nuinoís die bolas eii
a ci ill ite.lii ehcloit in huítmeílo. La molienda,í enmli1 a velo-
u h iijíina noílii 'cií '.'Lí'ír í cic ~ls lan~-'rti'í :inbién lia llamnado
1>1ni ítiaoí' í'11 e1 í10 ti i' 1: iViiid~l que ln Rrcn'F. Ilukki

iii'', iícíííliii e o1 u '~-i ,' nos> dos iños. UI. E.~ R(i"' infer~ima
1111~~~~~ ~~~ 1,1 tii i i 'c'irc a ol lil'ÍIa el) ales miolinlos asla den-

u ií''íí iíií'c'i ci 'ní a ; 'í'. trui dte la cuíroca díl PuiUna P im moda
Iiiiiiittííío d Pii 1ci jia t'íl í 'ící u'dandoí asií o,-asin a ciie se pro-
11 ileí íeii'la1' n' f la u;i'nftiertes' polpes.
íí i'. n'í ' ídí ci j, ''ciia~ 'utl n~irioc tít boila~s v'ibra'tio , q,¡e fue,

cíinpredíciis ii l ut 1 í it cli ~uíc'>cíeniich'os 'año,- de e.,arrol.o 5"ý
1 1 1 t '12 dit ' Sil 11m 1;íiií ''>a io'íidí en tts di' 20 indiustuias di-

i ii '' Oi í) 11 i 1 ut1 '1i '0'.0 l,sfeii'c disponie di' el comíc
it 1 t

1  ci Oi iii l ' i A c'' iiía tííí :, i lív ndí'ica seca. Este i'~nolino

X 21uíí i li 0 ~ i íí'í 1 t' ~x 1 iiiedaoy 15 lip, cnstrinído por
Iii i a í í'u j inci 1 XI' ti' lííeí' íío ilecesitta, finiiiOn, y,

it i' ' 1 1 í ci ' íía''i~un capacidad par'a si¡ [ama-
ci' o íl 9 . o 1i ~ iii ' í. 1 1cl'D 'i'b'' di' 1959 si' introduí"

O t i~it¾ uiitfí t'c c¡ i ' í '' ' íe í 'u uííclcic má's''graniide, de 30 x 30 puil-

1 ií'llii /~ít 1 'ítí 
1 1

a c 1 11 p ííí su'A, W. IFali'iiwaldi acaba deý
''31 1'í,ii í í ,'í ítílt u' ~ít isí, inífí iíacioiilos aíditcion'a-

%(' r'ítii'al di' revolución,
1 1 1 1 ii'i 1 ''~~~~~~ 1 W f ' ti í íii~1 iílt l ce vibr'adócn, y

1~~~~~~~~~~~~ 1't(fi i iiiititd'i''i iin r'elativamen'te.
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MOLIENDA AUTOGENA INVESTIGACION DE NUEVOS METODOS

En varios trabajos recientes por H Varias organizaciones de investigación
Hardinge, B. S. Crocker, y otros se ha dis- estan estudiando métodos no eonvencio-
cutido las tendencias recientes en el cam- naes de molienda. El año pasado se pa-
po de la Molienda Auógena. llay tres ti- .tó el uso de inducción electromagné-
pos principales de molinos en la actuali- lica de alta frecuencia como un método
dad. El molino de chancado grueso en se- para fracturar taconita. Aparentemente la
co, del que el producto es retirado con fracturación se debe a la falla de tensión
barrido de aire, está representado por el ocasion-ada por diferencias localizadas en
Aerofall, que puede manipular una alt- expansión térmica, en la cuarcita norta-
mentación hasta de 12 pulgadas. Se pres- dora de magnetita. Una publicación soxié-
ta para chancar materiales blandos has- tica también menciona experimentos sirai-
la el tamaño niatloral de granos. Un mo- lares efectuados en Rusia.
lino que es efectivo hasta el mismo in- Otra innovación soviética es el uso de
túrvalo de tamaño, pero sin barrido de descargas eléctricas de alto voltaje (has-
aire, es el lardinge Cascade Mill. Esta ta de 20 kv.) bajo agua, que producen ti-
molino eon descarga periférica puede opc- tiuración de la roca en la vecindad de la
rar en seco. También puede operar en hú- Una aplicación de este "efecto
medo con descarga de reja. B. S. Crocker electro-hidráulico' se encuentra en la
ha descrito un molino que se adapto pa- r d
ra molien da fina húmneda y qu e ltu a rfaoit (le material para cristoa1 ópi~
r limiedio pr e lm da t yo qem t l e,f co, en el que no se admite contaminación
o. Sacoporm el am os naua r- de hierro. El dispositivo tiene poca capa-

no. Se informa que ot,ros-cídad todavía.
ros, además de los nombrados, se intere- c a tdo ansan por entrar en el campo de la molien- cSe ha estudiado la e aonomia de chan-
da autógena. car con del onaciones nucleares, que rom-

pen efectivamente la roca con muy poca

OPERACION Y CONTROL contamnación. Los cálculos efectuados e
la Colorado School of Mines Research

La tendencia en el diseño de plantas Fotutdation muestran que los estallidos
se orienta al oso creciente de la autora- nucleares y la lixiviación in situ pueden
tizaeón. La planta de Duvall Sulphur & ser los únicos medios de obtener utilida-
Potash, que comenzó a operar en Febre- des de un cuerpo mineralizado con 0,50
ro de 1959, se distingue por tsu alto grado por ciento de cobre. Otro estudio en Geor-
de automatización. Las plntas portáliles gia Tech está tratando de crear partícu-
de chancado, montadas en trailers, están las finas de caolín, por chancado con ra-
conquistando mayor elasticidad por la diación.
automatización. Los tiempos de paraliza- PUBLICACIONES
ción en las plantas de chancado y mo-
lienda es han disminuído con la itrod(,- El año pasado se publicó una biblio-
ción de un dispositivo para detener el grafía notable de literatura sobre tritu-
molino ei una posición que permite un ración:'rtshitg and Grinding. A Bibli)-

acceso fácil a las entradas para los ope- grophy", por el Department of Scienti-
rarios. Otras mejoras incluyen el uso d': fiC and Industrial Research (Gran Bre-

tna plataforma retráct,i de trabajo, de- taña). Este libro contiene una serie de

bajo de las chancadoras Piratorias: el 1,o reseñas cortas y de bibliografía clasifica-

increnentado de cóncavos Ni-Hard para da, con más de 2.800 materias. Un libro

chancadoras es vez de cóncavos de acero por" H. E. Rose y R. M. E. Sullivan tilula-

manganeso, lo que asegura más ddracion ío ~Ball, Tube and Rod Mills', trata a

y el tiso de superficies de arco sumergido fondo, por medio de análisis dimensional,
al reconstituir las superficies descastadas los efectos de los diversos parámetros que

en los molinos de rodillos. HIardinge Co. gobiernan la operación de estos molinos,

introdujo utna nejora en el control de Las actas de cina conferencia celebradai

los molinos al arecar características re- en Abril de 1958 en Londres, han sido pi-

aistradoras al sistema de Control de Oído blicadas recientemente como ~Mechanical

Eléctrico. (PASA AL FRENTE)
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SISTEMA DE EXPLOTACION DE ALGOM EN NORDIC
Leslie 11. Browne

De la mina de Algom, Nordie, se ex- los medios principales para reducir el cos-
trae alrededor de 4.700 tpd cinco días por to de producción, e indujeron la visita del
semana para proveer de alimentación a E&MJ en Julio de 1959.
la planta de 3.000 a 3.400 tpd (siete días, Para mantener las reservas de mine-tres urnos). El exceso de tonelaje diario, rales, el pique principal ha sido ahondado
de más de 3.000 toneladas, se vendía, an- de 889 pies con cuatro niveles de prodoc-
turiormente, para contribuir a la alimen- cín a 1.330 pies, agregando otros 4 nive-
tación de la planta Lacnor de Northspan. les. En Agosto de 1959 la chancadora queFn la actualidad Nordie retira mineral de opera bajo tierra fue trasladada a sti nue-
32 fre tes en diversas etapas de produc- va posición bajo el nivel N9 9.
clon, y de otros 10 ó 12 en los que se esta Al princiipo de la historia minera de
rccul)erando los pilares. La alta escala de Nordic, se eligió una operación sin rieles,
iroducción y el control eficiente de la ley basada en un11l número relativamente gran-
dc úineral han sido determinados como de de intersecciones de mineral determi-

nadas con sondajes desde la superficie
(105). El planeamiento en algo,nas de las

(DEL FRENTE) otras propiedades del distrito tuvo que
fundarse en muchos menos sondajes, de-Properíi s of Non-Metallie Brittle Mat('- bido a que el mineral se encontraba aríals" y trata sobre diversos aspectos teó- honduras mayores. Esta campaña de per-

ricos de la trituración. foraciones indicó un cuerpo mineralizado
Dos trabajos notables fueron presen- que tenía un promedio 10,5 pies de espe-

tados en la reunión de Septiembre d sor, con manteo de 179 y una longitud en
AIChE en St. Paul, Minnesota, por W. j. el rumbo, aproximada a una milla. Las
Kenny, "Slow Compression Crushing of principales deducciones han sido eonfir-
Single Partieles of Glass" y por R. H. Ze- madas.
leny, 'The Dissipation of Energy in S igle El sistema primitivo sin rieles fue cam-
Particle Crushin-". En estos trabajos se biado gradualmente a los métodos que se
discute la labor efectuada en colaboración describe más adelante en este articulo.
con el Dr. E. L. Piret en la Universidad de Para perforar los frentes se u.só tractores
Minnesota. Las áreas superficiales de los Caterpillar D-4 equipados de pescantes
productos y la cantidad de calor genera- hidráulcos Gardner-Denver y escariado-
do fueron comparadas respectivamente res D-93 P. y el mineral arrancado fue líe-
con la entrada de energía para la molien- vado a la galería de carga en el fondo de
da. La sesión de Chancado y Molienda en la labor, por bulldozers Caterpillar D-6. En
la Reunión Anual de 1960 del AIME será ese punto el mineral se cargaba en vago-
una ocasión en que la mayoría de los tra- nes po; medio de cargadores continuos Joybajos tratarán el mismo tema, relaciones Mfg. o con máquinas Eimeo. El carácter
de energia tamaño en la reducción. El gra- extremadamente abrasivo del mineral,
do de interés y actividad mostrado en es- que originaba altos costos de manten¡-
te tópico tanto aquí corrmo en el ex1,ranie- miento, la reducción del ancho de los1o deberá conducir eve:tualmente a una frentes de 100 a 65 pies; y la necesidad
teoría sobre la trituración que sea univer- de llegar apresuradamente a una produc-
salrneínte aceptada. ción completa, que no dejaba tiempo pa-

(MINING ENGINEEIZING). ra resolver problemas poco conocidos del
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sistema sin rieles, fueron los fa1:to, '.) ro u ' pd 1 1 .:lert orin
principales que influyeron en coflbh., i ii d' 'It' (' 0 1. iII !.l ul r . o

No obstatele, s:j  ie inundo S i <cl' se obro p, r ib
porte sin rieles. En las galerías (l íran'- Ilií o : i u lí. vIi el Wlveí 1
porte y carga lumcionun jurribos GrCuer- rro 1 I t Ž0 Sae por el íítu'
Denver de tres pescantes, cni llat d ¡ .i ,d i >il ,,11( 1)r10 lís di
gomna, que usan barie:or de arero dí 12 C, ' 1/i o rí. í ir í o '' e 4 01.
pies y puntas Joy de 1 3 4 p h,,'d, P>. y 1 11.r5 0 1 1 f 1 1 ,ld íl ue1Oo.
cargar el mineral arrancado, aI los vo í- 1 e . lo v, o u >1 ldi.lío ,i 1
nes se emplea carga oes 1i^ío 630. TI' 1 o '5 1 iX,O le 1'.k' al, <ale: (on
ce vagones, ocho de los euale. s01 Jo' pi eooi di 0 oíW de -unbr; iv.
Mfg. Co. y cinco National Mine Servi ' rí'oIl. 1 el L1(Tee, el 'Áten(11 sd, umn
Co., trasladan todo el nieral Par'a 1 (illí 'l( o í acceso .-' los uni0(ros
ducir el transporte sin rieles a tíi líoiX lvi (', } ,11t's do d lo le (iío ,ae to
mo de 1.500 pies, se ha iístalhado un11 siti iii) e. a,i1d{ íuío po ibl e 1 bri lo
ma de transleretlas interios de niri Ii , ii j)orte ií irl, i> 'no
al nivel de transporte sobre rieles , 5) . u 1 . 1', lílíhí (lnl'ec l t i o
El mineral de produacion es u ris vu X'o :íii
en vagones Gralby de 140 pie u cubi o. ]m. 1 IF 1.03 tll 1 lrllo. O
fabricados por Dorr-Oliver-ioí,, yT l ni- 1 o a,u ( 11 1l ltítciiit' d,
neral de desarrollo en Granb., de bt pi.; í¡ í í ob r'(í()l se híce cii lo¡ tli.
cúbicos En los frentes dip de-i,n ' e No 1o ' 'í .( t Ioco lcra o i(
usa 21 cargadores 1imro ro eor 'aí ii. -' par tuq lí i ( l' 0'. ' o ísidOr. '0
los niveles con riele. t-íri-o o'¡ ' cii'd',s, y oiOl 1

En 1958, los es)fudios de costo . i d a í - í:' 1 ' d d . lhrs (l¡ ]os (1 ,
ron un pequeño nmacen a favor del %rÑní- 1" ii í'1 old Mii l Jo uc-A1).
porte sobre rieles comparado co el si__
rieles. Los futuros niveles ~i, No'ulío
desarrollaran toní t ransp,~rte .obre ri It
El nivel N) 6 (' el oúnieneor, ¡A f e pi 1a t os
les.

El control de la ley en lo flentes y i'on Ausií, 4.ss, b0grafo le don
labores lo cfect 1'ia la adii isr ( 'i ( .i,'í5iI ¡ d,' d s Oso1,it -oln -el funda-
mina ayudada directaínienlt por el di'.- íjiir ue t.i f0r10, d ess i'anilia- di-

partamento ol,', oíe q o ní+aliados di! siglo pasado 'lo's
y, ilrá, J opio -n itaban el po~otrabajo son examirados diinílIcííte pu'' lielí que 1w iIrjr, la alenein di'

geólogos. Los liiltes del inilnharol .e lll,r las í .. ol>an 1o a las ian te. A li-
can coio una indicaíciói puco el (;li:ít :ir -.u rtidenci:í, dí n Agua ti Ci-
de turno y el eapitán di la mhioa. ao. edro al i"wupo de esos co~te

En general, en el ladfo occidenU ' d a, a110i,. Y íouo tenía Pelor cabeza uuv
mina, la zona min calizada nllís ¡ ) 1 O' Sl.ý ~Iii 'ler l i.ete les gariabl,
tante descansa en diHria y en 1l lU. i1eo nl t 014/ 'A0i011 cui que fue sur-

oriental, el piso es de e ir-it lrenlido descuidado, perdí6 al juego
El Aden sma dee,iTxtle.El sistema de exílhí t::il íí'ro l id5111<t:po' alie

en los nuevos niveles coní riel,. 1 í i í - lie un historiador que los (te 13
que se emplea tran sporte sil11li-len un r bu e elit-aroin alborozaidarnente el
única diferencia básica swr el : '-t cuí iir ente n-i ientras lníaban b 1)i-
entrada al frente. El ru íeril s , ( i. T i T íim. o,Or- í 1" T"Mwrd muy n VM-a fcíliu0:
do cin cajas eni cuyo fondo sc inlísí,ur 1.-- m l.i n u.a U. W,d-1'
zOn's con pueras enOllí ol1e1'1dis 1,o: iii '¡jjI j ni para los intreses le lo (4le
aire. ante líe gaoado o

En los niveles con rieles, loi , dra de l
transporte se abrirT has 20 a 0 íe' b- diO y nuíiu í noncirnio úl su
lo el cuerpo mineralizado y la lii]':í O a lrulis ei, jUCgo gr"ueso.
efectuará por las cajas hasta i v socaii
de umbral en el mineral. Este ocox Ó.
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ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE LA
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA

SESION N9 1.237, EN 26 DE NOVIEMBRE DE 1959. PRESIDENCIA DE DON HER-
NAN VIDELA LIRA

Ea khliago, a las 19 horas del 26 de No- 4) De una carta dirigida a la Comisión de
ne:obre de 1959. se reunió el Consejo Gene- Cambios Internacionales, en que se le ma-
ial de l, Sociedad Nacional de Minería. Pre- nifiesta que nuestra Socied d solicitó de la
cidio lon Hernán Videla Lira y asistieran Confederación de la Producción y del Co-
,l Víe)resideníe don José Miguez y los con- inercio que obtuviera la supresión del por-
sejeros señores Pedro Alvarez, Julio Aseuí, centaje de depósitos que afeeta a los gru--
Roque Berger, Ernesto Brown, Alberto Calle- pos electrógenos y se le ruega tonsiderar es-
i-a, Vicente Echeverria, Carlos de 1.3 Fuente, la situacion a la brevedad posible.

José Fernández, César riienzalida, Hugo Mi-
randa, Alfredo Nenci, Pedro Opaso, Juan A. 5) De una carta dirigida a la Asociación
Pení, Jerónimo Pérez, Bernardo Pizacro, Minera de La Serena, expliclndole una vez
BIernán Rojas y Fernando Varas. Excusaron mós que, debido a exigenciis de nuestros
:u inasistencia el Vicepresidente señor Fran- Estatutos, ninguna Asociación p)uede tener
cisco Cuevas Mackenna y los consejeros se- mas de tres delegados ejeros, cualquie-
flores Rafael Errázuríz, lléctor Flores. Pablo ra que sea el número de socios que figure
Gondorieau, Adolfo Lesser, Rodolfo Michels, en sus registros.
Jos Ma, Alejandro Noemí, Glyn Sims,
Carlos Shioss, Jaime Zegers y Mario Zepe- 6 De una comunicación a la Comisión de
da. Actuó (le Secretario el Secretario Gene- Cambios Internacion:-les, dándole a conocer
ral señor Mario Muñoz Guzmán. la opinión de esta Sociedad sobre la aplica-

T. ACTA.- Fue aprobada sin modifica- ción de un régimen de consignación a los
clones 1t N.o 1.236, correspondiente a la se- abonos y sus materias primas, que permiti-
alón celebrada el Lo de Octubre de 1959. rian importarlos con pat'o hasta de 18

mneses.
II..-- CUENTA.- Se clió cuenta:

7) De una comunicación al SubsecretarioD De Ulna salicitud de incorporación de de Minería en que se le proporcionan algu-
la Compañía Carbonera Victoria de Lebf. nos datos sobre control de minerales de bie-
Fiue ap:obaca, rro, señalanco.ele las variaciones porcen-

tuales de 1958 comparadas con 1957.2í Dc, ue comuínieación de la Asocíaen
Minera de Illapel, en la cual informa que ha 81 De un oficio en que se nolifica a la So-
ciado su aprobación para que se descuente ciedad cíe una providencia del Ministerio de
el 1 2 de las liquidaciones de minerales.; . Ilacienda recaída a raíz de un informe del
fi die cooperar al servicio del préstamo pa- Director General del Departamento cíe Bie-
ra la i~stalación de la Endesa en la Ilus'tre nes Nacionales, según el cual en virtud de
.M:iei ilidad cíe Íllapel. lo dispuesto en la Ley N.o 10.270, el edifieio

de Moneda 759 está exento cle impuestos fis-
3, De una carta de ICARE en que pide cales pero no así de los impuestos municipa-

que esta Sociedad complete su representa- les que lo afectarían, los que se deben pa-
con cíe dos personas en el grupo de Socios gar desde 1953 :adelante.
D y respuesta de esta Sociedad des¡g-
iando con ese objeto, a don Francisco Cue- 9) De una nota de la Subsecretaria dce

vas Mackenna y a clon Jerónimo Pérez Za- Minería, en que manifiesta que ha estado
iartu. especialmente preocupada de encontrar una
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iament la Sociedad tenia perspectivas la Opinión de los señores consejeros al res-
noreís, pues los yacimientos de Puchun- pecto, l~iciéndoles presente qi" el señor De

ca i, especiainente, eran de una traseenden- la Maza le dijo que cualWuier acuerdo octa e íínírtancia considerible, los cuales declaración adversa de la Sociedad NacionalIíbían sido estudíados por el Ingeniero se- de Minería podri llevar a la desesperación
nr Min Rodríguez y que no le asistia la a todos los inversionistas de su Sociedad,

Snor dudla que las conelusiones del informe echando por tierra las posibilidades de des-fiual iiní a ser optimas. Añadió que le te- arrollar un yacimiento de tanta importan-
r auuy preocupado, la campafa que se h- ciía para el abasteciniento de la futura Fun-

-al dalac en contra de la Socied id, la dición que talo necesita el pais.a 1 Utibn provocaido el descocier to y Enseg[uida se ofrece la palabra.comí ia entre el publico. Asimismo. le El señor ASCUI, don Julio, cree que lawi e Hlender que iot ban col i'íftroles Sociedad, antes de adoptar un pratuncia-ir. muy 1 v ~í'rile., miento dlefinitivo al respecto, deberia pedirMiU -ties el señor Presidente, que se- un infornre al Institnto de Ingenieros deuraente. al aludir a inforn s favorables. Mitas, hltus aun cuando existe (l Informes{íuor De la Maza se ha referido al del se- del 1ngeniz,ro señor Eli.ssetelie que lo es tan1. í lsetcle y al ernitido por el señor Fer- ciesfavorable y es evidente que par, el pu-i do uoeita. Enseguida procede a dar blico que io tiene uil ,Llna ob lig dci ceSe tu,a pirvial al iTmorne del señor Edmml i omOCri los agpi(1tos tecnicos, si llea la So-u ) Elísselche y h'ace presente que, a se ci~ íd Sant (íuinita a tublicar partes delculparn ti coi los e mitidos por los señores linfo.rwe. Si 1ugar 'a dtils, la íyoria vaFr edcly L,ow, Milan Hluber y % via e p,ede a líe1 :' a a qa colthsÍón (lii se tiat le y'a-d1v 1tii que ellos son cotiradictbrios, into, coní Imuy buienu is ePoprealias. PttrLos señsrc5 Callejas y Pérez, observan lo denas, ltsl't Sonu i cnriedad tno es tua ePi-que el informe del señor Elissetche es ib- dad de cur tw5er t"cnico para que p.da pro-(11 Vi 1¡( Iueled decise que sea fnvorable, inilnciars, bre sos iítfOnle '. lo enual de-,e u l ít iítnla a c lablecer. objetivaniern- beria ena ar ale titt' Ingeniií's tle' ia> potibles perspe'tivus ique puedan 1,'- M/ili us, '¡oí, qtí' levií estudidod ellos, en-r Itis y acliítienítis. 1 regue a la Socivdad uit resulnens de sus con-
Líí señores Videla y Miguez sostíenen chlísiones. Añade que reciWn entones, po-íu desde l punto de vista (le los técnicos dría este consejo adoptar untía resoluciot alSaimptrece favorable, pero sin lugar a dai- respecto.l. s,ptra el g ruteso publico, lo sería, desde Como el señor ALVAREZ, doi Pedro, pre-t]i o tito qute establec'e que hay una cu- gultara cli es ti pensamiento del Presi-iuónb de un deternminado y apreciable to- dente del Ilsltitto d ht'e'ilíos de Minas,:nclo'e, síi uieíícionlar las leyes, el señor 1Fl'ez, doní Jerónitnio, dice que no
Expr''sa 1iti el señor Presidente q'e, Pltedet nrlíllulsi', s oio (O '>', previilmetí-frnte a esta si uuión, ha pensado lui'cho ti el criterio de Directurio, pro personal-tos oíltos ti( mipos, acerca del papel que mente erní' que 1lo le 'ot' ''sponldc al Institu-1 eoFresp oitlt' a l, Socíedad Nacional de to toIn=t'r I't~as en c'>t' asuttP. EII cuantoinír'. esí'ci,almente por los caracteres al inforni,e del señor Elisset'h' estiíma queítusi tios que ella está prodtciendo y ql te P'rfi 'Mljmette n t'cl r t e s se Umiba a es-tigura:iente, se va a tradw'ir en pieri ts tl'eer Plimnittte las expectriívas de,íni las iníversiones míneras, ya qme va a la inino, spe'iuíííil'iÍíe clanido T>n cons-tt,t uit clima de incertidumbre en todo t2ti' alii eitl indi'tialííe hcer un InUtles-q'l lluc' s-e refiere a la nineria. No subí. treO ilt tide sta tuleiné pulto la i3ociedad N-io A 11n-- l=P'~'ta clel señor ALVAREZ doníal dcíe Vii 'r í] p/'lod' pernt ee~ ~i:- 1Pcdtít,í acitel' di'tie n1O llegaron, poder delc e tiíd erí'teí' anue estos he1t"o dc' los la id,cl N(íltií-tI de Míeria estos mior-tuat', 'e Conuejo h_ ct,tiat tot it'i í: tes PiOit r p"r l0s I('iní ro títe la Caja,tm ír sibc' pta 'C í m 'ietii't í'ií'r , hía< el s'tt'ñor Viell t nanilie'sta qíue', iutoli cont i' )ltítltí{ ttííl'dí' 11e'r tatibi í tI ipct) ,l ' pt'dii' el infrlttmí' u I uest,s l1,der'nts, elu tu'i'tlu pmar t'(ncai,mIrsp ile la situ'- señor Ministro (Ie Iacienda solilii( a la Ca-.'1 ¿tI ' lia t u'rsc 'i t 'tlida.d qu( c no p r. ji d' C' ~dto y Foln,íí'to Mliia ui cíw 'nvia-t ']( a' 1 su sen. Petío, por otro ícido, "Pit ra dn. Ingetni'Ius a vidwir l- 'aiT m ,;ntslí ha lac o a'í c 'er a la luz públi'u est t' 'sta Stti~'d ioca, usitonsm) u el terlOituac'6n y exis n c'st~os iniformies de tic' l im , c doe>j1) t íct itt pr. tui l 'Ii tl e l,st'u'-nii 'cts cot,trl dbsol uttn ' iotradílcrito ts, t Lii pi]le 1i''('.alar' qu e 1ltu-crí e qu' la Scied íd Nacioniad al iífít'te Af=na uc"s plll ocmtw . Aadetibe ic''títr su poti'iín al respecto, qute '1 ño' Sutb ccr'tario r le Minería ntre-P r lctus í'sls consideraciones -añade Pó esos inform,íes a la So'i'dad Naciínal deel s r Prcsi, tte. le agradaría escuchar Mii'ri en forna of01l, ya que cuando el
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liii 17 .\lilsi 17 di lid II í.d 1 ¡4UIi II> iiili>i~ [U <It \IIíLí.S í di. di lutilo 1111 iieIlileii si.

ludí Ii iii Iii 1 u de í íííííí.¡ Sí u dud, pu i -ííín Mas, .í ni. e í uídu se It- ti tu lurínu-
le <sílil. 1., í~ e Li 5 ííií ¡1 d Nuílwi .1 ¡1. Mí- ludí> a uní ílru St íednd ííuííííru-,u s tul. nl-
1Ieri~i liii pi e míe 111 .ie í di lite hl 1 1-1- 111-1 1 uíítu ti leloiiíeuíuieíite. tiilliu ~í r. Ulial-

le.. lítí u-í re di Li íy.íííuíí q u b :í,17it e

1-1 u 17 l'l/.\Rl~>, u u tu 17.. íd ~ í . e. uíLdí le Li 5 itíedud Mliii 17u Saída

dii í ,e e ti pí ulouíi i u. ¡u d a .- ~--~ (~ ííííí A it íd qííí- u u íííudíí de í¡ r. L.
1 lii tLiíui iii ,ílí qn l.ubí 1 i q u í-íílííeí1 de í pi u o lii. d d tu ii íeíe¡uad N 1 íoí.al ~
do> II ¡1 di tilíto 1 u pi 1 ueí t í inuilo Idííií 1 1.1 1- 11 ¡eh í n u- 17uVt de lo que u
q u e u el u íí e ní. i 1 í' ííu ~-í. qn re- -e lí¡ui e 11171 Ii t eH tj It líO lellilí Va

tlí Ii 1 iiqio ¡ i i u e. ííiini Ii. -í níía ex - (liii tI. i 1 ¡le íiii i 111 1 is iti¡i> 1100> el Lii-
Ii íi u pi p.ii u. ,í u ií-i¡drí q ~. pi eiaíí- tui 1110 di -id.í Fu it -1 ííuií por Li íííeosa que
(le e 1 Hp II i 1 1 í íiu ni 1 01 u 111¡*- . ini 1 11111 1 iii di L. Dii. el íd tít IhliPlí >

lid ¡1 11110>11 lía 0111 o e í ti ji iii latí 1 í~ l~' 1 ~i illil' ti *liie d¡ lo
tite d Sa ~l u M~íí~ .1> e iNi ti-li lii .11,1 íl ti (di l'íUíeil> ¡Ii Ii ~ví.i
llilol iii eíííitrun í'íí 01 1-1 íítríí u o- iii e ti, ti íd S~íita Geííiitu no s ni eiírrí ¡lo, \
Li lííríií i 1 ini. 1 .1 í u, tí'u i u ir iluiliní í ililí liii o> t ililo 1 Síí ití¡ihiii Nutiíiíilll di M
ti> íd illí, ííiiíí lo 1 í í 1 íu o e líeS u i 1101 ílii17.ííit 1 1111 liii> 1 17111 dlii Iii ííeriliuííe
di . iiítu <í i íitu u utí. Ii ube 1111 te. 111111 1 i ileíitiii jIl- 1 11 lu iliii17flii thtiiiPdiiht

qn ji íít 1 ji II di II - íd í u e.u tu liii - it u Li 1. .1171 Ibid., Ii ul iílítl í Siiíi ¡Lid iíií

u. í u í- í,í,tutí¡ u e .íiu i í. iii d i 1 ile leO u iXí Ii de .1V, 11l1ii171> u\i iii i to>

euí,ííí u í íjííí- í 1 duííílo u í nelil )í,¡ 0-1 ti 11111 01 tít luiui-l-tíi~> liltil luí 1 Xist u-ii :~ pi

íu lii' liíiu iii diii iii - j -i e. . Iii. ant u >1>, t'os iii ilitílí. 1 (ííííjie iii ;ertLtíl. í - iii

1 lId iii- íulíii le ilile ji 11 Ii Iii 1 17 1 hill priibieiiíui bue tulil í íuví- q le íiiíe :íle-.t e..
í't pi íetíeuíí í-iiti- d 1 í ullí iu íinííiíí la Sui iítl iii. r ib líe liioiiiliitldi>t ~il respeet
ini ibílí Liii íí¡íí- bu íííj ib 1. luir íd í i uin-u-íít ible pi e-.1 lílíl í,u- lí¡í sab'il.i

~XlV.\lí¡ ,'. ,,o ib ilíií. iii- 1 ilíteilí i iliírdiíti' t huí> dliii.> 1 iii 11 idI

''Xliii i17,i 1 1111 l.ííi u i illipí ti uit u lii í),t- tít> ile Ii - llítil i lS tít 1 ililliel 1,1.
e. ~t m í ~ .u tíu-e Li lílíl ROJAS : .~ llí-ilí iii ~ (:0 llíl.-

ííítliííl ílíleí í-ííí .-. ~í ¡u- it íííííííí í * í~ ir 1,1 111101 huí' Li Silelí oud Nuu-íoíi,il tít \línií 1

iii ¡uíílíií -i 1 í Sío-íí-íl .11 ííí .11-, 11111 iii. ¡iví - tít-líe lillerví liii- iii í te u llillí iiu17 It 1.11

1-di. ti, í í¡iíií í diluí í- eiííí ií~iíl.i í íí lii, Ii Iiiitei ul 111 ti¡i11111111 iiili1ld~ lS 10 l)iliiitoi Li'
í,ííí vísuí -ibrí- Li ííieliil íííad.i Sí -It ¡Lid ud'. ir

1-u , iííibi í - iíuliiaíí ule, í íií lite lii-- lítílilí> 11111' eilu 1111 ~ít it¡ ni ti O la Sotíedad
liii í íu í. íií ~í. í.~ , í¡uíí~-r Nueíiíiíul de Mini rí 1

' Islí ielít- 1 - í~ í uit 1 iii .1 ti í e libio ,íl El seliíir Mt'NO/~, don Murío Seeretaílo.
re-.íieí-iií. iii.iiíti íiiiilíi liiliit.i ¡ti Vlsi t lii> lOiti p17esi liii tlilt a iiriíPiisítíi. it stíi0~ De
seiliíl í (VIIi-tu> 1 1 Ii 1. i-il,ilít , u qile Lis Li M¡t¡a It illiSiíllitii lii¡íisieiiií iíitíitt que íe-

toillí lii ií,iit tít 1 1 0 1 u Ii oit ílíe u Ini-de qilísitos sí- requerid PIlí 11 sil lilijí) tít iitíei-

Su>i, iii 1 í qilí -ii í 1u\uiiulí.i liii Soiledud.

1-1 í ííiír ASU~ 1 ¡u II J ilio 171 1ilíi-¡i ¡XII'. El sííiíir V ~RA5 iloíi Feríi iiído 1-rOe qiíe

scpní ulul u t-. iii i 1 ííiií ííe xi ta í- ííí is bust.iííi - dílítíl iii estíO uh¡iuiieiítiis podír

CI¡iiuieiiti ti lii - í u í í iii de ¡ iii tíer lavo- priunuííí-lur--í s uit í idie íiroblt 11111. No obs-
r¡ibtí-, ,íi rí> í liii. iOn iii 17 ini ¡ - í iiliíibíblí- - mute, í-íi su i-íííií-ept¡í, estlííiu i~ íe lii línilo

milite ld. Xliii Ii 1 hl li¡ii17lií 1 lillíl q it el ya- itilí' íiiiiti-ií bu o-u 1 ¡ Siií-íeíl:iil lii Lis Iii tdlIi-

tlíi~ii huí iii liii i i Ii iíilíibis lii 1 iieítiVus les elríiuiistaiiii í í- ¡1 tlurur tule. fn-lIte a

¡1 1 1 1 1 1 u i i í lii 1111 inI 
t
d- Lis iíililii 171 ihí> 11111 ili,is tille 1 It liauí (¡117-

Xoír ibí u it. - 1 í 1 ¡ í iii í- ti í iii- íííí ile ííiiílutlií ti ii-ile ¡leí 1 tíllt liii -uuee luliqun .111-

ti 1711 II ¡tI 1 1 iii.tíuíi tu it - tííia luí, teeí'jí lite de Li Síitííd íd Mílitra ~ ilita tiu-
LI eiiii17 t'I/ARJii> it i. ile í ui ílíí í lluvia ííníu. o- qílí 11111 lo tít unís tui liii tu mli ni-

qui- 1 ¡ ilílilí Ii 1 iii 1 lillO liii iii si luí 1 1íiit. t
1
i bi-íí ile 1 í i~i1e1iil,itl Su Itíliul ¡le Miíitri¡i

cíe 1110> ib 1 iíLiíl uu íítiíl ilílelí e iíií-riiiíi:,a y í-:í si'iíiii. VIDE! A.. Ií esidí-líl - innriífíe tu
Cilílí 1 11111 1 - piiii Ii í ~- ~ ¡171 Li 11 í- qnt- t- íííííí isílílí di tír aquí liii. p íí- inalito

cl sí u ir A iíí tí'líiííííis tííílo> Itis alilí ti íleiiii o í xiste i II

Si íí 1 íííí un lii 1. buí. 1.- í -lo iiífíiríne ofítiul ilí 1 , Din tíoí, (ií-íií ral tI
3' ji í~. O lite it Ii 1 1 i'i-, Ití iii í M 17í. a Illiiíile-t 1~~ Inti17íii lo. d ¡ íiilíírmis tel lii-
(liii Ii tilo ipie í 1 -i í ii-1717u í bis íís. tus de 1 lii o lílí 17íí-i ile 1 i t'atd. tilleilioS

Jili0> líu llí--'ííbí <1 110111 i 11111 1 Ii i~ili id Su- eíínííeí iiieniíí ib Li~ íííídíe17ík,í. Iiill)llthlUiíi-
elíil til 5. íi II it ití Mii -l rí ¡blí- 11171111 lillO 117 1110> 1p1117i>tliiItS iii l,i Prenso 1) iíniíierd ¡píe

iii> subre í u- u ílí-ííí í 1 ti idi iii- u a- mal tiíiilrla liater esa deelaraei¡ííí íd Sííett'-
<Ii 11111 i iii i u Ii tít illí'. Vi u iíuí ¡Lítí en Li 1 i17iíou i'iiii- u ííiiííe,i el $t'11017 C,ili-

í-írí í ¡u.u uit il u u 5 ti, ¡Lítí 5 H'íí Ii it lii síji lii
Mliii ría o- t a'íiiiii-í al 111-111 tít ti tío iíi'a íííí

1
- El st 11>17 ECl tl-XERRIA dolí Vt¡ tute. Os-
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sa que la Sociedad Nazi:ial de Mineria Sociedad Naciona] de Mineria tiene la obli-
i0 ímade pronnul'iarse sobre los Informes gación moral de deníostraír a la opilión pU-
1 'COS, <OrnIO es obvio, ya que no es un Or- blica, la forma en que opera la Sociedad alu-

1io Tecoico. Pero. en cambio cree que dida.
nt-edi dí larar que estima iuy poco usual Se cambian algunas ideas al respecto,

u olíVel]íeie la lorla y c (ratí risti- iltervíníiendo la inayoría de los señores con-
a., íl los iipi' ('O queW esa realizaído San- sejeros quienes se declaran partidarios que

< Gmita p~gj, indo altos intereses, siendo la Sociedad debe dar aí conocer sus puntos
* íi e l y ob ciid o utilidad, colo asimlÍsm]o de vísta s=ure este problema alln emiando no

a lri na de caiitS/lIiza'e y la eíl.iañt octe se e{i fUnna de deMaraein expresa.
ii{ hllo al it , por la radio como mi la El señor VARAS, don Ferníando, insinúa

(1.V que líO es uísual en iliegocios 1l conívenielncia que se designe una Comi-
11 1° sión para redactar dicha publicación, la

El -unor ASCU1. don, Julio, insiste en su cial podría estar itUeg'rada por el senor Pe-
li di visia en que no pro'ederia que la dro Alvarúz y el. persontalinente, quie sc ofre-

5 <ile.td Naiil de Minerí hiciera una ce para ello.
ct al: { dc,tti I umient ras no reciba í El señor OPASO, don Pedro ha ce presen-

1 e o liii ()I'Ti {iistuto esenealele te qul{e es idispsl e aggea,ír en esa de-

¡claúa ilterp'etar el iiforine que h1:1 elára'ión que la Sociedad Santa (eaita no

,c 'o íi oo el elgo ilieríl 51s»or Elissctche. que es socio de la ioiiedad N,tcional de Mine-

pltde d1 elar a dudas e iat mUwdn" dcione5  rio, y al 'nisma tiemplo, dejar constalcia

rl Iii a- ptr parte del rgrucso público. Más que. de acuerdo con disposiciones del Cdig;o

t i : e nii- e-, clental q1le existe n isor- de Minícri':, los contratos de ~avío' debeni

it néciiico-s ~r:onradictori(,s r -sa5Mto las inscrib{irse pa'a que surtan elecl lt,gal :In-

s e la Sociedad Sait, Gemita. te ti 1I'el'{,- O,n fOrlina dl advertencia al p -
blico.

1- síñur VARAS, don Ferníanduo, opilli
tui la Soeie dad Nacional de Minería no de- F señor VIDELA, Presidente, es cíe ctpi-

e sobre: 1,nia- nion que sencillaniente debe publicarse una
versi0l extractada de esta. sesión, coinio se115, sirio siniluleínie deelar'ar que frete iiisaiírt,Aís'a'e'a

conulls qe s lehanfor - hace usulinen}te. As¡ se aculerda,la cdiví'rs <5 consl} Ss <¡lic se le hanl for

111 u acre'a de la Sociedad Minera Santa
(u ht dí'ja cosiania que la mencionadaO

nidad no es socio de ella, y que de los in- V - CRE SO MINERO. - l señl)r

1 rí stcnicos cíe los Ingeniercos, señores VIDELA, Prc'sicdente, da c'uc'nta <jtc' con ino-1~me yéeAíliánd llubnnero, sedes ree tivo de Eas modMfcadion" del unoyctia de
Srí ddi- Lote y Milaón luber, se desprenden Ley de Impuesto Unico a la Mineria, que es-
-.r~ lurel c's co'nclusionies, (las c'uales se co- tá considerando el Gobierno; co:jeo asimis-
)1 ti lan texi íiilmc'it e< .

ltt et ieidelí nm, el reajuste cle tarifas a los productores,
ldo sí-i <Vidrla y Aseui dicen que en por el alza del precio del cobre, y otros pun-

tdlo Iaos uinn{Snforilletadel Iníea tos {le iniportancía, las Asociaciones Míne-

Y Mír loe, yres del In~e ras han ianifestado su propósilo de cele-
adel In- br'ir un Congreso Minero, el cWa 28 de Ene-

Cie íl -, 1101' Elissetche. ro del año pruóximo Añade que él personal-

E se (i-r O ,aso, don Pedro, dice que, a {rlní e. ya atlelanít;ó a dar en prinipío su
n lo l( 1 el,. la legociaMi1ín Santa Gemi- co1forilidad para 1' ' es-tfectile dicha C n-
1' e p)rls{ 1 com!O irregular, circuista Incia ve'ciól en la fer'ha pc(.wá ladao pi-{ta lío
1<- 1í,íe-u- n 1 m ncho mla a ]< rrinre'ía chilena; se ha deiteriinado la sede, Explica clse-
Stít de t hmíy rduda en que todos están guida, que la Asociacion Mincra di1 Laí Se-

e ;u tdo. Sat'mos .. 11. añde . qu<e el Go- ren{a, se lia ofreí.do p'ara hacerse argo cíe
bi{rniio1 e enpeñd ednt aclarar este pro- la organizaci(tn de estu lorneo, Aiae oíl"
leia, iiici,íiva que, desde luego aplaude aún 1fu' otro lado, la Asociciin Mnira de
tno tu si'iifieaclo. Tiliemos los antece. AnTUf,-'' 'i también ha manifesti' su ii-

{itOit iii lllí-sl ras lIíntils que !evelan qm,1 teltiori d q ue~-se celebre el l)':xiii ('ni-
ti ini{ ícioriida SoUidad s' h uTor ,aco e s 9' cureso hu1 d? loalidad, ha pens do que se-
1 0< ftor'iliícldo a lbase dle meras exdecta<t i- nima 1n11< ( liV< 1ielte ei tíl c':isai, cilebrar ira

i. ii,tI uSr illpourt liii.í ( oii'i'ol re os, (li- Col'Presoí Nat¡nold, ya sea enl L,a Ser,no
t el ini riei otícial d' I< I)lí'tc'ip ce lIa- o en Antiol'' íst,í Por ell, quisiera escuclhar
1 ie Iííí IliFí{)s . i-íiri<'líilt)iIífs l( ,; ill- la opinori ' l l 5etores C{<tít' 'je l't
'')I;1,¢ ti ííÍ'{t-,o di' los IlaeCieros 1e ia ':í- Expresa además, el s'fir VIDELA, Pre-

Jia dI{ orío s !o Ii.-oraunUes Luí o ha'ce div,r- sidene, qti í 1e1' 1 e en es'c Coríre>o,
ir s t o tI]sidieraici uc-s :<1 respect< It,y ter- lo. C fu1re 1Y Clrie,ícioi1ales q1errá:u d,r r

I]1itli exprei do01 1 (1<11 - sil molí'O(a a l ver, la cono}1ctT su-s Mmu os de vista, freite a las 'm-
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blícaciones aparecidas en la prensa estos tres Carteras, de tanta importancia coino
últimos días, acerca del propósito del Go- las señaladas.
bierno de suprimir el Ministerio de Mineria, El señor OPASO, don Pedro, propone que
refundiéndolo con el de Econna y t n desde ya, la Sala debe tomar el acuerdo cle
da, en forria tal que haya solo el Ministe- solii: r de S, E. el Presidente de la Repu-
río de #uinanzas, absorbiendo las tres Car- blieí que reconsídere su propósito yi man-
teras sñl t~a el Minist io de Minería.

Com el seior ALVAREZ, don Pedro, ob- En consecueniia, el Consejo, acordó or
servara que si la idea es trat-ar este teina unanimidad, en conocimiento (le las últimas
en el Con'reso un sera acaso denasiado lar- publicaciones aparecidas en L.a prensa, acer
<le, el señor Videla dice que, precisarnente, ca de la supresión del Ministerio de Mine-
por ellos el ya se adelanto a solicitar audien- ría, comisionar al Presidente de la Sociedad,
,La con s. E, -1 Priídeííte de la República, para que solicite a S. E 1 Presidente e 1-1
para represeítarle la incoiveíiencia de es- República, que reconsidere esia íedid , en
la medida desde el pnto de vista de la iin- forma tal, que se mantenga la Cartera de
neria nacional, ya que, a su modo (d:~ ver, es Minería, que es el seitir unánime re los pro-
practicame e iiposible que una sola per- ductores mineros del pís.
sona pueda atender en la debida forma Sp levantó la sesion a las 20,55 horas.

SESION N9 1.238, EN 14 DE ENERO DE 1960. PRESIDENCIA DE DON HERNAN
VIDELA LIRA

Eo "iaítia l, als 19 horas del 14 de En- y niensuras hei'as por la Sociedad Miina
ro de 1960. se reuinil el C;,osejo Generale Santa Gemíita,

a Sociedaa1 Nado aii de Mine ria. Prcsidi¡)
don Ilern Videla ,ira y asistie ron, el Vi- 21 De ii í carta diriíida al idresidente l'
epresideíte, dan F1"raiisca Cuevas Mackca- l As'i ii Minera de Aiítui as,a i ílfor-

nía y los Consejeros síores leulro Alvarez, íinándole (le los resultados obteinidos en icon-
Julio Ascui, R(ue 1erier, Alf¡i,íso dr Cas- versaciones habidas respecto del F(errocarril
lro, Carlos de la Fuente, Jose Fernand', de Autas filancas,
Maullo Fantíni, Cesar Fueczalída, llétor
Flores, Domingo Mongillo, Alfredo Nenlc, 3) De mi carta de la Asociación Mio era
Juain A. Peni, Jerinimo Pér , . ,rlos WcI- de Aitofagasta ien que dice que, por ahoira,
lxvs, Alberto Sitt l Exi'osaroi su inasis- cree que La Seremií debe ser la sede del pro-
luneia los Cons1'1eras selras 'erlalo Ie- ximo 0tii.r,'so Miirro por razones de equi-
nitez, Ernesto lroxwn, Albert,i Calle]as in- disttai'cia con las deías provincias, y por-
rlque 'richtoi. luís Diaz. Raíael Erräzuri, que los problemas qii, deben abordarse no
Ríeardia rits, Pablo Gondeííia , AdolG b tie-e, a su juicí tiaracier regional.
Lesser, Jiiui Maria Al'jandr Noemi, P-'ro
Opaza, Ril Raidrigtaz, J 1i:1:' Zege'rs y Ar- 4) De una carta dirigida al Presidente do
dres Za!shquevieh. A' lila1 scr'tario el la Asociación Minera le La Serena, en (qía
Secretaria Geieral, dan Maia> M ew uz- se le tr inscribe la carta enviada por l! Asia

an ciacinMnrcitión Minera deAnteat'asta sobre la sede
(tel próximo Congreso Minero.

1. ACTA. Ia N,o 1.237 corr'spondi'ít'
a la sesiól l'braía el 26 de Nav ia'íre de 5) De uníí ofí'io del Miniserio de ltacin-
1959 fu raI bada sin nfidf icaciones. da en que xpresa que la pe,i)ió'n di' .-st a

So'ia'dalde ita untpedir La axt rai i da i -

11. CUEN eA. S aio cuenta de: rro viaja síra debidam'nte considertda
a'uanda sc dicte e'l Dea'reto qua' fi>e a'el radíg-

15 D' unla cilioaein i al (Consorcio íne' ie e'porta'ioe di lís proaltos tít

Chileno Mif,er, e'í quia d íae'ita qu' l 27 duslriales. Iiíforroacioní's poteriores así"'
d' Nvi'ínbr' sí realiz una r*'uiia da p- ran qiia el Decreto resp ii fue fin o,í
quienos mileros de lw,1rsas pravincits del or el 'resident' ie la Repúblia 'l 12 dii
país, dirantí' la enal sí' raso l, 're'acion >pres(,nt' mes.
del Coisiril Chlii'a Miii'ría, n sedu1 ai 6) De una carta del aat e de L i et
esta capita Ti' piar oa'toa> bse'ar ra'ur- dad de Feinento Fabril cii que dice q vi-
sos e1)11niaís p.ira 'xplitar sus minas. Da ríos industriales que ti,'iia' al firme prpsi
los n kbres d'l PNside'te y Secretario. to de no subir sus precios en 1960, si lan
Agrega que solicitaron un ministro en visita encontrado con que ini ile sus mate"ias
que suwsp,nda o ainfle todos los pedimentos prtinas, el azufre, ha arinUiciado alzas
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Sprecios para el año en curso, lo que cons- nar el problema que se creara con el alza

Tit ria a su juicio una brecha en la cam- de este producto, que. según parece es bas-
piñia de estabíliz ion que es básica para la tante considerable.

-tauracióí ecoonmica del país. Y pregun- El señor PEREZ, Gerente, dice que es
oc cules seriaL las causas que determina- prácticaumenle del 25";.

íanI (st alía i los precios del azufre. Se canibian :llunIs ideas al respecto, y
el señor Presidente expresa que en la pró-

7 Respu sta del Gerente de la Sociedad xinia sea citsrn a los señores Conseje-
iii 1 al dle Minería el qle le dice que es- ros para ( , l corr n a esta roulíóln y

S a dci tam t'bién se ha abocado a este pued-i escuchar la opuni6n (e los represen-
ibua qoe afecta a los productores de tantes de las COipañias Azufreras, y esten

e die1-ie le dan a conocer las r zones qelí en con(dieioiles cíe dar su opinion en la pró-
01111 lios productores de azufre para tlzar sus Xilila súsióln (te este Consejo.

rcíos, Se e a,ría :,qíe la Suciedad Nacio- Así se aeuerdí.
] dc Miocría esuina que debe haber una V. VIUTA DE UNA DELEGACION DE

a otlay libre eopnetieícirí entre Ls pro- 1HRIG=ES IDhEL NORTE. Fiiíalníeate,
docto í íci uiímaes e im~portados, por lo cual elaíiesta ci senor PresidenIe qíe a contli-

os ile debería iniportarse azufre sin )"tió oín el señor Gerente, dara ciueta acer-
d. L:iíi ~ai,c sitanipre que se adopte esta ci íe las pestitas y resollados del viaje

mqe enóeral. a san ,o unla l)ý l 'ói de
1? epr'eSeíit allí es tdc 1 a5 Asoeicio í ís de AIo -

da«colo y La Srent, cun el objeto de disrti-i1 11RXI MO (0NGRESO MVIINERO. 1tir diversos problvinas y oblcner soluciotes,
1 u fir) V IDELA, Piresideíte. expresa que, cln la Caja de (redito y Foneiito Minero.

rO drÁiI' los sen )res~; CCnsejeros, e especiahíiiii e cii lo (1 ue respecta a la dis1 ri-
h 1.10na st sií se dii, Cílcillt' del interés bl'jiólc de energiia liirica, y a la devol-

a iii uítir pelaÍs Aso(i wiones Mineras cioul c sobreprucio del cobre que deberi
'1;tt ( rar íiií COiesí. y a fuera en Aln- pluiibir los productores.

i el curso del its-s Al efecto, el señor Pérez Íínfor a que uni
1 í]arni Aiiadí q e íí(sultada sobre la ~írupío de industri-ales nineros de Andacollo

tiía la Asociaicioi de Aitofagasta se le- 11
al contied oIc (ln iustrales d la ,iiu i r-

te, se a)erslonaronl a la Caja, para a;lícílar-
r n'í FIZOíeS di bie tí e /ion. estabi,~~-er cumo le la solutióc mil primer eríno, al publeni lí du (.s1 lixíox C(iia',resii Nacional a ilqu eles presellaaiaitbeerl

uma que se aba para obtener la(i w devolución de la diferencia del mayor pre-

1 xpliea, idemís el seIor Presidente, cque, cío del cobre en el mrcrado internacional,
ti viI q,1!l el ,. í D1r Subserílario dc Mi- y que se refleja en las ventas que ha hecho

í don ,Jirp 1 1oníaloe esctaría ausele la Cajus. sobre el proiríediu del precio supe-
it s,s 1iio,ines doralute todo el mes de rior a US$ 32 1t libra, precio sobre el cual

E1 r{3. y eii a' li,íóiiaoqcl e el señor Valei- están calculadas las actuates larifas.
Sit 1í. Vi elresídííte 1le la aj, , cue rCem- Añade que en la Caji, se había planteado

1 z e.l í l carg;o al Sr. Subsecretaro de Mi - ya esta siluicíón y se había encontrado la
1ería Uu,s í ,e (blao'íí, dtseílpe- orm1la de distribuir este ioayor precio, se-
*tiltdoí ilnib ts i/licioi~, sl 1s1il6 ,iiras con- gún lo vtl todos lis aieses se reíartiría a

5 ii(it oe rl' Or la cI libració de este los productores el G ' de esta mayor dife-
í',re su p.tiao el urix ii ni mes de Marzo. rencia de precio, en relción a los kilos de

e( qe, íg.;/ramelite, va a sí'r llná inte- cobre fino que hLubií'rain cntregado dentro
r a itt rí,ll¡aílo en se' pues i-oh:icidi- del mismo nies en que se hubiera producido

r1l fcli leí ti'r Con reso Mi- el mayor precio, ya fueran prodceiones de
ir iiiliiiuido eii Lo .S'r.a huce dos años concentrados, precipitados o miutrales de

l q uvo ' r,i resonacia fundición irecta, o de concentración.
Expresa, ademá, el señor G(eren', que

la Caja creyó del caso no kodificar la ta-
IV .. PRE 10 DEI AZUFRE. - Luego, rifa, ya que prcticamente es muy lacil ha-

1. eído, rt a ia la eomoicación red- cerlo cuando el cobre esta hm!eia arriba, pie-
u-ii, el torit : ab',í del azu !re, el síñor ro obvianienta muy difícil cuando el pre-

Prsíite a.iTi qesti qle cnoso In pro uc- erá se viece abajo. puies los produc-ftres no
ti rt de1 3.Zlte í'stl iíccorporado-í a la Se- aceptuir lnor nm)tivo alulo que se les reba-
(itetd Nt iiual de Mí-río creí de absoui- e la tarifa. EnI ruantíílo al 40', reíl:te, lo

Scííivenienci. iívilarlos í asistir a una reservaría it Institución panit absorber la
ríuniío que se cilebraría para que expon- mayor maquil i. comio asimismo. parte de las

-aíi "Os piíítos dc 't, y wver la manera de pérdidas que 1uvo la Caja, durante el perío-
ilgr a conccmiore que peritan solucio- do en que mantenía tarifas bonificadas.
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('on.,íi,ualndo <'(ii su 1eXposici"11, agircla 1i adecuadas, que hta ido km~ aii

,ula ie lD 'l!¡d 00 40qee; aiatd que, uí o produetores, po u maoaaitr
siliiel j a a C.íj 1 ;,ia,í na íla ei e -íistfema. Ptiessi lí l_ :mira t
I1iíni r''o ¡,-, e .i ) .a 1 acíir r' ird(! porý pmerte de la, Canl,¡ pií a

iaanH u ~í to rlpr vo 1 1 ore 0 , a)D íduabí (¡i en los lu)i,iits en ti
si ub 1prlo l i ob ¡br U.3 (2! ;aIo .tuir eaza todos quirrííí a i! i
libra1 >, la l iíql: A[í1 de, u veiai la inodi didadtil y eni Calillbut a ;

esta noailavi y líaý l. , iíií ý p a en pra suvi ni deý bt ja, jp o razoías obviaiip. i

tien Y ' i4 eiii D la ( a, pít ií (lsa l¡, rl!iin e-W eja( todaýi su iprodución it a a -
laseiríiiire <lí e. oa t' di htasa'~ n- jaý, por las 1- rta lionificadas. D)e alii, í

cias, inin tp ra.. io qu- si a ; col cad do ji

losiýi re r 'litn l.alslli (1i' w,lifi5 tío )l da11,iiaí11a1
tes tdtíi t A i al,riíei, N¡I:t' A . ý1 ' l oh a lJj pníduecdonsi a ti=L.a a esta ,i

que sereolira deb al' Prai Jnd í ý elapidad.
ma~~~~~~ de dis 11u1oC;l ier' ieel, riea ei C n el señior TrIDentl,e pre guntai*a

Anida:'ollo. 1.a (':.tC]i le p ti, st a¡ L 1 í l ! 1i, lía -¡d"í colutuniic,ií; 1 v 1 linícitíva at 1
dl ¡( e eolitis .e iit ( 11í, carr li, .í ilíri p'd tr, el seio As D xi[i dii 'e qUe. le j

1cln d, l 4vu :jiríi ctilí , tit'ii dc la eD ,i<í 11' eohiiií' a bíi i íít, l
plo]w'ein I( 1le MnW Fbii, El S,iii'e 1 ¡ni' lis ¡Pue el leniwii 1 ~ Idtoe ai qm.t sictitó i EWi V

tras.pasaría1 1, la ¡ li tít íí.iíi )n1,1 1-i c al la prcia ttt sis,Tma En toilo ci iýý

HId.ni liria 1ii '( ooírtv , :ii rc tuýs erce que sí rí i'olíví li nt q, íe ti ýý- ( er iiiý

tísociaclos~l: e/1tuínlic i l ¡la sn',e'u de Soii ii i uida, ía cir,cu!:ir a iia

cile, lilia iw-ii1,es, tro ol u li'a ' las Asca'oI s Minor as líid e. cí'íta
dí, y la (aU i ,i u íra tí¡y i u liT~ .i et e de iuevo lí ia establecido por Ca,,, oí

b,r, ~~t ,cliiiý y u
esel.', ' el peio e ii' i tn ,íe b bl'ai i e tir a c oi' iii.

Ion.pia ria í ide r lí c ii 1 t' iii li ii'> Va t ~ sta iiiunuiac ui í's que ecoe i 11ii tui1 i

plz í i MoD l,, 1raisio Ai,,pLi, iies qe s

c',ui ptrtt-'r1 cíwa:ult-au iííirt VI[. 1DIVERSOS 1POYF.C(-TOS Qu.E
veií trtíil l PIiilí E i,ií'iy titirU-l AHíCTAu A LA '.INIEHIA 1 stnIr AL-

iaíe l'lut11 ' t'lii o iiííl i ¡ii i1 ''
bitltu i cai 1.L i i ' 1 í t i t rn, m'a i Aravecíoi VAR 1,'! !upea t i'el s iirPo,ii i'ii

yo la a uu! 1111 k, ti, il íi l'' le líl tibe itt n'
viados evil síi to lí U A I ai í

V11 NUEW) si3l'HA0 IE TRY1A0 Ws cu> iDr!ií>Mn(t,itr. cltio íi

con 1,1 tívíl' íbí .tets ruiri. e
t!esta ' seítt' EEi'. cii tile ttra iitr o r'¡ ''' í'. i íí'd b'tlítltí ' p

C: 1í iÓí tí'dsi1,t'iit I o rsíí i i a e ií e aia Mue ,í; 'di
Ca í i l ílPi' * iii . iotiot:tv tt tí c'ca tc iti iiri -n,lt-í'bii i í-

úl' ií ríuieis iti i'ti díí l"t t mit, t Al tu'o, í-íi-f.'s a-':í'ít Al V Mí EZ
c'l1cill1ces, 1)0' 1 5 e, UD ~ e'ilí.tt iib'' Tisl- quc'. í' iii ;'í íc1 ai i il'- Cii Ctti-
le'r p)11ýý :I'tt ~ píií.i b'í 'e' lt o Paí í ís - rim, elv i it i de u' mu, itu uí -i itlí-ít'e i t

tít Reiir in tnbít1 iii el11us lo ucantte lG iirio íítcic -st gun 'onsí, t-
prebeaít ís ísí afltie 'oníísí ia líe- so gene'ral 1it f Mi t !atTanll' lai dIoLo

gadu aestb~e'eríuía firiícía pra ít~te- resutltadois q¡ue seeuprbt.Ycatoouti
ri C.,l st istma c'oni tarf , dn=wurui- el ac'tuaíl Gobierno, a pesar que la Carter,
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l~Mara quedó<1 incorporada con otras 1%acándám;lOt imas expeditos en su funciona-
f ada> dpí dí nt'sde un solo mi- mniento, en beneficiío dte la iiiineriaí. Aniadce

t H íiii' an esperalizas. de que que tanibien habdía pensado que la SONAMI
i1ítí ía Mliivía cumipliria la, finali- tornara un acuíerído al rúspíeto, dísae d

~~.ao, ~ tu erla1 ul <cado, en benjeficio de >ýirý coii'liala c i ata de estas obeva-
la íiiísri :íin va epeialmnente de la c'iones, y llacer' una, declarac'ioni pública ení

M' ia. ix'Fe ueÁa ''e aí,dice comno se' cuanto a la tiuTuskhdid que so' aerler.s di-
ai:si i darle loa a',Didad a los servidios elios ai~ f.ti in diie íIn(, la oinion pu-

,,aIn, os org'anios rMin'onados con la bblea conozca el criterio , sid.t' u! ) liti10
íí.rase h4ablio,paiíeíí de proyíeútos SONAMI clo irnoí a estii iiiat, ia.i y no te

outsl i'a'ííí, sericia os, como por' produz/ca Wi'ñezaí'. quiii in) lTa,i u1 111 :a .-
eunidí la Caja ('ua1 la Emípr'esa, Nacional clo ilití eseli eso>slíi 05oo ý i LHn i.íl ii v'La-

dc iíííiíieís: el Deatmet le Mili1 1 ía doi con Iiditt enorl1111'inc,. sin¡ hader yt) lo,o
dc a orf>.el Deaaet ee Minlas y hasta la fec'iha. la mnalecrialización de íeu
('oí ut d íV on l Dep a r aní l del Co- n o de es to s dou1laldi> ivo s to

dí e y l ~íípi íííilendeí']a,de Sa lit1re, etc. A'rgíqeeilndaldíilii 1'of
1. ííc 1 í a4viso e ilbdró ua Coii- Ageg (líO ciíiesaíi habli)ilin'. d , hsíiindn.í

1PUíEc i.1' uíii r í l(~os seiciosa le al señíor Ascí'í (tl, uistiriai a, esta sei'óiin

di .( ijay de 1,1 palim Prs Ní oi: de Fun el señolr Subdsc''ei rlo de Miíeria supllente,'

eS, ' Cí> 011 unriías'a la r'oterid.a, fusión de pcilsy íu u vo In u. ir múm parile queit>cí. pil-

Síl Vilibargo,í- ag'rega, el seitor Alvar? <l0 (1l1,' rie l'ill'lí l' iI>ispuestas S.il5-
tí-s,aí'tío'í.ísumb id'WV,l comoil "akdv quiti eílí

u, ai od es 1u11 híastll oiíminmuya. )Si deaora imi r'meurnríra a i'sbi suióní it minorl

peraiz.s. 111 id esaso y imnítados. Dep-~ piornúeinte' c.t0e asulitoí hasta I. ii, Xiii
ileIni 'o ~ehani'iuíoii hunliortanítes dti

e tí rico (1esd 8ub;da<,r1 alirilo dle Minl r
~irlí n! algandes iiiíversioiiues que podía11 El señolr AS« CU tiii', <til', ('t i,et ini en43lt<e,

Miii' ý, rszola n a 11,>rte. comno ai 3 ~misi est a larvde con vi's ' oní uí el seiiíVatilzec-
a...'r' prls;í'ii''o paira recalizar tirabl la Subsecre t-ario dei MVlnei') sin1)1Ilí , 1

Josdi Piiíí)ii,nsieiliics para lo (uat sne ihIí ( seí si'ba a pílante'ar i,ii isl 1,, asióní
>e an bí:Jndo fI-u;o y asistenía, técni- lis oídse'ívaiculuís qíu' hlí IVAP í'íí it ~íhr 1\t-

i'tsNa cm'Ioi s Unlidas. vaez, y dU o 1qu1e sedla cony3 u' i1 it e' (Vii a s-
i,inite~~11 ni- ivnm idseíssc- tlaaea isión1 para quoí muer'la diversos

~~.>l ~ ý scA'lvta lííciíure toa esta poqu plantc.:ini'ritois queí se' deíli1l inih iíiíli -

oc ~ ~ in spi t 1 os' que van1 t ransc'urridos teréís. Agrvega qliii el señoir alí/el1( rrs

it c 111e asun1 ie Gob iernío, hast a el mi)- pon dio que convu'11'rid' a í'on tid gui lsto 10-1

0 ndase a leadoa ,1, i' a no,,r i3iltii acaba dei tlaííínirílo poír

pr.cl ía espc1o a todos estos plaínes c13 tos '1(éf1no pOa' i '11. 1~s' po111 11130<1 oil t5r

í'u.dcs -11-d sus e,,peran/as loiine- tir, y.í queí !suilr Miníistr doc,'1:i'ea

r n ycoil'lí los re h.- l l:gente, lo ea su di >:elti iíí 11 íaspon-

11,1 íu 1111 l: ííopi'a A nies'a ye i,,- 1 t il.1 ti 'liSlil'.li ciii el:1: '''.1 ad 'o. ilio

Pi O,iIi1 que' tuV- rui..< du conío'e'ír h-wc e'llo a iiaid' i'stilla' seí''a i'íi ivi' liít r'e-

'1 ti'lj, i ýla pro.itis íte'stais dti 1i1 ti ra la'ií prox)l in,4 i 1. 11 lo iís pr'oíntoí !ml-
<liStilítSllldde i1Copii.l iuii í I'( iapiií. sible' e ivitar' ll, í'íí Viii iítípar'a (1111

<milevivifií'i' dís' laí cervií de '11 et'~ sc'uc'he laí uderí'c intes o1bseírvac'ilu,is <tel
1< )1 d1~1mii> .í habtaba dii Li, ninguna,1 serior l'.Xvarez.
aviíl. li as-) níIníqe hablda re'íibido dei El señoinr VID ELA. PveA'sit ha", 13.1 ro-1

('11'hu3 ~ ~ ~ ~ setpqu laííí' mesa1ii de SO1411' 1 iiu a it .Y t :st la fi~-
Fíls 'uita i).,lir Alvarez híace oias c'ta. 1i pustoSí a d1ispos'icitáíi dti 0i>>1 l\

1<< '.í ulí' í4 orno> a esta íínatl 'i ! y (Tu eeo iiís'i''i. 11 ' in utierisen todol. ti, l~ ''-

14(11(l ii'ie í l nce'isidtad <u'exit a sos eu'níítí lii x>íi i re'tlin ala

\iil It incr''in 51 ií0'íi de tsita sil lía- iitiilo ',ivií aiculd :í '1 iil,tv
(11 = ,ii'iíi 1 n .'IPgnerai al Gobie'nui sius e't de< n1i~iti!i,' i~í (t'1 u 1.5 1íbiais 1

líllti '<l ''iua -13 'n toi a que hiaya i á c1ni'il oti- Piii1'l-15 di le(1,~íiií'> para
actiii<t.il ii m:T=vatr luís anuriaTom la núniiri,.i 1T l,is w ii-', -t - C'-P (isejo,

pro~ci'<3Ñ s;41'lll3eni aquen'Hos qluie sí' re'. s' hini ilt i í G '-- , i los <n'l,, lo , líye<'-
11 r u ila lislólí dle alígunlos org'aibaes, toa y su'1 ia su lit 111) deba.,es al re'spect o.
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Ai,lide qíu, ea vi rdí h n . e eAo> L ei del j ueve ponv iCí:t t'

DE. <t t, deeai sr lead tiii dui suara pei ín e too,iiii et iis pr r

due e ta rasta dv n s d at vesa eF di e de iuittr el (iioril

ira, ~ ~ ~ ~ ~ ~ ésl F11 itltii-t queý es yoi t-j <eleraa ir ± ítiííí
i<ia isitlí l~iiitX 1) ti ti ít ío 'ti Ell cí v,r iiiitt U rE píZ par( l: l i líi S(r ,

1'd ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ só (1, iiítt r- i tii t it t At i , A itre,ttt señor Jone i, rNa( J '

liti,iia-ít.ta~l ilditit iitr t t oi í: siíti It~hí sa el qe aA,¡ui~

atíl ~ ~ ~ ~ ~ D 1 uítt ííelí el tuV\ íI i i. AoCJ ti-iluan i oiit1 í as11

tía ii-~t':íi,'iiii ii lii t - i-it lii i ~ x INItA(t(} iN l ii (' Cl10,'(N

lii i' i itSt-ti dii ttltli tlt vi í l> ¡11 N V N' N Fi st ii! t1 r AS' lí,i

<tít ~ ~ ~ ~ ~ Aii itk ilu í- tíjo rt ,tííutite t, t '(li0

Aítt-íí ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 1 -:ltct)í-t t t Ll ' i ti eu ( i '( (l1:1 ti quet-i tt(i~-~id-t

í<- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,! u1 t l í t - í i ít - it I~íiitttiíe I .... r~ it,n e S pa r -tv,111

tí-íeítu it(tttiutít l<- dtit e u. s'tFloí' sev ai F iinp ar l

Itís tui liltití t it~~~A i i,ii.itíí y ct t ,mt' ~

le 111 t iile ír ti ii ita ílijí dí1íi ire orut su ti daun-pti

<v ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~grt* ¡er por l<<tí t,o (e. t,l' íiítd itbiLtts H I i )ííiítípuiii spr lvo tpar-

Lii tr ~< n quevi raiot Y í i d ,i a dteí toits

t4i ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i it'' itui ptit tcoit tu deberí.yt.1i' ~ s tiu

ti- t ií A t- teít i~ t[: ,ita d t e X iFN I3 afF la 20tI lioas,
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SESION N? 1.239, EN 7 DE ABRIL DE 1960, PRESIDENCIA DE DON HERNAN
VIDELA LIRA

A 's 19 hmrms del 7 de Abríl de 1960, se 5) De una 'irenlar a los Gerenotes (le ET1-
ri i el ( lseio (General de la Soiedad presas Mieras afiluias, en que se le dan a

N. ialt de Minoría Presidio don Hernán coínoce los pormnorts (le la floiwii (ii que
\ idí 1 1,ia y isistieron los Consejeros se- el Conseja (de la Corfo acordó eausoar so-
fore> Jur,e Aldiate, Julío Ascui. Roque lUdarianmne las obligaeiones que se con-

lr r. Alberto Callejas, Alfonso de Castro, traigan con fabricantes o proveedores ex-
Itf aíe tE1iízuriz. Vicnte i liheverria, Carlos tranjieros on, mniotivo de los contralos que se

1', ííoie , Ftse l rnalidez Marilio Fl- c'lebrei para la idquisición de equipos, ma-
'í~ii. Ité ir Flores, Julios Go ,ez. Pablo Gon- quina,iias, vehíiunas t o eriales, iniplenien-

t' /i. AXd ítfo Í'ssr, 1101,11 Miranda. José tos, úti( desinaiis a fonientar el desarrollo
,d a' Ii o!tih o.U MIiíiillí J hall Marco, Jaan econó.niuo lel país.

A Po:í, lber o Sota lego Torres, Jaim'
( i)e una omrunieación al seíñor Subse-

I e iA iadus í'eurní'riírí don Jorge lFn- ''cretario de Mineia dindole a conocer los
t:ineí Sí)secr tario de Miiería y din V1ii- punío ile vli ý ; (eierales de la Sociedad so-
rí 1íie V i n~s t Gerente :ieral de la in- bre uit''sas maieri s que liabría int ,res en

"3 ei/uí í de Minerie. Actué) di oere- in i 'ii tlt proyec|o de ley i,ue se únviaría
'.?" t'í' r 'etari) G1eraol doti Mario Mu- el olioreso.

7í Dt, imt cirrular dirigida a las oma

SAFA. Fiie a!prbadi sin1 l inodí- lías Irudueloras de Cobre y Fierro y a las

cioi.q t, aii í irreslíeiie a la sesión Aswei:ncionls Mirw' ras, sobre los térnios en

N t2a ie0lbrada tl 1,4 de Eiero de 1960« qi, la Cadja traaría a in.aquila cotncentra'dos
y pretadpiaos de cobre y a laí foriria e que
eít reoría a los ii'rus cobre blister o elec-II CUEINTA. Se dioí etallla die' trolílieo.

1 i lía í'aí'to uiriidlaa la Erpresa 8) De dos noíítas al Mñiiistro de lla'iTnda
ti al dIe1' iuldiiililí'. (' que Se le alaro- y oa la Coilisióln de Cambios Ilnterníaciona-

Ííii 1 e >a Sueí(1a1 lid h i nocediído a i- les comiintáíinoles el parecer de nuestra
a ', r lo (Cí lerat'io/n de la Producion Sociedad sobre exporlaciTn Ie fierr,) viejo.

yii 'e! iiir í -1 níomlíbre de don Andrés
hiíiiq'viulh p:a qiei'n nuestra repa- IH. . REPRESENTANTES DE SONAMI.-

1 tOi ti1 itt'. I'i laMisión Cornercial Ex- El senor Presidente, u'xp'esa que agradece la
í.rI' (iorai .ia pr'tSia eii esía SUa. del señor Suibsecre-

ta íio .te Minii'ia, don Joirge Fntindte Aldu-
2 Di' ii {i íreil! a las A ~icia'iones Mi- iiale y del :eiíír ei nto General di la Ent-

, ot d uit 'í 1 ('.1 ,,i'lí's subí' la (li - ' írso Naííai ti Mi ii ía, de rt'ii'l1e crea-
iii n í uí :íl 'ir Li 'ital C (le Crédito y ci0ii, dí,1 i l riqii ' Valenzuela Blaiqiier.

1 'iii í <1 í t ra los tiirodíi'tores de (o- .Tiíli que L la hinvit.to a o urrir a
Sre tíO ti' viliri ie-;ie iineral a lit nis- ista sísitín iOn el objeto que se sirvan ha-
iid (ioi di'aite e Ilrimpo que éste tuvo nic- cer un isbozo de los diferentes DI, qire se

Sliii e'Oi- har luMnulado úlliriarriente y e dicen
r'ela':n a on ínuestla Institución, y q,u ¡la-

5 D e ,: huota del Consejo NariOnal de tuilc'ia(le son de iulcho uhAprés par. la
Si ti'.,it, en que pide que esta S,H'i'da inW iarí.

ui;e '' ~),'k o!'ue va a c'mtmupear' il n atn- Aí,ri'-a que sin ei'bargo, antes de ofTe-
tI fi Oit iiidí ie eis 'ielos en su teldad de e'r la paltaba al señor Subsecret,ario, debe

mi{mbro o yt uois' y agrí'ga ,que t'ní re'- iialiist ar a los señores Consejeo's, que ha,
'íribioi pr, t r': los s'rviis de seguriiad sido prt'eupoin eonstante de la Mesa de

iui ¡te h iitit puede ofreer, la Smial Nacional de Miíieria, la de con-

seguir 'on el Ejutik' la restitucióu de di-
4 Di un ú:í' del Ministerio del Inte- versos í' ií''os de reprt'sentantes quií, ésta ti-

it i' í ii sí íe'tailliTíu las fa'ilídades de nía, i algruas 1 iHstt"ios, y que habían,
((Puer . quo í te )ílrá las inaquinarias, sido supríilidos ,ii la Adirúnistraciín ii'-

Oii tt q'uís (liia lle ue al pais par. ser 'io'. Es así ~. ñiae wrno ahora puede dar
exliid eti los 'xpesiciunes que se orga- ii enit uíe ha sId ljado un cargo de re-

i 'e onímtivo del 150. Aniversario da p resint't de Sonani. en el Banco del Es-
la Indeped'n'ia N-irional, tadi: otio en la Caja de Accidentes del Tra-
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bajo nl U 5 r vio de Seg 'uro Social, ; 1u la varinente en el :_ii d1n este Consejo. Re-¡,er-
Eíí,q 1 ')' nflile 1 (1t14 ) -opa tíl de da que en el mesi de Junio del año sa

h1b ; seí'ir en la tín va11 Et:pi e d ' se celebroí una ireuatióon simiilar aet .itt
nal ~ ~ ~ ~ ~ (U cu ieí,1 e n te u ii al lu waOsión de esb)ozar una canli a
la oííeadenI,s ítIt nloos !wa, t!c il,!.mpo'ras y proyeCoq que en eso aío-

aneedioi est o ,ov lsorl ,n oto e ý tiha en! d sin Aae q1ní11S
El ier'nt enr ¡crí1,adlvierti qu ni' 10! 101 re.,nt ]tl, no .tlts o lo

lan dte l S( NA M lelo' direcho a na rlíi q:'e se :llegao a a r lc ia P, 111 eý a
:apa! eí lo 11 on lo [ii un ý úenr (n etí,a altoras eni les ar(1íviddfis qni ' ; iep ~o

el ,i3.rieí N,'iii de :,1(o dodl, e tní , 1r 1, duni (t iisei e Mýitieria Y qlue, .500ý d
terna rol, el nso heo en 1 1 (',]í de ineó para l O(NAI, e,specialinent1 in
Prevísio elos Eníeai ,ý 1r un,1es aqel qu lsí' re(f: ! ~iere, al i stinitulo y desarero,-

El o señlr AS'l don1 tuio !m tí di lí de la fndutr ) exrctiva.
coo paaque e- l'l ('onse] o ii del li s fa- Es' asi -proi line el señori Subseecia-

t'uittlí', 0 e siní reidete ífin de ri etrinns ii niatei rí,, nis hablo
queIPr.''aahtee1í l tatten cO ni aquella oportunidad ielol. sndo en

el~~~~~~ Lí,íít olurait,ortiO a de quei seý 1wr,, 11t- raa nopaaie a la
('ítshuvo 'ots'os'eol iOt.II ii 1 rlom del Codig Minero, el esa:eii-

tOa 11 dar i e etisOdela próia 10Uma U)o t[e una pU , ca<redtil!i itPa W ti niine -
lía,~~~~ yctstaío i ersllates !'. ;0S- rojs; Vrlliiaeñ del rgentributlario,

NAMI valí a apiu lee ,~íias lia..i' l1 í']l- niatería, sa ega import)iancia, sobre
te qtu'e, iayrp led bis represe ii nI a 'ospeeiíarte irme al li al de sí
del P( ": (1ia ni eítíe'tuCíteo,Yjh i íxp selope 5)1 apeto u iia
dt 0aliicado en su 1ago c,a1 en píand estdi y. crn Jn(d.,it itn

Cl.íiír<A1-1~,1AS io,ri Albert.o, injai. en r~njito con per.soneros de SONA,1,1
licst ti qu'. had l',, tidoíad, í'e pilrífurum] lísa- por las sup erenr'cías que 1)uedien lha ceri tal e

oife l.i, lalotnt'ii dii señtor 1,rt, itiet!l pecto.
te,es jt'1,11 c Ií' 'tilo que' sý r',i títir. a, la Altura bien .añfado e P- enuantot al ptrío-
fuioí i'Círní íítíH, Emipresa Nanalá bieior id para la apd'chntt la Ley

de luimliiti ' :'( 111110 ' 1iuevo () Oi',i u "avvíh tencid it a ¡ f i(ne)1ar las expor-
i'iilt10iio Eh n¡jr,v í No s'iín tít al Tu moit , a oe pud i1n1'llfomriar ! eselu n sl que

Añaí' liíh stri a't ti on senth5 saítí iv1olt el Pev'ut ivo ha dicad un DHL. noeDáante e tl
(lt' nuí,í m 'tí coí('o1i1'd1ir que lía vi,líío cual se'rodte el 'gaíet,es bec'n

't t¡ l ~a 1ohí1t íc ,tt.,to ta Iprtz i do1) tui i7 n is i id ~t atíe ro nio
mejore día w, tor] la¡, t'1111prea1 ' la tie- cne v' priirla árms aleai i
diall eíiiaiiliraipo,a h1', ad: Ley Sea,í, ungu.teet D''e r,o fue con-
de1 c juv1r1l' ýit' la 1 lií it tít' la C a. n ' ut l 1 fu ui y i-inuado uuinewveamnlne por

Empesast'1 rad11lr iiie positivos »kíiti fuíoe¡ idaíis dt' 1 ííueii itrií'tíl -3
chspat lsíítdícitísSeñíala q Cí t e lo bo,eín o iio csolrí í lo, iís

qu rsee a1esr'písítl l'iiú' n lo ros repc,v~ i mag , ls itt, cosa!i
dis ui ts C tíej ís t'di t'sas títstit iciitte di l í'i ex pí't's isa ca, tí111' aí,tgio i

cmi leliaí títí rsí t itias idl S(NA-'\l r1ití iru t orínaval 'síeam 0
putdí ítí tto'ii íx í'',íssi i n íac' ii i pacii l ' iext dd ctoloíd 'pa, a(t
pusrou id iuptscítd il nqe1ih o tDr'cuíd It(1ttso liii t'ri

tisíi te,íl í tí tici'tira xi'í a 1 í ot'ií'a t cuoí 1 lírsa w tí ',ý e rt o i 1i11 k'' uý to ato l í id í't it

.se Ir i'-1ahai)1 o e ioí ii tul! ií, 11 te ía-'c' in íís 111ía i,llC toes ai t tí 'ís d1-
riib en kiItt(li e lstocti tba wbm »sto uít m;5i it I itn isu uul n'fcdo> Oes' re, t u e.pass tí

ínili): r ' , 'u Po t lo, pul, 5 sí i' t l I t5 i ooi iii ti( í itrl
<le que btod vwilPo la aMrPAr, y qtna lowpr- Ca0iíinsa=,u aor su (xsisub ini agrega
sotnera, 11 ar'nral n''rritew a,l'tiñen oi laqpé- el seori Siubstcí'rot,aio qni, t artb-in se ýi tíb
dad y alt , tr d' mia, rcií'i'dii ' a '1 alio lía u"it 11 sobr el ,liani de 'esí :iWí~ :' ct-
lulíestrca Soc'iedad la irituitncia yrusiíi conír'isitat os enlogicos do la rzona no te
sabilidad nurii tev (1,l' de paí, e,l cua1l fue, iíproibadt(lír la,ý NL

Agregau q w el GauTig, iEg. Sr 1)M div ti' í
IV,_ DX'S(IN1F'I SEÑOR SUBISE- quer fcb',un, los -stuioas prelimine ~o'

C.RETIA~?I = MINHUIAE Fl señor ='DE- t i t.l ria c', lan sro país. ahor'a, it ce itn
L,A, P ~ n ~ ci' la tí'ipt,a tt11 t ¡tr iud ai 1señor1 bmuí ): oc )1 eo oí l Itt s it tít tG()!-)do it'ti s' hará

El str otiií,Síscr'cide i- aibinsoeíñ,, en aqnlí il-tínion
riecia íiaiflvur q11w din,WckC la, iiíiaii cnttl el Fíñí oriano,' I ncda
quío le lía fi,iild l sñrViki(1.a Lirai, ituecs tP i'tsrfrmsaiiitai
putos le, údi la 11potrtidUad de caimv,rsr nue- v»s, noíil~m;e a sírnplj:, car el futíí'ý t ta-
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miento de organismos existentes en aquel meito. tarifas de fomento, es decir, aquella
momento., ('n miras a hacerlos más expedi- parte de la tarifi que sea realmente bonii-

tos yqe cumplieren la finalídad para la cada. Explica que no se trata que la Geren-
cual ibían ido creados. Es así. como ahora cia de Fomento vaya a empezar a. comprar
puede dar cue,ta con satisfaccion, que se el producto, sino sencillamente, cuando el
han Ti tado dos decreos; uno, que crea el Deparlanient o de Operaciones, este eom-
SERVICIO D)E MINAS DEL ESTADO, a bs prando detierminados productos, a precios
de la futsióín del Depar(alento de Minras y superiores al del maereado internacional, esa
Petr'leos, con la Superind endencia drav o ator diferencia de precios tendrí que ab-
br, , Saliira Al frente (te se nuev ovtrberías la (Gerencia de Foiit,lto. Ambas
nisao, esá el prestigioso y distinguido in- terencias iendran econítibilidades totilmen-
geniero de minas Sr. Bernardo Pizarro. El ie separad s. Agrelia que va a ser necesario
SERVICIO DE MINAS DEL ESTADO tiene que la Gerencia de Fomento haga algunas
a si careo tol lo relacionado con las pa- inversiones para contar con los equipos ne-
ti no s mlijeras, seguridad lhinera, fiscaliza- cesados para efect ir reconocimientos mi-*
cln. eert i ijados, elc., como asimismo, con nieros, a fin de (desíiarlos a esítudiar deter-
íos estídios y desarrollo de las zonas mine- ininados vacim&entos. prestarle asistencia
ras, esto Ñitu rn i combinación con el Ins- téecnica a los Iprouiiit-ores; en otrcts palabras,
tíituto tle Iiivestigaíoiies Geologicas. proporcionarles a los mueros los medios pa-

Hace preseit1e el seor Subsecretario. que ra qio, puedan trabajar en forla racional su

el espirito que se t1uvo en vista cuando se yacimiento.
creo es e nevi -oanismo, lía sido junto Ahora bien, continúa el señor Sitbsecre-
cio 'irle tí sisteia funcional de la mayor tario, volviendo a la Gerencia ile Operacío-
fl xibi1(1(1 ptqsible qtUe pu(1 redla, iiie nes, cree indispensable que va a tener que
cucmplir i la Iiíialidad que le señala es- conar con una pequeña sección o grupo de
pre8.ií'tfe el CÓdigo Mínero, y que por una gentes cspecializadas, que estudie y coiloz(
erie de dificllltades y razones de orden e=(- el mercado del hierro, que hoy en día tiene

flllics, uas -nti eceso)res no pudieron ein- bastante importancia. Añade que el Estado
plir I)esaca lt circunstancía que ahora el tiene interás en fmpulsar esta rama de la
SERVICIO DE MINAS DEL ESTADO, cuen- minería, y es necesario disponer de perso-
ta c, un red~ucio nínero de profesionales nal con experiencia en este rubro, y destinar
que est dispaest 0 salir a trabajar en el determinada cantíidad de fondos para fo-
terreno m¶smio, prestando servicios eficaces mentar 'sta actividad, orientando, al mismo
- I1 minería Aíade que c i los estudios que tiempo, al productor minero.
es D"eester realiUr con respecto al régimen Agriga que en cuanto al proyecto de la
de pat entes m ineras, régimei de mensuras, const,tirucción de la ivndición (le Ventanas,
etc, a a ser indispeisable tener presente a que se habló el año pasado, ésta ya es una
los p rsíeros (le este Servicio, que estáni realidad, cuya construcción ya esta en mar-
preparado 5 pa,n ta!í obj ivo, cha,

Expreu luepu 1 el señor Subsecretario que Finalmeinte expresa que con la creacin
ti1 hialo a l serínao decreto, se refliere a de esta Empresa, se va a evitar la dupliei-

la creacion de la EMPRESA NACIONAL DE dad te funcines que antes existía entre la
MINERIA, ~ue se coistituyó sobre la base Capa y Paipote, simplifiuando al míximo su
le l( fusioóí de lí Cata di Crédito y Fomen- esruitura, haciendo mas expeditas sus tra-
to Miíierí í'oí la E resa Nacional de F"m- Inita'ioííes, lb o cual se tnaduir,, obviamente,
dicí unes. Sea la li~e la idea que se tuvo en en positivos bwwmfiios para el productor
vista e n este i'íso. es qluí' tlílto coI (iarle a minero.
islatita u' ci prí .í una estructura lo nás Prosiguiendo on su disertación, agrega
lacioial jsbb', t utoa en la peritita ra d t l señor Fontaine, que en lo iue se refiere
nir ,íl maximlo sus í'OSt osdle (icpracitn, lo al carbon. éste es un problema que desgra-

ial be pí'rníiliré po nr meiores tadifas A ciadame'te noi s' le v a poder eneeontírar
It vez, quí su steím fiicional sea lo má s unn soluióín a eorto plazo, por las difíul-
ixpíi (lío0iblc, cii beacií de los minerao tades di neriado. Sin eribargo, el Ejecutivo

Añaie que la Empresa Nacioial de Mi- ha dictado recintU mente un DFL. medían-
luiría va a contni' con itds Gereias. Prine- te el cual se le o1trga determuiads franquí-
ramee', la Gerinciu di' Operiones que to días a la indusrina carbonera, para que pue-

a rá a su caego, la compra de rninerals, ia coinipetir en mejores conciioles. Asi-
cin'otrados lO.'Íitnco de lm piant]as de be- mismo, en virtud de otro decreto, se otorgan
neficio, 1tíocionamiunto de las Funditrionca Iranquiclas a la industria del salitre, espe-
Paippte y VnItanas y finalmente todo el cialmente a las que trabajan con el antiguo
proceso í'erial del producto, sistema S'hanks, para que puedan dismi-

La Gí're nci (le Foinento tendr a su inuír sus altos costos de produeción.
cargo, la poltica creditíicia, préstamos ile fo- Agrega el señor Fontaine que, además,
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se hablO1 tantbien l ,1aUop>ad diu proble- nmi, (í od amaa y ottdios. re~
ma di, la e1 ae (l(r~soae so t)ot-dn otí nci: dlcs.enda-

onoto ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~( aún,f pu_ una toe u i t-o ílrsel ld ír'ae 'ro-

En ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ :! :ini laítii. poilia sede3íser í eeti lreo
tai ini ol-lteoti (le aluno asi eo l' o t ííeídoí'ía s epOidtiit p~'r a ex-

pr(1)je: 1 íIín í 'do Mnr,l io snr~i ntN u a o I e r
sellilan dlr in 1rPtan r lí'i ii~i0A 0 'ri5iitt iiO ir

grm (o loíiaiiipol oh iiev: síl1[ .1, gue-feí a P itjtd d
dis011eíOH1 nleie:lds ro efíús rsa'- oeioenni datsalt ao

prObli'tít is 0 OsOí Oto l 1te líi z; itlol l.iíi o l-oís uiírs
se btí lirver tíli e FI1111 ii itporliiili l"¡ ~ íe~í to s( lía ítdíl sain

lío, Lii -alííi iiílí ii u iíííi a eoli ~ í ~ ~ 1 1 ql ue tít~'iií O 'i,

C1s, nd11 -urSPicr oi> ri ~ íiitl0ds P is sl ncnes
níemdíie itlíi iitiís~i¡ícli> ei'ií e itílo cii'í-s ~ ~ (11 Boo-t (' l¡¡C- p

cl( iiiisii ití iitia brli l a le o 1 1 li tiiii1(11 11íit

medato .í otaque '1 ii prntí tir'ti t lii-í e e iii11 d ili' qu iítí elSa e-

no oía 1oto il~e 1 eitiiíi ti íll till i-o l.c

ulín líl í ' íol í t'ííí ítiíhíthuí ll0i 1111 A''rlea qu, íír iíttíií.toítbín seLS
hOy. ii íííííer cíííidaííí ¡'liii o í ~ íi ii iíere l iii Iltil wc u'ís' title

eií--t ívita í- l re'íítíii iiíit ~c iiisti
fi ii icis ~ ~ ~ ~ - ~ l 1 it tt,dii ííí.í siiit ,ta L (:11P t e~

1r,u tl i' l-i t1 ~ - tli 11í1etlio ii t to ~ o o y qí

DIMt í>í iíií ííííííío i u etí íeíit t tí'ie r ííii> i ívrt

n; ít-nií li iieoo qe íi eii n t,í*i íítí x ííiíd-d iílí'at
tiíl(il, li lt ~~ í' d iíi ii t u íi, o ixír~íiíí ii íotit-íí1

IiOtíi e í't oiuí'ii tl' íí.s iit ii ~o-i O iotitd eíiitíe uí i'tí-i lAllí

tra11 ,l r'liili líít'í iíí te I (iIP- t 't tílii 'ílii's d íííle t eííí

e[?ra(t] C t1o í i 1 i'ld l CI i lo í 1 ' I ííít et í otti íií' l, l, 1sí í tt > 11 h í 1 d i

CICtillFi lal lacilil~í( 1 Inl 1 íl-L ,

cios. ffi,i(i ii'íub o iv t sí' ait Seííií~i . l íi'p

pcon~ (t e Co iliiui 11 i'itit'ité' de l.o Cifl u to1t11 la to, s ,ii lu, de vereí-
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ciso que permite, en el caso de los exporta- sido considerado en el seno de este Conse-

dores1 acogrse a todas las exenciones. En- jo, y los productores están en desacuerdo

úeguida hace una relación suscinta sobre la con los aumentos que se propone introducir

materia, -anitestando entre otras co- a dichas patentes, a su modo de ver, un pro-
sas que se logro llegar a un sistema de cedimiento práctico sería, entrar a analizar
,coeficiente- o 'f:tetor'" de exención, para en conjunto, cn el moirento oportuno, todos
resolver aquellos casos dudosos. Asi por ejem- los detalles relativos a la materia, para en-
jo, si por una u otra razón, o por la natu- contrar una solución lo más conveniente Po-
ralza misma del articulo o producto no pue- sible para los intereses de la minería.
te a o r-e a la exenciín poir pleno dereýho Reitera que le parece sumnamente inte-
debi(a,inente especificado, en tal caso pue- resante la sugestión del señor Subsecret.ario
di iivocar la disposicion que le permita aco- en cuanto a requerir la colaboración (le SO-
'erse al siste'a (le "coefieiente" tie excn- NAMI para el estudio y elaboraeíón de los

vi0n En otras palabras, los exportadores tie- referidos proyectos de ley, y cree interpre-
ti dOS calnOS para acogerse a las exen- ta el sentir de todo el Consejo al declarar-
ioines tributarias, el primero, como ya ha que, desde ya, gust.osamente le ofrece toda
~uio, dp1 pleno derecho, debidamente epe- la colaboración posible, designando ui1a Co-
citicado, y cuando no le es posible este ca- misioín que colaborara con el Ministerio de,
inino. puede optar por el mencionado siste- Mineri.i, para tal objeto.
ina de Ecoeticiente'. Fu resamen, teritini El señor VII)ELA, Pr,sideiit e, teritina sia
expresando, en todo caso, siempre los expor- interv,'nción ofrecietido la palabra a los se-
ladores tendrán la posibilidad de gozar de f~ores (onisej eros, por si alguní de ellos de-
las frainquícias de las exenciones de impues- sea forinular alguna obsenvaciotí o consul-
tos a las exporackies. ta ti señor Subsecretario.

El señor VIDELA. Presidente. expres. t Al efecto. el señor I)E CASTRO, don Al-
que, respecto a la exposición que acaba de tollso, mianífiesta (ie desea aprovechar es-
hacer el señor Subsecretarío, que abarca las t.opíoírttíidañ para preguntar al señor Fon-
diversas actividades del Ministerio de Mi- taine cual sera la polttica canibiaria que se
rieria, en relación al despacho de los decre- seguiri de aquí en adelante, pues ío es po-
tos correspondientes, quiere referirse a uno sible disiiular que los costos de producción

ille tiene especial importancia, cual es el han ido en auimento en el curso del aío pa-
Decreto que aclara varios conceptos de la ,sado y en lo que va <crrido del presente
Ley Faivovich, ya que durante íuchísimí año. De niodo que es indistiensable que h:a-
tiempo se lía est.do esperando la modifica- ya un reajuste de ca,nibio, (le acuerdo con
ciun al Reglametinto respectivo, que permiti- el alza (le los costos, ya que es evidente que
ría que la cittuda Ley surtiera los efectos que esta situaeión no puede prolonarse y llegue
se tuvieron en vista cuando se la creo. Se- el momento en que hl,l' erisis. Sabe -di-
nala que, itlidilablement a, este Decreto es ce~ que este tío es el mOetito tuis opor-
de positivos beneficios p~ira los exporta tío para hacen un rcattste del cambio, en
dores, xisí de l campaña de estabilizació de

Ag-,a que, al misn, tiempo, debe ha- precios: pero ya ha llegado al punto en que
den tiresete que ' ..e cun singunlar eltu- ti oía icatnte no, se pueden sufrír ios
sia5io la idea del seior iibsecretario en el fíct os de un estabilizacióln de cambio que
,;euido qule i Societd.id colabore en la ela se hizo muy por debajo de aquel qle los
bWit i deisí; pi'y 'tos de ley A es- yropios asesij; iiancieros del Gobierno es-
te respecto, cab ía 'etalar, que eni las iilti- ltii irotin (-omo e'oiivetiiieiit'.
olas s'iones d' dat e Consejo st abordé) el El señor Sutbsecretario estiua que un
píroble]iua de los turnu d un' del hierro, fren- realuste de cambio en las circuistancias ac-
te a algunias jtíf ! es iídas en tuaes, silIifiear c t,ravar titás el proceso de

iioi la IPosile diictación del Estatuto est.os morientos Nadie igníora añade que
tel tÍierro. Cree, te cou lii antels deie el nivel del tipo de cambio no debe depen-
que st ían pies,tl( a la Sona 'iti sobre la (I r exclusivaieitcde reajustes internos,
ietli y li, esttis (tuie pudiera ha'er siíllo ee la existencia (le 1n determnado ni-

i o dt' Mi\norit, se títpuede lligar i vel de deamd1a y de ofert, di tívisas, en
5 itble te: Un Estat iiio u u' ben'eiie'i' i,e otras palabras, que ' quede sujeto al libr' iue-

tneut tup a 'ta pr''ii'''i (le la idty iiiand' En este ao.-
iiiira. A.rcg,í (it'l( níllbí' iél it;r''s (, i' t- ímento el Gobierno está tratan-

e'il tie, ;t It Soiídai partií'ip,r iii ii; (lo de 'ui' s atlleltíe la defflatda, y 's así
est t ti' ra ciii d títs (',l la ii a 'ión corto se ian bajado los depósitos de impor-
de lI1 'alot's de las ,a (rites mibieras. Aña- tición y se han adoptado tun t sere de otras
dí ti 11 co0 éste es un problemaa qwj' ya ha iledidas que se traducen en u estinulo a
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la cmotco, ci divess 't'f'in' de El v,no ECHEllýVERRíA, do,i Vi-entv rp
iímputos), y dreíhosp daers 11:e pre- 1Uro idose at 1i <0 lafoml por el
,senle quce la siucií canbi:i se ha- man l-ic , a ]( >,ns d 1( ]ý fe c eapi -
tenido y noua igú enve nr la , o de, l oi'ndíL'"iov'.Ma-
oferfa y la de1ini,i ldl, y ,in cuando el1 Go- Liie i (0 eítn d íx tel psib,ilida-d de
bieriu) fulí i!ílnídíí en un sentdo, nto lle- rpíln,r1ííeooaí l o iii-t, ya
ga la denvlein j'a oo1 ooddeae,í,m e.-

I,: C,!oí dAon,<b Jísi -! trotoupda < Oi1iit ( Te,11)

con l .: s r1,! Del Iijor > D ' l , r, en cuan- J (L e de li En'r a'o l de

to al q1ue los(), lo Jíí iiloý , ol atnn to, la Oil íSY V i ZIE A i írqe
pes,ar dv( 1 1 jIoMItica de e flt,'ain<el Su- e >l 11 1 voa s it iLyFioih
prenio (;,b, l o, ieo n r', ie la. iwIta- "iil iL e líoíie n sn de,
cion d te prolvíi ITe io, i iiies r >-- i ieiíaiei el Ley

juse dl dda, ,iíí ííasineí loí<-i bíle- Xíl,aIoxe l1Dtre 1qi< a-ba i
flreuíaviipn.í'oía1 'x« dulen Unt-a .Fiitíít'e snrVdl i,
Iuconnení d a e Fívíxi'l,vi l í<e e l,rlel i r, al Arti, . Ti dí>iorio,

caso de lii,; írí<íliíí1t<l! (Uiie'í iii nui v'ial it pi iiiOO pi0< el> si irí íetienit, di-
lndudablnitit e <q'trt. bat ir Pi lo- < l l<tri a ~Cí kxiralre qw por*
Por ll, ii' leaídri be eino il <>~ii' -ii> ni -iei rn l< la etto
m11rarii i ía o . nlo eP ooíe.3 ¡::l lio l,c¡ gue l- ou itrílo uroe,íiíe f
cal t] ce'ai'ií vu cel'i ci as (i l- tid< o ísIroilí iíí'aim el
cacionles1- lO i ] pi<nb< L, ífei l ," LYa 0ii 1 ~Ih,íecí otl lo di list por
ra p~tder ibr 1,(! =i í a~iinia y > síiIrte en c'l Art 1< T an.píiriiít- ) reo t lun a, (11
la praltica Tíí tbeiu eflo'lí que dWell'ia siv rTamm'ií Tl Art t1 6le ino a rr Mís ba-
usperai Puu, (te lii u~iiraírío< bii duda que iultop- c-riu~ d IMi r p l llazoii 1 úle 6) u día 1- í'it,
tar l W1 , medidas para tr 11 íe r'n s ir ,t s t , lcfu'íd la pliHI,a'íi t-¡ i 1 weseíí' ý-
o cornsa,r el alza de cst<d( lat minería ti t,-Díí'r 1o < ii uerza de Le 1i ll)a

El seíH T<r9ONTAI NE, Sol,( 1bse r¡l'í¡- El ', nr is -u tí i eiva qii
vierfe quea el l)Cret!0 ya l111 Sidoi dita u, 1 dis si ,o Sseret aio íile i-, que es

ahrasloesces li ígue<'ia lO 5~>> FiseííírDE C'ASTRO-ulíAi s<, ina-
tador pdci ile(, rv i sis u ídi,s'l iiíoa-I íf<'tí <e:i ítcím uaei u
eiendo lo'. 11r.i:mí1c correspondientes.1A"re

ba(u t t c,1'' dei: tic s ~~1, se' di,('íutc quíieríe irgr qe ci r (:idaýd,
ga due tei 1uít dl' 1 1(ic eta el t ipaí det i í<. rie a m s qei todlo la
ta perf u íti de]¡ m a cííe rdíyí t i , qu í', t r! -ý p1 ítilí' a inÁ ragi i- íGíiro pues

sa e p~ví n"s'Hb cun si' í "uDiw y a est re- bi< si elt Vw e crila o imnp=msr la, unioracio-

zo hace tíai ínuail 1'nt ia' el s t d ,, illiir( íb iííín , ell,i ie' triuc u!1aí ab-
ai m tmui e lis rwv, ríi en íí nn p , ~irii dabivia- y p,,ir ende. lusei a ,

qu lclímnto &05 Jis< disarmiiTii< ,, ma- dteni arií (le las ina^os Pero .oarev,a.-

yor fiiir otamlia que in idi- en" loí ' 1ís de nial puist i der'í'1s ciu qn t n la u,a L u i >d la
prod uccuani y ver niílído ' rí wr, : 'ís< i itl Gob' 1 ' (<ie rni, , <'u inilería de >0 ¡t bio s
lo nwís io ee l e tailzids lí s' a dtIe inipumlsar lis ii gorít ,i íolle 5,

cual Ne nJUip rialn lus mn~,iíi dul cos de0i <' 1 iirientii en queí existe'n depó-
>s 11~, (i,,l' !rdeni de 1lt¡, p tara deteriia-

El iíli GE E ii J: ii,íí ru (,: ,li d i : t icuo s loi qw Tii' lib - a con ísurair pro-
se a Lýi o 'rv iií V,111kv ( r. De i C>t l), u iiM- du,t s a' ii> t,P s. ý, que uch,as veres valen
sutdurt (!ue ¡iii «1í ííe iíl: , c m l, l.bl t'r1ípl í i , 1~i p!-ogs d uc-tos inipuor-
fe.eÉ <1 ' i ír 1: Cu ii-i1 1,'1 í ' a í<ii i sua tí i tal oe¡!;- i,,r:ito los suatos nacvio -
a niue1ru 1 n le Viii 1i .i íííy luir el cin> ra1111. u;ií',<ii suiiiii i i . ea>> roS que tos iii ~
ríio, oh vt1ii e uíraííI oítad i- í tato
duictíi Cee qii'iii1 ciu( reu st al-ii' t, l'eb- () a liw 'o, q ii', en' loi qnue real1 íetao a

1u1es l iiii'ai (ii,en d que si a ibsiís- Lis medla a,n pronorír'iona la Ley 1aivuí-
tieiulo la íitii t ioiýi iii: i i l v i,ta i"tbi de DiI1 i eíi aí o -- o-s d e pr,ivot illí'i,í
anii i1t.11 r a eilíuí ' 1 : !ií :l ni a, bi -ii'1e;ití'íl ii'< sníiit'n aíte, p l dic~,~ de-
forma; d<' reýba jar los 'ut<a A ale lii pa- iar i t 1'e gi'ar, ííno i ; id er re -
ra vil osii prq:iitriin l1 k:r,:i el1i>rtí b wrs' a1m e 1'l, eei- e que-
Wue acao de dict a y gqm' penlel íi- i seil<ui'et'ii enlí aius de
traimi de la Ley ivu-ich D i iiir te oíae <ilt.fe í' d Vi UC., l,t(, eo

nos acuitmia dieho> lIriu-o par~i,, rrí ¡u. p.í (1X une 1 a eo ohx bo
bajar nustro iun tosada proiur'priv l11,í tí ití u acer st 1'i la de e-
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e títrar alguna compensación a través del que se hayan producido en los costos de pro-
o (e caubio. Por ello ere que es evidente. decion.
itl( si no si buscan los medios a breve pla- El señor DE CASTRO. don Alfonso, ob-
p ]art eOtutl)ns:r los altos costos de pro- serva que en algunos casos podrá conipen-

lee oB ni ucha , talelas se veran obligAidas s.arse con creces las diferencias. pero en
prail-izr. (silnltje las de la indus otros no.

t. ji nhi,era que S.,lí do irai interés par* la El señor CALLEJAS, don Alberto, cree
SiK liírt e l)' lpara la ue.noío ia ii, 1e i;, I.t que es )odispec 'uble estudiar mnioueiosaieno-

Ahí tro lu)e-1-0o1tillía el s1orl De (as te l disp11,io11s de la referida, Ley, para
-as to itC.lcorl i o[; 'l,- el qoe la fija- aprovechar al nixinio las ventajas que ella

,i n (í, cínbi: .e izo s k '.y por debajo de g¡,e,.
> qIt en -ralidad it ser, por qué no El señor FONTAINE, Sulbseerelaro de Mi-
b -ííjo- tol 1Bdií. elltonces, para que so le lieria, hariíenuto un alcance a la observacin

S e i er le<r valw, O le actIerdo cotí la rea- ornuTida por el seor De Cas t o esna
ii , 1 n0 trotar de eludir el problema. Sin qWw es un tanto prematuro etl rar a adelar-
itt 1 jíaut- ¡uede decirse que es inuy lar juicíios. (le cón va a nuarchar la apli-

jsiblí li poliltea ine pretende seguir el cación (le la le- aludida o si sus resultados
Gobiernoia ste rís,-1tío, pero no hay que van a se-1 ,es-livís Desde luegu.. diíce
vlr ííh 1111 (inla teiblíeííte las activida- Umí qle hajo es u adioipodíí ej la elaborarión

diii it exp eoí;ício, especialiiente cla las uel cont o lilítí disposicio,es que a It-avés
jí(ejíflllt/rO5 ii iK uzona norte. del Decl't,o giiw st- acaba de dicalr le ope-
L st dii ZEGERS. don Jainie. iiianfiesti ifnl, ll veíllaja. rtjíe alvq cuerdía dicha ley a

ji( all e. 111 ) líotiene 8( alos, recuerda is exputalomat, es.t:tOos bastanite optiníis-
( e-altji( i ; ai tí1IiíO, íiji has li odid.)  tas en luarioo a ,us re;ult;adíes Y ile todos

- Ii-rst? cu¿l l dele S 1l 1I eotízación efnodtivs 1 iodos, si enla prati se ve (lile no da
ht (lllír.jlihos sistieíen quí ello -erí los frultos previslos sc'r.pre existira la po-

lo t staliliaeiín de la nionida: pero hasa sibilidad de inlr-oirducirle las niodificaciones
t jj)íli'jotíl

0 ,  
lllínchala llegdo aí sabí el pcr,ielljtí. Señala quíe. tít letodo caso. esta

eíuil S ,T verdadero var. Sin PIrba a ley es ttnl herraintient,a bast'anite poderosa
su l ao(,iii- ver cree que la cotizaóion e i jue perTtirá reducir los vtoes típ prdcl-

lde la divsa impuede estinarse por la Ter- tón y aun cuando st'aa de acuerdo en lo

t la denialida. que se ha sosteiido que tío es este el úi(co
El seior DE CASTRO. don Alfonso, re- carnino para lograr tal objetivo; es eviden-

Itea que eso podría sostenerse sienipre que te que miertras se busca alguna otra solu-
ji lestro pais hubiera libertad para ¡no ción, la le meiencionada ofrece enorines vela-

purtar to exis tieran depósitos que limitan tajas que beneficli dírectaiente a los Ex-
: ít otaeiones. Es así -- observa- cono poradore s

hay niuuas níecaderías que son infi,ita-
m eiítí u:, í iburat es que las nacionales, y de Agrega ~ue, por lo demás si se hao Ine-

níejorl taldd. s ií einbargo to se pud, ii ioi:t, y se recuerda CUál era el réginien i-

i,' portarw por las tiitaoiones existentes. A perante laice justaiente un aio, en iate-

e-e res eit, recuerda que íncluso el nisío rí de restricciones a la iii portaciái tendrá
señr Zeaers n diversas oortunidades se ha que reconocerse que en el lapso tíe solo un

qluíe1to ql io se' u(( e importar rnaerlas ano, se ha avanzado bastante. Indudable-
i liií,is qtje se pi)rodu(,e n e' el país. t,í,tite añade falta -aún inutlho carinilo

El slor- ZEGERS. doni Jaie, dice que por recoT,rr, pero hay (luo tenetr eln cuenta

- t ra t ile lis inW«itiWoes en g{eneraí no iue el desarrol9n de caW tprlcesí r itre

dt íle't,-r'iniais íírtíetos. lielt)tít I se- )uí-ie mpo,erar qpie de l no-
El se-ur VIDELA, Presidente, hace pre- P'he a la oa rtduzca !ts efeci ,os (que

5, tít,i¡ue laí SoIaIn ha estaido vivaíi-te se desean,
lirCeeppad de que se rebajeni los de1ts Truia xi)resaind señior Subsecreta-
paruag iuellos art-culos quje son estiles it qe 2 cio,e íel (l en lo que restecta

P ira la hndustria iúnera. Y a e st r;pecto i polilia de (Iratión-i ieiprlajitítn, eni
:ecidt dir, que sí- lha avanza ii> b,t a j te. poco ti-ílno se ha av:anzado naucho.

Ae a que, a tn noi le ver, uat quier Se produie uni debati sbíe el parlicular
rea u.l.ti- qutí se- hg -, -u-sjur l nnt n''ufli p trae y el ~s-ñ r Fantini sí t-xti-id en diversas
vo >si i~ tja s iPe de alz -s. E ,seg idia hace íaosiu rai-l s la in ifes ando patlre otras
di itirj, ,jsjidier,iites sobrí la matíe-ria,- i oas íqui- es indispen:ablt tratar d estí-

eia quejL -. pl--eislul le,-.1 COit las ti -vas b],er i -o e i c lode proAucción. especial-
di 1)osi( iiri ittrodocitas a lí I, livo- meit- tn el csí específico di productor,
icil j íeij el De-ret r-uintemt-te di«- li- í el valor qu,- recibe por el dólar de

lado>. .e iíip-sara ~ liavuores difere.a expurtaeiót. A este respecto pone de relie-
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¿e la circuistaneia que el productor minero V.- PROIIIBICION PARA EXPORTAP
staá obligado í comprar en el país, por las FIERRO VIEJO. El señor VIDELA. Presí-

numerosas trabas que existen para iipor- det, d (icita que la Asociaeion Minera
lar, diversos articulos que le son indispín- de Aíotagasta había solieitado el apoyf de
sables cn sus faenas, a precio reallnte Ja SONAMI para obtener la prohibicion dc
exorbitantes, que cons1 ribuy 1ndaien- exportar lierro viejo. Agrí "a que, i. vi
talmente a encareier sus costos le produc- de lo cuil, se consiguió la dictaci,i de un
cln, Cita coino jenplo el (aso de lo.s re- decreto nedíante el cual se prohibe cx) or -

puestos, y especialmiilíe d las 'orasas, cuyo tar dicho producto durante el 1Ler sí u( ,r
precio en el ineado interno es d l1 orden de 1960. DOsgraciadamentite dice había
de los US$ 700 (iIlada, m,s U S$ 40 por uim ,ar ti da considerable de fierra i( í i e
0oiela. í Por concepto de letes, 'í te iisino Aitirapasta qu ya disponía del pis i .

articulo, sí hubiera ulía liíruíula simple que rrestoiidieite des(le antes a la lechi de 
permitiera al primlctor ioporlarlo, ixo le dictai-i (eí decreto aludido. E ludo cae,
costaría ilaás ,alla de US$ 300 por tonelada suial t qur. ten lo s ucesivo, según d'ehlirei
eu total. A, regí que si el Gobierno 11ratira del (íblerno, por ningún motivo sí pi re
de adoptar las mdidas le1iites a d trle tirá la exportación de este elemewo
soluci1un a es ios prohle,!1s, d (ndole las 11ma El siior PEREZ don Jerónuio, ob0; í'a
ximas 1 ac iliidades a pats ditir i 1 que de aeuerdo a la ley el citado dee ,-o
puedan inipor tar estos e cm lementos es(,i'h'í's, establece la pro libició Cu i o por seis i.e
y que ileid(1 en sus costos de proí(i' . n)ríi se harai gestiííiu para pedirla t
segtramcte, cesar ia la denaníd a qli existí' olros Seis meses maS
piira pedir íeajuste del tipo de ambio, ya.
que, lidu(l.bleileiite, loi que iiiteresa al i I RXIr(CNGE()MNK

Im- Iii y VI.- 1POXM0 CO)NIRESO MNRdtuitor' es producir lilas a t11i mlenor osto, y Osii'VDL,tr,~íeie ítr u
rt bi .1a .1i.a iivl ,1 p o- El síto: VIDE A, P i'¡u i, inforii e .recibir ulína tarifa eqílt ,t iva por su pro-

{dleCionl. la reuniioli que cel(1bro en La Serena coili
los relrí'seíítaí's die las diversaís Asoc, iii -

Eílseí;liila se eaillbiall tlígiíií,is itruis iís l Míiieras, y luego in Copiapo col los re-
e n to ríii a esta mate ría, p)rísenlltles (te las Asoc iac iones Mini'í'a s de

Luego el senor VIDELA, Presideit e, re- a Zuna, se acordó celebrar uíí Congreso Mi
liriendose a la sugereniia del senor Subse- a diidos í' a¡ñ,) o, 1 ci (opiapó. Aw:t d se

prea qme clboe el minist,troa (te Mi- que ci un pirinciplo sc había pensado que
(¡¡,Voiero p(. este Congreso se efectiara el proximo meS

eí a cli11 í'í 1a ícn li íoc di versos lroyc- de Mayo, piero coimí ya se ha _incíado qu e
tus ile le qu' s,ín d ( interé:' para li1 iiu1is- l 'u cele1í' 1r-, una (olvi'1cí,i
Irla exí,ui'tivat, i:aiíiit'sta qule, desií hlego, ii u¡t ciudad el 25 dc M-ayu, se resolvió 'de-
pripile l(]os iíi ,,ui s íuoibí'es, ello ¿iiiper jarl) en1tOinces para la segund._ quincena (i
julicio, nauírahlíeit e, que si algunlos dle los 'Junio.
,seíires5 Dírcctií)ris uteselí iíiriii,ií ísuíIi'u

esta C'omiíín, íedeí hacrlo: Al efecto El seor VIDEILA Presidente, reitera 1
protane a lo>s síiori's Julii Astull, Juai Mar agrade,íini, tos ein nombre del G-ns d'
en, Vicen te Ei'everría, Jaínie Zegi'rs, Do- la S,i tdat. y en el suyo propio, a los sí-
minilio Mlonílgilí Fernando Víras y .Jiíre e res Fontaine y Valenzuela; por habíl tenitio
Wenilerithu. la 'ntil'a te coneurrir a esta sesi()n.

Se acogí, esta tír ípíOsíí'iíuí Se levantoó l, sú'si0ón a las 20.30 lioras.

SESION N9 1.240, EN 5 DE MAYO DE 1960, PRESIDENCIA DE DON HERNAN VI-
DELA LIRA

Fn d' Mayo dc' 1960, í l:is 1 hori', e - róni:is l'Crez :Xíl,s S,'hhíss, Alberto So ti,
ÍebOro s(esiiól tI ('oíisejoi(i íei'rl ihí" laí So ii Aiiti'i's Z/,ausi'lich t' y ,V',rii Z¡,ít ta. At'
dlad NaiIíial ile Miíí'a. P'r'sidití íiiíí ihír' 1i ',ííí de sí ,'rtirio ii Síe(,r 't> Urio e í'ra] o
níali Vitíele Iír,í y ,isl'tií'riiií li)s su ííie':ítí's Ma:rio MlOti (iuzIiií.íil

sí ííoí're' i'ioii','i so; Jiílííí As 'iii Roítuí Beír

gl, Er,est Ac-wl lb roC l?í, a:c

tr'iuirib, ( ,hls de la Fuleltí' ,iusí l;''rn m- 1 ACTA Fu aprobad ý í tui-
dez, Jiorge l{lreí'os, lettor Milnl cacionts 1 Acta N.o 1.239, coeispiid¡i íe
go Moíígílloí. 1'troí O>p,ís í, Juí A, Pi. J, J,- a la s,sí teí ,braiíai el 7 ie Abril te 19i9.
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Mlju i' nciLi r S. eeruciro de a- 1 M ui (T~ , í-ití Yíuía líeu j

e ~J-ajíií lííl (lie> El oriíen wii tii3 -BI~iiu~'íS mht r i

nl hí>í-i i,i queí hnhno un inoiink íd u un ii i~s- it-iaií preií al'

i-í (11 e¡e¡tli'd'~ d niido a explotrar fi~itr i 'uii d inierca,doidi

íit i1 lii ),l la po iiildaides ile initsir- dr, i 0 iyn-iili h -e e e L n

i'iiídií i ~í i , con A 'u 'li inade que fuei .i , 1 .. 11 li~,,iiiiee i íx iire

lir in yi i e'iiíes Exteriores, l- í ¡miO p r,ai <1 1 dt -'O lii 1iilu

tudiní-1 p,'iííltu i írí' íí e~bii11 l í rín i in q i iiiil ied.

(111 tl id i' y pu 1, le , l ,i iii'- fíiid l:- - i' r-e

íííeítnl e0íi1eOe I Ur,í' !1 ~i tiili t í- illte- corb' í u 1iIie' ~ 'ire s',.ni

poítí-t iii phtu í'íííí-íí¡í'íl sí diversj p ui u( ,i,i 1 iii 1u- íulíii,í un í-ra.

níuteí,í y i it :!ílhÉíí'i 'eu,, a tal gesulin <lR-PMi dw"mhiiiii i(('1 l Wn Piora' íT

N1ííílea (ii -íilii' 1ld"Nmríe=vt cio - ii det eP- n iji piMuciii TrEpire y eSoi2

liiiilo í íííí!í - tis ii ~n di estaí Miísión, llt se jili : ii i ií'iííi ii (,"¡iii entire' 50.duC

vi a u n i ir iin ¡icilícar síus noníibrííe, llí o iit ííí bio'i 71.0 m:lí u iidi i'

,ire l s tu 1 ) e a a íi p w'i ll~ a f u e p rae ,í i i i i i u i u í ' tt i i i

poríí /~í ' íí l e ntr Pw l'sl'lie ' ileag'ta.ii 'd iiiiíi 11't' i ii

tui ~ ~ (l co,sii VIíí' Pxpw¡ 'ni-e' í afsi i :1 ' iiixíí í í ri' l,[[! iií 1irii ud m n 'n

\iU ain ifilí í1 u iíní-, , ríí 1 'l, 1 1 íl:'i liii iipi' u i il liiii. lxxí í

ile 1,iiisulqcíu- iJubía. coíbnv'ar iii , 1 ýireau Stivi'i- 11 p':dl' h li íu ií-uiii iiuli'

l¡, . ii,íu'1 exce'í1i teí' :iu l':t, y r1 de' ('u- bu u,troi u PUíi u UPí - e les Onuaurdj

bu ~ ~ ý! c'ruda',i'íi íííí En tí it p us la Ni- y 6iiv. ad iieun ueúal di aci) di' iri

iil i'ii n~í Icu ii í » a-xedaWte que N'illa 1 iii u ) 'i liiiiil e n iii rii, o

í'uuíl~íííí iel fut uro', palo algíuníos di Tii e'l)uíli pwi.t amáruii'náteixto dei mU »i

líuí'-tlíe- pi-idii'lutu.sinjes laí ''síiíu esl lVi'ego, todos e-d

1 lí i, visita quie ní ,11,i,_'in. luí' a proidiu' a s ! e'ií a -os de s-t o de íuí

1JiiluíD- V1,11 u ia X x il,'di '11 sHormla lueLí- , uiiíi AS iiPiiiai ~si ara l]Up 1 i

iuiii''~uiti ud íi ' ,l' xiiir previa. aroíeda l,rm¡
in ii'~i iii li , Fii Ele viuxii 'i'uií u ii>u ali idi añd1íaiu-

<'I i-d' - -~i l íiiíí Miiuvíí Mibanide nin íí í xi íi'tdiit0n-se(1,1'1,i's

('iiuxí-i'í'we = aI Y rNun6Vi'Piíx'' imsr> uut ríe rí-e dIíidi íu xí e ie''

del ~ ~ ~ ~ ~ ~ "( 1,ii ni'dx:.qui u'¡ imi1e td cste Y e( ýlii' <le ýit''s ihn. Ia 'us

1)0tu ~ul 'oiiiile ni Hp 'li u - M r-,ii ('di- niin y uí 1i u T(ICi'U e, di -ilalo wes íí un

di'íix uí íií U ehí -ií'íjí i le pr'opoír- r¡V,' iíi i p,'tiuda dei s ie ! peri> d1 ti

uliiili un i' er íd-, í1t'i'i'l íí' y pornixenío- C'ii)eí'11lu. Y ii,1axa íiU l s

,,'- ííí peri-lí , !, [orsiii marse' unia huí l- í'i t'íísíliiu i'L íy'íi i1

ii' i rjl~n y ¡ii-ti-ew iii níííu ta os poís=b urííi l/iii oi su tiVu, e'xprie:-.iiiu)

luLi' de- í u iídí ¡lit,'íx' col r'ij'íue'l li-s fuí ' tíi:ii y' c isuí ii'élii- ios ( i

pu í-t itt ~d bía: ii niu i e aíí iilí noí sulu l ii

11,1, di,n i a t tí; un . dxe-- ol'ls esem chacdír ul 1 d'it dii \Ira Wi 1 leí-ao tun par

a is x'iííx í:íi'xilí q'í 1tsíxi-íl uu rí% tic'ularn ii , iii í , iii' la ) í's í'í ,' - 'tía

sí'~~~ dit, m-u ir cíu', Rusi, se i,e''í 1 )")I u'u-iii\uui'ili5 qe s-ie

1i i.i íiiu iiíi'c poí- aídWíúrd uín sou por- v'o s(Tiro lu ia Utrn ni sxí1 u 3~js iñir rlaí a

ili,i la,'s 'íí , Iei'ntro dii estv' priiduxc ii ii'u it,Uíl~ii i 'eitur'ai qi ldiii '

1p ! x1t l niiuido: ci'r vbí'ítní' tdoxí in fori- ('laír ~ -idlía e aculuíii l ~ t

hi d i ri-ar At íuo <ii' ú ste re.ií' uý, a'iiíu u nu' hasíe (le ii> ssn iíud

la Mslíii ts eXiiiíii ilí' l.i iix' poibíili- ~ íiíí-íii

cioneus tuí l'"," Tunriatí Maí'tuaba la ex proídxu~ sii q lue i pural ií'r u'i i
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juzgar por la larga lista de artícu- etc. Ademas, plantas de ener,ia elérica de

o Iu ííe'puíprciomarol a la Misión- pue- todos tipos. Maquinarias y equipos distinios
i pit qo(. pi.tlc'~tticte, la Unión Sovié- para const, rucciónle edificios, estrdce oras

« - .l et cildi(cionles sl -,umíinistrarnos metalicas, etc. Asimismo. ofrecierot Unl;.
.i,rI' p arle ]e los prodoctos, equipos y gran cantidad de productos menores, tales
.: ria id:lo'id, iloque nucUstro pais nor- cOnio: relojes, bicicletas, motocicletas, ele.

1 u, ltC cotSII , tu'. tt1'ctd las especi - Agrega el señtor Zaliseicquevich que. por
tíu es oit suil >1 atadard o sio distintas de 1ltimo, al plantearles nuevamnlte el aspec-

>e cmost O acost onílbrados tl emplear to fundantiental, d cual , seriant las niiodali-

eneis de-ie- dades de pago. para poder c i rlas con-
al {a cue, e 1 pri'c'er érllhlno, ofr. -versaciones, tonancio como base las especi-

Stli t ipos de senillas de pastos, ficaciones de determinada maquinaria, a
«ticí. lc, a la alimetlacióní del oílnado y fin de que señalarat coiiiretamnette las cotn-

o i~~tie a condiciones i climaticas desfavo- diciones, ellos manifestaron qe, con aque-

blio. or, oeíie llos paises col) los cuales leíian cilivetlios
nl ofre-ieron metales puros, tales de Gobierno a Gobiernmo, el ert dito que les

'Lill iiiio, estinto, atiinionio y zinc, otorgaban era entre 7 a ) anos coio i ixi-1,f títtrcctlo, grafito y asbesto. mo. Y r'speclo a países comO el ltoes,ro,

( t.'cí 0 rmia 1-enieral, no señalan precios el crédito que podíal, 1 ,receilo rs, dependía
t,cíoc llt.t> de sus productos, sino se li- nalturalllente del tilio (le equipo o ttta.qui-l 1-

*', a i íci,'.r le (lan estos datos, al tra- ría que se adquiriese y, por supuestlo de su
c. c- (ii u'tS tc conlcreías. nionto. En todo caso, el plazo podrta ser en-

i' lO lii> rt; l'ubros miiás ilportaltes quei( tre 3 a 5 años, con íttlcr(s variable etlre
U Uioi Soviética, fue el petróleo, 3cý, y 4 'ý anual.

ii tírttaeione.S que pudieron recoger, Advierte, como il t i manuen, pie
cí acch cite e 'stLa produciendo ma- Ai (ní tu civ a rs í.l' t tlt, cíe

dO cicí ce la ti.m( requieren las necesi- tuvo ocasion de leer, en diversos sitios de

cl(l011SI1110 inlernc. Y es as¡onio Moscú, varios avisos en qucs ti ecotnclia-
. idit Rusia produce alrededor de ba a los ciucadatios t efectt ar depcsitcs ecl

le petroleo, ce las cua- el Banco del Estado, a. base d¡e m interés del
3'; anual. De tal mnlera que l. cifra que* idcc cí1 o excedettte para export,ar. híaít itidicaclo a la Mlscct ('It li sa cíe

lace resente que cuando la Misión le

, c(mllcicc' a los asesores soviéticos las c- interés corriente Poe l ilt d:l ptás
x deimportacíón de petróleo crudo que por los depóstos a plazo. Elý lo que rep ea

ert ein nezueólo e ro a precios, insistieron en su punto de vista
t'itle' o í tc i Ve'nezuel:- y Perú, adencs de que p-.ara ofertas conucreLas, podiii cotizar

ttrapropia produ ón de Magallales, precios competitivos con prodctos d& prece-
ic-res,l'it bastante y se adelantaron a dencia distinta a la de ellos.

o)rcii crílclr att'eceetcs completos y es-
et cii cí , tanto del petróleo crudo co- Agrega que, fitialitente, se (lbcrc it

c.Ide perolecc cotbustible y subproductos deelaracin, que les (lic, bastat, ibjc

c plitccl í ncltegar ceí cualquier cantidad por discrepancias en la traducciónl, lÍil
m1, ýro. Sin ebarg, fue firmada por el señor Artuaga y el swi'cctccru tetlcíoiitcc in dembargo, tampo-, Kinykiit, Minislro de C' ctií:lticcíExterio: cl-

cicl -crc i t' eicsni c'ondíicttes de paego, bUS.>'1ícii'Oc. dilcititcic
c .c l. - reiterdcas consultas imestras en la URSS. Señala que a 1:ut 4 tI la iañana

ti ci tilc Sólo se limita'ont a señalar que del últi.ino dia q ,e riiiýtie,iiii (!!1 R Iiit

lii, o cii 'ondícioes de competir con los pues partían a lis 6, reciéii s- clab,i térli-

ir -ccc iiales del mercado niundial. no a esta declaracíón.

Olreíteron también, los soviéticos, plan- Expresa, en sinte.sis, que díci c¡eclara-
- í cli cc:',ntración completas; tocía clase ción. qms uh"b,ce. cui i'X el1 c r)r >irlcítí)os

tatiaria para diversas industrias, de productos cle ambos paise- s i,p'sce,pt i ,ls de
{o ,. í íparí 'otl'c ctcuc'i die ' _iios, herra- intercambio, y que tno hay íl iiii'i t,s le-

c ít , t roctcrs, camtciones, automóviles, gales ni de otra pie que iiilpiii el lco-
'iis e. Acc re' ,a que al igual qte el los niercio entre los do países; que( es colVí'-

tan,lpoo dieron cotización nlietle el contac,c U,cli s hom1bres
er lh,, 10 ]cesosproductos, nli por los gocios de los do, ass Tamlbi(l1 ,e a1'le:a

l)n0v]e /no)e noi{ obstante ilies- en lo que r pe:. lo pdels,que l.

< it e 'eqeritnienltOS, rspecificaciones, calidaci's r!, ls maquic.t k-
Yti 'tiot t tatílíit -Añade~- plantas in- rias o equipos que ,etd Oi.a frtrtas de
trí.ale coíleías ptira fábricas di celu- pago, plazos de eti, rgi, será-' n itts qae

Spapc'l:. csaquciaria elaboradora de ma- podrán definir el verdacderc volm'er del in-
'ras; naciiin ria para productos textiles, tercambio.
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lRcUh'doI añade puede dl'ií- e que de 1 litir chileno eu la agricultura, espé-

en a vidaita de 10 ias que elecluo da í u clnPe'te ei el cultivo de la remolacha, ma-
('íí,í'rcial ChdiO lía la Ubou Sovietie . L a ImIa:'olí 1o íolacos, que su país, precisa-
í' ~ a la inclsió n que el pr:1oe1o lis id'(' ole. ao[UCe zúcar de remolacha en

p,)! el cual tiene initerés aquel í. e 1 ', Idud y exportan los excedentes a

bre eleel mlíieo en lornia (l(1 bar', ein1 di 1ííiiiírie
tre 50000 m0 70000 oí lad is iUun le ': l 'eete que otro producto minero
piequeUo lmrtliaje, tul vez uni u a 71101 D, u diir it oré en los polacts, es la ad-
lie Ilta e la ii'e de cobre 'eíní-il] iifl lw 11- ':iío ion di ííliní,bale, de hierro, cuya can-
rído, t. d 1: ,larin iítre 100,000 a 300.000 to-

Pr c,j1iiiíi d ori su exptuidón, r~xpr1i 1 t.í ín el pr, ct ano. Desde luego, ma-

t Z.eñr -ZaiIshquevirei, que de la 'ntii So- ie r qOe a partir del año 1961, este

vitleia, tl Miaun (Ctonercial Cl,ilen, s(il- e 1 -D, u ríativor, En lo que respecta a

igi Varsovia (Poioníian. en doiíii' , ode ii, de íi<aareo, se interesaron por

íitaí'tii dírecto con el Vicí-Minist ro de Co- adtliril cli 2r 00( a 30.000 toneladas anua-

in ri) ExTkir Pone <te Wrlle ve í que 111 les. e)i un- ha ¡ u w o interior a 48%1 de Manga-

ciíiníríios piil. os, u f'rni i ole los de la ly COil noi'ííí de un décimo de por cíen-

Ujni{iIí ívietica 1 11ii inril ai ,r,Ies y ror- id o ii ,l'ido de fósforo. En cuanto a fe-

di,íd ',, y l'í bieín iii. i' riu i p:ira íl t 1 F lii' ilil 110 11 ariftilT'estatron interés.

íinlíiiiioie qile ,se le ¡, s U:ltaron. A í pí Aiítd tu uor ppu]ductos manufactura-

eteí I pt. Cl~dl se Cuíístltí ul w,eilír Kiliy- i de (-oo ílní chilena, demostraron i-

kín y a otros ftluiconari í., el la US, a"i- u i i,In. lo ilie m(spoita a productos

(l d(e ial era el uonll u l l l,ii y,i prl.iíiíIíi e se inlteitsaron por lana

rán~1(obre en aqíe 'i:, eldiirii en ulu t Ile Mrhinwmqe. .
5  lu que a vino se refiere,

ota flriíi t dn r re lieí'ta, lilliltíitd'i u iii OX)iron lnw pí1hncios que ellos consumían

diar que toa lfiluííí,ícloit pioporílo Oiiiy nik-s w= l~ iTnpo tahan desde Italia. Es-

lnarLa tal o cioal D)-l pliletlio, 1 íí liu t 1 íd Y P itual I) manera que tampoco
c iible co etlle e-ísos aiteredenlLtens E ííiíbi)í. - e ilDT ci arTi3ta por este producto.

en Polonia, no tuvieroú o inflí repurl cn L,i 1 que risl)eita a los productos que
selalar que eI aonsutmo de cobre r, Y. e Flinia jodría exportar a (Ibíle, puede de-

aproxirrenaií te lnas 5000 Tael:íls al crs' qüur ain eualndo ese país produce di-
año, y la prudtuccií interinu alg i lcí or v trie nriíClos, esta en condiciones de ex-

a la mítaua de esta cifr t;pt u r a=íy poco. Es asi, coib en primer
Expresa que. cii primer tnuiaiíi, í-'í tei miíini intesiaroi que habría posibilidad

país se ntecreso por adquirr 20M0t0 tonelh- u -. u rlar a Chile, semillas de pastos re-

di', aíiales de cobrí elefroitiicí ci fotnií eiieut ki u aa condiciones climáticas des-
de w ire-b;urs o dtuadero elo woeda u lir lavorables paru ulimentación de ganado, Se
iiermedi de algün BnHiico Europeo. Ade-. ío iro ielií a enviar muestras y espe-

mas, ínle'lar iniiteris en adquirir cier- iifii'cioiíí 1 tticas conipletas, para los po-
to tíieí'l ite de cobre iýei-ehaborailo. prefi- iblos iiter,do, que pudieran haber en
ríeido, iii este cas>. atnbríín de iíií li.- l i Ii t'aí,
mietro tie O a11.1. cuya eidad flui-turí, Seiiít,a que, en t lto a equipos, prodh-
entre 310 a 500 tineladas jInl0s0iates. A,il11~. c :l¡i aii ubrnimportante y es el que se re-
que tunibíi e,e!(srírhl ilClrs ci i i a iu l f;, do utipo ile mi~qu inaria para la in-
Yr 15.001 oetaias anilales d 1 tos í 1151' í del arbien- ya que desde hace años
río cobre c ~ ley d 25 a 30 T.Nei11 - íílieo, s han ispceializd, en equipos
cinci uitlradis, píoe polseon dos lllci(íuí' p) mr u i I ÏIiiriÍa, Desl ca, asimismo. la
y nla lefineria Electrolitiia, y ii) tien-iI íncií que Polonu tiene una gran so-
.síficieíle abuteíiíiínlto. 1it es Otí s' bíre-tu ídM, ,i,n de carbon de piedra. Hace
%ei )blidos a conprar concentrados de paresne que Its funcioarios polacos, ei-
cobre Rodhesia: ademas, conpran cierit r I tu Misióíií Chilena, diversos cate-
cantia de cobre semi-etabordo, blister, i a s y e p aUrfieiones relacionadas con los
cha'rr, en disi~~es paiss de tlopa tOn n i l aquinaria is que eltos producen pa-

i a la nLi,us cra x ral tiva. Pone de relieve,
Agrega que, 11 u, i(, nespecta a sulir q ei i1loia suce',e algo parecido con

y yoo 'tlíOi , al i 'uale la U1iin el r os cii eut)eos que tienen sobrepro-

vitica, son pronu nres de igelí e i' ii'l de i'rboo. Es :1si, COio les malifes-

llani a, que li,i s inkeresaron por lílestrtu 'i (lili' 11> había mercado suficiente y que
oterta. Al representarles las o srvaeones si prohuuína n de este elinento excedía las

1u1 hicira el Represeitante de la Cousnnsl nesidaie'(de consuno interno y las pmí-
en Loid'es, señor Viggs , cerea del empei bilídades de inreados más cercanos. Ofre-
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in rn Pxpcruir cairbón a C'ile. En c'uant o tnroibl o ofrecieron< paga<rlo en nio<neda dura
la< ol 11(00esy modal ida des de 1)ago, los al con<(tado,1

~~~co>~~~~~~ ,í prcsr- e~ulsad <0 < Snl nseguida, quet t,amibién se inte-
haría '<otr fer'tas fírles. Siní dda su po- Y ý ¡)<11 oliOícen<lrados, de pkumo y c'onven-
uoun tanto débil para poder' 'ompe- tr1 loý de0 zilic auo cuan<do no indicaron

tí urnón ío Soviética. =TH1Žo da En lo que reMweea a mitierale-
Tabnproducen los. polcos toda0 ela- G(' l]i r,a a <ij t que dico píais produ-

iceq<pOS par. MPaTas de C~cnraié ve<0 Ar T< íareeor dv 6M110.00 de toneladas de a'e-
maq<ina<05para el t ratamien< a de nibw ro' e al n ~. Til<pomrlan desde, la I-tiño Sovieti-
!me TUM< ('eíerl.i. eWas <í locaos la liltatíd (1ýsus llecesida-

Mas delate. refiriédose el s~ Tude de uminíerale, 0l barero y 1 ora mitad
M, Mue eIí' a la viMita de la Mí<siái eni- la t raení de la. Iní ,Egiptoy M asil. Maillfer-

mírílChilenía, a Checoeslovaquia a cinau taro qu1tle cután1 dQisuísiti nimoupra<r minoe-
<o edírigieroni desde Polonía- expresa que rtosle de fienot de COhle entre 101 a 300í mil

oraatomnaroni conítacto c011 el Vioúí Mi- te1, nead al año,
iiir de,minírcio ENcO <r y 1iúmn0 conlOt PTyí L\í< luego, 1 señor1 Zausehp cliqeiel qu11

oíe ,o or,ga<<ísinoa5 siiilInres a lo dle Po- Cl:í .,j,liaí: se iníteresil pOr rúcítbir oler 1~
-la0 y onuy paretrídos a lo de la 1-Unión So- t í>. ea los prouctos secí:alados. ('lit 1 pa r-

i, que ttene en< ii, < han s a nip<ora t c 1 ei los o< puertos eliropeos. Ellíos¡ 1 e!,i
e011 y exportlaiomms' t01,<1s del pil lo- Sí c'es a lhs pí<eTm< almama<i' de =~aíbugí
lile qur este'> senitido, debí' recalcear (jia y l13'1o y0< de GdyJ 10105 í ilna<, yí 1 -

r!ialmeníte fácií formuílar cons'u<ltas, tc i s , d ,, ti l ií<e ra iesport.ni< 1 e lr
uquesuní solo Orgaixiimno el que1 ilorOa dIerns -; gIm aidumunie hadta mu país.ý

<'oiitestlt. 1)r~~oiw mil. b por los<<<1'1 i<Le
ee~ít e udet derdie MI conasnio qílí Man.Tiestaironí li1uteres .."t',i e '<i,r 5OMOltt

('le' 'sova<íífe l, i ais, de' los que viýi lonclaet,das (i1' COnaíe0 n tu<a ley <<o lí<-
taro Ijíl<ilost .a <I initerés por íd- Júioír aí 4'10 nicironi en que, la ley de lo.s
3lnrlr(,i¡ prdno heos de distítas cl"ea ro qule cuní,ewit.a lotí m<iíerabse- no sea en

e'oí' ubro agrop,t'Ouairio, se initer'esaon cie,- -iip~n< í':,í 0j0.Vo 1,11 Ach,us, sí' ¡,,
audadnlixente por adquirir heqtWías y leí oto leconcen< <í 1 íírtííí'ítraci<- d tío<lib-

o chilenos, que los conmideraron lí, :med td no y inTíert ale de codbuí hí i1 1 aDIO ti,
rí!rde mondo, y omanifest aron qlue' itlbí <<1a anuabs lí En cuaíllo l ~1lTMi y yu,tlí

a epi sI a compra<r e'ste año) 5001tu al igua<l que 1<s dlirma:s 1iw t'- Atac ,toris m,í
da,de estos productos y aumentar la Ginuáríot ritroo noiteíres ajuna<)0 pía Un mi-<brí

m1nd a partir tIe 1961. Ademas ae Uot u' y mlínllellte de su¡ produccioní intierna,< S,,ú-
1:1 poýr distintos tipos díe cueros. r 1 t<to5 dud íoiil(. Ad('!¡a s~e surtení de tiro-
:l.¡:-5 ('omo, 0c1prílnos y ovyejunos. A> 1<1 11, t <l .ii oe de, ma,e prodcíle Au<stria,qu

dr~,a0 adqíuirúr v<arlo>s (sientos iii' )j, -. t 0>ís 'so'í kil,icitros de clist aníla de,
:a Ir*sí de d~>Tas vadiattd-s 1 l.bt on(.víso<í<a eminera queí, <í<l.

- alT queo los l'o loistan , 1, apu ir- ii nii u 'a W.d eldeiít di g artos di' líe-
_:'1ti sí interesain por nuestra 111a dei Ma - le, 11b0 í lí-bo ni ,í1 posibilidadl razoníabíl'

t,all<íe 11< ib ý lío ib , 111Ct -1íri> <:1 !<0r sal1i1re '' li¡
¡,,l-e pri'ei e seño<r Za<0scl)(lv d Díl SeíU Suí<andas uno úvuí' c H,í 1< posibi-

1"1 51 ift0'i-1 los chec'os, taaiu<' nipor1hi- 1,i v, :a(iq íldri 50a IWI nau( tOíladas de' yo-
r n~, de Tirídí Pone deo M'ieve, (u,,< suon do íí !, o í' 1. c,ý;iií:íí a po- m( ir disti<iil,i-.
grade t~onsuidores dle(cobre, tal ('u asW qu,i -'t,; odala prá'ipael<lmenle., par'a la in-

Oíi<fs:,rí,< v'omprar enaíel uhíroid ade 1<í t-o - ir i qu<imí-< ,otog'ráfica y o,traus aphlea-
~lí, íde-dor de 4010 tonela<dis aiil, í-iía<be r rííialetds.

díísde- uní canúda1d1( que no e p-Mlie- Lanuníiííaípdo u,0 1 expisiiso, a- rila el
rí I- iunilporta<n desdi, la Uión Siivii h(:i ~ Z<slqivc,<o 1 i íi ~>>i

Di al a<í r (lí'demriostritronl u'~M p< nT in- alas; exportalcinh., (l d heoe (')iiOiSi,(j<1l a
ti- , p li' idlir cobre elect rolieí t 1i jao- ChArl noiii Va ~<extne demm"do-a en'iíis h.iiila

tídíI oi iilna, <ir uía ríl,<í',i í dii ' < lía, sinoí que' se liu
fnli ue, tamrbién Sí er- 11 l o' ad- t=a a, i~ uIi r uns fíindueMn pr'iruj~ili y qli

:uírír 1.1u11lnite unas1< 2:,Ini ý0< n i, dw t<.,l :o íi, i 'i ln1 i , t<><l i Vez (li¡i' V',i
Mose 3(1 toneladas dei ' -oen rud ciO lpa: í',íít rac 111 iiii it est- produci'enido tod':

Lor''' ua cantidauí1 id(ítríí o 1( ,t -o (i,,'e<de ,q<ío \<i1lii1t< i 'aquiaíias c i 1o,,spaí

Meaisd alt lWy, pu, 'íe'< -.liía< do a más ila '1w 1 Al de l Eur'opa< O)'ccital, <
t Treíípoíe una pOe<, : ' na.ds, 1 :1 : 'íí,l<ie ii , ecto, 1 itilo la a1teictión a

Rlrlra Elíe,troli1tica (,, lpí'o'< : a di¡kii~ < nw li >íi e,ií ¡oa lidion Chlenl'ía, el ele-
agd0 CQbr'e sernisílabori ííp u L uodre i e , ndi stíidat i- -d de vul (lie se, observa iii Praí-
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ga.sirb al de Aleia Oceridentbil y ei xsfe abinidmicia. de iiimUo i,íu
sítt¡-í ~~obvialnente. ioi dl ro rai t ile et

cii tp tií atíí au-íttt re~ítO' pte t[r ¡l,- dý,. fainipoco se' tíuíí¡n,í ío íhti''

<el ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 01 uí,tíi''ilFeí(ii i rcii' ten lenos, tni exáste, tie uu Ti r t
la i il ~ii oíiiirt ti l'er i K we En sunita pJ~ el tu, e "rduí e u

treií ln i ~t ebrehie er otíitidac fur or ttus t,i a í,-ne.0et tnel:t~

ueíiirít¿ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,) e u;,íit'ii eltle atpi~' Ah,)r¡¡ e!¡ l,i que sí' relie re a hei o>d
í'tí 1 u í ''l) tí!íiitle tt iiO u,p r~í'oi~ (le' muu 'íi i 'tl

A'rt'; pIe. ii ii 1 j'i 1i ira seie ch tí' i' íl t' tet '> iu-ca 1,:_.:i t

y ~ ~ ~ ~ ~ ~ l tí l'i pos' tu tle ii<<to~<~>y pos y lrui.mefeureis1 teuee

(!í"í ide uii pí ]- i cít etttliiiones (le de ¡,)ltíls i'íuete , í ritj(1uel tí'
1,i c t r é 1'ii í í tie piezos. tilits liV;ií -l , It '1 !,tlt i di n li

Vueilv-e, ítíli- i i s: it' ulsel5leleicti, ide C'oncel1 ' ic'iúnt y, :[(¡l 1i PL1>hilt 1 e
quett 1 uT íttt7¡I-,!i- p ',(lí iyit lai e' llree i ritas.

M'is¡, ittdi':t ItTeos l'oictiii- de lo íí't,ídf

F!i t, ttli1í ii' íiti 1 fkiíti i e ron n'i í' r,'a'itt', adíic'íende ite(.1 lía, i

Jleíiií'ioa díitt <s ii''íva¡-¡o,,; di pue íil" ir eetser pí'('ee pd (lie p'l.ae
di'detr ut eidel tititt. 'sl' aíseseler

C1ii tle, tttíe l'~u- (it Osii,tit d'le conerets

ei vi-u,' <'t ren í n e h Ti~tn desde, Butda- ros>i el tiiti [u, c(,,lC 1i' tltiii,t t tí IhítL
, h ta J Viea, a dar iiilortttaetite'iii eOiLi l,t. - ttií k1 't

que' l' ínerp'sa í 1 lee'' -i . itíiortar deo'hle íeos,feGiitauáegid o

inanibu'ta ~ron nurteA Irw lanaeh Nc Me-
lles, frPioíl(, Wie , ,F.lt,y le t, , l1:ill xpresa fir i sitle el Punoír Zauí cIítý

(ýi:' ~ ~ ~ ~ ~ ~ pe ,ít~ ,en i t-! ier. ~l,i ir,) nu sr vin ti 1.-v,h q e,p r '1ýll
Ivi'>urtie n, p,tí qu ' llos tiitibién Stín plu ídut'- co' oittisionea'í ít (¡ lite't'tt d> pí l
t ¡ u' (I il el ntí'íiUti vxptan vinoíí a eltros i,ii 'te''it 'ti'tt 'síltíc -

unt Jt liri nrí'ííT3 ní ~btí re eletífroi' c or í't ,i i> ftiv( itx ti ís l e t í -1t
nti t 'í 1 a dlev¡r quitt' 111ttiil llunri' dles~ c'i'd , c'ial it1 peítííiií lL i Go le ,iiG

ile itiptí,- últtt'irsa' pr' atdqun0i este piro- ei tít' iruV', 1ý .[r,t ld 'li, t u1"tlil1tl'
dííl hii' y estbatipt'tt úl itueel'ímm- tdt ¡i imbi'ttio eun"r ursie it tíun-t S

te <islí (itl:' enDai' ITU 01 15 TMOha t-mc viéi ita v St -Me. elFspt-essi',l
Cl ! ti-l <i fortíni Ine w"t a s, lialilact- de' Europaht 0 aJtttli N í 'eítl
Fil <'i íoíí'u dítrei Si' inter'esan ad'u, Delegi on'ítí j l¡pe la eieí.-ií d, 1t

ríi tutií i tt ' ie,~t' lit í'ítíe í a t (ío, ti¡ la wtll i ii ti' l Le ii í' 1 C id i r

lat"1tsleo piitl lice l' s lit ls -ít ii

grña, W=Tud cenuc~ de' U~Sí.ia en donde " ~ 1~(sts Clt se ~nia v cmirtini, 'i
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-1 Se hizo una investigación, amplia en realizarse si las condiciones de ea-
extenicn. unque rno total en pro- - lidad de las iercaclhrías y sus es-

Lua tad.id por la lialit,ación del - pecificaciones, plazos de entiea
"ií'lnpDi, acTre2d e li- eectivas po- - precios, fleTs, nudalidades de pi
• jbitidc.s de intera:noio coat ca- go, le. son aceptables p ira ambas
(ta uno de los ptes visitados. parts. En forina siinilar, una pu

tlla aeñahel ía ncte, un con- blicación oficial, ya iiiada
1 jlulO dcei pr cti> siascepibles cte del Gobierno Checoeslovaco, dela-

c >aIi,ae.r di 'u intert inibio, asi co- ra que eyistei ('iiCleias posibílida
uuu la' undblid íes habiluales, o vni " des de aumentar stlunualun rtu.

* irlos casos, es,ící des, de comer- el intereanabio intaio, Un coani-
",¡io. palos e inuiperantes en cado (le conte nido sinilar, fue 1, n-
cola rýi,iiui. c bien aquellas proba- ' bien suscilo enl Ilungria.
bl de aleanzalse por medio de "41 El viaja de la delUgaeon lwrmiat se-
iiacioni s eitre las partes i- f ilar que lus iobUeros ti los mi-
^ lrísadas. ses socialistas euirola'.- visitados,

2 S uA obíVo suilfintlle ilifornaeiotihii inuestrani inlteres luor coniela:il ci
parí perrintir que los importado- Chile y reconcen que no existe en
res y exporidores chilenos pue- éste Iii en aquellos ilnpediní atio k-
daí ulilzr coti rapidez y sin ia- "111 plara uiii rvenlual inI riíaíd
-ores di lelií ades las collxioles>" que lleda iíialeri diz rse si las con

* 5 ai cuiad, 1a. fin de estudiar o diciones de oferta y (ekn'hí (I,
iniciar pusibles ge,ice.s de inter- productos resultaun f ' para
ea nibio, las parles

3 La Unión Soviid. 1)it~ medio de un
oniunicado lirniadio or uníí alio re- El s&mor VIDEILA, pl'sesidhiiÍ e e\ ' a qlue

-)resenllant de su Gobierno. (1cela- los liienbros de esij Socidild qlcedali mnuy
ró que lis conídiciova existentes agradecidos por las aisaplias e ii,relntus
en la actualidad, pernitan hacer informnaciones lwlrporcimiluadits puor el señor
inegocios de conapra y venta entre Z:íiischíquevil.
Chile y lu Unión Soviética, y que
diehim lusiblas negocis pdidín Se levanto la sesi n a las 20.30 horas,

SESION N9 1.241, EN 23 DE JUNIO DE 1960, PRESIDENCIA DE DON HERNÁN
VIDELA LIRA

u 23 de Junio il 191111 a las 1845 ho .s poder de los señores COilsIeror Si nc) bubip-
r1 aíió el Consíi: G~neral de la SE,udíd ra modificaciones que lacerle se liria por

Ni-i-ial dA Miíria. Presiii don Hlernan aprbad.
Víidla Lira sistieron cl Vii'-Presileiile,
sn Fraii ísec Cueas Me ula y los (on- ANTEL; DE LA CI,'ENTA. ( OBSERVACIO~

:'rus :cures: Rimcinlii Ahilyi Julio Asnuú, NES DEL SR, FRANCISC(0 CUKVAS IA-
e) Alduiiii, Rioqíe Berger. Il' ernando Be- KENNA. El síeñor (ilevas tekiíia ha-

ím¡, Ernesíi BFI'Ii , IoUlc iencke, Alberto cielo un alcance a una acta atrasada, enu
lii lis. Paf el Errizirí'iz. JOiSe e}i idez. cuya sesión no estuvo priscí it ai,inii,sta

Eiltiíí Faul ni Jore lcreros. José Kleii. que desea aprcve etr iii. oporIiinuidad para
li ii r Míll: i, A lusto Millán. Aleadn) refeirirse a un cargo quie sw le bilo ení aullie-
Nali. Cairlos Selo.s Albieo Stlta, An,res íla ocasi0n al Minislerií de Minas de la ad-

ausih ií h \ii'Y Mario Zepeda. Excnisarii inistraci6ón i1l,erior, ol exp)resar el señor
iii si ti ilcia los Consieros señores no- Pedro Alvarez que esle linL'eriet del r1',gi-

r{o Alvarí, Pobíer o Bourdel, Carlos DIciI. ien pasado luí' in pí'íaíte Afirína qu, a
Stlii El ueita, Pi íiado 1Fritas. Césa r Fuen- este respecto puede - ¡cir, qin reiiil que

/ ilí ia Pablo (3iciuí iu,eaí, Adolfo Liesser Ji- está equivocado el se r Alvaree d, ido a
v 11 u uhLii iojas Actuó de sfacr t a- lta cíe infírmaciuieí' y.. que no libo í'íí

it Si cret:-il lu ral don Dstrio Muño Chile en aquella éloca
G('iLail iS"Sala que, sol.neilí' uli, quk i' ar ex-

presa constancía lue, í lab ir ¡les),,llii
1 ACTA La 1.240 cirrx:ípíndie',í a por el Ministerio de Minería l G bierno del
lSesi0ii cibrada el 5 de M dyí ite 1961, en Genceral Carlos Ibáñez ¡ue tan eficaz que ha
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dejado una dil1 tes 1 de p¡prar km . ge- que noinbran dcl uY . 0 iii e sto ('Onselo a
bierno.;s t nr '1 ''ips's ettv d0nt JOSe KW n1, el, re, , ín ý C i señor ('liar-
rar entr'e iOras ti Unl' l (ilO de l IDAmes que ri ^11ílo

Ler 11181 0 It p id, qu,ti,'rosO o - 1) -i il a i'í W ae

d(1ntt irsor It íieto aeí o ii 1 ill11 ta ( lir t. 1 e tran~1

(It~1 re ik)< pt 'tiiit i edi; a l.
luYi(hi- tiíte e~deq e a. r , (livi s n' t lit lit' pro-

ría etsnt octr r crtí iet l(' pr itt i idli i , i j,i co iet, !,''( 11 iia> y e tlnare I in

proeObdnie"tit) que es' dít una iptr tet a 1i catstr (le la ~iisr

pr'odujoi ltt1111W.11 1 (lol pirechí coq1 esupr 51 Dp' ulla e'iauiÜn tlea rál 1 =e eas'11

la pcií' l ti i )t 11,1 tas i ltlt 1 ís lit t ic' t . e ab'i a síí ie to ls '

qu e , tP (;W tlt da'í (de 'il) e i i , o(111-t ltt desí litíi de li itt po <'e itt t' i
oaní bao le ttuu tia le . l í 8b, i-i 'l It - i',' ~ la. i t 1 t.< ' ~ '
das ottítalí'<. Ett vinú0íj ai oíeií'r ch l 'rc -n ett pi, 1til ', ttíe '¡lt <e ii i
Ceso> ent el wstrm)' nt wvmíl' ti el Míítíteri ii' o s foni ,gi es a l l'ti ~í<la
1illriald pnWmwdn na"wí liii a' ii q'uivalos di
lat ntwlti ptrtc íí ilis Nünp ioi , 11 i ; í'pt ls <e 1 t í':iíii' \ii

ro 'ts li' i 1 ltl 1s iht' ii t se e r() tty..tíi ii,'r ril Cteiíli
lha p r 1, t,ii' (1 ii l 'lt i ,i is de 1t ti-,, Íi elp l

tuis ttí tí Ielí títle 1 p''t jal , la 71 lDe la Asoiíi,¡_i.i 'ilte 10< E d í<
fI'ndi yí'íu tt e <<Ue <t el lt ,i , ' (li ( ítno I¡z'1íi,t aulIi i l l e

cit a lí.iíí úCií't esI. en í e l t iá~i'tíi it, el~ 'ot ciloii i'o' t it t 'tlt tt

itire er sd el (Tet <<ti iitt itíítdtl l s i.It ieíu í'í e i iO d '<'i

huneot'íí t I rl taihe' n e li' ~ t< ~ <t~a .it

lit t'a en:ii <'it ¡ i el <í i'í~

tit' -wííu, c 'reado í'í en ~ '~~ ~ ii 1tli i l i1 l iíee '
r¡{)' pit de í ''lí I. <u ti ' <t' d ia it tlí < tlt' i 11 i
t'b ííaeit i- (i, iii (,it ,' ííí v''tt í ul iu< ii' t i 1 1'i ~ Sl

utiía ile i . 1. tits' 1i atl . Aí tit it I ta íí'e 'li (tl lt (t it

ji;A loi laslti~í tít 'í ni itner(ii , 3 1) oa <tiO t ~ li''> M t
<'Ii tidí ,~' !¡e 'i ti A,i'a ltint 11.~i'e'

'lijji' <1 , ~ i J irs* co m e 1,1 ld y t,it '~ít 1tC h

ditíi ím s al (ieeuli ee,l l.t"1. 1-i í a
l'¡ 1 1 ti' , d,1 Aa ít'tíít ('ie d'ltítií'iastd l ae iao d exlt o 'l e

y x oílo or W inirta dedel'ri e t e dla 1x c,e e (rdio yIoui.tt Vi
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tero hoy Iapl'e': Nacional de Minería. en Pequeña Minería, corro asimismo, para es-
lo it ijíe a diación de tarifas y a for- tudiar el alza de patentes mineras, y tam-
1i e ut foito e;pecial para hacer bién el aspecto relacionado con la concesión
1 r to a : ni i n í anc i propias de tieo- de exploraciones minera.s. Li, segunda Co-
o de ir «i{, O a: baj o> ien el cobre. misión se dedicó, preferenteinunte, a estu-

dar el proyecto de tributación de la rine-
Sil.'i EN]NI) LA NUEVOS CONSE- ría del hierro.

111'' OX "l :(íu Videla Lira, Presidel t e Continuando en su exposición añade el
dia A bh it,. id tembre del Consejo y en señor Pérez. que se efectuaron alrededor de
el _lc 1 unres Aw';usto Millání, 6 reuniones de dichas comisiones; y en la
Ríi h 3 A Kcin, por su inuorp:- última, que se celebro el martes recién pasa-

rcu al tít t 'x' d cI' Sociedad los dos pri- do. se le preguntó a un representante del
aece 1r]tciit aiun del Insitilto de In- Ministerio de Minería qué había de verdad

Su 'e' 1.í de ;íAe: d l Chile. y el seguldo co acerca de los ruinores que existí:an en cuan-
'pi í'e"'l . iói. i e l Asi'ción rle Prodi- lo a que todos esos proyectos se iban a pre-
e.e N [1x] Nj' ' iiu',s de Minerales (le Hierra. seritar tal cual estaban, sin tornar en clul-

ta alguivis pocas ibservaciiies que había al-
1 1. LA DI 1( ODv" 1SI I,ES QUE ES- canzado a hacer la representación de la mi-

'tUl)íAN PROíIi" Ci , DE LA MINERIA.- nería. Se les contestó que, efectivamente., era
1 i í í P: 'e>ie )1. prísa que tiempo liS.i, qeoc el señor Presidente de la Repúbliea.i

iitít if mit al ("tít río que se había lo- habia llamado al señor Subsecretario de Mi-
tít u e t u ' tío eI \nisí ero de Mineía neria para que le presentara a la mayor bire..

itt í ti,, ebjeto ,iat r diversos estudios vediel posible todas estas materias que tenía
0u íc es;ta u in !lia''t,do en Csa SeCret tría pendiente, coio proyect os el Miiiist.crio de
e 1,"d ,,t qaí i cidía iei el regiuelí de Minería, a fin de incluirl.is en un proyecto
¿tól í,tt i l'ir'.ts. ii tej tributario y tu- de ley tribtitaria qíe esti por enviar al Con-

: t' d (tt C'a t C dbto y Foieito Milie- greso en estos días, De manera, que el se-
ci t t 1i ' ]toprí' s-a ioal de F1tdicienis, ñor Fontaine envió al señor Ministro de Ha-
iiirt\'ícli (-ie íiaít 1uí' ya se n lateriatí ciemda para su estudio, el proyecto con las
iii' ti lii i i ' us :eñere Consújeros. Afiade ideas que había concebido pri,nitivamente, y

í't''opsii'it ttt el ' esta Soriedad, se noro- sólo con pequeñíin's variaciones que alcn-
biit't, toui, tunes pac que participaran cii zó a tomar de las observicones formuladas

í'.ttíaí, 1 es ti >1 i'oOe01o varios señores en las Comnisiones. O sea, práctícaínente, sin
ittt/':('[€S ti ittl teeebí l itliias reinliones o¡ie niediara uiriguna circunstancia de parte
tu , o' i MA-t' alídido, a e¡,loe respeto, re los representantes de la Mineria, el Minis-

Oi' *' Ah, s . ceiie ' eñor Pérez terio se desentendió de estas reuniones y de-
pi' at lí t tte .t ore' l materil ('iii no seguir escuchando las observaciones

A e.,';:[ .t > r PEREZ, Gereite, da e insiiaciones nuestras, y envió el proyecto
e t .1 t' ixintia.eíte en DicieIbre tal como lo había concebido en un comienzo.

í. } il >do it' lie itita b ('un e tlco FI,,eguida, refiriéndose al texto del pro-
rl ii tel ii oc M i' i,t tn que pedía a la yecto aludido, cuyt copia se ia repartido a
uí ldad í1 it'i. ítioti ýobre ciertos pro- los señores Coiseeros, hace presente que las
í'etl) ,, ' 'en' t tít tídití ,se Minist"rio Cormisiones quí' se abocaron a estudiar en
otentienes u cldik t' ,'lo iiis disposielit etc1njuiinto esías materias, ni siquiera alean-

ti,a> í' ,í'a)Olíala:; * ií1 ti wineíia. Agre';a -zaron a conocer, oportniiaee, el texto re-
tm tic? as~i ' í to <st'tíi(tl'd desitnó y il ferenite a' la colcesión de exploraciones, pa-

[:ti, í Ct ,t'íri íar', tite inlegrrai' las ra hacer las otbservtaeiotes del caso, ya que
to 1 'e a ir iectiva> s e tboearan 1 <

1 - 'recie'i lo collocieron eli la sesión del marte
ehe í tdio. opotn 'tít n te >e S iiciaroo último, en qu se les expresó --como ha di-

:;di -'dc -as trias pero, pste- hello -. ue, por ].í preioura del tiempo, se en-
ia, t',ít',, a r: cíde línl oc riad del señor tregaríau e.,as iimateriis al Ministerio dle
t.L, 'it' ?t caí r 'o, ,1)ríit roit estos trabajos. lacielicla. tal cal estaban, parí incluirlas
Ah, ie q te ade e, o índot el señor en un solo provecto que envi. ría tl Presiden-
1 itt a .e iu r tit~idó :tít 1ati,o, pidio que te de la República al Conlrsu el) los próxi-
ci ,íííí 'iiat lii ci etliío' trit lo cual se mos diías.

' i, ,'trti ce , . >t .í t' ttixt tcOMilpuestas Sefala que, en e eentia 'st e proyeto de
t'" enioí it dit1 Mit istíieio dei' Mirirí las materias que iocidenl eit la nineriía, se

Y C't t'e>cl'' est teiettd. A' forimíron reducen a 4 puntos f'uiíinttda íeíitalts. El pri-
1 0' Cttiñtitie t iPi. de s icó a etto ti- ero, es el qte te)a el línit' e e tital pica
íia u- íu,íííria ti rtai'in ida. con la iDa- clasificar a la P'cteñí Minería en "10V"
óu del lí ite capital tara clasificar -t !{k ueldos vitales anuales. Se refiere, ensegui-
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da, a las diferentes di:sposib-ana l a -a,'o7a Señala que s ai l m te -en este proyec-

a establecer clichs llínitis, ui ce, n -a dbskÍnpasicioaes relativas a la
Dirección Ge=Perl tí» Dn,lit 1d t s mlíineras. Advier-

Are 1' ida de pcgistar sobre esta materia
la supresi¿án.j|el a1l ppalralo e ria] ' praa 1 n a.ad de que el Instituto

i p u e s t o d e l 2 ; l ' r a z¡- a h 4ie ( I l '12: I ¿ j u n t o c o n r e -

tegoria, global comaapieíaai la a 'a ul a U os díl Ps 1 11 ,,'ial de la NU y del

era cambio, d nba''aaa 1,' '1 ' r 1i t 11111 o '1 liam alpeua s en un progra-

tente alzada, l a iitle nlui ut-as ciie gran cl-

ticulo posterior del C)rova'to. A q I: a'''' 'iairí a ¿'u a asire del Pais, con mi-

otra materia da' 1u, n l: l iaivo nis adelante a otras

la modalidad de tpagar ls t <- , VlJJiiii:e di'Cl bit. Aaaade qiu st ha estiniado

que se refiere a la expddinlda launa.a ili laIa aaaifiear disti,siiaes relati-

de hierro. Según el UTI ,31 le A33a1 a 'a 5. l¡lo 1xlrsíuaiii, para evittr en algu-

1953 se fijo una 1,,¡sa de ilapues al,' tiu, sal í -e e te trabajo pueda ser apro-

la 4.a Categora de In,inuemo a 1a lit al , v dii psr 1 írtiíílars, al tener conoci-

este proyecto de Míaoa'a, (lTv P -t uoilialto )Flí a sobre tel eririnados terre-

gradual dicha ta'a losta llar al '1 .i II Sí pUed haber yaci'aeaaos intere-

decir, que el prialer 'luí, u a , 196111, ¡I,, I ala ih ras s,, efe -tú ''a dichas explora--

lugar del 6';, lItara al U i -,ql vi lI. ti e CfP q¡ tal conio expliró) hace

24' y en 1964 parta el 32' Ada : ea ala aII . a'lta punto no alcanzó a ser

blece una presuneei-l de re.ita nuni laít la a'i la (uniaaaió para fornlular las

ponible que no poir ser ilntaría,( i l la '; dííO aa(V aaa'' t l as o, porqei recién se co-

precio de vmt r a a aa 'h) a bulta lýliora caí la relluiól del mar-
a'< ítal ;Ua:<' ita íl' au l pírtoYeí-l seríaa t'n-

puerto chileno, Si sí tuelía a-al (el('iat aeaí'al'

dos aspectos, o sea l sa 1 : 32; y a Xv i ial tlil 'aaa yaa e en este nino-

de renta lili alia sí,ldfí iar l)'lrt íos a , a ir llía)i aa l Joa lís señores

tadores d iiíeral's la' hia,ra /ii ílla'.;{ (( ll r'1) 11

de 4,8% sbre el líre'D o ata' Valt a. o ea 1noalil it a' !)rea a el señor Pérez qe

clho en otras pilabras,,, larla vlia adll'í, a1 l tl 19, ' refie, a la inportaíia de re-

jará de $ 1.050 a $ 10. h i í stlat ttxt llaiado Estato Mi-
lía lo c ptodas la- disposieiones rela'ionadas con

Eía lo qa' respíe(ta la ta'alta'e i ''i:''; !a 'inerí,i a excepci6n del Código de Mi-
-- continta e'xpí'e'sa da , l saí'or 1ara', a' líería s t ti'i', lilleal|a y las LeYes 9.618,
establece en al p'roye'ella atldi(It ítla' dl 1' 11 .821 y 12 033. Sa'ala tli ast(' lropósito es
p a g a r s e n p e s ao s a i a t asU l a A s íi ' e u i V a la ia ' a t p' o a S l l h v a c s o cu r e q u e .

te metáica agará aiez wsutí oro pq (al' a uti mu'i al la, 1ll versoiu'a oxtculleqo

hectárea; la patentla 11o la a illlil ' a si i 1-aá"el, ire-eo'-- rit' a'aptale s cai la ilnduhs-
centavos oro lor hil'itárea l tui, ,t! (la' 1a in, sin -aber las v taas qaue pla-
carbón, pa-riaa- tanién ci'cutalelta a 'it d ' til,e a i'rav's (s a iís'iiu"s legales que
oro por l'arcea ' los placervaia , ita' a ll( PCI ii) l,e i l-t' (o' ia nza p ra invertir
1 peso oro ¡mr heclaáur. l 1'har 1 1al lI a'ahw; ( es Cíaaía- ) tí ais. Por ello, es ni-
estas patentes, un 25u seraara la Mailala l,1ar i> tilar 'on dulu t Esatato Minero,
paidad respaw wiva. y el W5i' ía' t it i i):,ra a q1' afta u i loa.'s tas disposiciones relati-
el Fisco, que destinaira al foliena!í l ha 'li- vi ' a la rit,l sí iíc,lra.
neria y a la prospeet'icin di' wIae,l" los1iii('ii Tmíiina expel'sn:llíd el s'Ua Pérez que
y el Presilatei te la Reílllti a l a i l aa . l í a e tlO lla louf.rmar al Consjo so-
mente los rialgis y la palenti' probable '- su~ e' lraaTi' 'ap de-
rá de $ 2=300 um"a vIa ariilitar lí'ta n iaarlos:i: a iniograr "las reíritlí.s Coani-
para las pert eneK.s e,liaa sioía(ls "i1 d ýaío. ereel sería interesante

Añade que la otra mat'riTa si aliii, que aitpjuino ala tO tr ,ño'as ab-ados que par-
las nanilifestailaes niailla.a a i ' a T i r t n'ilí, llí tl l sbia Camio es, expre-
va el Im,pauesto de I'ambr'- '' Tistualapiaht s e Iru no-s úets t a-a resaecto al citado
las solicitudes, de 1 a 20 t'í:í'' s, lía ' al. i , )roa (: ' ta.

$ 45; da 21 a 200 hee:ar' us $ 10lo nla 2o1 a 1-1 s'Iír' tlé-tr. expresa
400 hecta,reas $ 200 y da-,da arríba ala 00i 'e' óia a í'íaííi ah ¿a l-s ra'aaita de esta Conii-
tairae1t a. 'i - ,a - :I la aM) anist Ta,ile 1 íiíibien funeionía-

se preti'ide evitar, que híi5 ti- itw 'iía l lte (iíl 31eiii t'ia (te Miaíería, patr'ociia¡lelo
hallazgos y nolo men-a'll'l a' a síU oaííaía'í ei prov,iralo aido a ésta, p)iri aoní tás-
dad, no uselí las rn:lnif'stals pa'a :.e ; pI, ir t taseas, Wadt alía' se alcanzo a dis'u-
trabas a los verdaideros iteresados tir el primer punto relacionado con la Pe-
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queña Minería; a este respecto manifestó su prsándoles a los funcionarios del Ministe-
dscrpncpi, ic absoluta con el criterio susten- rio de Minería que consideraba insólito que
a, 1 etí e,e proyecto eni cuanto a entrar a ese Ministerio fuera a colocar al Presidente de

dclinir lo que es la pequeña minería, deján- la Repúblic.t en una actitud, en cierto modo,
doloi cntreeato prácticamente al criterio de inipolitica, al enviar un proyecto de esta na-
los funcionrios de inpuestos Internos. Se turaleza, que. evidentemente, grava en una
con~IZó a tratar en la Comisi0n esla ma- lorina absurda 1I actividad productora de
t- cia pa a llegar al planteamiento de un la minería aunque se diga que es un me-
l),oyc to en un sentido diametralmonte clio de obtener tributación interna para el
opuesto al presentado. Enseguida lce una proyecto de rehabilitación de la zona sur.
rela i'Ón suscinta acerca del significado del Añade que en lo que respecta al punto
siste a 'i.-ra llegar a definir lo que es la Pe- relacionado con la mnería del hierro, les
quien Mineria: manifestando, e síntesis, inanifostó, que consideraba absurdo, desde
qul:. una modalidad similar A la que exis- todo punto de vista, pretender gravar a esta
te en la agricultura, eni donde hay un Re- rama de la mineria, desconociendo todo lo

1 iicio relacionado con la C'ontabiliacd i que se había hecho en el país,, mecanizando
Agrícola> El productor que quiere llevar con-- sus faenas, absorbiendo cesantía, jatrayendo
tabilidad entra a tribuiar en la 4.a Catego- c{ipitales, etc., especialmente en las provin-
ria correspondienlte sobre la utilidad que ob- cias cíe Coquimbo y Atacama, y que, induda-
tenga. 1tee 1') I*Cs'Ile que esto tenía la ven- bleiente, con este Proyecto, se iba a perder
l:ia enornie que perinitia llegar a desarro- la actividad productora de hierro en nuestro

llar la nineria llevándola adelante como pe- país. Por otra parte, ello implic.aria, senci-
queña ininerí;:, rindiendo un tributo en re- llamente despertar la desconfianza de los
lacii' a las ventas de minerales. Además, inversionistas extranjeros que tuvieran inte-
e vitai-í,í así teier qile 1lacer ese Ilráite res en invertir capitales en Chile.

el Inipiestos Internos para que ese organis- Por todas ests consideraciones -agre-
mo O'termiie lo que en 1íeqíeña miner a. ea le parece que esta materia es de tal

Continuando con si exposición, agrega gravedad para el desarrollo y futuro de la
el señor MILLAN, don lléctor, que esta obser- ineríia en nuestro país, para la estabilidad
yacion suYa, tuvo cierta acogida, de parte del trabajo, y para el inversionista, que con-
(le los 1uncionarios del Ministerio de Mine- sidera indispensable que el Presidente de la
ra. dei manera que ahora le llama la aten- Scciedad Nacional de Minería se acerque a
uon de oue se insista en la idea primitiva, S. E. el Presidente de la República, para re-
en cu1to a dcJar entregado al criterio de presentarle directamente, la gravedad y la
funcionarios (le Impuestos Internos esta cla- absoluta inconveniencia que se mande un
>iiic:'tci0o, proyecto de esta naturaleza. Es más -- dice--

Añade que también se alcanzó a tratar en lo que respecta a la concesi5n de explo-
lo relativ- o l alza cíe patentes. En este pon- raciones, indudablemente, los mineros de-
to, dambien ciscreío del Proyecto presentado ben estar dispuestos a protestar por este pro-

(1r el Mili.,sterio de Mincía . por cuanto ele- yecto, ya que el solo recuerdo de lo que ocu-
i las Iat( ctes en la proporción que se pro- rríó con las reservas para el Estado de los La-

ponía e0 on comienzo era sencillamente ab- vacleros de Oro, týlos atrás, va a despertar
surdo. Hizo presente en aquella opuortunidad, justa resistencia entre los mineros.
qtu s v s clviban las tenctc ttes en esa fornía, A ,r,,ega que, volviendo al aspecto del al-
ello siyníiciaia obligar a los pequrcños mi- za de patentes, estima que ello en realidad,
neros a abandonar sus ,e rtenencias, tal cual no beneficia a ni¡die. Por lo demás, la mo-
oeurrió cii l..e borateras, pues existe la ex- necca del país es el Escudo y no ve la razón
períiencil que cuando s' tlzaron en foima para que se establezca en pesos oro el pago
cdesmesur,a las patent( e, odos los produc- cíe esta patente, y deje en la incertidumbre
tores abancionaron sus pertenencias en An- que se fije el recargo, para cubrir el valor
tofa' ni a, porque evidentemente, sus costos en noínlcdi corriente, en relación al que es-
di pr'duc-i no les permitia .bsorbcr el té vigente para los efectos de los impuestos

ichde dti'hs paliu ití, . por (ere'ho5 aduaneros.
En cuanto a la concesi0n dce exploracio- Insistiendo en sus puntos de vista, repi-

iie', c'oui i ii expresando el señor Mil.i n, te el señor Millán, que considera (le tal gra-
clon l't éctor st" punto 1)0 se alcaizci a vcdac ele proyecto, que está cierto que S. E.
tri r, por oíanto 'e conoció sólo en la fi- el Presidente de la República no puede es-
tim reuni, tm del día iartes en que se ex- t ir de acaerdo si sc le hace ver los alcances
rcsu ccii el proyecto se mandaria ial clial que tendría, y no enviaría jamás este pro-

e'i ba. Agea ia'u. en todo caso, manífes- y'cto al Congreso; aunque se diga que es
tóu oliiión contraria a tal proyecto, ex- un medio de poder financiar en parte la re-
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construcción del sur; lo cual, es totatmln1 Ahora -agrega-- en lo que se refiere a la

absurdo. Estima que las sunas que a nu e- tributación de la industria del fierro, está

sitarían para al objet¡vo es de tal n,', comletamente de acuerdo con los señores

que no se puede pretcnder 1 íll./r díi T o Consejeros, en cuanto a que es un absurdo
proyecto con trlbutaciones los o Wnos e , gravar a esta actividad productora en la for-

recursos del país, sino que lil tioa u'a íí(,,í- ma que se proporne en el Proyecto; disposi-

tu debe enfocarse pr 1 ere¡el e e dw, ju s Iqle habría que tratar de modificar. En

ángulo de la ayuda externa, lo orle rlpecta al alza de las patentes mi-
El señor M ANiE, do Enrique pre- í.eras, es sabido que existen muchos secto-

sente en esta sesiól, expre'u que, lar u Iar- re n e que los dueños de las pertenencias no

te, t,ambié co urri a e a ema o , so- las i ab_i,jan y las mantienen durante lar-

bre las cuales ha e inforuado el :í,oí Pé"a. ;o~s años, e úoloso, se ha dado casos en que

Sin embargo, al leer las dimposiions to t, alj uair pet>onas han instalado sus plantas
lidas en las 5 pulíar de e,je pr 'yecl ,p, lo de beÍicio cerca de estas minas y no han
alcanza a comprender qué noali d :e ere- podido conseguir abastecimiento de minera-
-Sigue, nío se des cor'e(e MW n hia lí sí pro- les para su funcionamiento y ha sido com-

tende obtener reecurU'os I)íiía l íd1 iio ole lo- pha 11nt, ilútil todas las tentativas que

ínento a la nihiería. Por u in, l v tra- lup,1 heho p'ra que pongan en trabajo di-
daría qu,e sTuíien le explííara cil ,, 1 i luí chauiiieutOS. ni siquiera para tomarlos
n ~alidadl tnrlta que se 1ri,lcI a !i,ve ' I, li ri(t¡iidallto Finaelin te, se han visto
las í:ve'ts idea- pilanteílas e 1>ioVey - visto íbligaos a trasladar los elementos a
to Euse,uida hice Wda':l-t eío.sir su íras pares. Añade que mediante esta alza
nes r~1fcto al r'1niieítí le 1.d t toi de i cletes se espera que los dueños de es-
de la Pequeña MieÍa ql,e í l(' a 1ro i - 11 añitttentols los exploten y nos los mntl-
damete linos $ 10.00(1 00qo. ii t lito q3 ~ la tlu ,i- ano tras año improductivos, con el
Mediaa MiNría tribula u (ii''',iií. t siguibate abandono de algunas zonas

alrededor de $ 700.000.0 0.1(11o. h1 i ulí ,1 al al _ iia'l a".
za de patentes, expresa qu' tasi o alvim,- Senala ' que, por otra parte, es menester
Le una final~iad cíara de l Mue ', pr'',ue. cniderr que el señor Subsecretario de Mi-
De mant'ra que nadie abí, ti ,ue ,e tKr P) s í p~- ~a ha est ido enfermo, por lo cual no ha

de a~caizar con las dist)li uiliidis )c1tdiclo dedic'rse con el debido detenimiento
en este pruyecto, que. a sil íoío di ver, í a estudiar estos aspectos oportunamente; y
absolutaíniente obsíuo y íi biti c e posihie que ahora, por la premura del
al Clnureso ei l fornma cíiil 1 1 í iitpa haya resultado este proyecto. En to-
do, pues resulíaría, por l iii V, tiíe :da - do (., repite, comparte plenamelíte el cri-
mente perIudicial para la mivw í:, eri de los senores Consejeros en cuanto a

El señor CUEVAS MAC1NT rA. Vii', Vn' lí neeesid,d imperiosa de nodificar algunas
sidente, manifiestt que Oi 1 it e' iii - de sus lisposicioiles, que son perjudiciales
nas expresiones de luos 'eilure (iísí.ierin tar la industria iinera. Por ello, estima
en cuanto a que sería ieñe. aral iíul ioveíiente la proposicion del señor Héctor
disposiiínes delItroyeIl liue Siíi livis 5h1 íu. en el sentido que el Presidente de la
para la ininería: pliro al íiiío 1 ieieí'i, Sí 'l i, hable al respecto con S. E. el Pre-
sea :clarar algtrns iclah, L a lí1h's ti }la ente ti' la Republica, para lo cual, previa-
referido el señor ei co:laiitl i í .ín o, la Conisión tendría que redactar
lalidal qtue se rl'rsicu. Al ,iícto, -í rau ni espeur cie de Memoránduln con las modifi-
que el lo que resp ( a a la (Ilefililo ti, h tual i 'es len que estinie conveniente introducir
que debe elíteíideí'síu'o(r pieqlla lhl1 lli,, t 0 oy ctí aludido.
afirma que el G~.íbirno t'e-sioi elp vWIdai, El einor MILLAN, don Augusto, refirién-
para evitar que al Mii n5 emprí'o .s de la My dce ni alza de patentes, expresa que este
diana Mincrií se acojan a h- bteneficios o anunto s, debítio lariamente en el Instituto
p=rUeivas que s' a ust itan i Ado por 1X' de Ingenmaieis de Minas de Chile, y en gene-
exclusi' ne , pira los tp)i ýwñi ñínnor' ral hubo mayoría de opinión en estimar la
Pies no es logico que ion I lemilaii lí v c de aumentar las patentes; por-
se ha hecho para 1oientar pe=iuc , iiin n he ha visto que existen grandes superfi-
tris, de poca w npírí í 'i cies pro,dend a iid túrrenos, que mediante el actual sis-
su desarrollo se beielicíen .ipuí is lasp, al'ir x ma hier nelsuras a bajo costo, están
aprovechando la poca li il ' le le1 en pdí r prU! ctí I ail, lit(e cte un solo interez i-
Agrega qu étee s b 1 noot o prh ii ti,, ter doa Dradí' áreas, departamentos casi ente-
lo cual. se ha buseado m. inllera. le lp> .t rí, xdí' existen yacimientos interesantes
establecer que debí ecltalei ("¡e :11 inc títíi sido manifestados hace varios años
mincria, y atl no se inii, su explotación, Y este in-
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¿onveniente se nota más aún si se considema que el se' r Vieu-nPresidente de la Sociedad,

que varias plantas carecen de abastecimien- hn sido bastaot explicito al señala los mó-

to de minerales, en las zmtus en que justa- YHs que i:tieroin para íeislar sobre esta

mente existen estas pertenencias sín Iro- ilat( a, 5' nN la ;T'csdad ilmperíosa de bus-
ducir. Por ello añadv primo el eríte- t:r 1o souiusn 3 los problenas que inci-
rio de auanentar las ttentes. como un mi- eít u e l; alulido.

dio de corregir esta situación. A ¿le h;í. tuien abíemectet cuando se

El señor FANTINI, don Manilo. manifíes- habal . , Ipnztd a'baj r y se habia lo-

ta que cuando se prmmulgaron las 1e-es ': .ío lleaT-ar a conviasi,ones, ocurrieron los

10.270 y 11.125, en reemplazo de la 4 t c+t- sictteo 'tí el sulr., y ahora esta Coinisión in-

goría que pagaba la minerí o ellos se dítia- 1. 1 por Rtaneeetantos mestros y del

ron bajo el aspecto dlc lepes de foriento pa- 1 i t- lunríndtb paraiar S ac-

ra la pequeña minería. En,eguida hace d- t ~ttdt-, en' vista que el Gobierno habria

versas consideraciones y señala ciiras e tído que existia la necesidad dei obte-

pecto de los impuestos que rend; ía la peque- 1 u nr5o- pavie ton tribuir a la rehabilita-

ña minería antes y desuüs de dictadas dT 1 mi i sn, rulediante la dictacino de un

chas leyes, en relación a lo que redituaba z r r :o riboutalrio en general que se prespia-

Mediana Minería. Representa que el w~ ttría,l r. C o!"rn-; eu ktm próxirtos (ías, y que

men de venta de la Mediana Minerla 8 (i tu tu.srio incluir tambicia a la inineria.

10 veces mayor que el de la pequeña n' 1 sinl.- q u feT AP a esta situación, es

ría; por corsiguienta el Gobierno prí, lío - lets ui proyecto tributario

proporeio2d anlente, p o teltttt tí \t- iarrie,ntte p- t tl rl iiería, pues de

puestos una cantidad inucho mayor ik t íos ttiOtios it nit:t qmt sor inc luida en; VI

Pequeña Minería. 1r111 tuÏíto, y. tí 11t o m- tiiniurndería en

En lo que respecta a la trib,ta-i -, i e oc tít tí q, t. l en iin lo a ice

ga- cabría preguntar a los señores C -txivi' qut t- apa' 1. st; eliota de s.íri-

jeros si saben de alguna empresa 1inet 1 1 t carter
haya obtenido una utilidad superior a 1lw, . l o It mrrita es qne
Por lo que a él atUñe, dice, durat Ts i It lnu; a t( tít pt)o, yesl)tilt'iett' la en-

chos años que lleva produciendo en W intdiua-í del d eimor Sub;e4eario no hayan

tria minera, jamás ha llegado a tener ii;a pct ,iido a ~v.'zr mns en estos estaidios, en

utilidad 'uayor al porcentaje indiendo. s; ftr- iti tí q t 'dlt; estas dispsicMi es hu-

bre el valor de venta del producto. Fi 1. blrií rlai latt ideas eoncebidas por

caso, cree que al establecer en este tíroyíe ti ioctítio R)t 1í í-íttanltes.

que el impuesto mínin~o que debe pagan- eia Ded luego, no su irat,a de un mero ea-

4.a categoría es el 2%. sobre el total del va- prih tít Ministerio en maidar el Proyecto

lor de ventas de los productos, es gravar at 1 ct to está. sino que ello se debe al apre-
esta industria en ina forma absoíul aní ;dnemt t t n el Pr-siemte de la República,
absurda. i. ü t U proy to 1ributario de ca-

Después de extenderse en diversa: t L a, pí--'ít poder abtordar la re-

consideraciones acerca de lis leyes tít t- it-tít-eGol dit sur.
mento que se cree se han ticeido tlit.aie- n-t ñ 1.; q -tí e. tas cíí' cnre aeias, ere
talmente para los pequeños mineros que tie- qu e l tít proede u ría que esUa Comiión.
nen sus industrias en zois desérlisis, lí- tI; - leo i .- lditra las trodifitc acionies
talmente aisladas e inhóspitas; señala, que. qt' e;--ts.. go; int ru{-ir Hete pro-
además considera que existen miuchos va- yt-it í-td'(t ttt espet it- de Meiorin-
Cios en este proyecto, especialmente eí la, tht,; i O1 .ti i. !!evas i ',1í tittíns. tl cual s,
disposición mediante la cual se suprim el -i ka - í Mil isrio de Miíera o al
2% a la pequeña ninería y se le oblíi a WPru. 'O ti- :a Repblitar tntes que envíe
pagar una patente en oro. A estt rcspet-t-, i ííoe;X -,-tíl Con'reso, y si no tiene aco-
observa, que ocurrirá con aquellos píqteños nii . oit ntí Cas;; :ca e estará debidarntrt
productores que no son pIopietarios y tra- pre..d t , ra d'ender el proyecto en el
tan sus productos en algunas Plantas que tít; . pues no h:y que echarse tierra
trabajan a maquila, como ocurre en Aíí tt- - 1 tjt.s, y; iu; inexorablemente la nine-
lío; los cuales no pagarán ni la patente ni tí', tie -u ir en un proyecto tributarto
el 2% de impuesto. ei t l. Nt hiir forma (le excluirla, y en

El señor VIDELA LIRA, Presidente, infor- at lo :itOni ttble, es que salga el pro-
ma que en varias entrevistas que tuvo con y;- li iii -ravoso para la niitería. Cree
el señor Subsecretario de Minería, carrbia- qí' -. GWbit_ ímo en el curso te la próxima
ron ideas acerca de los diversos problemas semaratt, -al u el iiércoles, podrá enviar
que atañen a la industria minera, Agrega su proyeco tributario general, al Congreso;
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de manera que nuestra Comisión si empieza ciedad, siempre ha defendido con pleno éxi-
mañana a estudiar las modificaciones nece- to en el Seniado los proyectos relacionado
sarias tendrá tiempo para presentarlas a¡ con la minería, de modo que no ve por qui,
señor Subsecretario de Mineria. ahora no va a ser lo mismo, cuando está

El señor MILLAN, don Héctor, considera absolutamente cierto que. 3. la postre, i,stc
que no seria posible hacer esas modificacio- proyecto sald :0 dentro de lo posible, lo nie-
nes dentro (le un plazo tan breve, ya que, jor para 1 minería siempre que la CoaíiŽi1 u
prácticamente sería menester cambiar in- inlroduzaa las i ica('ioííu que crea oer-
tegro el proyecto. Repite que no desea que tillentes,
el Gobierno del señor Alessandri se despres- El señor KLEIN, don José, manilies
tigie enviando un proyecto de esta natura- que con,parte el criterio del señor Videla Li-
leza, tal como se ha concebido, ya que le co- ra, en cu/anto a que la minería no puede ,~S-
loca en una situación contraria a la minería, traerse a esta tributación gener~l para ecin-
absolutamente impopular; y, por consiguien- tribuir a la rehabilitación de la zom sur. Pe-
te desea resguardar el prestigo del Presi- ro cree que en este evento, si el Gobierno
dente de la República. Luego se extiende en requiere uni ayuda para contribuir a tal fi-
una serie de otras consideraciones al rspe- nalidad, debe establecer un impuesto pare-
to, poniendo de relieve que no le parece que jp para todas las industrias y actividades,
el pensamiento del Presidente de la Rep,i- para reunir 1j1 cantidad que necesita; o sea,
blica, pueda estar de acuerdo con los alean- oblen er esa ay uda fija do n porcelije pa-
ces de las disposiciones del proyecto aludido. rejo para todos. Y luego, un otro proyecto,

El señor VIDELA, Presidente, advierte que tratar de corregir to(as estas anomalías y
lleva bastantes años de experiencia en el errores (le leyes anteriores, par.i la minería.
Parlamento y puede aseverar, col cooci- Estima que esU)s dos Problemas totalmente
miento de causa, que en el evento del lle- aparte, que deben enlocarse por separado y
gar al Congreso un proyecto tributario ge- darle soluciones separadas. 1ero no incluir
neral, en que se excluye a la mineria, inme- en un solo proyecto tributario en general los
diatamente va a ser atacado, e íinexorable- problemas de la minería, para corregir rro-
mente se le va a incluir, y la milería apare- res legales, y alzar las patentes miner s eni
cería entonces en una situación bastante di- forma desproporcionada, y gravar la indus-
fícil e inconfortable, y esto es precisamente tria minera del hierro en tal forma, que lo
lo que desea evitar. Por ello, pide a la Comi- único que se conseguirá con ello, sería ter-
sión que trabaje en el estudio de las modi- minar con esta actividad productora ell
ficaciones que crea conveniente introducir a nuestro país. Es evidente, dice que las per-
este proyecto para mejorarlo. sonas que han patroeinado este proyecto tie-

Como el señor MORANDE, don Enrique, fnen un desconocimiento absoluto del pro-
expresara que, prefiriría que, se incluyera a blema.
la minería en el proyecto de la Industria y Termina expresando que comparte ph -
el Comercio, el señor Videla Lira dice que n:amente el pensamiento del señor Videa
no sería la primera vez que saliera del Con- Lira, en cuanto a que la minería no pueda
greso una ley que grave a una raía: de la sustraerse a ni proyecto tributario genero

Industria con doble tributaciuu,; y tal podría para el objetivo senñalado; pero no gravan-
ocurrir en este caso a la minería, que, ade- dol en la proporción que se prapoYe, -ii)

más, de la tributación del proyecto de ca- conio ha dicho, solucionando sus probleías
rácter general podría salir con la de la In- en un proyecto aparíe, y estabh'ei,nco un
dustria y Conercio. porcentaje parejo de impuestos l ;ra todos.

Se produce un extenso debate sobre la El señor VIDELA LIRA. Presidente. oía-
materia en que intervienen los señores Mi- nifiesta que esta de acuerdo can el señor
llán, Klein, Morandé, Callejas, Wenlderoth, Consejero. en cuanto a que deberia estable
Fantini y la mayoría de los señores Conse- cerse un porcentaje parejo, pero desgracia
jeros, impugnando el proyecto mencionado, dimente el proyecto tributario qui' e va a
con diversos argumentos, En tanto que los enviar al Coigreso no va a ser así. Estima
señores Videla Lira y Cuevas Macketna, su- que ante estas circunstancias no cabría sino
gieren la conveniencia de que la Comisión tratar en lo posible por mejorar las dispo-
se aboque a estudiar las rnodifíicaciones del siciones de este proyecto: por ello ha in s
caso, para mejorar este proyecto antes de tido en que la Comisión estudie las modifi-
que se envíe :al Congreso; y, en el ultino ca- caciones que se le pueden introducir. Desdc
so para defender la posición de la minería luego, no es tan largo, y cree que haibríi
cuando se discuta el proyecto en el Congreso. tiempo para redactar otrí'as disposiciones. pt-
Hace presente el señor Cuevas Mackenna, ra someterlas a la consideración del seío
Více-Presidente, que el Presidente (le la So- Subsecretario, pues de ningún modo la mi-
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neria podría qued.ir fuera del pretuo ' ea í iue Hmpr su ha contado con el

ributación general, y en 1 1lso t 9 au lii 11,11bl apoyo de nuestro Presidente de

tratar que salga en la nejor feria, duatro la 19 : lad Presidente dcel Senado, don

di, lo que se i posible. 1¡uc11. Y ii.l ILira u invaríaibleiente ha

El seor PEiEZ, do J íMO tl d, juróttiu f( i i i de la minería en el
algunas ubsurvaciones u- c a de ar' * 1 P:ilí Ï11(', ea uOidole la mejor solución

contrasentoids que -dvi' te 1 el i,eh a nl; 1 )Pobleiíia'. no es menos cierto

proyecto, pues iíienlra > an ula ll'o' qtt0 17 11 131 í(ralítíll o pro'ecto que se
mente el tnaipiesto l: ' la Pequeña ii i: ta p'11ridí. 1 S1 in duda, lue hecho por

al recr1aplazarlo por li patente alz. dad 141 tie de ue le , p'ro con desconocimiento
otro lido se piretende elevar en 4331 ti' de los i íí!eí 11'1 d, la minería ha resultado
la minería del hierro deslus de Imbii!.i alí 1htí iii e jeriudicial iara la minería.
atraido al país con un nmpueslo especial de Añ>de. 1u , l. díils, aun cuando el sur
cuarta caajto0ín que ha puodiido e : , ib' í;e 1o u)' Iii sufrido una de las peo-
buscado en fortma anhpliamemle si.tli:''' 1 le- iii í>1rote5 l1 l historia que todos la-
ría como lo denmuent rma 11 iDm reriltadas ol1tíl lir'ocunldaríríite, tío cree que gra-
lnidos. íílíí un í u, i'r~a te inísítrila a la iminería

El señor MILLAN. do élor, insila eq dLl ei s. ' pieda obtener la contribución
que prárctic'unenle seria, l li'i í(1i51 Ii: 19 e ' li re 11ara reconistrulir las zonas

el cambio de todas lis iít o s iii 1 pd" 1:' i; i i ino orinO inuy bien dice
yecto aludido, pues 1 e lll etaí ell'('19 í ti 1111,: 1!iilan. e.'a ayuda debe provenir
se coloca a Su Exelenc el pru., 1 Mat 1 il,,'ií iitOlllllrie del extrunjero. Señala
la República coo i,tellci'ií,o de l1 Mit,ci, ~e. por otra parie, no hay que olvidar que
y es ndudable, que en el nricte se le aa(".1 la n ail et de ii nOItia lor't, ha pasado y pa-
rían seios problneias. Desde lhepo, ci' 1 8 1 r it i,í e( Sa VIMII1ísil! ucolemalica trernenda, e in-
su deber res,guardar el presli'riío dsi Pri.í Mtso tunT:.a la irtea de recibir ayuda
diente, y U) lmnenos que se imíede h:eer es Ad- desto aca.
vertirle que el texto del linitiortadis plnrpt. e 1iinu'n ik. deprhués de hacer algunas
to es absoltanaíeníte ilí ico, y qu í a, <oi idi'í(ií)lles, t (.c'Ocluye ianifestan-

puede gravar a la ufinerímami fora deNipro- d1 i 11 1 si :1un a modificar este pro-
porcioriada. atnn C1tl(1o se diga CIUV S e n co í''tO, liii, valorí llucer las gestiones del
la alta finalilad de ayudar a la rehabilIta- e 11711'3 ,'í 1 t()'",or q_uíe no se ineluya en el
ci0n de la zona sur Gonsidera om, Olb es plio) io 11 illíta:i1n general. y estudiar-
absurdo, pues no se pued, lrel ...du alaor. 1 í li á, ci.a para presentairlo más ade-
dar una tarea de tal envírad lra, con íii, l llete.
proyecto ile tributación. siltilo tul clii telin(, ( El ñu VIDELA LIRA, Presidente, ad-
que hacerse a través de dÍhís xalí r 1 vcer une que d1 ott' í t modo va a poder lo-
largo plazo, y tribu.iaciotí1nít t bié' a h r- rs(r,e di ar excluida a la nifrería del pro-
go plazo que alcaricen, 11(h 1, a la se,' I el íe 1rlbut 119 g tneral lo cual, ade-
generación, is íí 1191119)odi vir, taixibiéa sería 1no-

El señor VIDELA IARA, PrpWidv, sle. ; 1- "Sou'i1l1o a- o ílrail'ídticínte en19 las actuales
vierte que el proye cto iii, ítaríoo i lan s'o 1it .11 (li¡a,. Por (,lo i,as insistido en su
va a considerar la relíabíil:ieií de lo ',í: iý!1- ieiíto 11 i e tanlto a qute lo único que
sur sino que, segil inoirl a1io íes 1intios'iOi es q,ue la Coli-
llegado a su coCií9íielii, tal ibí( n- , Cut en- ÍIí, t Irií 1nismo, si es posible, se reúna
pla el aspecto de ordlelini i'(onlii. I 11.il'u , 1 íííiitr íís ní,ídificcaciííís del caso.
tal marterna que lo n;o procjder , a1e11 :u , ota f 1n11 ' orandé tanifestara que
realidad, es que la Comisiili etulie stud ip i'- l i,ri» e í s e. í 11, que, prácticamen-
difiecciones pertietes aara ne »rr 1' t í i(líí arrlic 1 : e señor Aldunate obser-
disposiciones de est iteiolnduiíí., pu:1es vi í íííí (eieinbr'o de la Conaisiól sostie-
también sería absardo pretender ir ronií ca iii' 1 i pí q lto atudido no tiene remedio,
S. E. el Presidente de la Reúbli a d iii . r e n el tuado al Congreso, no se
este proyecto esta 19a9o lno sir', l r :11 . , i i 1.
cual razón: es inídispuenís=ble ix ur irnucho i'esllS constructi-
ciones a lr'avés de Lis nuevas o 1, 1)(0l1'-;í i í (í ilrr'irk) l mejor forma
que reeniplazarán las que rnodi:i.a, - íb] 1 , ,íd (ii'U se pueda. Por ello,
Comisión. riie laii , lí]iniine iolli:ttt del señor

El señor CALLEJAS, don Albiet UxpiT1úi iii' e iii 'rn1 Videla Lira, en cuan-
sa, que indudablemene el p o yecto de T.'i- 11 1 111 1 . - aluales Cireunstancias, lo
butacíón que envie el Golierno al Co01~1',1. ( )li 111a'1¡'a (qUle k, Cornisión se reú-
va a ser defendido por el Go1jiberno. y si uín ia a la in ayor brevedlad posible, estudie las
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te 1111 nt~up o (n s i>cea i t el e ful¡ tet i ii. 1'3t iI
De Iit iTí,i s>htiit 50on gií' lo eoe>í u s' i~pí i íía't

I''iiialiii('iitt. el senuor VIDELA LIlRA, Pre- erltt uíeíí ia}1íuu
stídetitu expl-es a r oníiítuí pare>->' efd 'á i eago--íi> l > ~i' 1 i va i

racióní l í m<or Kfi,ín pi,tra tjij re(dacte 1111 <tt :'lt i )iu 1 i 1>
Iníemuranídomi cutn lIas motdificalciones' 1111 e's- ]1< . L.¡ lltci. t Ii d S
ti me níecesa rio ii-itr> ídti,ir a 1las d ispu.sic ion es el 1'a
reltva.s at lit induirita del hierro. EnP tanto 'teo X)(~td 1uorMi í
que lo.sete- Alldunuat,c, Fantií, Milli'in, desde, l'u si pOI t- t

Erraz¿uriz, Mun<tul y Wd>uh,es tudiaráll flores Got cieros paraí Umr1 ~
y re>carí :ís míílía'u de las Iía- les úti1 eni dií ,i eto',>

te v eai>íut . etIr el alade las pa- EINTREVISTA¡ ((> El.tl'-i 1\T 1)1
leuiW, las B>ii ci'uid'it eíjfaMora ANCO1N'lsAI'f(AO 13 \1'I

y -(;ic'sit de¡~ haííí,ciií cuíurí tal HIERRIEPA, VlI10 >II 1X11 da
P t 11iil, -s I-im'~i, conuí 1:t pu. ,uría otu,, el deníte, ex í u rl .. ia old

('1>8< 1,(qtuic-rú, si e', ~I)sibl títiiitta a la-s (,m- lluora, tto si e~ et 1 i'lEti>> 1
ce, 1 V Sociedad. demtíá>sloaiíl pbí'ití1

As is-- aCue rda, (diarios todoIii It1 ato í1 í

IiESDEL'1N1)1 INGEio IHE('1011, stc'fimo)re1'S Ctíj ri1
MIlAN EI'I'SN'IAN''ESOCIEDAD) NA. 0lSIl1lVM 'I1!5f> 1N 1111I

CIONAI )5MNEí ANT1E FI, BIANCOt MACKENNA -u'tt 51AI?'Ml >
DE], ES-'I'A) El señoír l1residei,e lt C'OBRE Y TA l' 1 iJA12 lI'.\NA
c'uentaí que ¡líido n-ííbai CIpeiíí i ONAL LIV MINI1' IMA l1eíí i)
le de esta Sociedad. anílí' ld Die , e LIRA. Peiet>íar >o 'i ep '
Banci) del Esa di, elst<iillctr Mii . aele iluí ii'> d la ' llj t

El señor' MillIIIit tOlil i'at ti1ue (;Usci 11 iii i-t toiVassíi
agradecer al lliuaL itspo ír híaber'-
le iniclído e11 la terito pmia uptar al ci-Lí 'u Se levintlP a tí a liiý 20-).í1'
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